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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre dos terrenos, con una superficie total de 37,032.6120 m2, ubicados en la Isla Lobos, dentro de la región 
conocida como Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan, localizada frente a las costas de los municipios de Tamiahua y 
Tuxpan, en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, párrafo segundo y 28, fracción V de la 

Ley General de Bienes Nacionales; y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 

cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 

los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 

interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 

Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 

los Estados; 

Que el artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya 

administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal; 

Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que corresponde 

originalmente a la persona Titular de dicha Secretaría la representación, trámite y resolución de los asuntos 

que competen a ésta; 

Que el eje denominado Política y Gobierno del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, apartado “Cambio 
de paradigma en seguridad” contiene el objetivo 9, denominado “Repensar la seguridad nacional y reorientar a 
las Fuerzas Armadas”, en el cual el Ejecutivo Federal establece como objetivo de la Estrategia Nacional 

de Seguridad Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la 

seguridad nacional y la integridad territorial del país, la defensa de la soberanía nacional y la asistencia 

a la población en casos de desastre; 

Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2009, se 

declaró área natural protegida, con el carácter de Área de Protección de Flora y Fauna, la región conocida 

como Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan, localizada frente a las costas de los municipios de Tamiahua y Tuxpan, 

en el Estado de Veracruz; 

Que la Secretaría de Marina, mediante oficio número “A.-2507”, de fecha 28 de octubre de 2022, solicitó a 

la Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de dos terrenos con una 

superficie total de 37,032.6120 m2, ubicados en la Isla Lobos, dentro de la región conocida como Sistema 

Arrecifal Lobos-Tuxpan, localizada frente a las costas de los municipios de Tamiahua y Tuxpan, en el Estado 

de Veracruz; 

Que la Secretaría de Marina, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas a fin de 

salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar territorial, islas y plataforma 

continental, así como mantener el Estado de Derecho en las zonas marinas mexicanas, a través de la 

vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables, 

requiere de la autorización para el uso y aprovechamiento de dos terrenos con una superficie total de 

37,032.6120 m2, ubicados en la Isla Lobos, dentro de la región conocida como Sistema Arrecifal 

Lobos-Tuxpan, localizada frente a las costas de los municipios de Tamiahua y Tuxpan, en el Estado de 

Veracruz, y 



Jueves 12 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 3 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento de los terrenos e infraestructura solicitados, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que he tenido a 
bien emitir el siguiente 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la 
Secretaría de Marina, sobre dos terrenos, con una superficie total de 37,032.6120 m2, ubicados 
en la Isla Lobos, dentro de la región conocida como Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan, localizada frente 
a las costas de los municipios de Tamiahua y Tuxpan, en el Estado de Veracruz. 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de dos terrenos con una superficie 
total de 37,032.6120 m2; y su infraestructura existente que se encuentra en la superficie de los polígonos 
ubicados en la Isla Lobos, dentro de la región conocida como Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan, localizada 
frente a las costas de los municipios de Tamiahua y Tuxpan, en el Estado de Veracruz, con las siguientes 
ubicaciones: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, POLÍGONO UNO 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    A-06 2,375,451.4060 683,772.4820 

A-06 1 S 29°48´56.10” E 30.6134 1 2,375,424.8449 683,787.7033 

1 2 N 90°00´00” E 99.6441 2 2,375,424.8449 683,887.3474 

2 3 N 00°00´00” E 66.5147 3 2,375,491.3596 683,887.3474 

3 4 N 41°46´40.97” W 64.4819 4 2,375,539.4457 683,844.3865 

4 102 S 41°04´16.95” W 1.9110 102 2,375,538.0050 683,843.1310 

102 103 S 59°12´51.43” W 11.3690 103 2,375,532.1860 683,833.3640 

103 104 N 44°53´39.54” W 2.6835 104 2,375,534.0870 683,831.4700 

104 105 S 50°26´51.12” W 7.9996 105 2,375,528.9930 683,825.3020 

105 106 S 44°53´39.54” E 2.6835 106 2,375,527.0920 683,827.1960 

106 107 S 45°05´19.52” W 7.6745 107 2,375,521.6737 683,821.7609 

107 108 S 40°50´33.23” W 13.0201 108 2,375,511.8239 683,813.2460 

108 5 S 39°06´15.51” E 5.4238 5 2,375,507.6150 683,816.6670 

5 6 S 45°55´50.39” E 9.9694 6 2,375,500.6810 683,823.8300 

6 7 S 14°07´41.73” W 15.7466 7 2,375,485.4107 683,819.9864 

7 8 S 87°00´59.41” W 3.3179 8 2,375,485.2380 683,816.6730 

8 A-11 S 58°04´29.86” W 5.7450 A-11 2,375,482.2000 683,811.7970 

A-11 A-10 S 51°53´57.58” W 1.5364 A-10 2,375,481.2520 683,810.5880 

A-10 A-09 S 35°59´29.39” W 8.9234 A-09 2,375,474.0320 683,805.3440 

A-09 A-08 S 53°06´27.01” W 7.6060 A-08 2,375,469.4660 683,799.2610 

A-08 A-07 S 54°08´50.31” W 11.8405 A-07 2,375,462.5310 683,789.6640 

A-07 A-06 S 57°04´39.91” W 20.4692 A-06 2,375,451.4060 683,772.4820 

SUPERFICIE = 8,368.4344 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, POLÍGONO DOS 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    A 2,375,142.7626 683,631.7566 

A 153 S 05°47´45.74” W 137.3598 153 2,375,006.1050 683,617.8850 

153 154 S 48°03´49.54” E 18.2971 154 2,374,993.8770 683,631.4960 

154 155 S 81°41´12.69” E 17.7960 155 2,374,991.3040 683,649.1050 

155 B N 87°44´18.94” E 19.2982 B 2,374,992.0655 683,668.3882 

B C-18 N 10°17´38.70” W 18.7473 C-18 2,375,010.5110 683,665.0380 

C-18 C-17 N 79°45´36.07” E 22.9902 C-17 2,375,014.5980 683,687.6620 

C-17 C-16 N 88°01´02.18” E 35.7244 C-16 2,375,015.8340 683,723.3650 

C-16 C-15 N 82°40´18.11” E 28.2467 C-15 2,375,019.4370 683,751.3810 

C-15 C-14 N 76°18´27.87” E 16.1592 C-14 2,375,023.2620 683,767.0810 

C-14 C-13 N 68°52´28.67” E 41.1088 C-13 2,375,038.0780 683,805.4270 

C-13 C-12 N 71°46´03.85” E 19.7558 C-12 2,375,044.2590 683,824.1910 

C-12 C-11 N 65°14´15.09” E 42.6517 C-11 2,375,062.1240 683,862.9210 

C-11 C N 00°00´00” E 80.6386 C 2,375,142.7626 683,862.9210 

C A N 90°00´00” W 231.1644 A 2,375,142.7626 683,631.7566 

SUPERFICIE = 28,664.1776 m2 

 

SEGUNDO.- La Secretaría de Gobernación autoriza la solicitud de la Secretaría de Marina sobre el uso y 
aprovechamiento de los terrenos y su infraestructura existente materia del presente Acuerdo, por lo que la 
Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria en la cual informe a esta dependencia el 
objeto del uso y aprovechamiento de los polígonos. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad del uso y aprovechamiento de 
los polígonos, o dejara de utilizar o necesitar dichos terrenos, deberá dar aviso a la Secretaría de Gobernación 
a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones a implementar. 

CUARTO.- El derecho de uso de las superficies destinadas al cumplimiento del objeto señalado, no 
transmite la propiedad, ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación en cualquier momento, podrá delimitar nuevamente la zona 
federal, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, rumbos y distancias de los polígonos que integran 
las superficies destinadas, podrán ser modificadas. 

SEXTO.- La autorización a que se refiere el presente Acuerdo, no exime de las obligaciones que deban 
acatarse en atención a la calidad del territorio como área natural protegida. 

SÉPTIMO.- La autorización para el uso y aprovechamiento de los terrenos a la Secretaría de Marina, será 
por un periodo indefinido. 

OCTAVO.- La Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Marina, a través de las unidades 
administrativas competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de 
este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, 14 de diciembre de 2022.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández.- Rúbrica. 
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AMPLIACIÓN al Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación 
de Población, para el ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

AMPLIACIÓN AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE 
REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE 
“GOBERNACIÓN”, POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE 
DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ 
HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y JORGE 
LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN Y MERCEDES SANTOYO DOMÍNGUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA 
DE CARLOS CÓRDOVA VEGA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene por objeto establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018; establecen en su numeral 
Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán asignar recursos a las 
entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, 
mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

Con fecha 31 de marzo del presente año, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” suscribieron el Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población para el 
Ejercicio Fiscal 2022, cuya Cláusula Vigésima establece que se podrá realizar Anexo Modificatorio durante la 
vigencia del mismo, para aquellas modificaciones en las aportaciones económicas que realice 
“GOBERNACIÓN” con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Derivado de lo anterior, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población, para la reasignación de recursos, “GOBERNACIÓN” integró el 01 de 
septiembre de 2022, la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el Ejercicio Fiscal 2022, en la cual se expusieron las razones por las que no se concluyeron las gestiones 
necesarias para la transferencia de recursos del Ejercicio Fiscal 2022 en los Estados de Hidalgo y Oaxaca. 

Por lo que, con el fin de optimizar los recursos del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación 
de Población, que tiene el objetivo de fortalecer a los Registros Civiles para contribuir a la integración del 
Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la 
modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en las entidades federativas, en esa 
virtud el Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022 consideró la 
redistribución de los recursos federales por un importe de $3,373,173.00 (Tres millones, trescientos setenta y 
tres mil, ciento setenta y tres pesos 00/100 M. N.), para dirigirlos al objetivo de prevenir fallas en la 
interconexión entre el Registro Nacional de Población e Identidad y los Registros Civiles, y con ello garantizar 
la efectiva comunicación de las bases de datos, mediante la adquisición de diversos servidores. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), es una Unidad 
Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley Fernández, 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción 
V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 00368, con folio 1030 y fecha de 
emisión 08 de septiembre de 2022. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 
representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 
116, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Eric Patrocinio Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, en fecha 1º de diciembre de 2018, 
y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido en los artículos 50 párrafos primero y último de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 10, párrafo primero, 12 fracciones 
I, II, VI y VII, 17 y 18, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 4, 15 fracciones XXI, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y con base al Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su 
competencia, conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, 
número extraordinario 496 folio 2755. 

II.3 José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado en fecha 1° de diciembre de 2018, y 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 50 párrafo primero y último de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 10, párrafo primero, 
12 fracciones I, II, VI, y VII, 19 y 20, fracciones VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, párrafo primero, 14, fracciones XXX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así como el Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 
488, folio 2722. 

II.4 Mercedes Santoyo Domínguez, Contralora General del Estado, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, en fecha 13 de septiembre de 
2019, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
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instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 50 párrafos primero y último 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción XII, 10, párrafo 
primero, 12 fracciones I, II, VI, y VII, 33 y 34 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1, 14 y 15 fracciones XIII y XLII del Reglamento Interior 
de la Contraloría General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como por el Acuerdo por 
el que se autoriza al Titular de la Contraloría General, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el 7 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 490, folio 2726. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Carlos Córdova Vega, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido 
en los artículos los artículos 3 fracción III, inciso d), 8, 11 fracción IV, 35 fracciones III, XIII, y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Xalapa, número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil 
(CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a optimizar 
la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir la presente Ampliación al Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2022, 
sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en 
parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante la presente Ampliación al Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos 
complementarios para el fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro  
Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RECURSOS. De conformidad con el Programa de Registro e Identificación de Población,  
por tratarse de la continuidad de actividades para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Comité de 
Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, determinó que el porcentaje de la 
aportación federal para “EL GOBIERNO DEL ESTADO” constituirá el 100% de los recursos aportados para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

Por lo anterior, para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “GOBERNACIÓN” 
de conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e 
Identificación de Población, hará una aportación adicional de recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal respectivo emitido por este último, por la cantidad de 
$562,196.00 (Quinientos sesenta y dos mil ciento noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que depositará en la 
cuenta bancaria productiva número 00118495335 del Banco BBVA México S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México, Sucursal Banca de Gobierno Veracruz 7714, Plaza 840 y CLABE No. 
012840001184953356, en la cual se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación. 

Una vez ministrados los recursos federales, la UCE como ente público ejecutor, será la encargada  
y responsable de enviar a la DGRNPI el comprobante de la aportación federal y el complemento de pago,  
vía electrónica. 

TERCERA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Segunda se 
destinarán exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar la siguiente meta: 
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a) La cantidad de $561,633.81 (Quinientos sesenta y un mil seiscientos treinta y tres 81/100 M.N.) 
para el equipamiento de la UCE, consistente en la adquisición de un servidor. Una vez concluido 
el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del equipo en un plazo no 
mayor a tres meses. 

b) La cantidad de $562.19 (Quinientos sesenta y dos pesos 19/100 M.N.) para que se destine,  
en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL  
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre  
las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en las Cláusulas Segunda y Tercera del presente instrumento jurídico se realice con 
oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, 
entregables y su ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

QUINTA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Segunda y hasta el 31 de diciembre del 2022 o 
antes, en caso de actualizarse alguna causal de Terminación Anticipada establecida en el Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando los recursos estén comprometidos o devengados. 

SEXTA.- ACUERDOS PREESTABLECIDOS.- Para la consecución del presente instrumento jurídico y por 
tratarse de una Ampliación al Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2022, suscrito entre “LAS PARTES” el 31 de marzo de 
2022 a través de la DGRNPI y la UCE, reiteran su compromiso en el cumplimiento de las obligaciones y 
demás responsabilidades establecidas en diversas cláusulas del citado instrumento jurídico, particularmente lo 
relativo a su Objetivo, los Responsables de la Consecución del Objetivo, Recursos, la Cuenta Bancaria, 
Destino de los Recursos, Programa de Trabajo, la Actualización de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, el Intercambio de Información, CURP, Derecho a la Identidad, los Proyectos de Registro e Identificación 
de Personas, la Administración y Comprobación de los Recursos, Economías, Recursos no Ejercidos, los 
Informes de Avances y Resultados, Entregables, Control y Vigilancia, Solución de Controversias, 
Modificaciones al Anexo de Asignación y Transferencia, Terminación Anticipada, Suspensión de las 
Asignaciones y el Caso Fortuito o Fuerza Mayor, a fin de aplicarse en relación con las obligaciones  
materia del presente instrumento, para efecto de su debida atención y cumplimiento por las “LAS PARTES” en 
forma integral. 

SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN.- La presente Ampliación al Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de conformidad  
en lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
relación con los artículos 2, fracción II y 7, fracción XVIII de la Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado  
entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 7 días del mes de 
octubre de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional 
de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Mercedes Santoyo 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General del Registro Civil, Carlos Córdova Vega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2022-29379 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-29379 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 
de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 
enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 
primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio 
de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho 
oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 
del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 
resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 
dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 
admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  
C.P. José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-29379 de fecha 14 de diciembre de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AMM1812217N7 
ARQUITECTURAS DEL 
MUNDO MODERNO 
MUT, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5308 
de fecha 04 de 
marzo de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    
12 de marzo 
de 2021 

16 de marzo de 
2021 

2 CTU101220GQ3 
CONSTRUCTORA 
TUNAPA, S.A. DE C.V. 

500-54-00-04-01-
2018-3434 de 
fecha 18 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

    
15 de 
noviembre de 
2018 

16 de noviembre 
de 2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio global 
de presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global 
de presunción 

Fecha de 
notificación en la 
página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AMM1812217N7 
ARQUITECTURAS DEL 
MUNDO MODERNO MUT, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
15394 de fecha 

1 de julio de 
2021 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

2 CTU101220GQ3 CONSTRUCTORA 
TUNAPA, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
2519 de fecha 9 

de enero de 
2019 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio global 
de presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global 
de presunción 

Fecha de 
notificación en el 
Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AMM1812217N7 
ARQUITECTURAS DEL 
MUNDO MODERNO MUT, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
15394 de fecha 

1 de julio de 
2021 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

13 de septiembre 
de 2021 

14 de septiembre de 
2021 

2 CTU101220GQ3 CONSTRUCTORA 
TUNAPA, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
2519 de fecha 9 

de enero de 
2019 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 
2019 5 de febrero de 2019 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 
de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AMM1812217N7 

ARQUITECTURAS DEL 
MUNDO MODERNO 
MUT, S.A. DE C.V. // En 
cumplimiento a lo 
resuelto en el Recurso 
de Revocación 
RRL2022001382 

dictado por la 
Administración 
Desconcentrada Jurídica 
de Oaxaca “1” 

500-05-2022-
20236 de fecha 21 
de septiembre de 
2022 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    
29 de 
septiembre de 
2022 

30 de 
septiembre de 
2022 

2 CTU101220GQ3 

CONSTRUCTORA 
TUNAPA, S.A. DE C.V. // 
En cumplimiento a lo 
resuelto en los Recursos 
de Revocación 
RRL2019005213 y su 
acumulado 
RRL2019002514 

dictados por la 
Administración 
Desconcentrada Jurídica 
de Sonora “1” 

500-54-00-02-01-
2019-3363 de 
fecha 19 de 
diciembre de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

    
10 de enero 
de 2020 

13 de enero de 
2020 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AMM1812217N7 
ARQUITECTURAS DEL 
MUNDO MODERNO MUT, 
S.A. DE C.V. 

Oaxaca, Santa Cruz Xoxocotlán
Construcción de Obras de 
urbanización 

Ausencia de activos, Ausencia 
de Personal 

2 CTU101220GQ3 
CONSTRUCTORA TUNAPA, 
S.A. DE C.V. 

Sonora, Hermosillo 
Construcción de inmuebles 
comerciales, institucionales y de 
servicios 

Ausencia de activos, Ausencia 
de Personal 

______________________________ 
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OFICIO 500-05-2022-29380 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-29380 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de  
la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 
enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes 
se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en correlación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  
C.P. José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-29380 de fecha 14 de diciembre de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 
en los estrados de 

la Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

1 BTR1508194G3 
BEAUTY TRENDS, S.A. 
DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2018-1801 de fecha 
2 de mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    
4 de mayo de 
2018 

7 de mayo de 
2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en la página de 

internet del Servicio 
de Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16632 
de fecha 01 de junio 

de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica 
1 de junio de 2018 4 de junio de 2018

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16632 
de fecha 01 de junio 

de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica 
25 de junio de 2018 26 de junio de 2018

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
resolución 
definitiva 

Autoridad emisora 
de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 BTR1508194G3 

BEAUTY TRENDS, S.A. 
DE C.V. // En 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 11 de 
agosto de 2020, dictada 
por la Sala Regional del 
Norte Centro I del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, 
dentro del Juicio de 
Nulidad 8/19-04-01-7 

500-21-00-04-02-
2022-1656 de fecha 
15 de agosto de 
2022 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" 

    
19 de agosto 
de 2022 

22 de agosto 
de 2022 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BTR1508194G3 
BEAUTY TRENDS, 
S.A. DE C.V. 

Chihuahua, Chihuahua 
Otros Trabajos de acabados en 
edificaciones 

Ausencia de activos, Ausencia 
de personal, Falta de 
infraestructura 

______________________________ 
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OFICIO 700 04 00 00 00 2023-012 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700 04 00 00 00 2023-012 
Asunto: Se da a conocer el listado de Prestadores de 
Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal  
de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D,  
primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al  
Valor Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 
III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor el 22 de noviembre del mismo año, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1° de 
enero de 2022; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente y la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2022, comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 
proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en Reglas 12.1.1. y 12.1.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, así como la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC 
de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales” del Anexo 1-A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 
Portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 
la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los 
medios indicados, de manera bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre de cada año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la 
autoridad en dicho listado, la citada disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación 
o razón social, nombre comercial, ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 
de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al sexto bimestre de 2022, con corte de información al 
31 de diciembre de 2022, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2023.- Administrador Central de Operación de Padrones,  

Lic. Abraham Gilberto Velázquez Cobos.- Rúbrica.- Aprobó: Administradora de Operación de Padrones “2”, 
Araceli Guzmán Catarino.- Rúbrica.- Revisó: Subadministradora de Operación de Padrones, Sandra  
María Hernández López.- Rúbrica.- Elaboró: Jefe de Departamento de Operación de Padrones, Victor Hugo 
Palma Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del Oficio 700 04 00 00 00 2023-012 de fecha 03 de enero de 2023. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023,  
el SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país  
que proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren  
inscritos en el RFC. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de 
origen 

Fecha de 
inscripción en 

el RFC 

1 Acamica, Inc Acamica 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 

2 Accuity Inc. Accuity Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

3 Acorn Media Group, Inc. Acorn Media Group, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
19/10/2020 

4 Adobe Inc.  
Estados Unidos de 

América 
23/10/2006 

5 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda República de Singapur 22/11/2021 

6 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company 
Airbnb Ireland Unlimited Company Irlanda 21/07/2020 

7 Alexa Internet Alexa Internet 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

8 
Amazon Mexico Services, 

Inc. 
Amazon Mexico Services, Inc. 

Estados Unidos de 
América 

14/06/2021 

9 
Amazon Services Europe S.A 

R.L. 
Amazon Services Europe S.A R.L. LUX 24/06/2020 

10 
Amazon Services International, 

Inc. 
Amazon Services International, Inc.

Estados Unidos de 
América 

09/06/2020 

11 Amazon.Com Services Llc Amazon.Com Services Llc 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

12 Amazon.Com.Ca, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
10/06/2021 

13 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company 
Irlanda 11/11/2020 

14 Apin Forte Ltd Apin Forte Ltd República de Chipre 17/12/2021 

15 App Annie Inc App Annie Inc 
Estados Unidos de 

América 
17/05/2022 

16 Apple Services Latam Llc Apple 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 

17 Arvato Digital Services Llc Arvato Digital Services Llc 
Estados Unidos de 

América 
03/03/2021 

18 
Association Of Certified Anti-

Money Laundering 

Specialists, Llc 
Adtalem 

Estados Unidos de 
América 

10/01/2022 

19 Aut O'Mattic A8C Ireland Limited Aut O'Mattic A8C Ireland Limited Irlanda 14/12/2022 

20 Avenu Learning Llc Avenu Learning Llc 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 

21 Be2 S.A.R.L. Be2 S.A.R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
17/11/2022 

22 Blizzard Entertainment, Inc. Blizzard Entertainment, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/02/2021 

23 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. 
Estados Unidos de 

América 
25/06/2020 

24 
Bloomberg Index Services 

Limited 
Bloomberg Index Services Limited Reino Unido 02/12/2022 
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25 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 

26 
Bloomberg Tradebook Singapore 

Pte Ltd 
Bloomberg Tradebook Singapore 

Pte Ltd 
República de Singapur 15/11/2022 

27 Bolt Operations Oü Bolt Operations Oü República de Estonia 18/01/2021 

28 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
06/11/2020 

29 Booking.Com Transport Limited Btl Reino Unido 14/01/2022 

30 Bright Market, Llc Fastspring 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

31 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl 
Cdss Confederación Suiza 29/10/2020 

32 Claro Video, Llc Claro Video 
Estados Unidos de 

América 
22/07/2020 

33 Clear Link Technologies, Llc Clear Link Technologies, Llc 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2021 

34 College Board  
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 

35 Contextlogic Inc. Wish 
Estados Unidos de 

América 
03/02/2021 

36 Copart, Inc. Copart, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
21/07/2022 

37 Coupa Software Incorporated Coupa Software Incorporated 
Estados Unidos de 

América 
18/11/2020 

38 Coursera, Inc. Coursera, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 

39 Dazn Limited Dazn Limited Reino Unido 07/04/2021 

40 Dgnet Ltd. Dgnet Ltd. Reino Unido 04/12/2020 

41 octe Technology Ltd Endeavor Reino Unido 17/01/2022 

42 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd 
República de Singapur 04/09/2019 

43 Digital River Ireland Limited Digital River Ireland Limited Irlanda 27/11/2020 

44 Discord Inc. Discord 
Estados Unidos de 

América 
01/11/2021 

45 Domestika, Inc  
Estados Unidos de 

América 
19/02/2021 

46 Doubleverify Inc. Doubleverify Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 

47 Ea Swiss Sarl Ea Swiss Sarl Confederación Suiza 29/09/2020 

48 Ebay Marketplaces Gmbh Ebay Marketplaces Gmbh Confederación Suiza 12/11/2020 

49 Educational Testing Service Educational Testing Service 
Estados Unidos de 

América 
23/02/2022 

50 Emplifi Czech Republic A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 

51 Escuela De Cocina Oü Escuela De Cocina Oü República de Estonia 05/07/2021 

52 Espasa Calpe, S.A. Espasa Calpe, S.A. Reino de España 13/12/2021 

53 Etsy, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
24/03/2021 

54 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl 
Expedia Lodging Partner Services 

Sarl 
Confederación Suiza 25/08/2020 

55 Expedia, Inc. Expedia 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 
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56 
Facebook Payments International 

Limited 
Facebook Payments International 

Limited 
Irlanda 17/08/2020 

57 Fender Digital Llc Fender Digital Llc 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 

58 Fenix International Limited Fenix International Limited Reino Unido 10/03/2022 

59 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited 
Irlanda 03/12/2021 

60 Fitch Solutions, Inc. Fitch Solutions, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 

61 Fiverr Inernational Ltd.  Estado de Israel 28/07/2021 

62 Freelancer International Pty Ltd Freelancer International Pty Ltd 
Commonwealth de 

Australia 
21/01/2021 

63 Funimation Global Group, Llc Funimation Global Group, Llc 
Estados Unidos de 

América 
14/10/2020 

64 Gameforge 4D Gmbh Gameforge 
República Federal De 

Alemania 
16/04/2021 

65 Getabstract Ag Getabstract Ag Confederación Suiza 01/06/2021 

66 Google Llc Google Llc 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 

67 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company 
Irlanda 12/11/2021 

68 Gympass Us Llc Gympass 
Estados Unidos de 

América 
20/10/2022 

69 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 

70 
Harvard Business School 
Publishing Corporation 

Harvard Business School 
Publishing Corporation 

Estados Unidos de 
América 

04/05/2021 

71 Hbo Digital Latin America Llc Hbo Digital Latin America Llc 
Estados Unidos de 

América 
16/07/2020 

72 
High Morale Developments 

Limited 
High Morale Developments Limited Hong Kong 09/11/2021 

73 Homeaway.Com, Inc. Homeaway.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/06/2020 

74 
Honor Information Technology 

Co., Limited 
Honor Information Technology Co., 

Limited 
Hong Kong 24/11/2022 

75 Hotel Tonight, Llc Hotel Tonight, Llc 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

76 Hotmart B.V. Hotmart B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
16/10/2020 

77 
Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited 
Huawei Services (Hong Kong) Co., 

Limited 
Hong Kong 15/07/2020 

78 Humble Bundle, Inc. Humble Bundle, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 

79 Humor Rainbow, Inc. Humor Rainbow, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 

80 
I.N.D Mobile Technologies 

Limited 
I.N.D Mobile Technologies Ltd República de Chipre 18/05/2022 

81 Ielts Australia Pty. Limited Ielts 
Commonwealth de 

Australia 
06/10/2022 

82 Imdb.Com, Inc. Imdb.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 

83 Img Arena Uk Ltd Img Arena Uk Ltd Reino Unido 27/01/2022 

84 Img Media Limited  Reino Unido 30/12/2021 
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85 Interdate, S.A. Interdate, S.A. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
06/12/2022 

86 
Internationaal Belasting 
Documentatie Bureau 

Ibfd 
Reino de los Países 

Bajos 
27/08/2021 

87 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited 
Iwsr Drinks Market Analysis Limited Reino Unido 21/06/2022 

88 Izder Advisors Sa Mision Troder URY 11/10/2021 

89 Kajabi, Llc Kajabi, Llc 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2022 

90 Kelley Blue Book Co., Inc. Kelley Blue Book Co., Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 

91 Latam Streamco Inc. Latam Streamco Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

92 Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

93 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company 
Linkedin Irlanda 29/07/2020 

94 Lnrs Data Services Inc Lnrs Data Services Inc 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2022 

95 Logitech Services Sa Logitech Services Sa Confederación Suiza 17/06/2021 

96 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 

97 Manheim Remarketing, Inc Manheim Remarketing, Inc 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

98 Massive Media Match Massive Media Match Nv Reino de Belgica 30/03/2021 

99 Match Group, Llc. Match Group, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 

100 
Match.Com Global Services 

Limited 
Match.Com Global Services 

Limited 
Estados Unidos de 

América 
18/05/2021 

101 Match.Com Latam Limited  Reino Unido 27/04/2021 

102 
Meta Platforms Technologies 

Ireland Limited 
Facebook Technologies Ireland 

Limited 
Irlanda 18/08/2020 

103 Microsoft Corporation Microsoft Corporation 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

104 Moco Studios Private Limited Moco Studios Private Limited República de Singapur 16/07/2020 

105 
Momentive Europe Unlimited 

Company 
Momentive Europe Unlimited 

Company 
Irlanda 28/10/2022 

106 Msci Esg Research (Uk) Limited Msci Esg Research (Uk) Limited Reino Unido 06/08/2020 

107 Msci Limited Msci Limited Reino Unido 20/08/2020 

108 Mtv Networks Latin America Inc. Mtv Networks Latin America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
03/06/2021 

109 Myheritage Ltd Myheritage Ltd Estado de Israel 15/04/2021 

110 Mypengo Mobile Usa Inc Mypengo Mobile Usa Inc 
Estados Unidos de 

América 
22/01/2021 

111 Nba Properties, Inc. Nba Properties, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 

112 Ncs Pearson, Inc. Ncs Pearson, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 

113 Nintendo Of America Inc. Nintendo Of America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/10/2020 

114 Noom, Inc. Noom, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

115 Nutanix, Inc. Nutanix, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 
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116 Ookla, Llc Ookla, Llc 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 

117 Open Education Llc  
Estados Unidos de 

América 
19/07/2021 

118 Overtier Operations Overtier Islas Caimán 11/09/2020 

119 Paddle.Com Market Limited Paddle.Com Reino Unido 10/11/2021 

120 Paypro Global, Inc Paypro Global, Inc Canadá 10/10/2022 

121 Plentyoffish Media Ulc  Canadá 31/03/2021 

122 Prodigios Interactivos, S.A.  Reino de España 14/05/2021 

123 
Project Management Institute, 

Inc. 
Project Management Institute, Inc. 

Estados Unidos de 
América 

04/02/2021 

124 Proxima Beta Pte. Limited Proxima Beta Pte. Limited República de Singapur 17/11/2022 

125 Quinco & Cie Inc.  Canadá 23/07/2021 

126 Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. 
República Federativa 

De Brasil 
21/05/2021 

127 Rebuilding Technology Pte. Ltd Rebuilding Technology Pte. Ltd República de Singapur 04/09/2019 

128 Refinitiv Limited Refinitiv Limited Reino Unido 18/10/2022 

129 
Refinitiv Transaction Services 

Limited 
 Reino Unido 30/07/2021 

130 
Refinitiv Transaction Services 

Pte. Ltd. 
Refinitiv Transaction Services Pte. 

Ltd. 
República de Singapur 09/08/2021 

131 Riot Games, Inc. Riot Games, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 

132 Rock Solid Uk Ltd Rock Solid Uk Ltd 
Estados Unidos de 

América 
17/11/2022 

133 Roku, Inc. Roku, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 

134 Royaltystat Llc Royaltystat Llc 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 

135 S&P Global Inc S&P Global Inc 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 

136 
S&P Global Market Intelligence 

Llc 
S&P Global Market Intelligence Inc 

Estados Unidos de 
América 

12/11/2020 

137 S&P Opco, Llc S&P Opco, Llc 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 

138 Samsung Electronics Co., Ltd Samsung Electronics Co., Ltd República de Corea 27/11/2020 

139 102111714 Saskatchewan Inc Md Canada Wellness Solutions Canadá 16/03/2021 

140 Slack Technologies Limited Slack Technologies Limited Irlanda 04/06/2021 

141 Social Online Payments Limited Social Online Payments Limited Irlanda 27/08/2020 

142 
Sony Interactive Entertainment 

Llc 
Sony Interactive Entertainment Llc 

Estados Unidos de 
América 

12/11/2020 

143 Sony Music Solutions Inc. Sony Music Solutions Inc. Japón 13/10/2021 

144 Sportradar Ag Sportradar Ag Confederación Suiza 01/10/2020 

145 Sports News Television Lp Sports News Television Lp Reino Unido 14/03/2022 

146 Spotify Ab Spotify Ab Reino de Suecia 20/07/2020 

147 Starzplay Direct Us, Llc  
Estados Unidos de 

América 
23/02/2021 

148 Statista Inc Statista Inc 
Estados Unidos de 

América 
12/10/2022 

149 Stockx Llc Stockx Llc 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 
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150 Strategy Analytics Limited  Reino Unido 22/11/2022 

151 Streamray Inc. Streamray Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

152 Syngenta Agro Ag Syngenta Agro Confederación Suiza 12/08/2021 

153 Teachable, Inc. Teachable, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
08/11/2022 

154 Terandes S.A. Bpool 
República Oriental del 

Uruguay 
18/03/2021 

155 The Mind Hub Company, S.L. The Mind Hub Company, S.L. Reino de España 09/07/2020 

156 Trans World International, Llc Trans World International, Lcc 
Estados Unidos de 

América 
30/11/2021 

157 "Truvalia Global Classifieds" Ood "Truvalia Global Classifieds" Ood República de Bulgaria 25/01/2021 

158 Twitch Interactive, Inc. Twitch Interactive, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/05/2021 

159 Twitter, Inc. Twitter, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 

160 Uber B.V. Uber B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
10/07/2019 

161 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
14/12/2020 

162 Udemy, Inc. Udemy, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/01/2022 

163 Unity Technologies Aps Unity Technologies Aps Reino de Dinamarca 09/02/2021 

164 Upflex, Inc. Upflex, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/01/2022 

165 Upwork Global Inc.  
Estados Unidos de 

América 
14/10/2021 

166 Valve Corporation Valve Corporation 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2021 

167 Various, Inc. Various, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

168 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 
Reino de España 09/07/2020 

169 Vorwerk International & Co. Kmg Vorwerk Confederación Suiza 04/09/2020 

170 
Warnermedia Direct Latin 

America, Llc 
Warnermedia Direct Latin America, 

Llc 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 

171 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. 
República Federativa 

De Brasil 
08/07/2021 

172 Wix.Com Ltd. Wix Estado de Israel 30/11/2020 

173 Wolfram Alpha Llc Wolfram Alpha 
Estados Unidos de 

América 
10/08/2022 

174 World Compliance, Inc World Compliance, Inc 
Estados Unidos de 

América 
16/02/2022 

175 Zeptolab Uk Limited Zeptolab Uk Limited Reino Unido 13/05/2021 

176 
Zoom Video Communications, 

Inc. 
Zoom Video Communications, Inc 

Estados Unidos de 
América 

17/06/2020 

177 Zwift, Inc. Zwift, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 

 
Nota: Fecha de corte de la información 31 de diciembre de 2022. 

______________________________ 
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ANEXOS 23, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de 
Administración Tributaria. 

Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

 Contenido 

I. Administración General de Recaudación 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

B. Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

V. Administración General de Hidrocarburos 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Hidrocarburos 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

C. Subadministraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 
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VII. Administración General Jurídica 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

B. Administraciones de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

I. Administración General de Recaudación  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

1. Administración Central de Declaraciones y Pagos 

  Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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2. Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Notificación  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Cobro Coactivo  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Planeación y Estrategias de Cobro  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

7. Administración Central de Programas Operativos con Entidades Federativas 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

8. Administración Central de Apoyo Jurídico de Recaudación  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari 

Sur y Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 
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2. Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume y 
Vía del Sol, Edificio 
Solarium Business 

Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 

3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

5. Baja California Sur “1”  

 Ubicación de la Sede: La Paz  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 
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6. Baja California Sur “2”  

 Ubicación de la Sede: La Paz  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 

7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio la Casona
San Francisco 
de Campeche 

Campeche Campeche 

 

8. Coahuila de Zaragoza “1”  

 Ubicación de la Sede: Saltillo  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 1 Colonia La Salle 25240 
Periférico Luis 

Echeverría Álvarez 
y Avenida La Salle. 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 
Zaragoza 

 

9. Coahuila de Zaragoza “2”  

Ubicación de la Sede: Torreón  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

La Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio de 
la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
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10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Fuente y 
Zaragoza 

S/N Planta Alta Colonia Centro 26000 
Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz.  

Piedras 
Negras 

Piedras Negras 
Coahuila de 
Zaragoza 

 

11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Colonia  Centro  29000 

Entre Primera 
Norte Oriente y 
Segunda Norte 

Oriente 

 Tuxtla 
Gutiérrez 

 Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 

13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 
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14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con Paseo de la 

Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 

16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cap. Pedro 
Celestino 
Negrete 

215 Oriente Planta Baja Colonia Zona Centro 34000 
Calle Castañeda y Miguel 
de Cervantes Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 

17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés Quintana 
Roo, Acceso Secundario 
por Calle Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 
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18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 

19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés Quintana 
Roo, Acceso Secundario 
por Calle Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

20. Guerrero “1” 

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 

21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 
10, 12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera México-
Pachuca 

Kilómetro 
84.5, Sector 

primario 
 Colonia 

Carlos 
Rovirosa 

42082  
Pachuca de 

Soto 
Pachuca de Soto Hidalgo 

 

23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida De las Américas 825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y  Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Lázaro Cárdenas 2305  Colonia Las Torres 44920 
Plaza Comercial 

Abastos, Entre Nance 
y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Central Guillermo 

González Camarena 
735  Colonia 

Anexo a 
Residencial 

Poniente 
45136 

Servidor Público y 
Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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26. Jalisco “4” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

27. Jalisco “5” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

28. México “1” 

Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 

(antes 450 

poniente), Lote 1 

Planta Baja Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. 

Ignacio Comonfort 
Metepec Metepec Estado de México 

 

29. México “2” 

Ubicación de la Sede: Naucalpan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 

Planta baja, segundo 
acceso por Mariano 

Escobedo 
Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 
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30. Michoacán “1” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

31. Michoacán “2” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

32. Morelos “1” 

Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

33. Nayarit “1” 

Ubicación de la Sede: Tepic 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 1 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 
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34. Nuevo León “1” 

Ubicación de la Sede: Monterrey 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 1 Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 

35. Nuevo León “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalupe 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 

36. Nuevo León “3” 

Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente 1 y 2 Colonia 

Residencial 
San Agustín 

66260 
Esquina Río 

Nazas 
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 

 

37. Oaxaca “1” 

Ubicación de la Sede: Oaxaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manuel 

García Vigil 
709  Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 
Quetzalcóatl 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de Juárez Oaxaca 
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38. Puebla “1” 

Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Primer piso Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 Esquina Proción 
San Andrés 

Cholula 
San Andrés 

Cholula 
Puebla 

 

39. Puebla “2” 

Ubicación de la Sede: Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y 
Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

40. Querétaro “1” 

Ubicación de la Sede: Querétaro 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta baja y 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María Pino 
Suárez y 

Francisco I. 
Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 

41. Quintana Roo “1” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4- y 

5, Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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42. Quintana Roo “2” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

43. San Luis Potosí “1” 

Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

44. Sinaloa “1” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y 
Río Grijalva. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

45. Sinaloa “2” 

Ubicación de la Sede: Mazatlán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 
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46. Sinaloa “3” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y Río 
Grijalva. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

47. Sonora “1” 

Ubicación de la Sede: Hermosillo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia Villa de Seris 83280 
Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

48. Sonora “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 200

85157 
Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 

49. Sonora “3” 

Ubicación de la Sede: Nogales 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación  

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 
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50. Tabasco “1” 

Ubicación de la Sede: Villahermosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre 
Empresarial 
entre Adolfo 

Ruíz Cortines y 
Benito Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 

51. Tamaulipas “1” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda Entre 
Juárez e Hidalgo

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

52. Tamaulipas “2” 

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

53. Tamaulipas “3” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 1 Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 
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54. Tamaulipas “4” 

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

55. Tamaulipas “5” 

Ubicación de la Sede: Tampico 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 2 Colonia Zona Centro 89000 
Esquina con 

Aduana 
Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55 Planta Baja Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con Av. 
Instituto 

Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

57. Veracruz “1” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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58. Veracruz “2” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

59. Veracruz “3” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

60. Veracruz “4” 

Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de los 
Hermanos del 

Trabajo 

 

96430 
Fco. H. Santos y 
7 de Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

61. Veracruz “5” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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62. Yucatán “1” 

Ubicación de la Sede: Mérida 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

63. Zacatecas “1” 

Ubicación de la Sede: Zacatecas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101  Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 
Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 
Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

Ubicación de la Sede: Norte de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa Bárbara 
23 Planta Baja Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San Hipólito 
y Bahía de Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo 
Ciudad de 

México 

 

65. Distrito Federal “2” 

Ubicación de la Sede: Centro de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 
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66. Distrito Federal “3” 

Ubicación de la Sede: Oriente de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 3 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

 

67. Distrito Federal “4” 

Ubicación de la Sede: Sur de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 PB Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y Majuelos 
con acceso secundario 
en calle Majuelos S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco Ciudad de México 

 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

1. Administración Central de Operación de la Fiscalización Nacional  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma   

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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2. Administración Central de Análisis Técnico Fiscal 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal Federal 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Fiscalización Estratégica  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal  
Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 
7. Administración Central de Devoluciones y Compensaciones  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 
B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal Federal 

1. Aguascalientes “1” 
Ubicación de la Sede: Aguascalientes 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 
2. Baja California “1” 

Ubicación de la Sede: Mexicali 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume 
y Vía del Sol, 

Edificio Solarium 
Business Center 

Mexicali Mexicali Baja California 
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3. Baja California “2” 

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

5. Baja California Sur “1”  

 Ubicación de la Sede: La Paz  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz 
Baja California 

Sur 

 

6. Baja California Sur “2”  

Ubicación de la Sede: La Paz  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz 
Baja California 

Sur 
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7. Campeche “1” 

Ubicación de la Sede: Campeche 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Lavalle Urbina 3  Fraccionamiento 
Área Ah- Kim-
Pech, Sector 
Fundadores 

24010 

Avenida 
Fundadores y Calle 

Ricardo Castillo 
Oliver 

Ciudad de San 
Francisco de 
Campeche 

Campeche Campeche 

 

8. Coahuila de Zaragoza “1”  

Ubicación de la Sede: Saltillo  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 4 Colonia La Salle 25240 
Periférico Luis 

Echeverría Álvarez y 
Avenida La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

9. Coahuila de Zaragoza “2”  

Ubicación de la Sede: Torreón  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17 Piso 1 Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio de 
la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

10. Coahuila de Zaragoza “3” 

Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Fuente 300 Oriente  Edificio II, ADAF Zona Centro 26000 
Morelos y Padre de 

las Casas 
Piedras 
Negras 

Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
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11. Colima “1” 

Ubicación de la Sede: Colima 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

12. Chiapas “1” 

Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente y 
Segunda Norte 

Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 

13. Chiapas “2” 

Ubicación de la Sede: Tapachula 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 2 Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

 

14. Chihuahua “1” 

Ubicación de la Sede: Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 
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15. Chihuahua “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con Paseo de 

la Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 

16. Durango “1” 

Ubicación de la Sede: Durango 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cap. Pedro 
Celestino 
Negrete 

215 Oriente Planta Alta Colonia Zona Centro 34000 
Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 
Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 

17. Guanajuato “1” 

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de Oro 
1 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

18. Guanajuato “2” 

Ubicación de la Sede: León 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 
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19. Guanajuato “3” 

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, 

Acceso 
Secundario por 

Calle Diego 
Arenas Guzmán 

N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

20. Guerrero “1” 

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 
Alemán 

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 

 

21. Guerrero “2” 

Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

22. Hidalgo “1” 

Ubicación de la Sede: Pachuca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 
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23. Jalisco “1” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

24. Jalisco “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

25. Jalisco “3” 

Ubicación de la Sede: Zapopan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

26. Jalisco “4” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 
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27. Jalisco “5” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

28. México “1” 

Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 

(antes 450 

poniente), Lote 1 

Piso 1 Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. Ignacio 

Comonfort 
Metepec Metepec Estado de México 

 

29. México “2” 

Ubicación de la Sede: Naucalpan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 

Planta baja, 
segundo acceso 

por Mariano 

Escobedo 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 
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30. Michoacán “1” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

31. Michoacán “2” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

32. Morelos “1” 

Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

33. Nayarit “1” 

Ubicación de la Sede: Tepic 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 2 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 



 
Jueves 12 de enero de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

53 

34. Nuevo León “1” 

Ubicación de la Sede: Monterrey 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 2 Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 

35. Nuevo León “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalupe 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

Entre General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 

36. Nuevo León “3” 

Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente 3 y 4 Colonia 

Residencial 
San Agustín 

66280 
Esquina Río 

Nazas 
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 

 

37. Oaxaca “1” 

Ubicación de la Sede: Oaxaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Amapolas 1405  Colonia Reforma 68050 Esquina Sauces 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca de Juárez Oaxaca 
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38. Puebla “1” 

Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Tercer piso Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 Esquina Proción 
San Andrés 

Cholula 
San Andrés 

Cholula 
Puebla 

 

39. Puebla “2” 

Ubicación de la Sede: Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y 
Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

40. Querétaro “1” 

Ubicación de la Sede: Querétaro 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta baja y 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María Pino 
Suárez y 

Francisco I. 
Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 

41. Quintana Roo “1” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3, 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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42. Quintana Roo “2” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3, 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

43. San Luis Potosí “1” 

Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

44. Sinaloa “1” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 

856 Poniente y 

856-1 

Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

45. Sinaloa “2” 

Ubicación de la Sede: Mazatlán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 
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46. Sinaloa “3” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 

856 Poniente y 

856-1 

Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

47. Sonora “1” 

Ubicación de la Sede: Hermosillo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Primer Nivel Colonia Villa de Seris 83280 
Esquina con Galeana. 
Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

48. Sonora “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 200

85157 
Esquina Boulevard 

Padre Francisco 
Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 

49. Sonora “3” 

Ubicación de la Sede: Nogales 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 
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50. Tabasco “1” 

Ubicación de la Sede: Villahermosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta Baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial entre 
Adolfo Ruíz Cortines y 

Benito Juárez 
Villahermosa Centro Tabasco 

 

51. Tamaulipas “1” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda Entre 
Juárez e Hidalgo

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

52. Tamaulipas “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda Entre 
Juárez e Hidalgo

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

53. Tamaulipas “3” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 2 Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 
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54. Tamaulipas “4” 

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

55. Tamaulipas “5” 

Ubicación de la Sede: Tampico 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con Av. 
Instituto 

Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

57. Veracruz “1” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta Baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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58. Veracruz “2” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

59. Veracruz “3” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

60. Veracruz “4” 

Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 
los Hermanos 

del Trabajo 
96430 

Fco. H. Santos y 
7 de Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

61. Veracruz “5” 

Ubicación de la Sede: Tampico 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 



 
60 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 12 de enero de 2023 

62. Yucatán “1” 

Ubicación de la Sede: Mérida 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

63. Zacatecas “1” 

Ubicación de la Sede: Zacatecas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101  Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 
Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 
Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa Bárbara 
23 Planta Baja Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Ciudad de México 

 

65. Distrito Federal “2” 

Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 4 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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66. Distrito Federal “3” 

Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 1 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Calle Añil y Francisco 

del Paso 

y Troncoso 

Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

 

67. Distrito Federal “4” 

Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con 

acceso 
secundario en 
calle Majuelos 

S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco Ciudad de México 

 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 



 
62 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 12 de enero de 2023 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 
1. Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Investigación y Análisis de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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5. Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

7. Administración Central de Coordinación Estratégica de Auditoría de Comercio Exterior  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

B. Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Del Pacífico Norte 

Ubicación de la Sede: Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
19950 S/N Colonia 

Nueva 
Tijuana 

22435  Tijuana 
Mesa de Otay 

Centenario 
Baja California 
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2. Del Norte Centro 

Ubicación de la Sede: Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón Coahuila de Zaragoza

 

3. Del Noreste 

Ubicación de la Sede: Nuevo León 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Miguel Alemán 6345  Colonia 
Riveras de 

la 
Purísima 

67126 
General Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 

4. Del Occidente 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

5. Del Centro 

Ubicación de la Sede: México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 5 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 
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6. Del Sur 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 
Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río Boca del Río 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Del Norte centro 

Ubicación de la Sede: Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina y Paseo de la 

Victoria 
Cd. Juárez Juárez Chihuahua 

 

2. Del Sur 

Ubicación de la Sede: Yucatán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

3. Del Centro 

Ubicación de la Sede: Guanajuato 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200 Piso 1 Fraccionamiento 

Zona de 
Oro “1” 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo y 
Diego Arenas 

Guzman 

Celaya Celaya Guanajuato 
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4. Del Pacifico Norte 

Ubicación de la Sede: Sonora 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo Río 
Sonora y 

Comonfort 
S/N Piso 2 Colonia 

Fraccionamiento 
Río Sonora 

83280 
Centro de 

Gobierno, Edificio 
Sonora 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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3. Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Av. 

Hidalgo 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Fiscalización Internacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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7. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

8. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

9. Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

10. Administración Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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V. Administración General de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III Piso 

1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Hidrocarburos 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Acceso antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Verificación de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Acceso antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Fiscalización de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Acceso antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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4. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Operación de Hidrocarburos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I, Piso 

1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

1. Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 

Hidalgo, antes 

del Torniquete 

lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Servicios al Contribuyente  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 

Hidalgo, antes 

del Torniquete 

lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 

Hidalgo, antes 

del Torniquete 

lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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4. Administración Central de Operación de Padrones  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Comunicación Institucional  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I, 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma y 
Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Programas Interinstitucionales de Servicios  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 2 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del Paso 

y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

 

7. Administración Central de Promoción a la Formalidad  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Antes del 

Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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8. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites en materia de Comercio Exterior  
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I, Piso 

1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Coordinación Nacional de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente  
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

1. Aguascalientes “1” 
Ubicación de la Sede: Aguascalientes 
Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 

Héroe de 

Nacozari y 

Garabato 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 
2. Baja California “1” 

Ubicación de la Sede: Mexicali 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume y 
Vía del Sol, Edificio 
Solarium Business 

Center 

Mexicali Mexicali Baja California 
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3. Baja California “2” 

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

5. Baja California Sur “1”  

Ubicación de la Sede: La Paz  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 

6. Baja California Sur “2”  

 Ubicación de la Sede: La Paz  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 
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7. Campeche “1” 

Ubicación de la Sede: Campeche 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25 Planta Baja Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio La 
Casona 

San Francisco 
de Campeche 

Campeche Campeche 

 

8. Coahuila de Zaragoza “1”  

Ubicación de la Sede: Saltillo  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Planta Baja Colonia La Salle 25240 
Periférico Luis 

Echeverría Álvarez 
y Avenida La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

9. Coahuila de Zaragoza “2”  

Ubicación de la Sede: Torreón  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del  

Noreste y 
Edificio de la 

SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

10. Coahuila de Zaragoza “3” 

Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Zaragoza y 

Fuente 
S/N Planta Baja Colonia Centro 26000 

Fuente y Prol. Fausto 
Z. Mtz. 

Piedras 
Negras 

Piedras Negras
Coahuila de 

Zaragoza 
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11. Colima “1” 

Ubicación de la Sede: Colima 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

12. Chiapas “1” 

Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Planta Baja Colonia Centro 29000 

Entre Primera Norte 

Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 

Gutiérrez 

Tuxtla 

Gutiérrez 
Chiapas 

 

13. Chiapas “2” 

Ubicación de la Sede: Tapachula 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 1 Colonia Centro 30700 

Segunda y 

Cuarta Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 

 

14. Chihuahua “1” 

Ubicación de la Sede: Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 
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15. Chihuahua “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina Paseo de la 

Victoria 
Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 

16. Durango “1” 

Ubicación de la Sede: Durango 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Aquiles 
Serdán 

314 Oriente Planta Baja Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda y Miguel 
de Cervantes Saavedra, 

Domicilio Inmueble 
Principal Calle Cap. Pedro 
Celestino Negrete N° 215 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 

17. Guanajuato “1” 

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Con Acceso Secundario 
por Rubén 

M. Campos S/N 
Celaya Celaya Guanajuato 

 

18. Guanajuato “2” 

Ubicación de la Sede: León 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 
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19. Guanajuato “3” 

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Con Acceso 
Secundario por 

Rubén M. 
Campos S/N 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

20. Guerrero “1” 

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 
Alemán 

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 

 

21. Guerrero “2” 

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 12 

y 14 
Planta 
Baja 

Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 

22. Hidalgo “1” 

Ubicación de la Sede: Pachuca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 
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23. Jalisco “1” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

24. Jalisco “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

25. Jalisco “3” 

Ubicación de la Sede: Zapopan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

26. Jalisco “4” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 
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27. Jalisco “5” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

28. México “1” 

Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 

(antes 450 
poniente), Lote 1 

Planta Baja Colonia La Providencia 52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 

 

29. México “2” 

Ubicación de la Sede: Naucalpan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 

Planta baja, 
segundo 

acceso por 
Mariano 

Escobedo 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 

30. Michoacán “1” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 
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31. Michoacán “2” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia 
 

Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

32. Morelos “1” 

Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
228  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

33. Nayarit “1” 

Ubicación de la Sede: Tepic 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Planta Baja Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 

34. Nuevo León “1” 

Ubicación de la Sede: Monterrey 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Planta baja Colonia Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 
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35. Nuevo León “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalupe 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

Entre General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 

36. Nuevo León “3” 

Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente Planta Baja Fraccionamiento 

Residencial 
San Agustín 

66278 
Esquina Río 

Nazas 
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 

 

37. Oaxaca “1” 

Ubicación de la Sede: Oaxaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manuel 

García Vigil 
709 Planta Baja Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 
Quetzalcóatl 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de Juárez Oaxaca 

 

38. Puebla “1” 

Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Planta baja Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl 

72810 Esquina Proción 
San Andrés 

Cholula 
San Andrés 

Cholula 
Puebla 
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39. Puebla “2” 

Ubicación de la Sede: Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Entre Calzada 
Golfo Centro y 
Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

40. Querétaro “1” 

Ubicación de la Sede: Querétaro 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta Baja, 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María Pino 
Suárez y 

Francisco I. 
Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 

41. Quintana Roo “1” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 
Planta Baja 

Colonia Supermanzana 8 77504 
Esquina 

Nichupté. Plaza 
Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

42. Quintana Roo “2” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 
Planta Baja 

Colonia Supermanzana 8 77504 
Esquina 

Nichupté. Plaza 
Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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43. San Luis Potosí “1” 

Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

44. Sinaloa “1” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 

856 Poniente y 

856-1 

Poniente 

Planta Baja Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

45. Sinaloa “2” 

Ubicación de la Sede: Mazatlán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 

46. Sinaloa “3” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 

856 Poniente y 

856-1 

Poniente 

Planta Baja Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río 
Grijalva y 

Callejón sin 
nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 
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47. Sonora “1” 

Ubicación de la Sede: Hermosillo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia Villa de Seris 83280 
Esquina con Galeana. 
Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

48. Sonora “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 200

85157 
Esquina Padre 

Francisco Eusebio 
Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 

49. Sonora “3” 

Ubicación de la Sede: Nogales 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094  Nogales Nogales Sonora 

 

50. Tabasco “1” 

Ubicación de la Sede: Villahermosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 
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51. Tamaulipas “1” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda Entre 
Juárez e Hidalgo

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

52. Tamaulipas “2” 

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

53. Tamaulipas “3” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Planta Baja Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

54. Tamaulipas “4” 

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 
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55. Tamaulipas “5” 

Ubicación de la Sede: Tampico 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Planta baja Colonia Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Avenida 
Principal 

55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con Av. 
Instituto 

Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

57. Veracruz “1” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

58. Veracruz “2” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 
Niña, Torre 

1519 
150 Planta Baja Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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59. Veracruz “3” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 
Niña, Torre 

1519 
150 Planta Baja Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

60. Veracruz “4” 

Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 
los 

Hermanos 
del Trabajo 

96430 
Fco. H. Santos y 7 

de Noviembre 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

61. Veracruz “5” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

62. Yucatán “1” 

Ubicación de la Sede: Mérida 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 
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63. Zacatecas “1” 

Ubicación de la Sede: Zacatecas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101  Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 
Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 
Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa Bárbara 
23 Planta Baja Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Ciudad de México 

 

65. Distrito Federal “2” 

Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

66. Distrito Federal “3” 

Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Planta baja Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 
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67. Distrito Federal “4” 

Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con acceso 
secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco Ciudad de México 

 

C. Subadministraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

1. Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”  

Ubicación de la Subadministración: Cuautitlán Izcalli 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Primero de 

Mayo 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 

54700 
Esquina Los 

Reyes 
Centro Cuautitlán Izcalli Estado de México 

 

2. Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”  

Ubicación de la Subadministración: Naucalpan, Alce Blanco  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
16 de 

Septiembre 
784  

Fraccionamiento 
Industrial 

Alce Blanco 53370 
Entre General 

Agustín Millán y 
Avenida 5 

Alce Blanco 
Naucalpan de 

Juárez 
Estado de México 

 

3. Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”  

Ubicación de la Subadministración: Nezahualcóyotl 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo del 
Tepozán 

3 Local PB-C30 Colonia La Floresta 56420 
Tabachines y 
Siervo de la 

Nación 
La Floresta La Paz Estado de México 
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4. Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2” 

Ubicación de la Subadministración: Texcoco 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Nezahualcóyotl 14 Planta Baja Colonia Centro 56100 

Entre 16 de 

Septiembre y 

Benito Juárez 

Centro Texcoco 
 

Estado de México 

 

5. Subadministraciones Desconcentradas del Estado de México “2”  

Ubicación de la Subadministración: Ecatepec 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Carlos Hank 

González 
 

Locales 7, 8, 

9 y 10 
Colonia 

Santa María 

Tulpetlac 
55400 

Entre Av. 

Gobernadora y 

Av. Oaxaca. 

Estación de 

MEXIBUS 

Alfredo Torres 

Santa María 

Tulpetlac 

Ecatepec de 

Morelos 
Estado de México 

 

6. Subadministraciones Desconcentradas de la Ciudad de México “4”  

Ubicación de la Subadministración: Del Valle 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 

Majuelos con 

acceso 

secundario en 

calle Majuelos 

S/N 

San Lorenzo 

la Cebada 
Xochimilco Ciudad de México 
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VII. Administración General Jurídica  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

1. Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Av. 

Hidalgo 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración Central de lo Contencioso  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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4. Administración Central de Amparo e Instancias Judiciales  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 6 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Asuntos Penales y Especiales  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Operación de Jurídica  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

7. Administración Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 22 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

1. Aguascalientes “1” 

Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 Piso 2 Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 

2. Baja California “1” 

Ubicación de la Sede: Mexicali 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume y 
Vía del Sol, Edificio 
Solarium Business 

Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 

3. Baja California “2” 

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Baja California “3” 

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 
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5. Baja California Sur “1”  

Ubicación de la Sede: La Paz  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 

6. Baja California Sur “2”  

Ubicación de la Sede: La Paz  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz 
Baja California 

Sur 

 

7. Campeche “1” 

Ubicación de la Sede: Campeche 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio la Casona 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche Campeche 

 

8. Coahuila de Zaragoza “1”  

Ubicación de la Sede: Saltillo  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 3 Colonia La Salle 25240 
Periférico Luis 

Echeverría Alvarez y 
Avenida La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 
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9. Coahuila de Zaragoza “2”  

Ubicación de la Sede: Torreón  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio de 
la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

10. Coahuila de Zaragoza “3” 

Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Zaragoza y 

Fuente 
S/N Planta Baja Colonia Centro 26000 

Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz  

Piedras 
Negras 

Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

11. Colima “1” 

Ubicación de la Sede: Colima 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

12. Chiapas “1” 

Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutierrez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 3 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente y 
Segunda Norte 

Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 
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13. Chiapas “2” 

Ubicación de la Sede: Tapachula 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y 

Cuarta Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 

 

14. Chihuahua “1” 

Ubicación de la Sede: Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

15. Chihuahua “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina Paseo de la 

Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 

16. Durango “1” 

Ubicación de la Sede: Durango 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Pedro 

Celestino 
Negrete 

215 Oriente Planta Alta Colonia Zona Centro 34000 
Calle Castañeda y Miguel 
de Cervantes Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 
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17. Guanajuato “1” 

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 
Entre calles o Referencias Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés Quintana 

Roo, Acceso Secundario 

por Calle Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

18. Guanajuato “2” 

Ubicación de la Sede: León 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 

19. Guanajuato “3” 

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés Quintana 
Roo, Acceso Secundario 
por Calle Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

20. Guerrero “1” 

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 Costera Miguel Alemán 

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 
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21. Guerrero “2” 

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 Costera Miguel Alemán

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 

 

22. Hidalgo “1” 

Ubicación de la Sede: Pachuca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de 
Soto 

 

Hidalgo 

 

23. Jalisco “1” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

24. Jalisco “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre 
Nance y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 



 
100 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 12 de enero de 2023 

25. Jalisco “3” 

Ubicación de la Sede: Zapopan 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

26. Jalisco “4” 

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

27. Jalisco “5” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

28. México “1” 

Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 

(antes 450 

poniente), Lote 1 

Planta baja Colonia La Providencia 52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 
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29. México “2” 

Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 2°piso Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y  

José Enrique 
Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 

30. Michoacán “1” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

31. Michoacán “2” 

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

32. Morelos “1” 

Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 
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33. Nayarit “1” 

Ubicación de la Sede: Tepic 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 3 Colonia San Juan 63130 

Avenida 

Insurgentes y 

Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 

34. Nuevo León “1” 

Ubicación de la Sede: Monterrey 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 4 Colonia Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 

35. Nuevo León “2” 

Ubicación de la Sede: Guadalupe 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 

36. Nuevo León “3” 

Ubicación de la Sede: Guadalupe 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

General 
Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 
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37. Oaxaca “1” 

Ubicación de la Sede: Oaxaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Porfirio Díaz 322  Colonia Reforma 68050 
Esquina Privada 
de Monte Albán 

Oaxaca de 
Juárez 

Oaxaca de Juárez Oaxaca 

 

38. Puebla “1” 

Ubicación de la Sede: Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Alta Colonia 

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y Leonardo 
Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

39. Puebla “2” 

Ubicación de la Sede: Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Alta Colonia 

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y 
Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

40. Querétaro “1” 

Ubicación de la Sede: Querétaro 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta Baja y 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 

José María Pino 
Suárez y 

Francisco I. 
Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 
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41. Quintana Roo “1” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina Nichupté. 
Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

42. Quintana Roo “2” 

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina a 
Nichupté. Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

43. San Luis Potosí “1” 

Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 

San Luis 

Potosí 
San Luis Potosí San Luis Potosí 

 

44. Sinaloa “1” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y 
Esquina Río 

Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 
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45. Sinaloa “2” 

Ubicación de la Sede: Mazatlán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Calle Cruz y 

Calle Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 

46. Sinaloa “3” 

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y 
Esquina Río 

Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

47. Sonora “1” 

Ubicación de la Sede: Hermosillo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia Villa de Seris 83280 

Esquina Galeana. 
Centro de 

Gobierno, Edificio 
Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

48. Sonora “2” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 200

85157 
Esquina Boulevard 

Padre Francisco 
Eusebio Kino 

Ciudad Obregón Cajeme Sonora 
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49. Sonora “3” 

Ubicación de la Sede: Nogales 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

 

50. Tabasco “1” 

Ubicación de la Sede: Villahermosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 

51. Tamaulipas “1” 

Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 2 Colonia Zona Centro 87000 

Torres 
Esmeralda Entre 
Juárez e Hidalgo

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 

52. Tamaulipas “2” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 
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53. Tamaulipas “3” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 2 Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

54. Tamaulipas “4” 

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

55. Tamaulipas “5” 

Ubicación de la Sede: Tampico 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 3 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 

56. Tlaxcala “1” 

Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Principal 55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 
Tepehitec 

90115 

Esquina con Av. 
Instituto 

Politécnico 
Nacional 

La Trinidad 
Tepehitec 

Tlaxcala Tlaxcala 
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57. Veracruz “1” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta Baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

58. Veracruz “2” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Pisos 15 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

59. Veracruz “3” 

Ubicación de la Sede: Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 15 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, 
entre Reyes 
Católicos y 
Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

60. Veracruz “4” 

Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 
los 

Hermanos 
del Trabajo 

96430 
Fco. H. Santos y 7 

de Noviembre 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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61. Veracruz “5” 

Ubicación de la Sede: Xalapa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta Baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

62. Yucatán “1” 

Ubicación de la Sede: Mérida 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

63. Zacatecas “1” 

Ubicación de la Sede: Zacatecas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101  Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 
Avenida González 

Ortega, Plaza Futura. 
Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

64. Distrito Federal “1” 

Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa Bárbara 
23 Planta baja Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San Hipólito y 

Bahía de Ballenas 
Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo 
Ciudad de 

México 
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65. Distrito Federal “2” 

Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 5 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 
Badillo y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 

66. Distrito Federal “3” 

Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 4 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

 

67. Distrito Federal “4” 

Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con acceso 
secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco Ciudad de México 

 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

1. Administración Central de Recursos Financieros  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central del Ciclo de Capital Humano 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administraciones del Ciclo de Capital Humano “4” y “5” 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración del Centro de Formación Tributaria y de Comercio Exterior adscrita a la Administración Central del Ciclo de Capital Humano.  

Ubicación de la Sede: Chichimequillas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
estatal 

Carretera estatal 
No. 540 tramo 

Querétaro - 
Chichimequillas 

Km. 19+300  Pueblo 
Santa Maria 

Begoña 
76250 

Entre vía del 
ferrocarril y 

carretera a San Luis 
Potosí 

Chichimequillas El Marqués Querétaro 
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5. Administración Central de Destino de Bienes 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 19 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Subadministración de Pago en Especie 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada De Tlalpan 2779 Planta Baja Colonia 
San Pablo 
Tepetlapa 

04620 
Cáliz y Av. 
División del 

Norte 

San Pablo 
Tepetlapa 

Coyoacán Ciudad de México 

 

7. Administración Central de Recursos Materiales 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

8. Administración Central de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Valerio Trujano 15 
Módulo VIII, 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Pensador 
Mexicano y 

Santa Veracruz 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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9. Administración Central de Planeación y Proyectos 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Planta baja Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

10. Administración Central de Operación de Recursos y Servicios 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

11. Administración Central de Fideicomisos  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Valerio Trujano 15 
Módulo VIII, 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Pensador 
Mexicano y Santa 

Veracruz 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

12. Administración Central de Control y Seguridad Institucional 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV Piso 

3 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y Valerio 

Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

1. Administración de Operación de Recursos y Servicios “2” 

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona Oro 1 38020 

Esquina Andrés Quintana 
Roo, Acceso Secundario por 
Calle Diego Arenas Guzmán 

N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

2. Administración de Operación de Recursos y Servicios “3” 

Ubicación de la Sede: Tlalnepantla, Estado de México  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22 Piso 4 Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Entre Calle 

Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 

3. Administración de Operación de Recursos y Servicios “4”  

 Ubicación de la Sede: Mérida Yucatán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

4. Administración de Operación de Recursos y Servicios “6” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Santa Veracruz y 
Pensador 
Mexicano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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5. Subadministración de Servicios “1”  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Santa Veracruz y 
Pensador 
Mexicano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración de Operación de Recursos y Servicios “7” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

7. Subadministración de Recursos y Servicios de Jalisco  

Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

8. Administración de Operación de Recursos y Servicios “8”  

Ubicación de la Sede: Guadalupe, Nuevo León  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

General Bonifacio 
Salinas y San Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 
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9. Administración de Operación de Recursos y Servicios “9”  

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro   

Urbano 

 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

10. Subadministración de Recursos y Servicios de Tijuana  

Ubicación de la Sede: Tijuana 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 

11. Subadministración de Recursos y Servicios de Aguascalientes  

Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 119 Piso 2 Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 

12. Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos  

Ubicación de la Sede: Los Cabos 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Adolfo López 

Mateos 
206 Planta Baja Colonia Matamoros 23468 

Entre calle 
Hidalgo y Cabo 

San Lucas 

Cabo San 
Lucas 

Los Cabos Baja California Sur 



 
Jueves 12 de enero de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

117 

13. Subadministración de Recursos y Servicios de La Paz  

Ubicación de la Sede: La Paz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 

14. Subadministración de Recursos y Servicios de Torreón  

Ubicación de la Sede: Torreón 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

La Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

15. Subadministración de Recursos y Servicios de Colima  

Ubicación de la Sede: Colima 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 

16. Subadministración de Recursos y Servicios de Tuxtla Gutiérrez 

Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 3 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente y 
Segunda Norte 

Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 
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17. Subadministración de Recursos y Servicios de Chihuahua 

Ubicación de la Sede: Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

18. Subadministración de Recursos y Servicios de Ciudad Juárez 

Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con 
Paseo de la 

Victoria 
Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 

19. Subadministración de Recursos y Servicios de Celaya  

Ubicación de la Sede: Celaya 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

20. Subadministración de Recursos y Servicios de Acapulco  

Ubicación de la Sede: Acapulco 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 
Alemán 

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 
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21. Subadministración de Recursos y Servicios de Pachuca  

Ubicación de la Sede: Pachuca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 

 

22. Subadministración de Recursos y Servicios de Naucalpan 

Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 Piso 4 Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Entre Calle 

Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 

23. Subadministración de Recursos y Servicios de Morelia  

Ubicación de la Sede: Morelia 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (antes 
Hotel Central) 

Morelia Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

24. Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca  

Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 
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25. Subadministración de Recursos y Servicios de Tepic  

Ubicación de la Sede: Tepic 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 3 Colonia San Juan 63130 

Avenida 

Insurgentes y 

Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 

26. Subadministración de Recursos y Servicios de Oaxaca 

Ubicación de la Sede: Oaxaca 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Heroico 

Colegio Militar 
203-A  Colonia Reforma 68050 

Privada de 

Almendros y 

Privada de 

Amapolas 

Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca de Juárez Oaxaca 

 

27. Subadministración de Recursos y Servicios de Puebla  

Ubicación de la Sede: Puebla 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo 

Centro y 

Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 
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28. Subadministración de Recursos y Servicios de Chichimequillas  

Ubicación de la Sede Chichimequillas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Estatal 

Carretera Estatal 
N°. 540 Tramo 

Querétaro- 
Chichimequillas 

KM 19 + 300  Pueblo 
Santa María 

Begoña 
76250 

Vía del Ferrocarril y 
Carretera a San 

Luis Potosí 
Chichimequillas El Márquez Querétaro 

 

29. Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún  

Ubicación de la Sede: Cancún 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

piso 3 
Colonia Supermanzana 8 77504 

Esquina Nichupté. 
Plaza Vivendi 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

30. Subadministración de Recursos y Servicios de Culiacán  

Ubicación de la Sede: Culiacán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Mezquital 869 poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y 
Río Grijalva 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

31. Subadministración de Recursos y Servicios de Hermosillo 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Primer Nivel Colonia Villa de Seris 83280 
Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 



 
122 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 12 de enero de 2023 

32. Subadministración de Recursos y Servicios de Nogales  

Ubicación de la Sede: Nogales 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Prolongación Avenida 

Álvaro Obregón 
2857  Colonia Industrial 84094 

De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

 

33. Subadministración de Recursos y Servicios de Villahermosa  

Ubicación de la Sede: Villahermosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 

34. Subadministración de Recursos y Servicios de Nuevo Laredo  

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Ocampo 101 Mezaninne Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

35. Subadministración de Recursos y Servicios de Reynosa  

Ubicación de la Sede: Reynosa 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 
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36. Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico  

Ubicación de la Sede: Tampico 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 1 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 

37. Subadministración de Recursos y Servicios en Veracruz  

Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 19 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519 entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río Boca del Río 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

38. Subadministración de Recursos y Servicios en Mérida  

Ubicación de la Sede: Mérida 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

39. Módulo de Recursos y Servicios de la Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún  

Ubicación de la Sede: Chetumal 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Bahía 230  Colonia Centro 77000 
Esquina 

Independencia 
Chetumal Othón P. Blanco Quintana Roo 
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IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

piso 6 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administración Central de Planeación y Programación Informática  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

piso 6 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Operación y Servicios Tecnológicos  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer Retorno 

de Cáliz 
S/N 

Edificio 
Principal 

Colonia El reloj 04640 
Cáliz y Av. 

División del Norte 
El reloj Coyoacán Ciudad de México 

 

3. Administración Central de Soluciones de Negocio  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
piso 5 y 6 

 

Colonia 

 

Guerrero 

 

06300 

Paseo de la 
Reforma y 

Valerio Trujano 

 

Guerrero 

 

Cuauhtémoc 

 

Ciudad de México 
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4. Administración Central de Transformación Tecnológica  

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer Retorno 

de Cáliz 
S/N 

Edificio 
Principal 

Colonia El reloj 04640 
Cáliz y Av. 
División del 

Norte 
El Reloj Coyoacán Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Tercer Retorno 

de Cáliz 
S/N 

Edificio 
Principal 

Colonia El reloj 04640 
Cáliz y Av. 
División del 

Norte 
El Reloj Coyoacán Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Tlalpan 2775 1er Piso Colonia 
San Pablo 
Tepetlapa 

04620 
Cáliz y Av. 
División del 

Norte 

San Pablo 
Tepetlapa 

Coyoacán Ciudad de México 

 

B. Administraciones de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administración de Apoyo Desconcentrado “1”  

Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California  

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Línea 

Internacional 
S/N  Colonia 

Fraccionamiento 
Garita de Otay 

22430  Tijuana Tijuana Baja California 
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2. Administración de Apoyo Desconcentrado “2”  

Ubicación de la Sede: Ciudad de México  

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, piso 

2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 
Reforma y Valerio 

Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

3. Administración de Apoyo Desconcentrado “3”  

Ubicación de la Sede: Puebla, Puebla  

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Lateral Recta a 

Cholula 
103  Colonia 

Ex- 
Hacienda 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y 
Leonardo Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentrado “1” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “1”  

Ubicación de la Sede: Mexicali, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 
Entre calles Jacume y Vía del 

Sol, Edificio Solarium 
Business Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 

2. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “2”  

Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 
Frente al Parque Fuerza 
Aérea Mexicana Centro 

Urbano 70/76 
Tijuana Tijuana Baja California 
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3. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California “3”  

Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o Referencias Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 
70/76 

22410 
Frente al Parque Fuerza 
Aérea Mexicana Centro 

Urbano 70/76 
Tijuana Tijuana Baja California 

 

4. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

Ubicación de la Sede: Ensenada, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Teniente 
Azueta 

S/N  Colonia Centro 22800 
Interior Recinto 

Portuario 
Ensenada Ensenada Baja California 

 

5. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Mexicali  

Ubicación de la Sede: Mexicali, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Abelardo L. 
Rodríguez 

S/N  Colonia Alamitos 21210  Mexicali Mexicali Baja California 

 

6. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Tecate  

Ubicación de la Sede: Tecate, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
201  Colonia Centro 21400 

Esquina Con 
Callejón Madero 

Tecate Tecate Baja California 
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7. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Tijuana 

Ubicación de la Sede: Tijuana, Baja California 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Línea 

Internacional 
S/N  Colonia 

Fraccionamiento 
Garita de Otay 

22430  Tijuana Tijuana Baja California 

 

8. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Álvaro Obregón 320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos 

Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

 

9. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Baja California Sur “2”  

Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álvaro Obregón 320 Planta Baja Colonia Centro 23000 
Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 

10. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de La Paz  

Ubicación de la Sede: La Paz, Baja California Sur 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álvaro Obregón 320 Planta Baja Colonia Centro 23000 
Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
Centro La Paz Baja California Sur 
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11. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Coahuila de Zaragoza “1”  

Ubicación de la Sede: Saltillo, Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Primer Piso Colonia La Salle 25240 
Periférico Luis 

Echeverría Álvarez y 
Avenida La Salle 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

12. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Coahuila de Zaragoza “2”  

Ubicación de la Sede: Torreón, Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del Noreste 

y Edificio de la SCT 
Torreón Torreón 

Coahuila de 
Zaragoza 

 

13. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Coahuila de Zaragoza “3”  

Ubicación de la Sede: Piedras Negras, Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Fuente y 
Zaragoza 

S/N Planta Baja Colonia Centro 26000 
Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz. 

Colonia Piedras Negras Coahuila de Zaragoza

 

14. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad Acuña  

Ubicación de la Sede: Ciudad Acuña, Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Miguel Hidalgo 
y Nicolás Bravo 

S/N 
Edif. Puerta de 

México 
Colonia Centro 26200 

Edif. Puerta de 
México 

Ciudad 
Acuña 

Ciudad Acuña Coahuila de Zaragoza
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15. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Piedras Negras  

Ubicación de la Sede: Piedras Negras, Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Fuente y 
Zaragoza 

S/N Planta Baja Colonia Centro 26000 
Fuente y Prol. 
Fausto Z. Mtz. 

Piedras 
Negras 

Piedras Negras Coahuila de Zaragoza

 

16. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Torreón  

Ubicación de la Sede: Torreón, Coahuila 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Del Desierto Polígono 2  Colonia 
Ferropuerto 

Laguna 
27400  

Parque 
Industrial 

Ferropuerto 
Laguna 

Torreón Coahuila de Zaragoza

 

17. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chihuahua “1”  

Ubicación de la Sede: Chihuahua, Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

18. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chihuahua “2”  

Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez, Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con 
Paseo de la 

Victoria 

Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 
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19. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad Juárez 

Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez, Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas, 
acera Norte 

2700  Parque Chamizal  32600  Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 

20. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Chihuahua 

Ubicación de la Sede: Chihuahua, Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Homero 540  Colonia 
Complejo 
Industrial 

Chihuahua 
31109  Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 

21. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ojinaga  

Ubicación de la Sede: Ojinaga, Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Libre Comercio 2401  Colonia Rio Bravo 32882 
Av. Fronteriza y 
Margen del Rio 

Bravo 
Ojinaga Ojinaga Chihuahua 

 

22. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Puerto Palomas  

Ubicación de la Sede: Puerto Palomas, Chihuahua 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 5 de mayo 1420  Pueblo Palomas 31830 
Esquina con Av. 

Revolución 

Puerto 
Palomas de 

Villa 
Ascensión Chihuahua 
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23. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Durango “1”  

Ubicación de la Sede: Durango, Durango 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Cap. Pedro 
Celestino 
Negrete 

215 Oriente  Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda 
y Miguel de 
Cervantes 
Saavedra 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

 

24. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nuevo León “1”  

Ubicación de la Sede: Monterrey, Nuevo León 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Tercer Piso Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con 
Padre Mier 

Monterrey Monterrey Nuevo León 

 

25. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nuevo León “2”  

Ubicación de la Sede: Guadalupe, Nuevo León 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Miguel Alemán 6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

General 
Bonifacio Salinas 

y San Eugenio 
Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 

26. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nuevo León “3”  

Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García, Nuevo León 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida José Vasconcelos 101 Oriente Piso 5 Fraccionamiento 
Residencial 
San Agustín 

66278 
Esquina Río 

Nazas 
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 
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27. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Colombia  

Ubicación de la Sede: Colombia, Nuevo León 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Nuevo Laredo - 

Piedras Negras Km. 
34.5 

S/N  Congregación Colombia 65000   Anáhuac Nuevo León 

 

28. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Monterrey  

Ubicación de la Sede: Escobedo, Nuevo León 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Monterrey Colombia 

Km. 5.5 
S/N Planta Baja Colonia 

Niños 
Héroes 

66050 
Rio pesquería y 
Antiguo camino 

Escobedo Escobedo Nuevo León 

 

29. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “1”  

Ubicación de la Sede: Culiacán, Sinaloa 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 

856 Poniente 

y 856-1 

Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva y 
Callejón sin nombre

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

30. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “2”  

Ubicación de la Sede: Mazatlán, Sinaloa 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 
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31. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sinaloa “3”  

Ubicación de la Sede: Culiacán, Sinaloa 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Río Suchiate 

856 Poniente 

y 856-1 

Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva y 
Callejón sin nombre

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 

32. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Mazatlán  

Ubicación de la Sede: Mazatlán, Sinaloa 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
Emilio 

Barragán 
S/N 

Interior Recinto 

Fiscal API 
Colonia 

Lázaro 

Cárdenas 
82040 

Interior Recinto 

Fiscal API 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 

33. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sonora “1”  

Ubicación de la Sede: Hermosillo, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta baja Colonia Villa de Seris 83280 
Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 

34. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sonora “2”  

Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 
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35. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Sonora “3”  

Ubicación de la Sede: Nogales, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 

Prolongación 

Avenida Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

 

36. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Agua Prieta  

Ubicación de la Sede: Agua Prieta, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Panamericana 150  Colonia Centro 84200 Entre Calles 1 y 2 Agua Prieta Agua Prieta Sonora 

 

37. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Guaymas  

Ubicación de la Sede: Guaymas, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Aquiles Serdán S/N  Colonia Centro 85400 Esquina calle 26 Guaymas Guaymas Sonora 

 
38. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Naco  

Ubicación de la Sede: Naco, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 

Francisco I. 

Madero y Calle 

Internacional 

5  Colonia Centro 84180  Naco Naco Sonora 
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39. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Nogales  

Ubicación de la Sede: Nogales, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Libramiento 

Fiscal 
4320  Colonia 

Recinto 
Fiscalizado 

84000  Nogales Nogales Sonora 

 

40. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de San Luis Río Colorado  

Ubicación de la Sede: San Luis Río Colorado, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Carretera 

Carretera 

Federal No 2 

Km 12+200 

S/N  Colonia 
Parque 

Industrial 
83455 

Tramo San Luis Rio 

Colorado-Sonoyta 

San Luis Rio 

Colorado 

San Luis Rio 

Colorado 
Sonora 

 

41. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Sonoyta  

Ubicación de la Sede: Sonoyta, Sonora 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Benemérito de 
Las Américas 

290  Colonia 
Hombres 
Blancos 

83570  Sonoyta 
General Plutarco 

Elías Calles 
Sonora 

 

D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Aguascalientes “1”  

Ubicación de la Sede: Aguascalientes, Aguascalientes 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Chichimeco 117 
Planta 
Baja 

Colonia San Luis 20250 
Héroe de 

Nacozari y 
Garabato 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 
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2. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Aguascalientes  

Ubicación de la Sede: San Francisco de los Romo, Aguascalientes 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Carretera 
Km 3.5 Carr. 

Chicalote – Loretito 
S/N  Colonia Ejido Loretito 20356  

San Francisco 

de los Romo 

San Francisco de 

los Romo 
Aguascalientes 

 

3. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Colima “1”  

Ubicación de la Sede: Colima, Colima 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  El Diezmo Colima Colima 

 

4. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Manzanillo 

Ubicación de la Sede: Manzanillo, Colima 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Boulevard 
Miguel de la 

Madrid 
S/N 

Edificio Integral 

de Gestiones 

Portuarias 

Colonia Tapeixtles 28239 

Entrada por la 

Glorieta del Pez 

Vela 

Manzanillo Manzanillo Colima 

 

5. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 

10, 12 y 14 
Primer piso Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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6. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guerrero “2”  

Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 

10, 12 y 14 
Primer piso Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 
Alemán 

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 

 

7. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Acapulco  

Ubicación de la Sede: Acapulco de Juárez, Guerrero 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Costera Miguel 

Alemán 
S/N Muelle Fiscal Colonia Centro 39300 

Costera Miguel 
Alemán 

Acapulco de 
Juárez 

Acapulco de 
Juárez 

Guerrero 

 

8. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “1”  

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de Oro 
I 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

9. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “2” 

Ubicación de la Sede: León, Guanajuato 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 
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10. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Guanajuato “3”  

Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro I 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas Guzmán 
N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

11. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Guanajuato  

Ubicación de la Sede: Silao, Guanajuato 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Panamericana 45 S/N  Colonia 
Ejido “El Refugio” 

Rancho “San Isidro” 
36725 

Tramo Silao-León km 
160+124 mts 

Silao Silao Guanajuato 

 

12. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “1”  

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

13. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “2”  

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur, Jalisco 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance y 

Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 
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14. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “3”  

Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

15. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “4”  

Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur, Jalisco 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance y 

Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

16. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Jalisco “5”  

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta baja Colonia Jesus García 44656 

Florencia y 

Colomos 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

17. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Guadalajara  

Ubicación de la Sede: Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Guadalajara - 
Chápala Km. 

17.5 
S/N  Colonia Las Ánimas 45659 

Aeropuerto 
Internacional 

Miguel Hidalgo 
Tlajomulco 

Tlajomulco de 
Zúñiga 

Jalisco 
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18. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Querétaro “1”  

Ubicación de la Sede: Santiago de Querétaro, Querétaro 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ignacio Allende 

Sur 
8 Primer Piso Colonia Centro 76000 

José María 
Pino Suárez y 
Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 

19. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Querétaro  

Ubicación de la Sede: Colón, Querétaro 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Querétaro - 

Tequisquiapan 
Km. 22.5 

S/N 
Acceso 4 al 
Aeropuerto 

  76270   Colón Querétaro 

 
20. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Hidalgo”1”  

Ubicación de la Sede: Pachuca de Soto, Hidalgo 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Felipe Ángeles, 

Carretera México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 

 

21. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, México “1”  

Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Solidaridad las 

Torres 

109, oriente 

(antes 450 

poniente), Lote 1 

Planta 
Baja 

Colonia La Providencia 52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. 

Ignacio 
Comonfort 

Metepec Metepec Estado de México 
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22. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, México “2” 

Ubicación de la Sede: Tlalnepantla, Estado de México 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22 Piso 4 Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y 

José Enrique 
Dunant 

Tlalnepantla de 
Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 

 

23. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Toluca  

Ubicación de la Sede: Toluca, Estado de México 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard 
Miguel Alemán 

Valdés 
S/N  Colonia 

San Pedro 
Totoltepec 

50200 
Esquina Agustín 

Millán 
San Pedro 
Totoltepec 

Toluca Estado de México 

 

24. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Michoacán “1”  

Ubicación de la Sede: Morelia, Michoacán 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 
Aldama (Antes 
Hotel Central) 

Centro Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 

 

25. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Michoacán “2”  

Ubicación de la Sede: Morelia, Michoacán 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y 

Aldama (Antes 

Hotel Central) 

Centro Morelia 
Michoacán de 

Ocampo 
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26. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Lázaro Cárdenas  

Ubicación de la Sede: Lázaro Cárdenas, Michoacán 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Domicilio 
conocido 

S/N  Recinto Portuario  60950 
En la isla de 

Cayacal 
Lázaro 

Cárdenas 
Lázaro Cárdenas 

Michoacán de 
Ocampo 

 

27. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Morelos “1”  

Ubicación de la Sede: Cuernavaca, Morelos 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 

28. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Nayarit “1”  

Ubicación de la Sede: Tepic, Nayarit 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 1 Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

 

29. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, San Luis Potosí “1”  

Ubicación de la Sede: San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis 
Potosí 

San Luis Potosí San Luis Potosí 
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30. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Zacatecas “1”  

Ubicación de la Sede: Zacatecas, Zacatecas 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Unión 101  Colonia Centro 98000 
Avenida 5 Señores y 
Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 
Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 

31. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “1”  

Ubicación de la Sede: Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Bahía de Santa 

Bárbara 
23 Piso 1, ala “A” Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San Hipólito y 

Bahía de Ballenas 
Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo 
Ciudad de 

México 

 

32. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “2”  

Ubicación de la Sede: Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 9 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 

Basilio Badillo y 
Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 

33. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “3”  

Ubicación de la Sede: Iztacalco, Ciudad de México 

Domicilio 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Viaducto 
Rio de la 
Piedad 

507 Piso 7 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 
Granjas México Iztacalco 

Ciudad de 
México 
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34. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “4”  

Ubicación de la Sede: Xochimilco, Ciudad de México 

Domicilio 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y Majuelos 

con acceso secundario en 

calle Majuelos S/N 

San Lorenzo la 

Cebada 
Xochimilco 

Ciudad de 

México 

 

35. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “5”  

Ubicación de la Sede: Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma y 

Calle Valerio Trujano, 

con Acceso Secundario 

por Paseo de la 

Reforma N° 37 

Guerrero Cuauhtémoc 
Ciudad de 

México 

 

36. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Distrito Federal “6”  

Ubicación de la Sede: Coyoacán, Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Tercer Retorno 

de Cáliz 
S/N 

Edificio 

Principal 
Colonia El reloj 04640 

1er Cerrada de 

Cáliz y 

Tallo 

El Reloj Coyoacán Ciudad de México 
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37. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

Ubicación de la Sede: Venustiano Carranza, Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 602 S/N 
Edificio de 

Bancos, P.B. 
Colonia 

Peñón de los 
Baños 

15620 
Zona Federal del 

AICM 
Peñón de los 

Baños. 
Venustiano 
Carranza 

Ciudad de México 

 

38. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de México  

Ubicación de la Sede: Azcapotzalco, Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Ferrocarril 

Central 
S/N 

Edificio 
Principal Piso 2

Colonia Cosmopolita 02670 
Cuitláhuac y 

Rabaúl 
Cosmopolita Azcapotzalco Ciudad de México 

 

E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Campeche “1”  

Ubicación de la Sede: Campeche, Campeche 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, 

Edificio La 
Casona 

San Francisco 
de Campeche 

Campeche Campeche 

 

2. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad del Carmen  

Ubicación de la Sede: Ciudad del Carmen, Campeche 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida 
Adolfo López 

Mateos 
S/N 

Recinto 
Portuario Isla 
del Carmen 

Colonia 
Recinto 

Portuario 
24129 

Por calle 4 y 5 
Sur 

Ciudad del 
Carmen 

Carmen Campeche 
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3. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chiapas “1”  

Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera 
Norte Oriente y 
Segunda Norte 

Oriente 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 

4. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Chiapas “2”  

Ubicación de la Sede: Tapachula, Chiapas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y 
Cuarta Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

 

5. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad Hidalgo  

Ubicación de la Sede: Suchiate, Chiapas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera Federal 200 S/N  Colonia Centro 30840 
Tepic - Talismán. 

Km 24 + 400 
Ciudad 
Hidalgo 

Suchiate Chiapas 

 

6. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Oaxaca “1”  

Ubicación de la Sede: Oaxaca, Oaxaca 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Amapolas 1405  Colonia Reforma 68050 
Esquina con 

Sauces 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 
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7. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Salina Cruz  
Ubicación de la Sede: Salina Cruz, Oaxaca 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio
Entidad 

Federativa

Avenida Miramar S/N  Colonia Cantarranas 70680 Interior Recinto 
Fiscal Salina Cruz Salina Cruz Oaxaca 

 
8. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Puebla “1”  

Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio
Entidad 

Federativa

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Segundo piso Colonia 
Reserva 
Territorial 
Atlixcayotl

72810 Esquina Proción San Andrés 
Cholula 

San Andrés 
Cholula Puebla 

 
9. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Puebla “2”  

Ubicación de la Sede: Puebla, Puebla 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio
Entidad 

Federativa

Calle Lateral Recta a 
Cholula 103 Planta Baja Colonia Ex-Hacienda 

Zavaleta 72150 
Calzada Golfo 

Centro y Leonardo 
Valle

Puebla Puebla Puebla 

 
10. Subadministración Desconcentrada de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Puebla  

Ubicación de la Sede: Puebla, Puebla 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio
Entidad 

Federativa

Calle I 1046 Planta Baja Colonia 
Parque 

Industrial 
Puebla 2000

72225 Libramiento Puebla-
Tehuacán 

Parque 
Industrial 

Puebla 2000

 
Puebla 

 
Puebla 

 
11. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Quintana Roo “1”  

Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 
Domicilio: 

Tipo de 
vialidad Calle Número 

Exterior 
Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

Piso 3. 
Colonia Centro 77504 

Esquina 
Nichupte, Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 



 
Jueves 12 de enero de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

149 

12. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Quintana Roo “2”  

Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5 

Piso 3. 
Colonia Centro 77504 

Esquina 
Nichupte, Plaza 

Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

13. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Cancún  

Ubicación de la Sede: Cancún, Quintana Roo 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 

Edificio anexo 
al Aeropuerto 
Internacional 
de Cancún 

S/N  Colonia Aeropuerto 77565  Cancún Benito Juárez 
 

Quintana Roo 

 

14. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Subteniente López  

Ubicación de la Sede: Othón P. Blanco, Quintana Roo 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Carretera Belice km. 2 S/N    77900 
Puente 

Chactemal 
 

Othón P. 

Blanco 
Quintana Roo 

 

15. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tabasco “1”  

Ubicación de la Sede: Villahermosa, Tabasco 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Paseo Tabasco 1203  Colonia Lindavista 86050 

Torre 

Empresarial 

entre Adolfo Ruíz 

Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 
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16. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Dos Bocas  

Ubicación de la Sede: Paraíso, Tabasco 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Carretera Estatal 

Paraíso - Playas 

Interior del 

Recinto Fiscal 
S/N Planta Alta Ranchería El Limón 86606 

Terminal de Usos 

Múltiples 
Paraíso Paraíso Tabasco 

 

17. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “1”  

Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres Esmeralda Entre 

Juárez e Hidalgo 

Ciudad 

Victoria 

Ciudad 

Victoria 
Tamaulipas 

 

18. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “2”  

Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 

Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

19. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “3” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 1 Colonia 
Sector 

Centro 
88000 

Esquina 15 de 

Junio 

Nuevo 

Laredo 
Nuevo Laredo Tamaulipas 
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20. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “4”  

Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

21. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tamaulipas “5”  

Ubicación de la Sede: Tampico, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Héroes del 
Cañonero 

304 Piso 2 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 

22. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Altamira  

Ubicación de la Sede: Altamira, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Río Tamesí Km. 

0+720 
S/N  Colonia 

Puerto 
Industrial 

89600 
Entre Blvd. de Los 

Ríos y Golfo de 
California 

Altamira Altamira Tamaulipas 

 

23. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad Camargo  

 Ubicación de la Sede: Ciudad Camargo, Tamaulipas 

 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Puente Internacional 

Cd. Camargo-Río 
Grande Km. 6 

S/N    88440  Ciudad Camargo Ciudad Camargo Tamaulipas 
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24. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad Miguel Alemán  

Ubicación de la Sede: Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Avenida Hidalgo 655  Colonia Centro 88300 Calle 1ra. 
Ciudad Miguel 

Alemán 
Ciudad Miguel 

Alemán 
Tamaulipas 

 

25. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Ciudad Reynosa  

Ubicación de la Sede: Reynosa, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Boulevard Luis Donaldo Colosio S/N  Colonia 
Nuevo 

Amanecer 
88786 

Puente 
Internacional 

Nuevo Amanecer 
“Reynosa-Pharr” 

Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

26. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Matamoros  

Ubicación de la Sede: Matamoros, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Acción Cívica S/N  Colonia Doctores 87460 
Esquina división 

del norte 
Doctores Matamoros Tamaulipas 

 

27. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Nuevo Laredo 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
Nuevo Laredo – 
Piedras Negras 

Km. 12.5 
S/N  Ejido 

Rancho el 
Canelo 

88000  Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 
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28. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Tampico  

Ubicación de la Sede: Tampico, Tamaulipas 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calzada Blanca Piso 1 Recinto Fiscal Colonia Morelos 89290 
Interior del Recinto 

Fiscal 
Tampico Tampico Tamaulipas 

 

29. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Tlaxcala “1” 

Ubicación de la Sede: Tlaxcala, Tlaxcala 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Principal 55  Comunidad 
La Trinidad 

Tepehitec 
90115 

Esquina con Av. 

Instituto Politécnico 

Nacional 

La Trinidad 

Tepehitec 

La Trinidad 

Tepehitec 
Tlaxcala 

 

30. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “1” 

Ubicación de la Sede: Xalapa, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

31. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “2”  

Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 

Américas 
94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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32. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “3”  

Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento 

Las 
Américas 

94298 
Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río Boca del Río 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

33. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “4”  

Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle Cristóbal Colón 212  Colonia 
Esfuerzo de los 
Hermanos del 

Trabajo 
96430 

Fco. H. Santos y 7 
de Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

34. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Veracruz “5”  

Ubicación de la Sede: Xalapa, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor 

Rafael Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

35. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Tuxpan  

Ubicación de la Sede: Tuxpan, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Carretera 
A la Barra Sur 

Km. 8 
Km. 8 Recinto Fiscal Congregación Ejido Tabuco 92774 

Interior Recinto 

Fiscal 
Tuxpan Tuxpan 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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36. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Veracruz  

Ubicación de la Sede: Veracruz, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Carretera 
San Juan de 

Ulúa 
KM. 3.5 Recinto Fiscal Colonia Centro 91700  Veracruz Veracruz 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 

37. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Coatzacoalcos  

Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos, Veracruz 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Interior del 

Recinto 
Fiscal 

S/N  Colonia Centro 96400 Zona Franca Centro Coatzacoalcos 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 

38. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida, Yucatán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 

39. Subadministración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información de Progreso 

 Ubicación de la Sede: Progreso, Yucatán 

Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad 
Federativa 

Calle 
Interior Muelle 

Fiscal 
S/N  Colonia Centro 97320 

KM. 3.2 
Viaducto 
Terminal 

Remota API 

Centro Progreso Yucatán 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, 
primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 



156 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

Anexo 28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Obligaciones y requisitos de los emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa 

Contenido 

A. Definiciones. 

B. Monederos electrónicos utilizados en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. 

Obligaciones y requisitos que los emisores de 
monederos electrónicos para la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres deben cumplir en la verificación tecnológica. 

C. Monederos electrónicos de vales de despensa. 

Obligaciones y requisitos que los emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa, deben 
cumplir en la verificación tecnológica. 

 

A. Definiciones. 

 

I. Riesgo: 

Posibilidad de que alguien o algo sufra perjuicio o daño. 

II. Política: 

Conjunto de reglas y prácticas definidas por las personas morales con el fin de regular la manera de dirigir, 
proteger y distribuir los recursos para llevar a cabo los objetivos estratégicos de las personas morales. 

III. Grupos de interés especial: 

Organizaciones, instituciones, empresas y cualquier otro grupo de entes que tengan como objetivo el 
monitoreo, mejora y prevención de incidentes de seguridad de la información y seguridad en aspectos de 
tecnología. 

IV. Equipos móviles: 

Cualquier dispositivo que por sus características no requiera una instalación fija para ser operado, que esté 
en posibilidad de ser trasladado físicamente sin perder su capacidad de operación y uso. 

V. Verificación: 

Comprobación o ratificación de la autenticidad o verdad de una cosa. 

VI. Revocación: 

Dejar sin efectos la autorización otorgada por el SAT a las personas morales. 

VII. Dirección: 

Nivel jerárquico con capacidad de toma de decisiones a nivel estratégico, con la finalidad de alcanzar los 
objetivos definidos por la empresa. 

VIII. Conflicto de intereses: 

Situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad de una acción 
tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o 
personal. 

IX. Centro de Datos: 

Instalaciones e infraestructura propias o arrendadas, utilizadas para la operación del monedero electrónico. 
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B. Monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

I. Obligaciones y requisitos que los emisores de monederos electrónicos para la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deben cumplir en la verificación 
tecnológica. 

 Presentar la siguiente documentación o información: 

1. Descripción del proceso de gestión de riesgos, el cual debe contener lo siguiente: 

a)   Lineamientos generados o adoptados por la persona moral para la identificación de 
escenarios de riesgo; identificación de riesgos a los que se encuentra expuesta la persona 
moral por la operación del monedero, tecnología utilizada, factores humanos, climatológicos 
y cambios en la legislación. 

b) Lineamientos generados o adoptados por la persona moral para categorizar o tipificar los 
riesgos a los que se encuentra expuesta la persona moral y niveles de aceptación del riesgo 
definidos por la persona moral. 

c) Lineamientos generados o adoptados por la persona moral para reducir los riesgos a niveles 
aceptables. 

d)   Lineamientos generados o adoptados por la persona moral para realizar la revisión 
permanente de los riesgos e identificar los cambios en el entorno que puedan incrementar el 
nivel de riesgo. 

2. Análisis de riesgos realizado por la persona moral cuyo contenido debe incluir al menos las 
actividades relacionadas con el monedero electrónico, incluyendo la identificación de riesgos a 
los que se encuentra expuesta la persona moral, categorización y planes de remediación 
diseñados por la persona moral para reducir el impacto o probabilidad de materialización de los 
riesgos; el documento debe contemplar riesgos relacionados con todo aquel personal ajeno a la 
persona moral que tenga acceso a información de los contribuyentes. 

3. Política de seguridad de la información, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de seguridad de la información de la persona moral. 

b) Normatividad, legislación y marcos de referencia aplicables a la persona moral. 

c) Roles y responsabilidades de la persona moral respecto de la seguridad de la información. 

d) La dirección debe manifestar su compromiso con la seguridad de la información. 

e) Lineamientos de seguridad de la información de la persona moral. 

f) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

g) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas relacionadas con la seguridad de la 
información. 

h) Lineamientos de seguridad de la información para proveedores y todo aquel personal ajeno 
a la persona moral que tengan acceso a información de los contribuyentes. 

i) El documento debe ser comunicado formalmente a todo el personal de la persona moral y 
generar evidencia de dicha comunicación. 

j) Control de versiones de la política (fecha, participantes, control de cambios). 

k) Periodicidad de revisión de la política. 

4. Identificación de los diferentes puestos operativos definidos por la persona moral y sus 
respectivos roles, actividades y responsabilidades. 

5. Documentación donde se especifique cómo la persona moral evita el conflicto de intereses de 
los diferentes puestos respecto a sus actividades, roles y responsabilidades. 

6. Descripción del procedimiento mediante el cual la persona moral contactará al SAT para reportar 
fallas de infraestructura o incidentes que pongan en riesgo la confidencialidad, disponibilidad e 
integridad de la información de los contribuyentes. 

7. Documentos o formularios de inscripción (RSS, listas de correo y boletines, entre otros) con 
grupos especializados en seguridad informática y de la información. 

8. Política de trabajo remoto para empleados, la cual debe contener lo siguiente: 
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a) Definición de trabajo remoto de la persona moral. 

b) Condiciones mediante las cuales se autoriza el trabajo remoto. 

c) Aprovisionamiento para el trabajo remoto. 

d) Periodo de autorización de trabajo remoto. 

e) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

f) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

g)    Lineamientos para la cancelación de la autorización de trabajo remoto. 

h) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

i) Periodicidad de revisión de la política. 

9. Procedimiento para la autorización de uso de equipos móviles (teléfono celular, tableta, entre 
otros) en el manejo de información de los contribuyentes por cualquier medio (correo electrónico, 
aplicativos, entre otros). 

10. Procedimiento que realiza la persona moral para la selección del personal, verificación de 
desempeño e incidencias en empleos anteriores. 

11. Términos y condiciones del empleo de acuerdo al puesto y la forma en que la persona moral 
comunica dicha información al personal que participa en el proceso de contratación. 

12. Documentación acerca de la capacitación en materia de seguridad de la información que la 
persona moral provee a los empleados. 

13. Procedimiento de terminación de la relación contractual con los empleados y cuando se 
modifiquen las actividades, roles y responsabilidades. 

14. Inventario de activos de la persona moral vinculados a las actividades del monedero electrónico, 
la cual debe contener lo siguiente: 

a) Identificador del activo. 

b) Dirección IP del activo. 

c) Características del activo (marca, modelo, serie, sistema operativo, entre otros). 

d) Propietario del activo. 

e) Responsable del activo. 

f) Ubicación física del activo. 

15. Política de uso aceptable de activos, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de uso aceptable de activos de la persona moral. 

b) Lineamientos bajo las cuales la persona moral considera el uso aceptable de activos. 

c) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

d) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

e) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

f) Periodicidad de revisión de la política. 

16. Procedimiento de retorno de activos tangibles e intangibles de los empleados de la persona 
moral ante la terminación de la relación contractual, o ante cambios en las actividades, roles y 
responsabilidades. 

17. Política de clasificación de la información, debe contener lo siguiente: 

a) Definición de clasificación de información de la persona moral. 

b) Rubros en los que será clasificada la información. 

c) Lineamientos para la clasificación de información. 

d) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

e) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

f) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

g) Periodicidad de revisión de la política. 
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18. Procedimiento de etiquetado de información relacionada con las actividades del monedero 
electrónico, tanto en formato físico como en los sistemas de información. 

19. Lineamientos para el manejo de información de acuerdo a su clasificación ya sea en formato 
físico o digital. 

20. Procedimiento para autorizar y revocar el uso de medios removibles de almacenamiento 
utilizados por personal de la persona moral, traslado de los medios dentro y fuera de las oficinas 
de la persona moral o centro de datos. 

21. Política de control de accesos a los sistemas, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de acceso a los sistemas de la persona moral. 

b) Directrices para el uso y operación de sistemas. 

c) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

d) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

e) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

f) Periodicidad de revisión de la política. 

22. Documentación que describa las restricciones implementadas por la persona moral para el uso 
de redes y servicios de red ajenos a las actividades, roles y responsabilidades de los empleados 
y proveedores. 

23. Procedimiento para realizar el registro e inhabilitar cuentas de usuario en los sistemas, redes y 
servicios de red relacionados con la actividad del monedero electrónico. 

24. Documentación que describa las condiciones mediante las cuales la persona moral otorgará las 
facilidades y activos necesarios a los empleados para que éstos desempeñen sus actividades, lo 
anterior de acuerdo al puesto. 

25. Procedimiento mediante el cual los administradores de los sistemas relacionados con las 
actividades del monedero electrónico gestionan los derechos de los usuarios, el cual debe 
contener lo siguiente: 

a) Cuando un empleado es dado de alta. 

b) Ante cambios en actividades, roles y responsabilidades del empleado. 

c) Generación y gestión de cuentas privilegiadas en los sistemas. 

d) Procedimiento mediante el cual los administradores de los sistemas verifican que los 
permisos y niveles de acceso de los empleados son correspondientes a sus actividades, 
roles y responsabilidades. 

26. Procedimiento de gestión de información de autenticación a los sistemas relacionados con las 
actividades del monedero electrónico que la persona moral sigue para entregar dicha 
información a los empleados por primera vez, en caso que el usuario solicite cambio de 
información de autenticación y el cambio obligatorio de información de autenticación en el primer 
inicio de sesión de los usuarios. 

27. Documentación que describa la comunicación de responsabilidades formalmente a los 
empleados una vez concluido el proceso de contratación. 

28. Documentación que muestre los controles implementados en el inicio de sesión a los sistemas, 
redes y servicios de red relacionados con actividades del monedero electrónico, contra personal 
no autorizado o ajeno a la persona moral, y mecanismos en los sistemas que permitan el uso de 
contraseñas que cumplen con los requerimientos y mejores prácticas respecto a la longitud y 
composición. 

29. Documentación que describa las condiciones bajo las cuales se autoriza el uso de herramientas 
de análisis de vulnerabilidades, monitoreo de actividades y de cualquier otra naturaleza que 
puedan ser configuradas para omitir los controles de seguridad de los sistemas para cumplir sus 
objetivos y que la persona moral necesite implementar; se debe mantener un registro 
permanente e independiente del listado de este tipo de herramientas. 

30. Procedimiento mediante el cual la persona moral, autoriza el acceso al código fuente de los 
sistemas y aplicativos relacionados con las actividades del monedero electrónico. 

31. Política de controles de cifrado, la cual debe contener lo siguiente: 
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a) Definición de los sistemas, redes y servicios de red que implementan controles de cifrado. 

b) Condiciones para el uso de controles de cifrado. 

c) Administración de llaves utilizadas en los controles de cifrado (Uso, resguardo, disposición, 
entre otros). 

d) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

e) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

f) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

g) Periodicidad de revisión de la política. 

32. Documentación que permita identificar los perímetros de seguridad para las áreas en las que se 
realiza el procesamiento de transacciones y de sistemas relacionados con el monedero 
electrónico. 

33. Documentación que permita identificar los controles físicos de acceso al centro de datos de la 
persona moral, dichos controles deben impedir el acceso a personas que no cuenten con 
autorización, la persona moral debe mantener un registro permanente del personal autorizado 
para acceder al centro de datos. 

34. Documentación que permita identificar los controles físicos de acceso a las oficinas de la 
persona moral (acceso principal, áreas de carga y descarga, entre otros), dichos controles deben 
impedir el acceso a personas que no cuenten con autorización; la persona moral debe mantener 
un registro permanente del personal autorizado para acceder a las oficinas de la empresa. 

35. Documentación donde se identifiquen los controles implementados por la persona moral contra 
incendio, inundaciones, terremotos, manifestaciones y cualquier otro fenómeno meteorológico o 
social que ponga en riesgo la operación monedero electrónico en las oficinas y centros de datos. 

36. Documentación donde se identifiquen las áreas seguras para el procesamiento de información 
de los contribuyentes en las oficinas de la personal moral y en el centro de datos. 

37. Procedimiento para la gestión de activos, el cual debe contener lo siguiente: 

a) Condiciones para la instalación de activos en el centro de datos y oficinas de la persona 
moral. 

b) Requerimientos de seguridad en el cableado y redes inalámbricas. 

c) Baja de equipos en las oficinas de la persona moral o el centro de datos. 

d) Reúso de medios de almacenamiento. 

e) Destrucción de medios de almacenamiento. 

f) Borrado seguro de medios de almacenamiento. 

38. Documentación que describa los equipos que dan soporte a la operación de activos relacionados 
con las actividades del monedero electrónico (plantas de luz, balanceadores de carga eléctrica, 
entre otros). 

39. Documentación donde se identifiquen los planes de mantenimiento para los activos relacionados 
con las actividades del monedero electrónico. 

40. Documentación que describa el procedimiento para proteger los equipos que sean utilizados 
para actividades relacionadas con el monedero electrónico y que se encuentren fuera de las 
oficinas de la persona moral. 

41. Política de escritorio limpio y equipo desatendido, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de escritorio limpio de la persona moral. 

b) Definición de equipo desatendido de la persona moral. 

c) Lineamientos para que los empleados mantengan escritorio limpio. 

d) Lineamientos para equipos desatendidos. 

e) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 
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f) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

g) Control de versiones de la política (fecha, participantes, control de cambios). 

h) Periodicidad de revisión de la política. 

42. Documentación que incluya el estudio de capacidad tecnológica, de personal e instalaciones 
para la operación del monedero electrónico, esta capacidad debe ser evaluada y los resultados 
documentados cada 12 meses (de acuerdo al calendario fiscal). 

43. Documentación que incluya el diagrama de interconexión de los activos relacionados con el 
monedero electrónico con los identificadores descritos en el inventario de activos, se deben 
separar físicamente o lógicamente los ambientes de desarrollo, pruebas y producción 
(operativo). 

44. Documentación que describa las características de la solución que la persona moral implementa 
contra código malicioso (detección, prevención y recuperación de sistemas). 

45. Política de respaldos de la persona moral, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de respaldos de la persona moral. 

b) Roles y responsabilidades para gestionar respaldos. 

c) Listado de sistemas, activos y herramientas que deben ser sujetos a respaldo. 

d) Definición de medios de almacenamiento autorizados para realizar respaldos. 

e) Lineamientos para generación de respaldos. 

f) Lineamientos para pruebas de respaldos. 

g) Lineamientos para periodos de resguardo de respaldos. 

h) Lineamientos para destrucción de respaldos. 

i) Definición de ubicación física de respaldos fuera del centro de datos y controles de 
protección de acceso. 

j) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

k) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

l) Control de versiones de la política (fecha, participantes, control de cambios). 

m) Periodicidad de revisión de la política. 

46. Documentación que permita identificar los registros de actividades de los sistemas de 
información, sistemas operativos y cualquier otro activo relacionado al monedero electrónico, los 
registros deben contener lo siguiente: 

a) Identificador del usuario que realiza la actividad. 

b) Descripción de la actividad realizada. 

c) Origen de la conexión al sistema. 

d) Resultado de la actividad efectuada. 

e) Los registros deben ser generados como solo lectura para los usuarios. 

f) Controles contra pérdida, destrucción, falsificación, acceso no autorizado y distribución no 
autorizada de dichos registros. 

NOTA: La persona moral debe generar registros de actividades administradores y cuentas 
privilegiadas, para lo cual debe contemplar lo descrito en el inciso e) dichos registros no deberán 
ser accedidos por administradores o cuentas privilegiadas. 

47. Documentación técnica del protocolo NTP o equipo que implemente este protocolo utilizado para 
la sincronización de relojes de los sistemas, redes y servicios de red relacionados con las 
actividades del monedero. 



162 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

48. Documentación que describa las configuraciones de los activos relacionados con las actividades 
del monedero electrónico, equipos de los empleados y equipos de red, debe contener lo 
siguiente: 

a) Para equipos de empleados: 

i. Protección del BIOS. 

ii. Limitación de derechos de acceso para modificación del sistema operativo. 

iii. Configuración de bloqueo automático por tiempo de inactividad. 

iv. Restricción de instalación de programas. 

v. Inhabilitación de puertos físicos utilizados en transferencia de información o 
almacenamiento (salvo autorización formal). 

vi. Configuraciones de seguridad del fabricante (no deben derivar en incumplimiento de 
políticas de la persona moral). 

vii. Inhabilitación de usuarios por defecto del sistema operativo. 

b) Para activos relacionados con las actividades del monedero electrónico: 

i. Protección del BIOS. 

ii. Configuración de puertos, protocolos y servicios requeridos para su operación. 

iii. Configuración de registros de actividades. 

iv. Inhabilitación de puertos, protocolos y servicios no requeridos para su operación. 

v. Inhabilitación de puertos físicos utilizados en transferencia de información o 
almacenamiento (salvo autorización formal). 

vi. Instalación de sistema operativo en partición exclusiva. 

vii. Configuración de reglas de filtrado de paquetes, detección y prevención de intrusos. 

viii. Configuraciones de seguridad del fabricante (no deben derivar en incumplimiento de 
políticas de la persona moral). 

c) Para equipos de red: 

i. Configuración de registros de actividades. 

ii. Configuración de gestión de tráfico de paquetes. 

iii. Controles de seguridad en redes expuestas e internas en las oficinas de la persona 
moral y centro de datos. 

iv. Segregación de redes. 

49. Procedimiento mediante el cual la persona moral gestiona las vulnerabilidades técnicas de los 
activos relacionados con las actividades del monedero electrónico, equipos de los empleados y 
equipos de red, el cual debe contener lo siguiente: 

a) Calendarización de análisis de vulnerabilidades. 

b) Protocolo de análisis de vulnerabilidades. 

c) Documentación de resultados de análisis de vulnerabilidades. 

d) Clasificación de vulnerabilidades. 

e) Lineamiento para el diseño de planes de remediación de vulnerabilidades. 

f) Protocolo de pruebas de penetración para activos críticos. 

g) Documentación de resultados de pruebas de penetración. 

h) Lineamientos para el diseño de planes de remediación de resultados de pruebas de 
penetración. 

50. Documentación que describa los controles implementados para la protección de transferencia de 
información contra intercepción, copia no autorizada, modificación, borrado, pérdida, transmisión 
de código malicioso; la persona moral debe contar con acuerdos firmados de transferencia de 
información con proveedores. 
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51. Acuerdos de confidencialidad celebrados con empleados y proveedores (se solicitará una 
muestra física y digital de originales durante la verificación). 

52. Documentación que permita identificar controles implementados por la persona moral para 
servicios expuestos, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Controles de seguridad contra fraudes y filtración de información. 

b) Controles para evitar transmisión incompleta de transacciones, mal enrutamiento, alteración 
de mensajes, revelación de información y copia no autorizada 

53. Política de desarrollo seguro de la persona moral, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de desarrollo seguro de la persona moral. 

b) Marco de referencia de desarrollo seguro, debe incluir la referencia en la documentación de 
cada desarrollo. 

c) Lineamientos de seguridad para desarrollos internos y desarrollos requeridos a 
proveedores. 

d) Lineamientos de aceptación de desarrollos. 

e) Lineamientos para definir la propiedad intelectual de los desarrollos contratados con 
terceros. 

f) Restricciones de cambios en software de propósito general (ofimática, diseño, base de 
datos, entre otros). 

g) Lineamientos para establecer un entorno seguro para desarrollos realizados por empleados. 

h) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

i) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

j) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

k) Periodicidad de revisión de la política. 

54. Documentación que describa la gestión de cambios en los sistemas relacionados con el 
monedero electrónico, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Protocolo de control de cambios. 

b) Formatos utilizados para el control de cambios. 

c) Esquema de autorización de control de cambios. 

d) Pruebas de los cambios en ambientes de desarrollo, pruebas y producción (operación). 

e) Documentación de resultados de pruebas mencionadas en el inciso anterior. 

f) Pruebas después de la liberación del cambio. 

g) Documentación de resultados de pruebas mencionadas en el inciso anterior. 

h) Registro de control de versiones de los desarrollos. 

i) Resguardo de repositorios de versiones de desarrollos. 

55. Política de relaciones entre la persona moral y sus proveedores, la cual debe contener lo 
siguiente: 

a) Definición de relaciones con proveedores de la persona moral. 

b) Lineamientos para definir alcance y objetivo de los acuerdos con proveedores. 

c) Lineamientos para definir las condiciones de entrega de servicio de los proveedores. 

d) Lineamientos para autorizar el acceso a la información de contribuyentes a los proveedores. 

e) Controles de seguridad para los servicios. 

f) Inclusión de cláusula de auditoría para contratación de servicios con proveedores. 

g) Lineamientos para realizar cambios en las condiciones de entrega de servicios. 
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h) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

i) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

j) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

k) Periodicidad de revisión de la política. 

56. Procedimiento de atención a incidentes que afecten la confidencialidad, integridad o 
disponibilidad de la información de los contribuyentes, el cual debe contener lo siguiente: 

a) Roles y responsabilidades. 

b) Clasificación de incidentes. 

c) Documentación de incidentes. 

d) Recolección de evidencia del incidente. 

e) Alimentación de base de conocimientos. 

f) Tabla de escalamiento. 

g) Tiempos de respuesta. 

h) Lineamientos para remediación de incidentes. 

57. Documentación que describa los esquemas de alta disponibilidad que la persona moral 
implementa para las actividades relacionadas con el monedero electrónico. 

58. Documentación que describa los planes de continuidad de la persona moral, la cual debe 
contener lo siguiente: 

a) Determinación de escenarios que pongan en riesgo la continuidad del negocio. 

b) Roles y responsabilidades para los planes. 

c) Protocolos de respuesta ante ocurrencia de los escenarios descritos en el inciso a). 

d) Documentación de resultados de la ejecución de los planes. 

e) Diseño de pruebas de los planes. 

f) Acondicionamiento para realizar pruebas de los planes. 

g) Documentación de resultados de pruebas de los planes. 

h) Adecuaciones a los planes. 

i) Revisión periódica de los planes. 

59. Documentación que describa los planes de recuperación de desastres de la persona moral, la 
cual debe contener lo siguiente: 

a) Determinación de escenarios que la persona moral identifique como desastre. 

b) Roles y responsabilidades para los planes. 

c) Protocolos de respuesta ante ocurrencia de los escenarios descritos en el inciso a). 

d) Documentación de resultados de la ejecución de los planes. 

e) Diseño de pruebas de los planes. 

f) Acondicionamiento para realizar pruebas de los planes. 

g) Documentación de resultados de pruebas de los planes. 

h) Adecuaciones a los planes. 

i) Revisión periódica de los planes. 

60. Documentación en la que se defina un calendario de verificaciones independientes de seguridad 
de la información. El término independiente se refiere a que debe llevarse a cabo por personal 
que no haya participado en el diseño o implementación de los controles o que pertenezca a las 
áreas evaluadas, el personal puede ser interno o externo. 



Jueves 12 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 165 

 

61. Ejemplar del monedero electrónico, el cual debe incluir lo siguiente: 

a) Nombre comercial del monedero electrónico. 

b) Denominación social del emisor. 

c) Identificador del monedero. 

d) Número telefónico de atención al usuario o cliente. 

62. Reglas de negocio respecto a la relación entre beneficiarios y vehículos autorizados. 

63. Información del monedero electrónico, el cual debe incluir lo siguiente: 

a) Tecnología implementada en el ejemplar. 

b) Almacenamiento seguro de datos en el ejemplar. 

c) Especificaciones de la tecnología del ejemplar. 

64. Realización de pruebas al ejemplar, mismas que deben contemplar lo siguiente: 

a) Verificación de protocolo de autenticación del beneficiario e identificación del vehículo. 

b) Intento de adquisición de combustible con el monedero electrónico. 

c) Verificación de condiciones de bloqueo del monedero. 

d) Intento de adquisición de combustible con el monedero electrónico. 

e) Verificación de condiciones de desbloqueo del monedero. 

f) Intento de transacción con el monedero electrónico con combustible distinto al definido en el 
monedero. 

 NOTA: Las pruebas son enunciativas más no limitativas y se llevarán a cabo en sitio, el personal 
verificador puede realizar pruebas adicionales si lo considera necesario. 

65. Documentación que describa la gestión de los procesos operativos relacionados con el 
monedero electrónico, la cual debe incluir lo siguiente: 

a) Comunicación de protocolo de autenticación a beneficiarios y al uso del monedero 
electrónico. 

b) Comunicación de protocolo de identificación de vehículos a beneficiarios. 

c) Comunicación de protocolo de autenticación de beneficiarios a estaciones de servicio y al 
uso del monedero electrónico. 

d) Comunicación de protocolo de identificación de vehículos a estaciones de servicio. 

e) Protocolos de notificación a clientes, beneficiarios y estaciones de servicio en caso de existir 
cambios en el protocolo de autenticación de beneficiarios o identificación de vehículos. 

f) Capacitación respecto a la administración de monederos por parte de los clientes. 

g) Entrega la información de autenticación a clientes y beneficiarios, aceptación y resguardo de 
la información por parte de clientes y beneficiarios. 

h) Protocolos para atención a clientes y beneficiarios, escalamiento de solicitudes y 
autorizaciones; debe incluir el protocolo para comunicar estos protocolos a clientes y 
beneficiarios. 

i) Inhabilitación de monederos electrónicos o beneficiarios. 

j) Inhabilitación de acceso a los sistemas a clientes y beneficiarios. 

k) Cambios en los datos de clientes y beneficiarios. 

Nota: La documentación señalada en los numerales 1, 2, 3, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 65 deberá de 
encontrarse firmada y rubricada por el representante legal del tercero que solicita la autorización, o por 
quien esté debidamente facultado para ello. 
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C. Monederos electrónicos de vales de despensa. 

 

I. Obligaciones y requisitos que los emisores de monederos electrónicos de vales de despensa 
deben cumplir en la verificación tecnológica. 

 Presentar la siguiente documentación o información: 

1. Descripción del proceso de gestión de riesgos firmado por la dirección, el cual debe contener lo 
siguiente: 

a) Lineamientos para la identificación de escenarios de riesgo, identificación de riesgos a los 
que se encuentra expuesta la persona moral por la operación del monedero, tecnología 
utilizada, factores humanos, climatológicos y cambios en la legislación. 

b) El documento debe contener los lineamientos para categorizar o tipificar los riesgos a los 
que se encuentra expuesta la persona moral y niveles de aceptación del riesgo definidos por 
el mismo. 

c) El documento debe contener los lineamientos para reducir los riesgos a niveles aceptables 
por el tercero autorizado. 

d) El documento debe contener los lineamientos para la revisión permanente de los riesgos 
para identificar los cambios en el entorno que puedan incrementar el nivel de riesgo para la 
empresa. 

2. Análisis de riesgos realizado por la empresa cuyo alcance debe ser al menos las actividades 
relacionadas con el monedero electrónico de vales de despensa, el documento debe incluir la 
identificación de riesgos a los que se encuentra expuesta la persona moral, categorización y 
planes de remediación diseñados por la persona moral para reducir el impacto o probabilidad de 
materialización de los riesgos; contemplando los riesgos relacionados con proveedores y todo 
aquel personal ajeno a la persona moral que tenga acceso a información de los contribuyentes. 

3. Política de seguridad de la información, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de seguridad de la información de la persona moral. 

b) Normatividad, legislación y marcos de referencia aplicables a la persona moral. 

c) Roles y responsabilidades del personal de la persona moral respecto de la seguridad de la 
información. 

d) La dirección debe manifestar su compromiso con la seguridad de la información. 

e) Lineamientos de seguridad de la información de la persona moral. 

f) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

g) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas relacionadas con la seguridad de la 
información. 

h) Lineamientos de seguridad de la información para proveedores y todo aquel personal ajeno 
a la persona moral que tenga acceso a información de los contribuyentes. 

i) El documento debe ser comunicado formalmente a todo el personal de la persona moral y 
generar evidencia de dicha comunicación. 

j) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

k) Periodicidad de revisión de la política. 

4. Identificación de los diferentes puestos definidos por la persona moral y sus respectivos 
actividades, roles y responsabilidades. 

5. Documentación donde se especifique cómo es que la persona moral evita el conflicto de 
intereses de los diferentes puestos respecto a sus actividades, roles y responsabilidades. 

6. Descripción del procedimiento mediante el cual la persona moral contactará al SAT para reportar 
fallas de infraestructura o incidentes que pongan en riesgo la confidencialidad, disponibilidad e 
integridad de la información de los contribuyentes. 
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7. Documentos o formularios de inscripción (RSS, listas de correo, boletines, entre otros) con 
grupos especializados en seguridad informática y de la información. 

8. Política de trabajo remoto para empleados, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de trabajo remoto de la persona moral. 

b) Condiciones mediante las cuales se autoriza el trabajo remoto. 

c) Aprovisionamiento para el trabajo remoto. 

d) Periodo de autorización de trabajo remoto. 

e) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

f) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

g) Directrices para la cancelación del aprovisionamiento de trabajo remoto. 

h) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

i) Periodicidad de revisión de la política. 

9. Documentación para la autorización del uso de equipos móviles (teléfono celular, tableta, entre 
otros) en el manejo de información de los contribuyentes por cualquier medio (correo electrónico, 
aplicativos, entre otros). 

10. Procedimientos que realiza la persona moral para la selección del personal, verificación de 
desempeño e incidencias en empleos anteriores. 

11. Términos y condiciones del empleo de acuerdo al puesto y la forma como la persona moral 
comunica dicha información al personal que participa en el proceso de contratación. 

12. Documentación acerca de la capacitación en materia de seguridad de la información que la 
persona moral provee a los empleados. 

13. Procedimiento de terminación de la relación contractual con los empleados y cuando se 
modifiquen las actividades, roles y responsabilidades. 

14. Inventario de activos de la persona moral vinculados a las actividades del monedero electrónico, 
debe contener lo siguiente: 

a) Identificador del activo. 

b) Dirección IP del activo. 

c) Características del activo (marca, modelo, serie, sistema operativo, entre otros). 

d) Propietario del activo. 

e) Responsable del activo. 

f) Ubicación física del activo. 

15. Política de uso aceptable de activos, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de uso aceptable de activos de la persona moral. 

b) Lineamientos bajo las cuales la persona moral considera el uso aceptable de activos. 

c) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

d) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

e) Control de versiones de la política (fecha, participantes, control de cambios). 

f) Periodicidad de revisión de la política. 

16. Procedimiento de retorno de activos tangibles e intangibles de los empleados de la persona 
moral ante la terminación de la relación contractual, o ante cambios en las actividades, roles y 
responsabilidades. 

17. Política de clasificación de la información, debe contener lo siguiente: 

a) Definición de clasificación de información de la persona moral. 
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b) Rubros en los que será clasificada la información. 

c) Lineamientos para la clasificación de información. 

d) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

e) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

f) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

g) Periodicidad de revisión de la política. 

18. Procedimiento de etiquetado de información relacionada con las actividades del monedero 
electrónico, tanto en formato físico como en los sistemas de información. 

19. Lineamientos para manejo de información de acuerdo a su clasificación ya sea en formato físico 
o digital. 

20. Procedimiento para autorizar y revocar el uso de medios removibles de almacenamiento 
utilizados por la personal de la persona moral, traslado de los medios dentro y fuera de las 
oficinas. 

21. Política de control de accesos a los sistemas, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de acceso a los sistemas del tercero autorizado. 

b) Lineamientos para el uso y operación de sistemas. 

c) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

d) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

e) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

f) Periodicidad de revisión de la política. 

22. Documentación que describa las restricciones implementadas por la persona moral para el uso 
de redes y servicios de red ajenos a las actividades, roles y responsabilidades de los empleados 
y proveedores. 

23. Procedimiento para realizar el registro e inhabilitar cuentas de usuarios en los sistemas, redes y 
servicios de red relacionados con la actividad del monedero electrónico. 

24. Documentación que describa las condiciones mediante las cuales la persona moral otorgará las 
facilidades y activos necesarios a los empleados para que estos desempeñen sus actividades, lo 
anterior de acuerdo al puesto. 

25. Procedimiento mediante el cual los administradores de los sistemas relacionados con las 
actividades del monedero electrónico gestionan los derechos de los usuarios, el cual debe incluir 
lo siguiente: 

a) Cuando un empleado es dado de alta. 

b) Ante cambios en actividades, roles y responsabilidades del empleado. 

c) Generación y gestión de cuentas privilegiadas en los sistemas. 

d) Procedimiento mediante el cual los administradores de los sistemas verifican que los 
permisos y niveles de acceso de los empleados son correspondientes a sus actividades, 
roles y responsabilidades. 

26.  Procedimiento de gestión de información de autenticación a los sistemas relacionados con las 
actividades del monedero electrónico que la persona moral sigue para entregar dicha 
información a los empleados por primera vez, en caso de que el usuario solicite cambio de 
información de autenticación y el cambio obligatorio de información de autenticación en el primer 
inicio de sesión de los usuarios. 

27. Documentación que describa la comunicación de responsabilidades formalmente a los 
empleados una vez concluido el proceso de contratación. 
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28. Documentación que muestre los controles implementados en el inicio de sesión a los sistemas, 
redes y servicios de red relacionados con actividades del monedero electrónico, contra personal 
no autorizado o ajeno a la persona moral, y mecanismos en los sistemas que permitan el uso de 
contraseñas que cumplen con los requerimientos y mejores prácticas respecto a la longitud y 
composición. 

29. Documentación que describa las condiciones bajo las cuales se autoriza el uso de herramientas, 
análisis de vulnerabilidades, monitoreo de actividades y de cualquier otra naturaleza que puedan 
ser configuradas para omitir los controles de seguridad de los sistemas para cumplir sus 
objetivos y que la persona moral necesite implementar; se debe mantener un registro 
permanente e independiente del listado de este tipo de herramientas. 

30. Procedimiento mediante el cual la persona moral, autoriza el acceso al código fuente de los 
sistemas y aplicativos relacionados con las actividades del monedero electrónico. 

31. Política de controles de cifrado, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de los sistemas, redes y servicios de red que implementan controles de cifrado. 

b) Condiciones para el uso de controles de cifrado. 

c) Administración de llaves utilizadas en los controles de cifrado (Uso, resguardo, disposición, 
entre otros). 

d) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

e) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

f) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

g) Periodicidad de revisión de la política. 

32. Documentación que permita los perímetros de seguridad para las áreas en las que se realiza el 
procesamiento de transacciones y de sistemas relacionados con el monedero electrónico. 

33. Documentación que permita identificar los controles físicos de acceso al centro de datos de la 
persona moral, dichos controles deben impedir el acceso a personas que no cuenten con 
autorización, la persona moral debe mantener un registro permanente del personal autorizado 
para acceder al centro de datos. 

34. Documentación que permita identificar los controles físicos de acceso a las oficinas de la 
persona moral (acceso principal, áreas de carga y descarga, entre otros), dichos controles deben 
impedir el acceso a personas que no cuenten con autorización, la persona moral debe mantener 
un registro permanente del personal autorizado para acceder a las oficinas de la empresa. 

35. Documentación donde se identifiquen los controles implementados por la persona moral contra 
incendio, inundaciones, terremotos, manifestaciones y cualquier otro fenómeno meteorológico o 
social que ponga en riesgo la operación del monedero electrónico en las oficinas y centros de 
datos. 

36. Documentación donde se identifiquen las áreas seguras para el procesamiento de información 
de los contribuyentes en las oficinas de la persona moral y en el centro de datos. 

37. Procedimiento para la gestión de activos; el cual debe incluir lo siguiente: 

a) Condiciones para la instalación de activos en el centro de datos y oficinas del tercero 
autorizado. 

b) Requerimientos de seguridad en el cableado y redes inalámbricas. 

c) Baja de equipos en las oficinas de la persona moral o el centro de datos. 

d) Reúso de medios de almacenamiento. 

e) Destrucción de medios de almacenamiento. 

f) Borrado seguro de medios de almacenamiento. 

38. Documentación que describa los equipos que dan soporte a la operación de activos relacionados 
con las actividades del monedero electrónico (plantas de luz, balanceadores de carga eléctrica, 
entre otros). 
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39. Documentación en la que se identifiquen planes de mantenimiento para los activos relacionados 
con las actividades del monedero electrónico. 

40. Documentación que describa los procedimientos para proteger los equipos que sea utilizados 
para actividades relacionadas con el monedero electrónico y que se encuentren fuera de las 
oficinas de la persona moral. 

41. Política de escritorio limpio y equipo desatendido, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de escritorio limpio de la persona moral. 

b) Definición de equipo desatendido de la persona moral. 

c) Lineamientos para que los empleados mantengan escritorio limpio. 

d) Lineamientos para equipos desatendidos. 

e) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

f) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

g) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

h) Periodicidad de revisión de la política. 

42. Documentación que incluya el estudio de capacidad tecnológica, de personal e instalaciones 
para la operación del monedero electrónico, esta capacidad debe ser evaluada y los resultados 
documentados cada 12 meses. 

43. Documentación que incluya el diagrama de interconexión de los activos relacionados con el 
monedero electrónico con los identificadores descritos en el inventario de activos, se debe 
separar físicamente o lógicamente los ambientes de desarrollo, pruebas y producción 
(operativo). 

44. Documentación que describa las características de la solución que la persona moral implementa 
contra código malicioso (detección, prevención y recuperación de sistemas). 

45. Política de respaldos, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de respaldos de la persona moral. 

b) Roles y responsabilidades para realizar y gestionar respaldos. 

c) Listado de sistemas, activos y herramientas que deben ser sujetos a respaldo. 

d) Definición de medios de almacenamiento autorizados para realizar respaldos. 

e) Lineamientos para generación de respaldos. 

f) Lineamientos para pruebas de respaldos. 

g) Lineamientos para periodos de resguardo de respaldos. 

h) Lineamientos para destrucción de respaldos. 

i) Definición de ubicación física de respaldos fuera del centro de datos y controles de 
protección de acceso. 

j) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

k) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

l) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

m) Periodicidad de revisión de la política. 

46. Documentación que permita identificar los registros de actividades de los sistemas de 
información, sistemas operativos y cualquier otro activo relacionado al monedero electrónico, los 
registros deben contener: 

a) Identificador del usuario que realiza la actividad. 

b) Descripción de la actividad realizada. 

c) Origen de la conexión al sistema. 
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d) Resultado de la actividad efectuada. 

e) Todos los registros deben ser generados como solo lectura para todos los usuarios. 

f) Controles contra pérdida, destrucción, falsificación, acceso no autorizado y distribución no 
autorizada. 

 NOTA: La persona moral debe generar registros de actividades independientes para 
administradores y cuentas privilegiadas, debiendo contemplar lo descrito en el inciso e dichos 
registros no deberán ser accedidos por administradores o cuentas privilegiadas. 

47. Documentación técnica del protocolo NTP o equipo que implemente este protocolo y que sea 
utilizado para la sincronización de relojes de los sistemas, redes y servicios de red relacionados 
con las actividades del monedero. 

48. Documentación que describa las configuraciones de los activos relacionados con las actividades 
del monedero electrónico, equipos de los empleados y equipos de red, la cual debe contener lo 
siguiente: 

a) Para equipos de empleados: 

i. Protección del BIOS. 

ii. Limitación de derechos de acceso a configuraciones de sistema operativo. 

iii. Configuración de bloqueo automático por tiempo de inactividad. 

iv. Restricción de instalación de programas. 

v. Inhabilitación de puertos físicos utilizados en transferencia de información o 
almacenamiento (salvo autorización formal). 

vi. Configuraciones de seguridad del fabricante (no deben derivar en incumplimiento de 
políticas de la persona moral). 

vii. Inhabilitación de usuarios por defecto del sistema operativo. 

b) Para activos relacionados con las actividades del monedero electrónico: 

i. Protección del BIOS. 

ii. Configuración de puertos, protocolos y servicios requeridos para su operación. 

iii. Configuración de registros de actividades. 

iv. Inhabilitación de puertos, protocolos y servicios no requeridos para su operación. 

v. Inhabilitación de puertos físicos utilizados en transferencia de información o 
almacenamiento (salvo autorización formal). 

vi. Instalación de sistema operativo en partición exclusiva. 

vii. Configuración de reglas de filtrado de paquetes, detección y prevención de intrusos. 

viii. Configuraciones de seguridad del fabricante (no deben derivar en incumplimiento de 
políticas de la persona moral). 

c) Para equipos de red: 

i. Configuración de registros de actividades. 

ii. Configuración de gestión de tráfico de paquetes. 

iii. Controles de seguridad en redes expuestas e internas en las oficinas de la persona 
moral y centro de datos. 

iv. Segregación de redes. 

49. Procedimiento mediante el cual la persona moral gestiona las vulnerabilidades técnicas de los 
activos relacionados con las actividades del monedero electrónico de vales de despensa, 
equipos de los empleados y equipos de red, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Calendarización de análisis de vulnerabilidades. 

b) Protocolo de análisis de vulnerabilidades. 
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c) Documentación de resultados de análisis de vulnerabilidades. 

d) Clasificación de vulnerabilidades. 

e) Lineamientos para el diseño de planes de remediación de vulnerabilidades. 

f)  Protocolo de pruebas de penetración para activos críticos. 

g) Documentación de resultados de pruebas de penetración. 

h) Lineamientos para el diseño de planes de remediación de resultados de pruebas de 
penetración. 

50. Documentación que describa los controles implementados para la protección de transferencia de 
información contra intercepción, copia no autorizada, modificación, borrado, pérdida, transmisión 
de código malicioso; la persona moral debe contar con acuerdos firmados de transferencia de 
información con proveedores. 

51. Acuerdos de confidencialidad celebrados con empleados y proveedores (se solicitará una 
muestra física y digital de originales durante la verificación). 

52. Documentación que permita identificar controles implementados por la persona moral para 
servicios expuestos, la cual debe incluir lo siguiente: 

a) Controles de seguridad contra fraudes y filtración de información. 

b) Controles para evitar transmisión incompleta de transacciones, mal enrutamiento, alteración 
de mensajes, revelación de información y copia no autorizada. 

53. Política de desarrollo seguro de la persona moral, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de desarrollo seguro de la persona moral. 

b) Marco de referencia de desarrollo seguro, se debe incluir la referencia en la documentación 
de cada desarrollo. 

c) Lineamientos de seguridad para desarrollos internos y requeridos a proveedores. 

d) Lineamientos de aceptación de desarrollos. 

e) Lineamientos para definir la propiedad intelectual de los desarrollos contratados con 
terceros. 

f) Restricciones de cambios en software de propósito general (ofimática, diseño, base de 
datos, entre otros). 

g) Lineamientos para establecer un entorno seguro para desarrollos realizados por empleados. 

h) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

i) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

j) Control de versiones de la política (fecha, participantes, control de cambios). 

k) Periodicidad de revisión de la política. 

54. Documentación que describa la gestión de cambios en los sistemas relacionados con el 
monedero electrónico de vales de despensa, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Protocolo de control de cambios. 

b) Formatos utilizados para el control de cambios. 

c) Esquema de autorización de control de cambios. 

d) Pruebas de los cambios en ambientes de desarrollo, pruebas y producción (operación). 

e) Documentación de resultados de pruebas mencionadas en el inciso anterior. 

f) Pruebas después de la liberación del cambio. 

g) Documentación de resultados de pruebas mencionadas en el inciso anterior. 

h) Registro de control de versiones de los desarrollos. 

i) Resguardo de repositorios de versiones de desarrollos. 
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55. Política de relaciones con proveedores, la cual debe contener lo siguiente: 

a) Definición de relaciones con proveedores de la persona moral. 

b) Lineamientos para definir alcance y objetivo de los acuerdos con proveedores. 

c) Lineamientos para definir las condiciones de entrega de servicio de los proveedores. 

d) Lineamientos para autorizar el acceso a la información de contribuyentes a los proveedores. 

e) Controles de seguridad para los servicios. 

f) Inclusión de cláusula de auditoría para contratación de servicios con proveedores. 

g) Lineamientos para realizar cambios en las condiciones de entrega de servicios. 

h) Penalizaciones por incumplimiento de lo establecido en la política. 

i) Lineamientos de atención a situaciones fortuitas. 

j) Control de versiones de la política (fecha, participantes y control de cambios). 

k) Periodicidad de revisión de la política. 

56. Procedimiento de atención a incidentes que afecten la confidencialidad, integridad o 
disponibilidad de la información de los contribuyentes, el cual debe contener lo siguiente: 

a) Roles y responsabilidades. 

b) Clasificación de incidentes. 

c) Documentación de incidentes. 

d) Recolección de evidencia del incidente. 

e) Alimentación de base de conocimientos. 

f) Tabla de escalamiento. 

g) Tiempos de respuesta. 

h) Lineamientos para remediación de incidentes. 

57. Documentación que describa los esquemas de alta disponibilidad que la persona moral 
implementa para las actividades relacionadas con el monedero electrónico de vales de 
despensa. 

58. Documentación que describa los planes de continuidad de la persona moral, la cual deben 
contener lo siguiente: 

a) Determinación de escenarios que pongan en riesgo la continuidad del negocio. 

b) Roles y responsabilidades para los planes. 

c) Protocolos de respuesta ante ocurrencia de los escenarios descritos en el inciso a). 

d) Documentación de resultados de la ejecución de los planes. 

e) Diseño de pruebas de los planes. 

f) Acondicionamiento para realizar pruebas de los planes. 

g) Documentación de resultados de pruebas de los planes. 

h) Adecuaciones a los planes. 

i) Revisión periódica de los planes. 

59. Documentación que describa los planes de recuperación de desastres de la persona moral, la 
cual debe contener lo siguiente: 

a) Determinación de escenarios que la persona moral determine como desastre. 

b) Roles y responsabilidades para los planes. 

c) Protocolos de respuesta ante ocurrencia de los escenarios descritos en el inciso a). 

d) Documentación de resultados de la ejecución de los planes. 
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e) Diseño de pruebas de los planes. 

f) Acondicionamiento para realizar pruebas de los planes. 

g) Documentación de resultados de pruebas de los planes. 

h) Adecuaciones a los planes. 

i) Revisión periódica de los planes. 

60. Documentación donde se defina un calendario de verificaciones independientes de seguridad  
de la información. El término independiente se refiere a que debe llevarse a cabo por personal 
que no haya participado en el diseño o implementación de los controles o que pertenezca a las 
áreas evaluadas, el personal puede ser interno o externo. 

61. Ejemplar del monedero electrónico de vales de despensa, el cual debe incluir lo siguiente: 

a) Nombre comercial del monedero electrónico. 

b) Denominación social del emisor. 

c) Identificador del monedero. 

d) Número telefónico de atención al usuario /cliente. 

62. Información del monedero electrónico de vales de despensa, la cual debe incluir lo siguiente: 

a) Tecnología implementada en el ejemplar. 

b) Almacenamiento seguro de datos en el ejemplar. 

c) Especificaciones de la tecnología del ejemplar. 

63. Realización de pruebas al ejemplar, las cuales deben contemplar lo siguiente: 

a) Verificación de protocolo de autenticación del beneficiario. 

b) Intento de transacción con el monedero electrónico. 

c) Verificación de condiciones de bloqueo del monedero. 

d) Intento de transacción con el monedero electrónico. 

e) Verificación de condiciones de desbloqueo del monedero. 

f) Intento de transacción con el monedero electrónico con productos no autorizados. 

 NOTA: Las pruebas son enunciativas más no limitativas y se llevarán a cabo en sitio, el personal 
verificador puede realizar pruebas adicionales si lo considera necesario. 

64. Documentación que describa la gestión de los procesos operativos relacionados con el 
monedero electrónico de vales de despensa, la cual debe incluir: 

a) Comunicación del protocolo de autenticación a beneficiarios y uso del monedero electrónico. 

b) Protocolos de notificación a clientes y beneficiarios en caso de existir cambios en el 
protocolo de autenticación. 

c) Capacitación respecto a la administración de monederos de vales de despensa por parte de 
los clientes. 

d) Entrega la información de autenticación a clientes y beneficiarios, aceptación y resguardo de 
la información por parte de clientes y beneficiarios. 

e) Protocolos para atención a clientes y beneficiarios, escalamiento de solicitudes y 
autorizaciones; debe incluir el protocolo para comunicar estos protocolos a clientes 
y beneficiarios. 

f) Inhabilitación de monederos electrónicos de vales de despensa o beneficiarios. 

g) Inhabilitación de acceso a los sistemas a clientes y beneficiarios. 

h) Cambios en los datos de clientes y beneficiarios. 

Nota: La documentación señalada en los numerales 1, 2, 3, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 42, 44, 45, 48, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 64 deberá de 
encontrarse firmada y rubricada por el representante legal de la persona moral, o por quien esté 
debidamente facultado para ello. 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio  
de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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Anexo 29 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Para efectos del artículo 29 Bis, fracción I del CFF, se expide el presente Anexo conteniendo disposiciones 
normativas y especificaciones tecnológicas, así como validaciones adicionales a las establecidas en el Anexo 
20 y sus complementos, las cuales deben observar de manera obligatoria los PCCFDI. 

Contenido 

I. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos. 

II. Características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita. 

III. Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO y LRFC. 

IV. Validaciones adicionales en la certificación de facturas que se expidan al amparo del Decreto de 
estímulos fiscales región fronteriza norte y del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur. 

V. Reglas y lineamientos para operar en ambientes productivos. 

VI. Validaciones adicionales al Anexo 20 y complementos de factura electrónica. 

VII. Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI y 
requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos. 

I. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos. 

Formato de “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que 
deben presentar debidamente firmada por el representante legal, las personas morales en la solicitud de 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario, así como adjuntar al aviso de la solicitud de renovación de la autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI y proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario. 

Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos. 
Ciudad de México a __ de __ de 20__

Servicio de Administración Tributaria. 
Administración General de Servicios al Contribuyente. 
Administración Central de Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios Electrónicos. 
Presente: 
En la Ciudad de_________________, siendo las _______horas del día _______de__________________ de 
20____, el C.____________________, quien cuenta con identificación oficial vigente, expedida por 
___________________________________ con número_____________, en nombre y representación legal de 
la persona moral _________________________, en lo sucesivo el OBLIGADO, así como los 
C.C.____________________, ____________________ y _________________________, quienes 
manifiestan ser los contactos tecnológicos de la citada persona moral y que cuentan con identificación oficial 
vigente expedida por_______________________, _______________ y __________ con número 
_____________________________, __________________ y ______________, respectivamente, mismas 
que se anexan en copia simple como anexo del presente documento, en este acto suscriben la presente carta 
compromiso mediante la cual, en nombre y representación del OBLIGADO, aceptan formalmente las 
condiciones de resguardo, reserva, custodia y protección de la seguridad y confidencialidad de todo tipo de 
información y documentos propiedad del Servicio de Administración Tributaria (SAT) en lo particular, y/o de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o el Poder Ejecutivo en lo general, de la que tenga 
conocimiento, con motivo de la autorización para operar como proveedor de certificación de comprobantes 
fiscales digitales por Internet (CFDI), obtenida de conformidad con el artículo 29 Bis del Código Fiscal de la 
Federación y la regla 2.7.2.1., de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
Condiciones del SAT que el OBLIGADO se compromete a observar: 

1. Toda la información propiedad del SAT en particular, y/o de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o el Poder Ejecutivo en general, que le será proporcionada y entregada al OBLIGADO, 
está considerada, según sea el caso, como reservada, resguardada, privilegiada, y confidencial, en 
los términos de las leyes aplicables, por lo que este último se obliga a protegerla, reservarla, 
resguardarla y no divulgarla, utilizándola única y exclusivamente para llevar a cabo y cumplir con las 
actividades y obligaciones que expresamente le confiere la autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI otorgada por el SAT, así como la normatividad aplicable a la misma. 

 De forma enunciativa, más no limitativa, en dicha información se incluye la referente a personas, 
identidades de funcionarios, instalaciones, domicilios y documentos, pertenecientes al SAT y 
propiedad del mismo, respectivamente. 
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2. Es responsabilidad del OBLIGADO que el personal a su cargo que intervenga en cualquiera de las 
actividades como proveedor de certificación de CFDI, reserve, proteja, guarde y custodie la 
información y documentación propiedad del SAT, así como a restituirla cuando este último se lo 
requiera. 

 En el entendido de que el OBLIGADO en ningún momento revelará o hará uso de la información 
confidencial y reservada. 

3. A partir de que le sea otorgada la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI 
y aún en los años posteriores a que pierda la referida autorización el OBLIGADO deberá 
mantener la más estricta confidencialidad de toda la información y documentación que le sea 
revelada por el SAT, por lo que bajo ninguna circunstancia divulgará dicha información y 
documentación, ni la aprovechará para su beneficio o el de terceros, obligándose frente al SAT a 
responder por los actos u omisiones de sus empleados y personal relacionado con la actividad como 
proveedor de certificación de CFDI. 

 Por ningún motivo el OBLIGADO elaborará copias o reproducciones de la información que le sea 
proporcionada en forma directa o indirecta. 

4. El SAT tendrá derecho de exigir en cualquier momento al OBLIGADO la devolución de la información 
que le haya proporcionado de forma directa o indirecta, derivado de la actividad como proveedor de 
certificación de CFDI, durante o después de la vigencia de la autorización obtenida. 

5. El OBLIGADO será responsable en caso de que la información sea divulgada por su personal en 
activo o aquél que haya laborado y que hubiera tenido acceso a la información antes mencionada. 

6. Es responsabilidad del OBLIGADO, conservar y reservar toda la información entregada por el SAT, 
de la misma manera en que ésta le sea entregada. 

 Asimismo, devolverá dicha información en la forma y términos en que el SAT se la solicite, por lo que 
en ningún caso y bajo ningún título podrá retener la misma. 

7. El OBLIGADO no podrá transmitir o ceder en forma alguna los derechos y obligaciones que asume 
en virtud de la presente carta y de la autorización obtenida para realizar la actividad como proveedor 
de certificación de CFDI. 

8. El OBLIGADO asume que, en caso de incumplimiento de su parte respecto de cualquier compromiso 
o condición especificada en esta carta, incluso a través de cualquier persona a la que le haya dado 
acceso a la información pagará al SAT la totalidad de cualquier daño, perjuicio o menoscabo que le 
llegare a causar con motivo de su incumplimiento, a través de la ejecución de la fianza otorgada para 
obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI. 

9. Cualquier aviso o requerimiento que el OBLIGADO y el SAT deban hacerse con motivo de la 
presente carta deberá ser enviado por escrito. 

10. El OBLIGADO no podrá usar la imagen, nombre, logo o ningún otro distintivo del SAT, para 
propaganda, publicidad, notas, etiquetado de producto o para cualquier otro propósito, lo anterior de 
manera enunciativa más no limitativa a menos de que cuente con el consentimiento expreso y por 
escrito del SAT, por lo que asume cualquier responsabilidad por el manejo indebido que haga de esta 
información o beneficios que obtenga de la misma, así como por los eventuales daños y perjuicios 
que pudiese ocasionar al SAT en caso de no respetar esta prohibición, de conformidad con las 
disposiciones de la materia que resulten aplicables. 

El C. ___________________________________, en su carácter de representante legal o apoderado de la 
persona moral ________________________________, así como los C.C. _________________________, 
____________________________________________________ y ______________________________, 
aceptan haber leído y comprendido las condiciones de resguardo, reserva, custodia, protección de la 
seguridad y confidencialidad de todo tipo de información y documentación de que tenga conocimiento, con 
motivo de su actividad como proveedor de certificación de CFDI, descritas en este documento y declaran bajo 
protesta de decir verdad, en nombre de la persona moral _______________________________, así como a 
título personal, que se comprometen a cumplirla en su totalidad, sin menoscabo de las demás obligaciones y 
prohibiciones establecidas en la normatividad fiscal aplicable, en el entendido de que el incumplimiento a 
cualquiera de estas será causa de la aplicación de las sanciones correspondientes e inclusive la revocación 
de la autorización para proveedor de certificación de CFDI. 
 

__________________________________ 

(Nombre y firma del representante legal o apoderado 
de la empresa) 

(Nombre o razón social de la persona moral) 

(Correo electrónico de la empresa) 

 

________________________________ 

(Nombre y firma del contacto tecnológico de la 
persona moral) 

(Clave en el RFC) 

(Número telefónico) 

(Correo electrónico) 
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II. Características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita. 

Para efectos del artículo 29 Bis del CFF, así como en la fracción VII de la regla 2.7.2.8. “Obligaciones de 
los proveedores de certificación de CFDI” de la RMF y la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A de la RMF, las 
características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita aquí contenidos, constituyen un 
requisito que deberán cumplir las personas morales que soliciten autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI y, en su caso, cumplir para continuar operando con su autorización como proveedor de 
certificación de CFDI. 

Así mismo, el proveedor de certificación de CFDI debe demostrar que cumple con los requerimientos 
funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos de la aplicación gratuita señalados en el 
presente documento. 

Cabe señalar que los proveedores de certificación de CFDI, adicionalmente deben cumplir con lo señalado 
en la fracción IV de la regla 2.7.2.8. antes citada, por lo que los requerimientos funcionales, servicios 
generales y niveles de servicios mínimos, pueden ser verificados y supervisados por parte del SAT, y de los 
terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal. 

II.1 Requerimientos funcionales mínimos: 

• La aplicación gratuita deberá habilitar la emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI). 

• Dicha herramienta tendrá funcionalidad básica para el procesamiento ágil y eficiente del CFDI 
uno a uno, incluyendo el “Complemento para recepción de pagos” y el complemento de “Timbre 
fiscal digital”, sin adendas. 

• Deberá aceptar la carga del o los Certificados de Sello Digital (CSD) del contribuyente, para el 
sellado de los comprobantes. 

• Permitir precargar los datos fiscales del contribuyente emisor. 

• Generación del documento digital que ampara el comprobante fiscal para su validación y 
certificación, cumpliendo con la especificación técnica del Anexo 20 y en los documentos 
técnicos normativos. 

• Validación y certificación (timbrado) del documento digital que ampara el comprobante fiscal. 

• Entrega al contribuyente emisor del comprobante certificado o acuse de rechazo. 

• Administrar el almacenamiento de los comprobantes. 

• Permitir al emisor del comprobante consultar, guardar o imprimir los comprobantes durante los 3 
meses seguidos a partir de la certificación del comprobante. 

• Enviar copia del CFDI al SAT de manera inmediata una vez realizada la certificación del 
documento digital que ampara el comprobante fiscal. 

II.2 Servicios generales mínimos: 

Los proveedores deberán proporcionar a los contribuyentes usuarios del servicio de la aplicación gratuita 
al menos los siguientes elementos: 

• Firma de un acuerdo contractual con el contribuyente solicitante del servicio de consentimiento 
en lo relativo al manejo, seguridad y confidencialidad de la información que se proporcione al 
proveedor de certificación de CFDI. 

• Publicación de un manual y un tutorial del usuario a través de Internet. 

• Elaborar las preguntas frecuentes de su aplicación y publicarlas en su página de Internet. 

• Deberán contar con un servicio de recepción y atención de quejas y solicitudes de soporte. 

II.3 Niveles de servicio mínimos que serán establecidos entre el proveedor de certificación de 
CFDI y los usuarios de su aplicación gratuita. 

• La aplicación gratuita, deberá estar en operación en un plazo máximo de 72 horas, contadas a 
partir de la fecha del otorgamiento del certificado de sello digital del SAT. 

• La aplicación con todos sus servicios deberá estar disponible 7X24/365 con una disponibilidad 
de 99.3% por ciento, donde el 0.7% por ciento es el periodo de tiempo máximo en que la 
aplicación podría no estar disponible por causas no planeadas e imputables al proveedor. 
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• Las solicitudes de soporte y quejas deberán ser atendidas por el proveedor en un plazo no 
mayor a 2 horas y resueltas en un plazo no mayor 8 horas. 

• El tiempo de respuesta del servicio básico (gratuito) debe ser el mismo, que el del servicio 
avanzado (con costo), diferenciado sólo por las características funcionales adicionales que éste 
último pudiese tener. 

II.4 Consideraciones sobre la medición de la disponibilidad del servicio. 

Disponibilidad del servicio se define como el porcentaje de tiempo, en que un sistema realiza la función 
que le es propia. Disponibilidad es la proporción de tiempo en que el sistema cumple con la función para la 
cual está dispuesto, en relación con el tiempo en que debería haber estado disponible, y se determina 
a partir de: 

Tiempo Total (TT): Todos los tiempos son medidos en minutos enteros. 

Tiempo Fuera de Operación (TFO) “Downtime”: Es el tiempo total en que no están disponibles los 
servicios que provee un sistema debido a fallas en el hardware y/o en el software. Lo anterior no incluye el 
tiempo durante el cual una unidad del sistema puede estar abajo, pero el servicio que provee el sistema se 
mantiene arriba. Este tiempo NO incluye el tiempo “planeado” fuera de operación ocasionado por 
mantenimientos permitidos. 

Tiempo Planeado Fuera de Operación (TPFO): Es el tiempo en que el Servicio se encuentra fuera de 
operación, debido a ventanas de tiempo de mantenimiento planeadas y programadas de manera anticipada 
(como aplicaciones de parches, actualizaciones de firmware, aplicación de notas de servicio, mantenimientos 
preventivos, observando el cumplimiento de los requerimientos de Nivel de Servicio. 

La disponibilidad será calculada de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

La medición de la disponibilidad de los servicios se realizará en forma diaria recolectando la información 
generada por los servicios, acumulando esta información hasta el cierre del mes, en donde se llevarán a cabo 
los cálculos finales del comportamiento de la disponibilidad de los servicios durante ese período y los datos 
serán cotejados contra los reportes y quejas presentadas por los usuarios del servicio. 

III.  Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO y LRFC. 

III.1  Lista de Contribuyentes Obligados (LCO) 

Con la finalidad de que los proveedores de certificación de CFDI autorizados por el SAT realicen la 
validación contenida en la regla 2.7.2.9., fracción III de la RMF, consistente en validar que el certificado de 
sello digital del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado vigente en la fecha de su 
expedición y su estado haya sido Activo; en este apartado se da a conocer el procedimiento para la consulta y 
descarga de la LCO, a efecto de que se realice la validación del CSD del contribuyente emisor, así como en 
su caso, la validación de marcas adicionales que sean requeridas para la certificación del CFDI. 

A. Premisas. 

• La LCO (Lista de Contribuyentes Obligados), es una lista en formato XML, firmada en estándar 
PKCS#7 por el SAT y contiene la información de las claves de RFC que están asociados a uno o 
algunos certificados de sello digital conforme al régimen aplicable para la emisión de CFDI, y 
contiene el estado del o de los certificados, es decir, si están Revocados, Caducos o Activos. 

• Los certificados con estado de Revocado o Caduco permanecen en la lista durante los tres 
siguientes días naturales a aquel en el que el certificado cambió de estado de Activo a Revocado 
o Caduco, al cuarto día natural, los datos del certificado se eliminan de la LCO. 

• Las claves de RFC contenidas en la LCO, también tienen marcas que identifican alguna 
obligación o requerimiento para la inclusión de cierta información en los CFDI. 

• La LCO se actualiza y publica todos los días. 

• Deben ser consultadas todos los días por el proveedor de certificación de CFDI. 

• Se debe consultar la LCO del día, o bien la lista inmediata anterior cuando no esté publicada la 
del día en curso. 
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• El SAT publicará un archivo de control junto con los archivos de la LCO, en el cual se identifique 
el número de archivos que comprende la lista, así como el hash de cada uno de ellos para que el 
Proveedor autorizado de certificación realice su verificación. 

• La lista deberá ser puesta en operación por parte del proveedor de certificación dentro de las 
dos horas posteriores a la que se publique en el contenedor por parte del SAT. 

B. Procedimiento. 

1. Los proveedores de certificación de CFDI, accederán a la LCO autenticándose con su e.firma 
vigente, a través de un servicio WEB que el SAT pondrá a su disposición de acuerdo a la 
especificación técnica que el SAT les proporcione para tales efectos. 

2. Descargar el archivo con la LCO del día, o bien la lista inmediata anterior cuando la del día en 
curso no esté publicada. 

3. Desencriptar el archivo con el certificado de sello digital que le fue otorgado por el SAT. 

4. Actualizar los sistemas de validación con el insumo de la LCO. 

5. Realizar las validaciones referentes al estatus del CSD y lo referente a las marcas de 
obligaciones vinculadas a las claves de RFC. 

6. Resguardar las listas de las descargas realizadas durante el plazo señalado en la especificación 
técnica que el SAT les proporcione. 

 Cabe señalar que el cliente para Azure Blob Storage, se notifica vía correo electrónico por única 
ocasión a los proveedores de certificación de CFDI, cuando obtienen la autorización a efecto de que 
configuren sus servicios. 

C. Integración de la LCO y aplicación de validaciones. 

 La LCO se integra de 6 datos o campos: 

1. RFC del emisor.- En este campo se ubica la clave de RFC del contribuyente y se expresa con 
una cadena alfanumérica de 12 o 13 posiciones, este dato se utiliza para realizar la validación 
del requisito legal contenido en la fracción II del artículo 29-A del CFF consistente en que el 
comprobante fiscal digital por Internet y el comprobante fiscal digital por Internet que ampara 
retenciones e información de pagos, según corresponda, debe contener el sello digital del 
contribuyente que lo expide, las validaciones al atributo “Certificado”, del estándar tecnológico 
del comprobante fiscal contenido en el Anexo 20, así como las validaciones contenidas en la 
regla 2.7.2.9. de la RMF. 

2. Estado del certificado (clave).- En este campo se indica el estado del certificado de sello digital 
del contribuyente emisor del CFDI (Activo, Revocado o Caduco), indicando según el caso, 
alguno de los siguientes valores para identificar el estatus del certificado en cuestión. 

• Valor A = Activo 

• Valor R = Revocado 

• Valor C = Caduco 

 Este dato se utiliza para realizar las validaciones al atributo “Certificado”, del estándar 
tecnológico del comprobante fiscal contenido en el Anexo 20, consistente en que “El certificado 
debe estar vigente a la fecha y hora de expedición del comprobante”, si el número de certificado 
de sello digital, no está contenido en la LCO asociado a una clave de RFC, el CFDI no se deberá 
certificar. 

3. Número de serie del certificado de sello digital.- En este campo se establece el número de 
certificado de sello digital del contribuyente emisor del CFDI, que se integra de 20 caracteres 
numéricos. 

 Este dato se utiliza para realizar las validaciones al atributo “Certificado”, del estándar 
tecnológico del comprobante fiscal contenido en el Anexo 20. 

4. Fecha inicial de la vigencia del certificado de sello digital.- En este campo se indica la fecha 
inicial de la vigencia del certificado de sello digital, con el siguiente formato: 

• AAAA-MM-DDTHH:MM:SS 
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 Este dato debe utilizarse por el proveedor de certificación de CFDI, para identificar si el 
certificado de sello digital del emisor del comprobante fiscal estuvo vigente en la fecha y hora en 
la que se expidió el comprobante. 

5. Fecha final de la vigencia del certificado de sello digital.- En este campo se indica la fecha final 
de la vigencia del certificado de sello digital, con el siguiente formato: 

• AAAA-MM-DDTHH:MM:SS 

 Este dato debe utilizarse por el proveedor de certificación de CFDI, para identificar si el 
certificado de sello digital del emisor del comprobante fiscal estuvo vigente en la fecha y hora en 
la que se expidió el comprobante. 

6. Validez de obligaciones (clave).- En este campo se indica si el contribuyente emisor de la factura 
cuenta o no con obligaciones fiscales para facturar, y se indica con un valor numérico de 0, 1, 2, 
3 y 4 que señalan lo siguiente: 

• Valor 0 = No cuenta con obligaciones para facturar. No se le permite al contribuyente emitir 
facturas, en este caso, el proveedor no puede certificar las facturas emitidas por una clave 
de RFC que tenga valor “0” en la LCO 

• Valor 1 = Cuenta con obligaciones para facturar (puede facturar con IVA exento, tasa 0% y 
16%). 

• Valor 2 = Cuenta con obligaciones para facturar (puede facturar con IVA exento, tasa 0%, 
8% y 16% - Región fronteriza norte). 

• Valor 3 = Cuenta con obligaciones para facturar (puede facturar con IVA exento, tasa 0%, 
8% y 16% - Región fronteriza sur). 

• Valor 4 = Cuenta con obligaciones para facturar (puede facturar con IVA exento, tasa 0%, 
8% y 16% - Región fronteriza norte y sur). 

A manera de ejemplo y sólo para fines didácticos, se muestra cómo se encuentra registrada la información 
en la LCO en el archivo XML: 

<lco:Contribuyente RFC="AAA010101AA0"> 

<lco:Certificado FechaInicio="2019-07-04T17:11:28" FechaFinal="2023-07-04T17:11:28" 
noCertificado="30001000000400000008" EstatusCertificado="A" ValidezObligaciones="1"/> 

</lco:Contribuyente> 

Los datos de la clave de RFC y noCertificado, considerados en este ejemplo no pueden ser 
utilizados en ambiente de pruebas ni en producción. 

D. Validación de que el certificado de sello digital del emisor del CFDI haya sido emitido por el 
SAT. 

A efecto de realizar la validación contenida en el Anexo 20, fracción I, apartado F o fracción II, apartado E, 
al atributo “Certificado” del nodo comprobante o nodo Retenciones según corresponda, consistente en que “El 
certificado debe ser emitido por el Servicio de Administración Tributaria”, los proveedores de certificación de 
CFDI, deben verificar la cadena de confianza de los certificados que utilizan los contribuyentes en la emisión 
de CFDI, y asegurar que efectivamente hayan sido emitidos por el SAT, consultando las siguientes ligas 
donde están publicados los certificados: 

 http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/certificado_sello_digital.htm 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/20585/conoce-los-servicios-especializados-de-validacion 

III.2  Lista de contribuyentes inscritos no cancelados en el Registro Federal de Contribuyentes 
(LRFC). 

El artículo 29 Bis del CFF señala que los CFDI deben cumplir con las especificaciones que en materia de 
informática determine el SAT, en este sentido, la fracción V de la regla 2.7.2.9. de la RMF establece la 
obligación a los proveedores en el proceso de certificación de CFDI, que para que un comprobante sea 
certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que establece el artículo 29 Bis, fracción I del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI deben validar que el documento cumpla con la especificación técnica del 
Anexo 20. 
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El Anexo 20 de la RMF, establece las validaciones “Cuando no se utilice un RFC genérico, el RFC debe 
estar en la lista de RFC inscritos no cancelados en el SAT” para los atributos “Rfc” del nodo Receptor, y RfcR” 
del nodo Retenciones:Receptor/Nacional, según corresponda. 

Para cumplir con estas validaciones a cargo de los proveedores de certificación de CFDI, el SAT pone a 
su disposición la LRFC. 

A. Premisas. 

• Es un archivo en formato TXT que contiene las claves de RFC de los contribuyentes Inscritos no 
Cancelados a los que se les puede facturar. 

• Las claves de RFC CANCELADOS no están contenidas en la LRFC; por lo tanto, no pueden recibir 
CFDI. 

• La LRFC se publican todos los días de la semana y contiene información con corte al día anterior al 
de la publicación, consta de un grupo de archivos. 

• Deben ser consultadas todos los días por el proveedor de certificación de CFDI. 

• Se debe consultar la LRFC más reciente proporcionada por el SAT. 

• La diferencia entre la LRFC y el servicio de validación de clave de RFC disponible en el Portal del 
SAT en Internet, es que en la LRFC, si incluye la validación del estatus de la clave RFC, por lo que 
las claves RFC con estatus de “Cancelado” no pasarán la validación realizada con la LRFC. 

• Si una clave de RFC no pasa la validación y se obtiene una validación exitosa en el Portal del SAT en 
Internet, se deberá: 

o Verificar la fecha de inscripción en el RFC y: 

o Si es posterior al corte de información de la última LRFC publicada, es necesario esperar a la 
siguiente publicación para que se actualice la información. 

• El SAT publicará un archivo de control junto con los archivos de la LRFC, en el cual se identifique el 
número de archivos que comprende la lista, así como el hash de cada uno de ellos para que el PAC 
realice su verificación. 

• La lista deberá ser puesta en operación por parte del proveedor de certificación dentro de las dos 
horas posteriores a la que se publique en el contenedor. 

B. Procedimiento 

1. Los proveedores de certificación de CFDI, accederán a la LRFC autenticándose con su e.firma, a 
través de un servicio WEB que el SAT pondrá a su disposición de acuerdo a la especificación técnica 
que el SAT les proporcione para tales efectos. 

2. Descargar el archivo con la LRFC del día, en su caso la más reciente cuando no se encuentre 
publicada la del día en curso. 

3. Desencriptar el archivo con la clave del certificado de sello digital que le fue otorgado por el SAT. 

4. Actualizar los sistemas de validación con el insumo de la LRFC. 

5. Realizar las validaciones que se realizan con el insumo de la LRFC. 

6. Resguardar las LRFC de las consultas realizadas durante el plazo señalado en la especificación 
técnica que el SAT les proporcione. 

Cabe señalar que el cliente para Azure Blob Storage, se notifica vía correo electrónico por única ocasión a 
los proveedores de certificación de CFDI, cuando obtienen la autorización a efecto de que configuren sus 
servicios. 

C. Integración de la LRFC y aplicación de validaciones 

La LRFC se integra con 6 datos o campos: 

1. RFC del contribuyente.- Este campo contiene la clave de RFC del receptor del CFDI y se integra de 
una cadena alfanumérica de 12 o 13 posiciones, este dato se utiliza para realizar la validación al 
atributo “Rfc” del nodo Receptor y “RfcR” del nodo Retenciones:Receptor/Nacional, según 
corresponda, del estándar tecnológico de la factura Anexo 20, consistente en precisar la Clave del 
Registro Federal de Contribuyentes correspondiente al contribuyente receptor del comprobante. 
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2. Marca de unidad adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, este campo contiene dos 
valores binarios conforme a lo siguiente: 

• Valor 0 = El contribuyente no es una unidad adherida al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

• Valor 1 = El contribuyente es una unidad adherida del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 La información contenida en este campo se utiliza cuando se certifica un CFDI de tipo nómina para 
realizar la validación consistente en: Si el atributo “Rfc” del emisor contiene la marca de unidad 
adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con valor “1”, el Elemento:EntidadSNCF del 
complemento nómina, debe existir y en otro caso, no debe existir. 

3. Marca de Subcontratación. El emisor presta servicios de subcontratación de nómina (valor binario). 

• Marca binaria 0 = No se encuentra en el padrón de subcontratación 

• Marca binaria 1 = Se encuentra en el padrón de subcontratación 

 La información contenida en este campo se utiliza cuando se certifica un CFDI de tipo nómina para 

realizar la validación consistente en: Si el RFC se encuentra registrado en la LRFC con marca de 
subcontrataciones debe registrar el nodo “Subcontratacion”. 

4. Nombre o razón social. Este campo se integra con el nombre o razón social del contribuyente 
registrado en el padrón del RFC: 

• Para Personas Físicas el formato es Nombre(s), Apellido Paterno y Apellido Materno. 

• Para Personas Morales se incluye la denominación o razón social. 

 La información contenida en este campo se utiliza para realizar las validaciones que establece el 
Anexo 20 para los atributos que el mismo se señalan. 

5. Código Postal. Este campo se integra por el Código Postal asociado al domicilio fiscal del 
contribuyente contenido en las bases de datos del RFC. Se integra de una cadena numérica de 5 
posiciones. 

6. Marca de Retencion. Esta marca corresponde a los contribuyentes emisores de CFDI de tipo Ingreso 

que son sujetos de retención de impuestos, de acuerdo a lo siguiente:  

• Valor 0 = Contribuyente persona física que no pertenezca al RESICO y persona moral de 
cualquier régimen. 

• Valor 1 = Contribuyente persona física del RESICO no obligado a que le retengan ISR. 

• Valor 2 = Contribuyente persona física del RESICO al que se debe retener ISR. 

 La información contenida en este campo se utiliza para realizar las validaciones que establece el 
Anexo 20 para los atributos que el mismo se señalan 

El contenido de la LRFC se integrará de la siguiente manera: 

 RFC|SNCF|Subcontratacion|Nombre_Razon_Social|Codigo_Postal| Retencion 

 AAAA010101AA0|0|0|JOSE LUIS ESPINOZA FUENTES|09000|1 

 AAA010101AA0|0|0|LA MEJORA |74720|0 

 SAX970701NN0|0|0|SERVICIO ADMON TRIBUTARIA|06330|0 

El tratamiento de la información contenida en la LCO y LRFC, y en general todos los insumos que el SAT 
proporciona a los proveedores de certificación de CFDI para llevar a cabo las funciones relacionadas con la 
autorización, debe ser tratada como información confidencial, tal como lo señala la “Carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, incluida en la fracción I de este Anexo, y que 

los proveedores de certificación de CFDI están obligados a cumplir de conformidad con la regla 2.7.2.8. 
fracciones VI, y XV de la RMF. El incumplimiento a la fracción VI, de la regla 2.7.2.8. de la Resolución citada 
es una causal de revocación en términos de la fracción II del apartado A de la regla 2.7.2.12. de la RMF. 
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IV. Validaciones adicionales en la certificación de facturas que se expidan al amparo del Decreto 
de estímulos fiscales región fronteriza norte y del Decreto de estímulos fiscales región 
fronteriza sur. 

IV.1  Validaciones en estructura base de CFDI 

En relación con lo señalado en el artículo 29 Bis, fracción I del CFF, que se refiere a la obligación a cargo 
de los proveedores de certificación de CFDI de validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, así como lo señalado en la regla 2.7.2.8., fracción IX de la RMF, en la que se establece 
“Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las características y 
especificaciones técnicas que le proporcione el SAT”, y a efecto de cumplir con el “Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza norte”, y en el “Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur”, en este apartado, 
se señalan las validaciones adicionales, a cargo del proveedor de certificación de CFDI. 

Por lo anterior, los proveedores de certificación de CFDI, tratándose de facturas que se expidan por los 
actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región fronteriza norte, y en la región 
fronteriza sur, para efecto de aplicar la tasa del 8% del Impuesto al Valor Agregado, deberán validar 
adicionalmente a lo señalado en el Anexo 20 (estándar tecnológico del CFDI), lo siguiente: 

Nodo Emisor  Validación  

Rfc  La clave de RFC contenida en la LCO tenga en el dato “validez de 
obligaciones”, un valor de “2”, tratándose de facturas que se expidan por los 
actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región 
fronteriza norte. 

La clave de RFC contenida en la LCO tenga en el dato “validez de 
obligaciones”, un valor de “3”, tratándose de facturas que se expidan por los 
actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región 
fronteriza sur. 

La clave de RFC contenida en la LCO tenga en el dato “validez de 
obligaciones”, un valor de “4”, tratándose de facturas que se expidan por los 
actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región 
fronteriza norte y sur. 

En caso contrario no se deberá certificar el documento.  

Nodo Concepto  Validación  

ClavProdServ  CFDI 

La clave de productos y servicios del catálogo del Anexo 20, debe contener 
la marca que identifica que puede aplicar una tasa de IVA de 0.080000, de 
lo contrario no se deberá certificar el documento. 

CFDI global 

Cuando la clave del producto o servicio sea 01010101 “No existe en el 
catálogo”, y el RFC del Receptor corresponde a la clave genérica en el RFC 
(XAXX010101000), se permitirá el uso de una tasa de IVA Trasladado de 
0.080000. 

Nodo Comprobante  Validación  

LugarExpedicion  La clave señalada en la columna “Estímulo Franja Fronteriza”, que 
corresponda a la clave de código postal del catálogo c_CodigoPostal, debe 
contener el valor “1” tratándose de facturas que se expidan por los actos o 
actividades que realicen los contribuyentes ubicados en la región fronteriza 
norte. 

La clave señalada en la columna “Estímulo Franja Fronteriza”, que 
corresponda a la clave de código postal del catálogo c_CodigoPostal debe 
contener el valor “2” tratándose de facturas que se expidan por los actos o 
actividades que realicen los contribuyentes ubicados en la región fronteriza 
sur. 

En caso contrario no se deberá certificar el documento. 
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Para el caso de que el CFDI que se pretenda certificar, no cumpla con las tres validaciones anteriores y 
que en el atributo TasaoCuota del Nodo Traslado la tasa del catálogo c_TasaOCuota del CFDI se tenga el 
valor fijo de 0.080000 para el tipo de Impuesto IVA, no se deberá certificar. 

En el caso de que se registre información en el nodo “ACuentaTerceros”, se debe: 

1. Para el atributo “RfcACuentaTerceros”, aplicar las validaciones del nodo Emisor de este 
apartado. 

2. Validar en el nodo concepto al que pertenece este nodo hijo “ACuentaTerceros”, que la clave 
de productos y servicios del catálogo del Anexo 20, contenga la marca que identifica que puede 
aplicar una tasa de IVA del 0.080000. 

3. Para el atributo “DomicilioFiscalACuentaTerceros”, este dato debe estar contenido en el 
catálogo c_CodigoPostal, y tener la marca en la columna “Estímulo Franja Fronteriza”, el valor 
“1” tratándose de facturas que se expidan por los actos o actividades que realicen los 
contribuyentes ubicados en región fronteriza norte, y el valor “2” tratándose de facturas que se 
expidan por los actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región 
fronteriza sur. 

 Tratándose de operaciones realizadas en zona fronteriza norte y sur la validación del domicilio 
fiscal del tercero, se deberá realizar directamente en el catálogo de códigos postales, conforme 
al párrafo anterior, en sustitución a la validación establecida en el Anexo 20 referente a “El valor 
de este atributo debe encontrarse en la lista de RFC inscritos no cancelados en el SAT y debe 
estar asociado a la clave de RFC registrado en el atributo RfcACuentaTerceros del Nodo 
ACuentaTerceros”. 

Si se cumplen las validaciones antes mencionadas, en el atributo 
Concepto:Impuestos:Traslados:Traslado:TasaOCuota, la tasa de catálogo c_TasaOCuota del CFDI, deberá 
contener el valor fijo de 0.080000 para el tipo de impuesto IVA. 

IV.2 Validaciones a complementos derivado de la aplicación del “Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte y del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur” 

Para efectos del estímulo en materia de IVA contenido en el “Decreto de estímulos fiscales región 
fronteriza norte”, y en el “Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur”, las validaciones a realizar para: 

• El “Complemento Estado de Cuenta de Combustibles para Monederos Electrónicos Autorizados 
por el SAT”, que se emite de conformidad con la fracción III, de la regla 3.3.1.10. de la RMF. 

• El “Complemento Consumo de Combustible”. 

Son las que se detallan en los siguientes apartados: 

A. Complemento Estado de Cuenta de Combustibles para Monederos Electrónicos Autorizados 
por el SAT. 

1. Validar que la clave del atributo “rfc” del Nodo: ConceptoConsumoDeCombustible (Rfc del 
enajenante del combustible) del complemento, esté contenida en la LCO y tenga en el atributo 
“validez de obligaciones”, el valor “2”, tratándose de facturas que se expidan por los actos o 
actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región fronteriza norte, el valor 3 
tratándose de facturas que se expidan por los actos o actividades que realicen los 
contribuyentes ubicados en región fronteriza sur, y el valor 4 tratándose de facturas que se 
expidan por los actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región fronteriza 
sur y norte. 

2. Validar que en el atributo “TasaOCuota” del nodo Traslado del complemento, contenga el valor 
fijo de 0.080000 para el tipo de impuesto IVA. 

3. En caso de que el IVA trasladado sea de una tasa diferente al 8%, deberá verificarse que el 
contribuyente cuente con obligaciones válidas para facturar (“validez de obligaciones” = “1”, “2”, 
“3” o “4”). 

 Se precisa que: 

• Cuando el contribuyente tenga en el campo de validez de obligaciones de la LCO el valor 
“1”, el contribuyente podrá facturar operaciones exentas de IVA, tasas 0% y 16% de IVA. 

• Cuando el contribuyente tenga el valor “2”, “3” o “4” en el dato Validez de obligaciones, el 
contribuyente podrá facturar operaciones exentas de IVA, tasas 0%, 8% y 16% de IVA. 
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 Respecto de la certificación del CFDI con el Complemento “Estado de Cuenta de Combustibles para 
Monederos Electrónicos Autorizados por el SAT”, no deberán certificar CFDI donde la clave de Rfc 
del enajenante del combustible tenga en el dato “validez de obligaciones” de la LCO una marca “0”. 

B. Complemento Consumo de Combustibles. 

1. Que la clave del atributo “rfc” del Nodo: ConceptoConsumoDeCombustibles (Rfc del enajenante 
del combustible) del complemento, esté contenida en la LCO y tenga en el atributo “validez de 
obligaciones”, el valor “2” para facturas que se expidan en la región fronteriza norte, el valor “3”, 
para facturas que se expidan en la región fronteriza sur, y el valor “4” tratándose de facturas que 
se expidan por los actos o actividades que realicen los contribuyentes ubicados en región 
fronteriza norte y sur. 

2. Que en el atributo “tasaOCuota” del Nodo Determinado del complemento, contenga el valor fijo 
de 0.080000 para el tipo de impuesto IVA. 

V.  Reglas y lineamientos para operar en ambientes productivos. 

Este apartado tiene como propósito definir las reglas sobre las cuales se regirán las métricas de 
evaluación, control de la operación y la calidad del servicio de recepción de CFDI al SAT. 

 Los servicios que el SAT evalúa son los siguientes: 

• Envío de CFDI al SAT 

• Certificación de los CFDI 

V.1 Políticas de aplicación general: 

1. Las mediciones las realiza el SAT de manera mensual. 

2. Las observaciones, reportes, solicitudes de revisión, o quejas que se reciban por parte del 
contribuyente respecto del proceso de certificación para lo cual fue autorizado por el SAT, se 
consideran elementos para la determinación de incumplimientos por parte del proveedor. 

3. En ambiente productivo, en ningún caso se podrán utilizar certificados de sello digital de 
pruebas, los cuales son otorgados por el SAT exclusivamente para realizar ello (pruebas). 

 Los certificados de sello digital de pruebas, se encuentran publicados en la página del SAT en 
las siguientes URL: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/20585/conoce-los-servicios-especializados-de-validacion 

 http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/certificado_sello_digital.htm 

 Adicionalmente, el SAT puede hacer entrega de certificados de sello digital a los proveedores de 
certificación de CFDI, únicamente para hacer pruebas en la certificación. 

4. Tratándose de la evaluación del servicio de envío al SAT: 

a. El porcentaje mínimo de envíos exitosos, deberá ser mayor o igual al 99.9 %. 

b. La operación de envío de CFDI al SAT deberá ser dentro de la primera hora a partir de la 
certificación del comprobante. 

c. El envío de los comprobantes que se realice después de una hora a partir de la hora del 
timbrado, será recibido, pero marcado como extemporáneo y será una transacción 
contabilizada como operación exitosa. 

d. Tratándose de suspensiones por parte del SAT en los servicios de recepción, que deriven 
en el envío extemporáneo de los CFDI, estas transacciones no se contabilizarán para la 
medición de los indicadores de operación. 

e. En caso de que el comprobante no se encuentre en las bases de datos del SAT, se 
considerará como comprobante no enviado. 

f. En caso de que los datos (metadatos) enviados en el comprobante no sean válidos, se 
marcará como metadatos no válidos. 

g. En caso de que los datos (metadatos) enviados no correspondan al comprobante, se 
marcará como metadatos no correspondientes al CFDI. 
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V.2  Envío del CFDI al SAT 

 El Porcentaje de Envíos Exitosos (PEE) se calculará tomando en cuenta: 

 Envíos Exitosos (EE): Se considera una Transacción Exitosa o un Envío Exitoso, a la operación de 
envío de un CFDI que realiza el proveedor al servicio de recepción del SAT y que obtenga un acuse 
satisfactorio. 

 Transacciones Totales (TT): Que se refiere al total de las transacciones que el proveedor ha 
enviado al SAT, sin importar tipo ni estado. 

Por medio de este indicador, se conocerá la eficiencia del servicio del proveedor para el envío de los CFDI 
al SAT, expresado en puntos porcentuales. 

La fórmula de cálculo queda como sigue: 

 

V.3  Operaciones Extemporáneas. 

Porcentaje de Transacciones Extemporáneas (PTE). Por medio de este indicador, se conocerá la 
eficiencia del servicio del proveedor para el envío de los CFDI al SAT. 

Operación Extemporánea (OE): Se considera una Operación Extemporánea a la operación de envío de 
un CFDI que realiza un proveedor al servicio de recepción del SAT obteniendo un acuse satisfactorio, pero 
fuera del tiempo especificado. 

Envíos Exitosos (EE): Se considera una Transacción Exitosa o un Envío Exitoso, a la operación de envío 
de un CFDI que realiza un proveedor al servicio de recepción del SAT y que obtenga un acuse satisfactorio. 

La fórmula de cálculo queda como sigue: 

 

V.4  Contingencias. 

Se considera una contingencia a la eventualidad que interrumpa el servicio de recepción/cancelación del 
proveedor al contribuyente (incluida la aplicación gratuita) sin previa programación. 

En caso de contingencia, el proveedor deberá informar al SAT mediante la mesa de servicios SAT. 

V.5  Ventanas de Mantenimiento. 

Se considera una ventana de mantenimiento a la interrupción programada en el servicio de la aplicación 
gratuita, en la certificación que autoriza el SAT y en el envío de CFDI al servicio de recepción de CFDI. 

Para mejoras y mantenimiento continuo a la infraestructura y a la aplicación, el proveedor podrá planear y 
ejecutar ventanas de mantenimiento trimestrales, de máximo 24 horas, lo anterior será notificado al SAT 
enviando el formato de notificación de ventanas de mantenimiento por correo electrónico con una anticipación 
de 7 días. 

V.6 Glosario de términos. 

• Porcentaje de envíos exitosos (PEE) Se define como el indicador calculado a partir de dividir 
el total de los envíos exitosos entre el total de transacciones, expresado en puntos porcentuales. 

• Envíos exitosos (EE): Se considera una Transacción exitosa o un Envío Exitoso, a la operación 
de envío de un CFDI que realiza un proveedor al servicio de recepción del SAT y que obtenga 
un acuse satisfactorio. 

• Transacciones totales (TT): Es el total de las transacciones que el proveedor ha enviado al 
SAT, sin importar tipo ni estado. 

• Porcentaje de transacciones extemporáneas (PTE) Se define como el indicador calculado a 
partir de dividir el total de las operaciones extemporáneas, entre el total de los envíos exitosos, 
expresado en puntos porcentuales. 
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• Operación extemporánea (OE): Una operación extemporánea es la operación de envío de un 
CFDI que realiza un proveedor al servicio de recepción del SAT obteniendo un acuse 
satisfactorio, pero fuera del tiempo especificado. 

• Contingencias: Se considera una contingencia a la eventualidad que interrumpa el servicio de 
certificación, de recepción, o de cancelación del proveedor al contribuyente (incluida la 
aplicación gratuita) sin previa programación. 

• Ventanas de Mantenimiento: Se considera una ventana de mantenimiento al tiempo durante el 
cual la aplicación gratuita, el servicio de certificación, de recepción, o de cancelación esté sin 
servicio, esto es, no podrá responder a las solicitudes de los contribuyentes, se compone de 
fecha de inicio, fecha de terminación, hora de inicio y hora de terminación. 

VI.  Validaciones adicionales al Anexo 20 y complementos. 

VI.1  Validaciones adicionales al Anexo 20. 

 1. Atributo: TipoCambio. 

 Para efectos de la descripción del atributo TipoCambio del nodo comprobante, que señala que: 

 “Si el valor está fuera del porcentaje aplicable a la moneda tomado del catálogo c_Moneda, el emisor 
debe obtener del PAC que vaya a timbrar el CFDI, de manera no automática, una clave de 
confirmación para ratificar que el valor es correcto e integrar dicha clave en el atributo Confirmacion.” 

 Al respecto, se precisa que la clave de confirmación estará vigente a partir de que el SAT publique en 
su Portal de Internet los procedimientos para generar la clave de confirmación y para parametrizar 
los montos y rangos máximos aplicables. 

 En cuanto a la validación adicional contenida en el último párrafo, del apartado F., de la fracción I., 
del Anexo 20, para el atributo “TipoCambio” del nodo comprobante consistente en: 

 “Cuando el valor de este atributo se encuentre fuera de los límites establecidos, debe existir el 
atributo Confirmacion.” 

 Se precisa que, en tanto el SAT publique en su Portal de Internet los procedimientos para generar la 
clave de confirmación y para parametrizar los montos y rangos máximos aplicables, no será aplicable 
la validación adicional contenida en el último párrafo, del apartado F., de la fracción I, del Anexo 20, 
citada en el párrafo inmediato anterior y no será considerado como un incumplimiento para el 
proveedor. 

 2. Atributo: “Total”. 

 La descripción del atributo “Total” del nodo comprobante se deberá entender de la siguiente manera: 

 En cuanto a la validación consistente en: “Si el valor es superior al límite que establezca el SAT en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el emisor debe obtener del PAC que vaya a timbrar el CFDI, 
de manera no automática, una clave de confirmación para ratificar que el valor es correcto e integrar 
dicha clave en el atributo Confirmación. No se permiten valores negativos”. Esta iniciará su vigencia a 
partir de que el SAT publique en su Portal de Internet los procedimientos para generar la clave de 
confirmación y para parametrizar los montos máximos aplicables. 

3. Atributo: “Exportacion”. 

Para efectos de la segunda validación del atributo Exportación donde señala que: 

“Si el atributo contiene el valor “02” debe existir el complemento para Comercio Exterior”.  

Se precisa que, además se debe considerar lo siguiente: 

“Si el tributo contiene el valor “04” puede o no existir el complemento para Comercio Exterior”. 

 4. Atributo: “Confirmación”. 

 Se precisa que lo señalado en la descripción del atributo “Confirmacion”, del Anexo 20, referente a: 

 “Atributo condicional para registrar la clave de confirmación que entregue el PAC para expedir el 
comprobante con importes grandes, con un tipo de cambio fuera del rango establecido o con ambos 
casos. Es requerido cuando se registra un tipo de cambio o un total fuera del rango establecido.” 
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 Su aplicación estará vigente cuando el SAT publique en su Portal de Internet los procedimientos para 

generar la clave de confirmación para parametrizar los montos y rangos máximos aplicables, por lo 

que este atributo no deberá registrarse hasta en tanto, se publiquen los referidos procedimientos 

para generar la clave de confirmación. 

 Lo anterior también será aplicable a las validaciones adicionales contenidas en apartado F., de la 

fracción I., del Anexo 20, para el atributo “Confirmacion” consistentes en: 

 “El Proveedor de Certificación debe verificar que el emisor le haya solicitado esta clave de 
confirmación y que no se utilice en más de un comprobante. 

 El Proveedor de Certificación debe enviar una notificación al emisor de que ya se utilizó esta clave de 
confirmación.” 

 Lo descrito aquí para el atributo “Confirmacion” del Anexo 20, no será considerado como un 

incumplimiento para el proveedor. 

5. Nodo “InformacionGlobal” 

Para efectos de la segunda validación del nodo InformacionGlobal donde señala que: 

” Si el valor registrado en el atributo Rfc del nodo Receptor contiene XAXX010101000 y el valor 

registrado en el atributo Nombre del nodo Receptor contiene el valor “PUBLICO EN GENERAL” este 

nodo debe existir”. 

Se precisa que conjuntamente se debe considerar lo siguiente: 

Que el valor registrado en el atributo TipoDeComprobante debe ser “I”. 

6. Nodo: “ACuentaTerceros”. 

Se precisa que, cuando se trate de operaciones de expedición de CFDI por residentes en México que 

prestan servicios de intermediación entre terceros a oferentes de bienes y servicios residentes en el 

extranjero, se deben aplicar las siguientes validaciones: 

RfcACuentaTerceros: 

Si el valor registrado en este atributo es “EXT990101NI1”, el valor de este atributo no debe validarse 

en la lista l_LCO y el atributo NombreACuentaTerceros debe contener el valor “EXPEDICIÓN DE 

CFDI POR RESIDENTES EN MÉXICO QUE PRESTAN SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN ENTRE 

TERCEROS A OFERENTES DE BIENES Y SERVICIOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”. 

NombreACuenta Terceros: 

Si el valor registrado en este atributo es “EXPEDICIÓN DE CFDI POR RESIDENTES EN MÉXICO 

QUE PRESTAN SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN ENTRE TERCEROS A OFERENTES DE 

BIENES Y SERVICIOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”, el valor de este atributo no debe 

validarse en la lista de RFC inscritos no cancelados en el SAT y el atributo RfcACuentaTerceros 

debe contener el valor “EXT990101NI1” 

RegimenFiscalA CuentaTerceros: 

Si el atributo RfcACuentaTerceros contiene el valor “EXT990101NI1” en este atributo se debe 

registrar la clave “616”. 

DomicilioFiscalA CuentaTerceros: 

Si el valor del atributo RfcACuentaTerceros es EXT990101NI1, este atributo debe ser igual al valor 

del atributo LugarExpedicion y no debe validarse en la lista de RFC inscritos no cancelados en el 

SAT. 
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7.- Nodo “Retenciones” 

Se precisa que para lo señalado en el Nodo “Retenciones” a nivel concepto del CFDI de tipo Ingreso 
de la fracción I del Anexo 20, referente a: 

“Nodo opcional para asentar los impuestos retenidos aplicables al presente concepto”, deberán 
validar adicionalmente a lo señalado en el Anexo 20 (estándar tecnológico del CFDI), lo siguiente: 

1. Debe existir el Nodo Retenciones: 

• Cuando el RFC del emisor contenga la marca Retención con valor “2” en la lista de RFC 
inscritos no cancelados en el SAT y el atributo RegimenFiscal del Nodo Emisor tenga el 
valor 626: 

• Debe existir el nodo “Retenciones”, con al menos un nodo hijo “Retencion”, donde el atributo 
“Impuesto” contenga un valor “001” y en el atributo “TasaOCuota” se registre el valor 
0.0125, es decir el 1.25 %, siempre que el atributo “Rfc” del Nodo “Receptor” contenga una 
longitud de 12 posiciones (persona moral) 

2.  Puede existir el nodo “Retenciones”, siempre que: 

• El RFC del emisor contenga la marca Retención con valor “1” en la lista de RFC inscritos no 
cancelados en el SAT: 

• El atributo “RegimenFiscal” del Nodo Emisor, contenga el valor “626”. 

• El atributo “Rfc” del Nodo “Emisor” contenga una longitud de 13 posiciones (persona física) 
y el atributo “Rfc” del Nodo “Receptor” contenga una longitud de 12 posiciones (persona 
moral). 

• Y se deberá validar que a nivel del Concepto no contenga el valor 001 (ISR) en el atributo 
del Impuesto del nodo hijo “Retencion” del elemento Retenciones. 

3.  Cuando el RFC del emisor contenga la marca Retención con valor “0” en la lista de RFC inscritos 
no cancelados en el SAT, se deberá estar a las validaciones establecidas en el Anexo 20 para 
este nodo. 

VI.2  Validaciones adicionales a complementos. 

1. Complemento para recepción de pagos (REP). 

 Para efectos de la regla 2.7.1.40. de la RMF, la cual indica el procedimiento para la emisión del 
CFDI, los proveedores de certificación de CFDI deben considerar que si sus clientes realizan 
operaciones en las cuales emitan CFDI por operaciones de factoraje financiero con documentos 
distintos a CFDI, podrán emitir el CFDI con “Complemento para recepción de pagos” pudiendo 
registrar en el campo “Descripcion” del CFDI al que se le incorpora el complemento, la 
descripción e indicación de la operación por la cual se tiene u originó el derecho de cobro que se 
cede, así como el número, nombre o identificador que tenga el documento o documentos que 
soportan, prueban o identifican los derechos de cobro objeto de la operación de factoraje 
financiero. 

 Para efectos del párrafo anterior, el proveedor de certificación de CFDI podrá no considerar la 
regla de validación del campo “Descripcion” del “Elemento: Comprobante”, consistente en “Para 
este atributo se debe registrar el valor “Pago”, contenida en el estándar del complemento para 
recepción de pagos. 

 Lo antes expuesto será aplicable a solicitud expresa de sus clientes, que indiquen que el CFDI 
de pagos se emite bajo este escenario. 

2. Validaciones al CFDI de retenciones e información de pagos. 

 En caso de error en las facturas electrónicas de retenciones, éstas se deberán cancelar y 
reexpedirse con los datos correctos, en caso de que la operación se haya llevado a cabo y 
relacionar el UUID del CFDI que se cancela. 

2.1.  NomDenRazSocR: 

 Si el valor registrado en este atributo es “PÚBLICO EN GENERAL”, el valor XAXX010101000” 
debe existir en el atributo Rfc del nodo Receptor:Nacional. 
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2.2 DomicilioFiscalR: 

 Si el valor del atributo RfcR del nodoes “XAXX010101000”, el valor de este atributo debe ser 
igual al registrado en el atributo LugarExpRetenc. 

3.  Validaciones a las revisiones de los CFDI y sus complementos que publique el SAT en la 
página de Internet. 

 Los Proveedores de certificación de CFDI, están obligados a realizar las validaciones que se 
incluyan en las revisiones de los CFDI y sus complementos que publique el SAT en su página 
de Internet, así como observar lo establecido y dado a conocer a través de comunicados que el 
SAT les realice. 

VII. Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de certificación de 
CFDI y requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos. 

En el presente apartado se señalan los lineamientos de uso gráfico del logotipo que otorga el SAT a los 
proveedores de certificación de CFDI y los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de 
servicio mínimos para el uso de este logotipo, a efecto de que puedan cumplir con la obligación establecida en 
la fracción XXI de la regla 2.7.2.8., consistente en publicar en su página de Internet el logotipo oficial que 
acredita la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI proporcionado por el SAT. 

VII.1. Logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI. 

A. Lineamientos generales: 

1. El logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI, que otorga el SAT, 
está registrado ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

2. El Dictamen de Uso de Imagen y Diseño para Proveedor de Certificación de CFDI, se 
otorga a la empresa que obtuvo del SAT, autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, y el logotipo incluirá el número de autorización asignado a dicho 
proveedor. 

3. El logotipo que otorga el SAT a los proveedores de certificación de CFDI, deberá ser 
implementado en la página de Internet del proveedor en un lugar visible, en la sección en 
la que informe de los servicios de certificación de facturación que ofrece. 

4. El logotipo autorizado por el SAT y otorgado a los proveedores de certificación de CFDI, 
es intransferible e inalienable y no podrá ser utilizado por terceros. 

5. El logotipo que otorga el SAT a los proveedores de certificación de CFDI, es de uso 
exclusivo para su incorporación en la página de Internet del proveedor de certificación de 
CFDI autorizado y en su papelería. Queda prohibida cualquier utilización distinta a la 
señalada expresamente en este documento. 

6. Queda estrictamente prohibido la utilización del logotipo para fines personales o ajenos al 
proceso de certificación, contenido en las fracciones I, II y III del artículo 29 Bis del CFF, 
objeto por el cual, el SAT otorgó la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 

7. Los proveedores de certificación de CFDI que requieran usar el logotipo en medios 
distintos a su página electrónica y en la papelería de la empresa, como puede ser: medios 
publicitarios, incluyendo backs e invitaciones para eventos, así como en medios 
audiovisuales y digitales, deberán solicitar con una anticipación mínima de 15 días hábiles 
el permiso a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios 
Electrónicos del SAT, utilizando para ello la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI” del Anexo 1-A de la RMF, quien procederá a 
consultar y validar con la Administración Central de Comunicación Institucional. La 
solicitud de autorización de uso del logotipo en medios distintos a los señalados en este 
documento, deberá indicar el lugar, medio, formato y fecha en la cual se requiera usar. 

8. Una vez presentada la solicitud de autorización para el uso del logotipo en medios 
distintos a los señalados en este documento, a que se refiere el punto anterior, el 
proveedor deberá esperar a que se le notifique el Dictamen correspondiente, el cual 
señalará la autorización o no del uso de logotipo del SAT en medios distintos. 
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9. El SAT se reserva el derecho de autorizar o denegar el uso del logotipo al proveedor en 
aplicaciones o en medios distintos a su página electrónica y en su papelería impresa o 
documentación digital relacionada con el objeto de la autorización que otorgó el SAT para 
operar como proveedor de certificación de CFDI. 

B. Lineamientos de uso gráfico: 

1. El logotipo otorgado por el SAT, no se podrá cambiar, crear variación alguna, transcribir o 
deformar el logotipo ya sea, condensándolo o expandiéndolo. 

2. No se podrá utilizar un color de fondo distinto o, cambiar las proporciones del logotipo. 

 El logotipo que otorga el SAT siempre deberá portarse con la resolución adecuada para 
que se proyecte con alta calidad y definición. Por ningún motivo se deberá utilizar un 
gráfico con baja resolución que demerite su imagen. 

C. Requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos. 

Como parte de la implementación de la imagen distintiva (logotipo de los proveedores de certificación de 
CFDI), se emiten los presentes requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos, 
a efecto de garantizar el uso correcto de la imagen distintiva. 

1. La imagen distintiva (logotipo de los proveedores de certificación de CFDI), deberá ser 
implementado durante los cinco días naturales siguientes a la fecha de recepción del Dictamen 
de Uso de Imagen y Diseño para Proveedor de certificación de CFDI. 

2. El proveedor deberá publicar el logotipo oficial entregado por el SAT: 

a. En su página electrónica en Internet, en la sección en la que informe de los servicios de 
certificación de facturación que ofrece en un lugar visible. 

b. En su página de Internet, en la sección en la que brinde el servicio gratuito de facturación. 

c. En su página electrónica en Internet, en la sección en la que brinde el servicio de 
facturación con cobro, en caso de existir. 

3. En las secciones antes mencionadas, el proveedor de certificación de CFDI, deberá incluir en el 
logotipo oficial un hipervínculo directo a la página del SAT concretamente a la sección de 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, en donde se ubica su información de 
contacto, para la correcta identificación por parte de sus clientes y sus visitantes de sus sitios 
web. 

4. El proveedor, debe mantener visible el logotipo oficial que le fue entregado por el SAT 24 horas 
por 7 días de la semana. El Logotipo debe estar visible todo el tiempo que esté disponible el 
Portal de Internet. 

5. El proveedor conoce y acepta que el SAT podrá verificar la correcta implementación de la 
imagen distintiva en su(s) portal(es) en Internet. 

6. El proveedor se hace sabedor y acepta que por ningún motivo el logotipo que le es entregado 
podrá ser transferido a terceros en su nombre, y que no podrá ser utilizado en ningún otro sitio 
de Internet, en caso de incumplimiento este se hará acreedor a la sanción establecida en la 
normatividad aplicable. 

Firma de conformidad 

(Nombre y firma del representante legal o apoderado del PCCFDI) 

_____________________________________ 

Nombre o denominación del Proveedor de certificación de CFDI 

Ciudad de _____ a __ del mes de ______ de 20__. 

(Indicar Lugar y fecha que corresponda) 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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Anexo 30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

30.1. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de Hidrocarburos y 
Petrolíferos. 

De conformidad con el artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF y el Capítulo 2.6. “De los 
controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de laboratorio aplicables a hidrocarburos y 
petrolíferos” de la RMF, las especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos 
y programas informáticos para llevar controles volumétricos de Hidrocarburos o Petrolíferos, son las 
establecidas en el presente Anexo. 

Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de Hidrocarburos o Petrolíferos 
deben cumplir las siguientes funcionalidades: 

I. Permitir la generación de los registros de volumen a través de sistemas de medición, de conformidad 
con el apartado 30.5. de este Anexo; 

II. Permitir la recopilación y almacenamiento, a través de un programa informático, de la siguiente 
información, conforme al apartado 30.6. de este Anexo: 

a) Los registros del volumen a que se refiere la fracción anterior; 

b) La información a que se refiere el Anexo 32 contenida en los dictámenes de laboratorio u 
obtenida de instrumentos en línea para cromatografía y densidad que determinen el tipo de 
Hidrocarburo o Petrolífero; 

c) La información de los CFDI asociados a la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su 
caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales bienes. 

III. Permitir que la información a que se refiere la fracción anterior sea procesada a fin generar reportes 
de información diarios y mensuales, de conformidad con el apartado 30.6. de este Anexo. 

Los reportes mensuales a que se refiere la fracción III del presente apartado, deberán ser enviados por los 
contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2. de la RMF al SAT, en la periodicidad establecida en la regla 
2.8.1.6., fracción III. 

30.2.  Definiciones, siglas y acrónimos. 

30.2.1.  Definiciones. 

Activos tecnológicos. Se consideran la infraestructura y los servicios de tecnología de información y 
comunicaciones asociados al programa informático. 

Ambiente de desarrollo. Entorno de servicios integrales para propiciar el desarrollo del programa 
informático. 

Ambiente de pruebas. Entorno controlado empleado para la ejecución de pruebas de requerimientos 
funcionales a nivel usuario, así como pruebas no funcionales del programa informático, tales como pruebas de 
concurrencia, procesamiento y/o peticiones. 

Ambiente de producción. Entorno con la infraestructura y los servicios requeridos para el funcionamiento 
del programa informático para el consumo del servicio. 

Calibración. Operación que establece, en una primera etapa, una relación entre los valores y sus 
incertidumbres de medida asociadas, obtenidas a partir de los patrones de medida, y las correspondientes 
indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta información para 
establecer una relación que permita obtener un resultado de medida a partir de una indicación. 

Confirmación metrológica. Conjunto de operaciones requeridas para asegurarse de que el equipo de 
medición está conforme a los requisitos correspondientes a su uso previsto. 

Elemento primario. Elemento de medición en contacto con el medio físico, por medio del cual se obtiene 
una señal proporcional a la magnitud que se desea medir. 

Elementos secundarios. Instrumentos para medir las variables de influencia, con fines de compensación y 
ajuste. 
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Elemento terciario. Equipo que recopila la información del Elemento primario y de los Elementos 

secundarios, así como la información del tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de los dispositivos en línea o de 

pruebas o ensayos a muestras del producto medido; realiza el cálculo del volumen y la compensación y ajuste 

a condiciones de referencia, y envía la información del volumen medido para su registro y almacenamiento en 

la UCC. 

Especificaciones metrológicas. Valores límite de una o más características de un instrumento o de un 

sistema de medición que pueden influir en los resultados de la medición. 

Hidrocarburos. Los bienes a que se refiere la regla 2.6.1.1., fracción I de la RMF. 

Incertidumbre. Parámetro no negativo que caracteriza la dispersión de los valores atribuidos a un 

mensurando a partir de la información que se utiliza. 

Medición dinámica. Proceso que consiste en medir la cantidad de fluido mientras éste se encuentra en 

movimiento a través de un ducto o tubería. 

Medición estática. Proceso que consiste en cuantificar la cantidad de fluido que se encuentra en reposo en 

un medio de almacenamiento, el volumen se determina tomando en consideración la Calibración del medio de 

almacenamiento. 

Petrolíferos. Los bienes a que se refiere la regla 2.6.1.1., fracción II de la RMF. 

Recursos operativos. Los recursos relacionados con la operación del programa informático, tales como 

personal, herramientas y espacios. 

Unidad Central de Control. Solución local o remota que permita integrar todos los componentes 

requeridos, en cantidad, velocidad de acceso y tamaño, para permitir las funcionalidades del programa 

informático para llevar controles volumétricos y la comunicación con los sistemas de medición asociados e 

impresoras para imprimir consultas e informes; siendo éstos, de manera enunciativa más no limitativa: unidad 

central de procesamiento, memoria principal, monitor, teclado, lectores de código, dispositivos de 

almacenamiento de estado sólido, magnético u óptico, e interfaces de comunicación. 

30.2.2.  Siglas y acrónimos. 

AGA. Asociación Americana del Gas (por sus siglas en inglés American Gas Association). 

API. Instituto Americano del Petróleo (por sus siglas en inglés American Petroleum Institute). 

ARM. Acuerdo de Reconocimiento Mutuo. 

ASTM. Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (por sus siglas en inglés American Society for 
Testing and Materials). 

CNH. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

CRE. Comisión Reguladora de Energía. 

ISO. Organización Internacional de Estándares (por sus siglas en inglés International Organization 
for Standardization). 

LFMN. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

LIC.  Ley de Infraestructura de la Calidad.  

MPMS. Manual de Estándares de Medición del Petróleo (por sus siglas en inglés Manual of Petroleum 
Measurement Standards). 

NMX. Norma Mexicana. 

NOM. Norma Oficial Mexicana. 

OIML. Organización Internacional de Metrología Legal. 

SGM. Sistema de Gestión de las Mediciones. 

UCC. Unidad Central de Control. 
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30.3.  Ámbito de aplicación. 

Lo dispuesto en el presente Anexo es aplicable: 

I. A los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., de la RMF respecto a las especificaciones 
técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos que adquieran o instalen. 

II. A los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., de la RMF respecto a las especificaciones 
técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos que sean objeto de los servicios de verificación que contraten. 

30.4.  Fuentes de la información. 

La información a que se refiere el apartado 30.1. del presente Anexo debe obtenerse de conformidad con 
lo siguiente: 

30.4.1.  Información sobre los registros del volumen de los Hidrocarburos y Petrolíferos. 

I. La información del volumen de las operaciones de recepción, entrega y control de existencias de 
Hidrocarburos y Petrolíferos, debe obtenerse de los sistemas de medición indicados en el apartado 
30.5. de este Anexo y cumplir las siguientes características: 

a) El volumen de cada tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de las operaciones de recepción, entrega 
y control de existencias, se debe cuantificar por medio de sistemas de medición que cumplan 
con los requisitos metrológicos para el uso requerido. 

b) Los registros del volumen se deben enviar para su recopilación y almacenamiento a la UCC de 
forma encriptada y a través de medios de transmisión que garanticen la correcta recepción e 
integridad de dicha información, cuando la tecnología empleada lo permita. 

c) La información del volumen de Hidrocarburos o Petrolíferos que pasan a través de un ducto de 
transporte o distribución, o de una manguera para el caso de las estaciones de servicio, se debe 
obtener por medio de un sistema de medición dinámico y en el caso de la manguera del 
dispensario de las estaciones de servicio, del totalizador. 

d) La información del volumen de Hidrocarburos o Petrolíferos, en un medio de almacenamiento, 
que puede ser un tanque o una caverna salina o, en un medio de transporte o distribución, se 
debe obtener a través de: 

1. Un sistema de medición estática que cuantifique el volumen; o, 

2. Sistemas de medición dinámica para medir las cargas y descargas al medio de 
almacenamiento y, por diferencias, calcular el volumen, tomando en consideración las 
existencias. 

e) En los medios de transporte y distribución distintos a ducto, cuando el volumen del medio de 
almacenamiento se calcule como se indica en el inciso d), numeral 2 de esta fracción, se podrá 
utilizar un solo sistema de medición acoplado a un juego de válvulas que permita medir tanto las 
cargas como las descargas. 

 Los comercializadores que enajenen gas natural o Petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1., en 
los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, deberán obtener la información del volumen a que se refiere 
esta fracción, de los registros que les proporcionen los contribuyentes a que se refiere la regla 
2.6.1.2., fracciones III, IV, V y VII de la RMF, que les presten servicios. 

II. Toda la información del volumen de los Hidrocarburos o Petrolíferos debe registrarse y almacenarse 
en la UCC. 

30.4.2.  Información sobre el tipo de los Hidrocarburos y Petrolíferos. 

I. La información del tipo de los Hidrocarburos o Petrolíferos correspondiente a cada operación de 
recepción, entrega o control de existencias, debe obtenerse de: 

a) Dictámenes de laboratorio que se emitan de conformidad y en la periodicidad a que se refiere el 
Anexo 32, o, 

b)  Instrumentos instalados en línea para cromatografía o densidad, verificados por proveedores 
acreditados por la instancia competente, debiendo obtener los datos a que se refiere el apartado 
30.6.1.2.3. del presente Anexo. 
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II. La información del tipo de los Hidrocarburos o Petrolíferos que debe registrarse y almacenarse en la 
UCC es la establecida en el apartado 32.4. del Anexo 32. 

III. El contribuyente es responsable de que la captura de la información del tipo de los Hidrocarburos o 
Petrolíferos se realice correctamente. 

 Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., de la RMF deberán registrar la información 
relativa al tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, ya sea de los dictámenes de laboratorio, 
de los instrumentos en línea para cromatografía o densidad, o de la información que les proporcionen 
otros sujetos de la citada regla, que obtengan conforme al Anexo 32. 

30.4.3. Información fiscal de los Hidrocarburos y Petrolíferos. 

I. Se consideran CFDI asociados a la adquisición y enajenación de Hidrocarburos o Petrolíferos o, en 
su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales bienes, tratándose de los contribuyentes a que 
se refiere la regla 2.6.1.2. conforme a las fracciones siguientes: 

a) Fracción I, los CFDI que amparen la enajenación de los Hidrocarburos. 

b) Fracción II, los CFDI que amparen la adquisición de los Hidrocarburos y la enajenación de los 
Hidrocarburos o Petrolíferos. 

c) Fracciones III, IV, V y VII los CFDI que amparen la prestación del servicio correspondiente. 

d) Fracción VI, los CFDI que amparen la adquisición de gas natural o Petrolíferos. 

e) Fracciones VII y VIII, que enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 4, 
fracción XIII de la Ley de Hidrocarburos, los CFDI que amparen la adquisición de gas natural o 
Petrolíferos, así como los que amparen la enajenación de los mismos. 

f) Fracción VIII, que enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 19, fracción I 
del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 
los CFDI que amparen la adquisición de gas natural o Petrolíferos, los que amparen la 
enajenación de los mismos; así como, en su caso, los CFDI de los servicios que les presten los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, V y VII. 

II. La información fiscal contenida en tales CFDI a registrarse y almacenarse en la UCC, es la 
establecida en el apartado 30.6.1.2.4. de este Anexo. 

III. Se consideran pedimentos asociados a la adquisición de Hidrocarburos o Petrolíferos, tratándose de 
los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2. conforme a las fracciones siguientes: 

a) Fracción II, los pedimentos de importación que amparen la adquisición de los Hidrocarburos. 

b) Fracción III para licuefacción y regasificación de gas natural, el pedimento que ampare la 
adquisición o enajenación de gas natural. 

c) Fracciones VI, VII y VIII, el pedimento que ampare la adquisición de gas natural y Petrolíferos. 

30.5.  Equipos para llevar controles volumétricos (sistemas de medición). 

Los contribuyentes referidos en la regla 2.6.1.2. de la RMF, excepto los comercializadores que enajenen 
gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, estarán a lo siguiente: 

I. Deben tener sistemas de medición para generar la información de los volúmenes de las operaciones 
y de las existencias de los Hidrocarburos o Petrolíferos, que cumplan con el apartado 30.5.1. de este 
Anexo. 

II. La cantidad de sistemas de medición requeridos para la cuantificación del volumen, dependerá de las 
instalaciones o proceso de que se trate. 

III. Los sistemas de medición deben instalarse en los siguientes puntos: 

a) Áreas contractuales y asignaciones: 

 Punto de medición aprobado, o en su caso determinado por la CNH, en donde se llevará a cabo 
la medición del volumen de los Hidrocarburos producidos al amparo de un Contrato o 
Asignación. 
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 Se debe seleccionar el medidor conforme a los requisitos metrológicos: características de los 
fluidos, intervalos de medición y condiciones técnicas u operativas del proceso. En caso de 
emplearse, el medidor multifásico debe cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I, V y VI, señalados en este Anexo. 

 Se deben realizar registros de la producción diaria y la producción acumulada mensual. 

b) Estaciones de proceso: 

 En las estaciones de proceso de petróleo o gas natural y sus condensados, el sistema de 
medición se debe implementar en la etapa de almacenamiento para integrar los registros de las 
operaciones de producción (recepción), entrega y de control de existencias de los Hidrocarburos 
o Petrolíferos de que se trate. 

 Se deben instalar medidores dinámicos en los ductos de entrada y salida al (a los) medio(s) de 
almacenamiento y medidor(es) estático(s) en el (los) medio(s) de almacenamiento. 

 Se deben seleccionar los medidores conforme a los requisitos metrológicos: características de 
los fluidos, intervalos de medición y condiciones técnicas u operativas del proceso. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, que refiere el presente Anexo. 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad que les corresponda descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III para el petróleo o, IV para el gas natural, señalados 
en este Anexo. 

c) Producción de Petrolíferos: 

 En las refinerías el sistema de medición, se debe implementar en la etapa de almacenamiento, 
para generar los registros de las operaciones de producción (recepción), entrega y control de 
existencias de Hidrocarburos o Petrolíferos de que se trate. 

 Se deben instalar medidores dinámicos en los ductos de entrada y salida al (a los) medio(s) de 
almacenamiento y medidor(es) estático(s) en el (los) medio(s) de almacenamiento. 

 Se deben seleccionar los medidores conforme a los requisitos metrológicos: características de 
los fluidos, intervalos de medición y condiciones técnicas u operativas del proceso. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, que refiere el presente Anexo. 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad que les corresponda descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III para el petróleo o, IV para el gas natural, señalados 
en este Anexo. 

d) Terminales de almacenamiento y áreas de almacenamiento para usos propios: 

 En las terminales de almacenamiento, así como en las áreas de almacenamiento para usos 
propios, incluidas las instalaciones y operaciones de trasvase, los sistemas de medición se 
deben implementar para generar los registros del volumen de las operaciones de recepción, 
entrega y control de existencias de los Hidrocarburos o Petrolíferos de que se trate. 

 Las operaciones de recepción que se realicen en las terminales de almacenamiento o en las 
áreas de almacenamiento para usos propios, deben corresponder a los volúmenes recibidos por 
algún medio de transporte o distribución. 

 Las operaciones de entrega que se realicen en las terminales de almacenamiento deben 
corresponder a los volúmenes transferidos a través de algún medio de transporte o distribución. 

 Se deben instalar medidores dinámicos en los ductos de entrada y salida al (a los) medio(s) de 
almacenamiento y medidor(es) estático(s) en el (los) medio(s) de almacenamiento. 

 Se deben seleccionar los medidores conforme a los requisitos metrológicos: características de 
los fluidos, intervalos de medición y condiciones operativas del proceso. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, señalados en este Anexo. 
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 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad que les corresponda descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III para el petróleo o, IV para el gas natural, señalados 
en este Anexo. 

 Tratándose de las operaciones de recepción y entrega de gas natural licuado en terminales de 
almacenamiento, de parte de personas que operen un medio de transporte que no se ubiquen 
en los supuestos a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracción IV, la información del volumen se 
debe obtener de un sistema de medición que cumpla con la normatividad descrita en el apartado 
30.7., fracciones II y VI de un tercero que cuente con acreditación emitida en términos de la 
LFMN, LIC o cualquier otra entidad reconocida internacionalmente. 

e)  Transporte o distribución. 

 Los Hidrocarburos o Petrolíferos transportados o distribuidos por medios distintos a ductos, 
deben ser medidos tanto en la instalación que los transfiere como en la que los recibe, incluidas 
las instalaciones y operaciones de trasvase. 

 Los Hidrocarburos o Petrolíferos transportados o distribuidos por medio de ductos deben ser 
medidos en la instalación que los transfiere o en la que los recibe. 

 Los registros del volumen de las operaciones de entrega y recepción, derivadas del transporte o 
distribución de tales productos, se deben generar en las instalaciones que transfieren y reciben 
dichos Hidrocarburos o Petrolíferos tratándose de medios distintos a ductos. 

 Los registros del volumen de las operaciones de entrega o recepción, derivadas del transporte o 
distribución por medio de ductos, se deben generar en las instalaciones que transfieren o en las 
instalaciones que reciben dichos Hidrocarburos o Petrolíferos, en cualquier caso, el 
permisionario de la instalación en la que se realizó la medición deberá proporcionar el registro 
del volumen al sujeto al cual le transfirió o de quien recibió dichos Hidrocarburos o Petrolíferos. 
Tratándose de la distribución de gas natural por medio de ductos, lo dispuesto en este párrafo es 
aplicable a los equipos de medición y sus registros de volumen en cada uno de los puntos de 
inyección a los sistemas de transporte, almacenamiento y distribución, así como en cada uno de 
los puntos de transferencia de custodia a otros permisionarios o usuarios finales y no será 
aplicable tratándose de instalaciones para consumo de gas natural del usuario final residencial.  

 Los ductos para transporte o distribución, ductos de entrada y salida a medios de 
almacenamiento, incluyendo aquéllos en las plantas de distribución, y ductos de carga y 
descarga de autotanques, carrotanques y buquetanques, deben tener implementado un sistema 
de medición dinámica que debe cumplir con la normatividad que les corresponda descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III para el petróleo o, IV para el gas natural. 

 Los medios de transporte o distribución distintos a ducto deben tener implementado un sistema 
de medición estática, en cumplimiento con la normatividad listada en el apartado 30.7., 
fracciones I, II y VI para cuantificar el volumen almacenado en su respectivo tanque, el cual se 
debe utilizar para verificar el volumen a la carga y descarga de los Hidrocarburos o Petrolíferos. 

Tratándose de las operaciones de recepción y entrega de gas licuado de petróleo en plantas de 
distribución e instalaciones de aprovechamiento, los tanques podrán contar con indicador de 
nivel de líquido, mecánico de operación manual o automática para indicar el nivel, de 
conformidad con la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, 
construcción y condiciones seguras en su operación, o aquélla que la sustituya. 

f) Estaciones de servicio. 

 En las estaciones de servicio el sistema de medición se debe implementar para generar los 
registros del volumen de las operaciones de recepción, entrega y control de existencias del 
Hidrocarburo o Petrolífero que se trate. 

 Las operaciones de recepción que se realicen en las estaciones de servicio deben corresponder 
a los volúmenes recibidos. 

 Se deben instalar medidor(es) estático(s) en el (los) tanque(s) de almacenamiento y dinámico(s) 
en los dispensadores. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, señalados en este Anexo. 



198 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I y III, incisos a), b) y c), que les corresponda, señalados en este Anexo. 

 Los totalizadores generales deben cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., 
fracción III, inciso b), que les corresponda, señalados en este Anexo. 

En las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, los tanques podrán contar con 
indicador de nivel de líquido, mecánico de operación manual o automática para indicar el nivel, 
de conformidad con la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, 
construcción y condiciones seguras en su operación, o aquélla que la sustituya. 

30.5.1. Requerimientos de los sistemas de medición. 

Los sistemas de medición deben cumplir con los siguientes requerimientos: 

I. Requerimientos generales: 

a) Cumplir con la regulación que les corresponda: 

1. Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, emitidos por la CNH, 
publicados en el DOF el 29 de septiembre de 2015, modificados mediante acuerdos 
publicados el 11 de febrero y 2 de agosto de 2016, 11 de diciembre de 2017 y 23 de 
febrero de 2021. 

2. Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de medición aplicables a la 
actividad de transporte por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, emitidas 
por la CRE y publicadas en el DOF el 17 de diciembre de 2015. 

3. Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de medición aplicables a la 
actividad de almacenamiento de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la CRE 
y publicadas en el DOF el 11 de enero de 2016. 

4. Normatividad referida en el presente Anexo, incluyendo el apartado 30.7, así como con 
guías, instructivos, métodos de trabajo o manuales del fabricante para la correcta medición 
del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate. 

b) Tener implementado un SGM, en cumplimiento de la NMX-CC-10012-IMNC "Sistemas de 
Gestión de las Mediciones - Requisitos para los Procesos de Medición y los equipos de 
Medición", cuya declaratoria de vigencia por parte de la Secretaría de Economía fue publicada 
en el DOF el 27 de julio de 2004, o aquélla que la sustituya, para lograr la Confirmación 
metrológica y el control continuo de los procesos de medición, con la finalidad de que los 
resultados obtenidos sean conformes a las Especificaciones metrológicas. El SGM debe 
interrelacionar los siguientes aspectos: 

1. Normatividad y procedimientos. 

2. Sistemas de medición. 

3. Responsabilidad y competencia del personal que opera los sistemas de medición. 

c) Contar con una interfaz o módulo de comunicación para la transferencia de la información a la 
UCC, cuando la tecnología empleada lo permita, con las siguientes características: 

1. Disponer de un protocolo de comunicación para enlazar los equipos con la UCC. 

2. Disponer de mecanismos de mitigación a perturbaciones de radiación y/o 
electromagnéticas. 

3. Ser estable y tolerante a fallas eléctricas y de comunicación. 

4. Las conexiones de la interfaz o módulo de comunicación entre un sistema de medición y la 
UCC deben incluir un mecanismo de seguridad, con la finalidad de que quede evidencia en 
caso de alguna alteración, desconexión o interrupción en la transferencia de la información, 
las cuales se deben registrar en la bitácora de eventos a que se refiere el apartado 30.6. 
del presente Anexo. 

5. No debe existir ningún elemento mecánico o electrónico adicional que permita alterar la 
información. 
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d) Realizar la cuantificación y/o totalización de la masa o volumen del Hidrocarburo o Petrolífero de 
que se trate, a condiciones de referencia: 

1. Para Hidrocarburos: 

i. Temperatura 15.56 °C (60 °F). 

ii. Presión absoluta 101.325 kPa (1 atmósfera). 

2. Para Petrolíferos: 

i. Temperatura 20 °C (293.15 K). 

ii. Presión absoluta 101.325 kPa (1 atmósfera). 

e) Estar integrados por los siguientes elementos, cuando la tecnología empleada lo permita: 

1. Elemento primario. Dispositivo que cuantifica el volumen del Hidrocarburo o Petrolífero de 
que se trate, en reposo en un medio de almacenamiento en el caso de la Medición estática, 
o el volumen/masa del producto que fluye por un ducto, en el caso de la Medición 
dinámica, mismo que debe cumplir con las siguientes características: 

i. Selección de acuerdo al tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, las 
condiciones del proceso, los intervalos de operación y la exactitud requerida, para 
satisfacer los requisitos metrológicos. 

ii. Instalación y operación conforme al apartado 30.5.1., fracción I, inciso a) del presente 
Anexo, en función de la variable a medir y la tecnología a emplear. 

iii. Calibración válida, realizada por un laboratorio acreditado por una entidad de 
acreditación, de conformidad con la LFMN o en la LIC. 

iv. Placa de identificación del elemento. 

2. Elementos secundarios. Deben cumplir con las siguientes características: 

i. Selección de acuerdo al tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, las 
condiciones del proceso, los intervalos de operación y la exactitud requerida, para 
satisfacer los requisitos metrológicos. 

ii. Instalación y operación conforme al apartado 30.5.1., fracción I, inciso a) del presente 
Anexo, en función de la variable a medir y la tecnología a emplear. 

iii. Calibración válida, realizada por un laboratorio acreditado por una entidad de 
acreditación, de conformidad con la LFMN o en la LIC. 

iv. Placas de identificación de los elementos. 

3. Elemento terciario. Debe cumplir con las siguientes características: 

i. Instalación, configuración y operación conforme a las especificaciones del fabricante 
y en cumplimiento a la normatividad listada en el apartado 30.7., fracción III, inciso e) 
del presente Anexo y la regulación de la CNH o la CRE que le corresponda. 

ii. Configuración para la transferencia de información, comandos y estado del sistema 
de medición a la UCC y al programa informático para llevar controles volumétricos. 

iii. Operación continua y sin perturbaciones durante el proceso de medición. 

iv. Funciones de seguridad para garantizar la integridad de la información y algoritmos 
de cálculo. 

v. Actualización de las variables de influencia, que se determinen mediante muestreo y 
análisis, en el algoritmo de cálculo del volumen del Hidrocarburo o Petrolífero de que 
se trate. 

II. Requerimientos específicos tratándose de sistemas de medición estática: 

 Los sistemas de medición estática se utilizan para conocer el volumen contenido en tanques de 
almacenamiento en instalaciones de proceso y estaciones de servicio, en tanques o cavernas salinas 
en terminales de almacenamiento o en autotanques, carrotanques o buquetanques en las 
operaciones de transporte o distribución. 
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 Además de lo señalado en la fracción I anterior, los sistemas de medición estática deben cumplir con 
los siguientes requerimientos: 

a) El medio de almacenamiento debe tener Calibración válida (cartas), realizada por un laboratorio 
acreditado por una entidad de acreditación, de conformidad con la LFMN o en la LIC. 

b) El Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate debe estar en condiciones de reposo total. 

c) El Elemento primario debe cumplir con las siguientes características: 

1. Selección de acuerdo con el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, las 
condiciones de operación y la exactitud requerida. Las tecnologías que se deben utilizar 
son: 

i. Medición por reflexión de ondas (ultrasónico, radar y radiación). 

ii. Medición eléctrica (medidor capacitivo o inductivo). 

iii. Medición bajo principio de presión hidrostática (medidor manométrico, presión 
diferencial y membrana). 

iv. Medición bajo principio magnetostrictivo, tratándose de estaciones de servicio, según 
corresponda. 

v. Medición por servomecanismo o flotador. 

vi. Medición de tipo flotador con indicador magnético de operación manual o automática. 

2. Certificado de Calibración válido. 

3. Disponer de mecanismos de mitigación a perturbaciones de radiación y/o 
electromagnéticas. 

4. Instalación y operación en cumplimiento a las especificaciones y recomendaciones del 
fabricante. 

5. Cumplimiento con la normatividad listada en el apartado 30.7., fracciones I, II y VI del 
presente Anexo, que le correspondan. 

d) Contar con los Elementos secundarios para calcular el volumen del medio de almacenamiento a 
condiciones de referencia. 

e) Contar con el Elemento terciario. 

Tratándose de almacenamiento en autotanques, carrotanques o similares en las operaciones de 
transporte o distribución, el nivel del producto se puede determinar con medidores mecánicos 
(manuales o visuales), basados en: 

a) Marcas volumétricas. 

b) Una ventana graduada. 

c) Otros dispositivos de medición con una escala graduada (con una mirilla o un tubo externo que 
permita determinar el nivel desde fuera del tanque. 

d) Cinta de nivel o similares. 

III. Requerimientos específicos tratándose de sistemas de Medición dinámica en ductos: 

 Se deben utilizar para medir el volumen del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, que se 
transfiere a través de ductos de transporte o distribución, ductos de entrada/salida a medios de 
almacenamiento y ductos de carga/descarga a autotanques, carrotanques o buquetanques. 

 Además de lo señalado en la fracción I anterior, los sistemas de medición dinámica deben cumplir 
con los siguientes requerimientos: 

a) El Elemento primario debe ser un medidor de flujo, con las siguientes características: 

1. Selección de acuerdo con el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, las 
condiciones de operación y la exactitud requerida. Las tecnologías que se deben utilizar 
son: 

i. Medidores bajo principio de presión diferencial (placa de orificio). 

ii. Medidores de desplazamiento positivo. 
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iii. Medidores tipo turbina. 

iv. Medidores ultrasónicos. 

v. Medidores de Coriolis. 

vi. Medidores multifásicos. 

2. Certificado de Calibración válido. 

3. Disponer de mecanismos de mitigación a perturbaciones de radiación y/o 
electromagnéticas. 

4. Instalación y operación en cumplimiento a las especificaciones y recomendaciones del 
fabricante. 

5. Cumplimiento con la normatividad listada en el apartado 30.7., fracciones I y III, para 
medición de líquidos, IV para medición de gases, y VI, señalados en este Anexo. 

b) Contar con los Elementos secundarios para calcular el volumen a condiciones de referencia. 

c) Contar con el Elemento terciario. 

IV. Requerimientos específicos tratándose de sistemas de Medición dinámica en estaciones de servicio: 

 Además de lo señalado en la fracción I del presente apartado, los sistemas de medición dinámica en 
las estaciones de servicio deben estar integrados a los dispensadores de las estaciones de servicio y 
cumplir con lo siguiente: 

a) Tratándose de estaciones de servicio en las que se despachen gasolinas o diésel, los sistemas 
de medición dinámica deben ser de desplazamiento positivo y contar con la verificación por parte 
del Centro Nacional de Metrología o cualquier otra entidad acreditada del sistema para medición 
y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos sujetos a la NOM-005-SCFI-2017, 
Instrumentos de medición - Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos - Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el DOF el 10 de 
octubre de 2018 y a la NOM-185-SCFI-2017, Programas informáticos y sistemas electrónicos 
que controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos - Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el 
DOF el 6 de septiembre de 2018, o aquélla que la sustituya. 

b) Tratándose de estaciones de servicio en las que se despache gas licuado de petróleo, los 
sistemas de medición dinámica podrán ser del tipo turbina o Coriolis. 

c) La interfaz o módulo de comunicación para la transferencia de información con la UCC y el 
programa informático, debe tener las siguientes características: 

1. Protocolo de comunicación serial y/o red de cableado estructurado para enlazar los 
dispensarios con la UCC y el programa informático. 

2. Escalable, para interconectar todos los dispensarios requeridos. 

3. Procesamiento paralelo en todos los canales a los dispensarios. 

4. Estable y tolerante a fallas o interferencias por defectos en dispensarios, cables de 
comunicación o red eléctrica. 

5. Proteger la información de la venta de combustible ante posibles fallas en el sistema 
eléctrico o fallas en el dispensario. 

6. Canales de comunicación aislados y blindados entre sí, garantizando la transferencia de 
información y una operación confiable, aún para transacciones simultáneas. 

7. Permitir al programa informático obtener la información del volumen entregado por cada 
dispensario en general y por cada manguera en particular. 

8. No debe existir ningún elemento mecánico o electrónico adicional que permita alterar la 
información del totalizador general que cuantifica todas las salidas de combustible por 
dispensario. 
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30.6.  Programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

Los contribuyentes referidos en la regla 2.6.1.2. de la RMF deben contar con programas informáticos para 
llevar controles volumétricos que recopilen y procesen la información de: 

I. Los registros de volumen de los sistemas de medición a que se refiere el aparado 30.5. del presente 
Anexo; 

II. La información a que se refiere el Anexo 32 contenida en los dictámenes de laboratorio u obtenida de 
instrumentos en línea para cromatografía y densidad que determinen el tipo de Hidrocarburo o 
Petrolífero de que se trate; 

III. Los datos de los CFDI asociados a la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su caso, a los 
servicios que tuvieron por objeto tales bienes, a que se refiere el apartado 30.6.1.2.4. de este Anexo. 

Adicionalmente, dichos programas informáticos deben generar los reportes de información de forma diaria 
y mensual indicados en este apartado. 

30.6.1.  Requerimientos de funcionalidad de los programas informáticos. 

Los programas informáticos para llevar controles volumétricos deben cumplir con las siguientes 
especificaciones de funcionalidad: 

30.6.1.1.  Requerimientos generales. 

Los requerimientos generales que deben cumplir los programas informáticos son los siguientes: 

I. Los programas informáticos y cualquier información que se recopile o procese a través de éstos y 
esté relacionada con los controles volumétricos, deben encontrarse respaldados en medios 
magnéticos, ópticos, de estado sólido o de cualquier otra tecnología segura en una UCC. 

II. El programa informático debe proporcionar un entorno visual sencillo para permitir su operación. 

III. El inicio de sesión debe tener implementado un control de acceso, que solicite usuario y contraseña, 
con el propósito de impedir el acceso a personas no autorizadas. 

IV. Debe permitir el registro de las personas autorizadas para acceder al programa, así como establecer 
el perfil asignado y, con ello, los privilegios de que dispone: 

a) Los perfiles que podrán registrarse son: Administrador, Supervisor, Operador y Auditor Fiscal, 
con los siguientes atributos: 

1. Perfil de Administrador, debe tener atributos para: registro de usuarios, configuración del 
control volumétrico, definir desplegados gráficos de operación, visualizar información 
almacenada, registro de acciones o eventos en la bitácora de eventos y consulta e 
impresión de informes de la base de datos. 

2. Perfil de Supervisor, debe tener atributos para: configuración del control volumétrico, definir 
desplegados gráficos de operación, visualizar información almacenada, registro de 
acciones o eventos en la bitácora de eventos y consulta e impresión de informes de la base 
de datos. 

3. Perfil de Operador, debe tener atributos para: visualizar desplegados gráficos de 
operación, visualizar información almacenada y registro de acciones o eventos en la 
bitácora de eventos. 

4. Perfil de Auditor Fiscal, debe tener atributos para: visualizar desplegados gráficos de 
operación, visualizar información almacenada y consulta e impresión de informes de la 
base de datos. 

b) El Administrador es el único que podrá registrar usuarios y actualizar su información. 

c) En el registro de cada usuario, el Administrador deberá registrar el nombre de usuario y una 
contraseña temporal, así como el perfil que se le asigne. 

d) Cuando un usuario acceda por primera vez a un inicio de sesión, el programa informático le 
deberá solicitar el registro de una nueva contraseña. 

e) Dependiendo del perfil del usuario que inicie la sesión, se deberá presentar la pantalla de 
usuario correspondiente. 
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f) Cada pantalla de usuario debe permitir únicamente el acceso a las funciones que tiene permiso 
el perfil. 

g) Todas las acciones realizadas por los usuarios deben registrarse de forma automática en la 
bitácora de eventos. 

V. Debe ser capaz de establecer y configurar los enlaces de comunicación para la transferencia de 
información de cada sistema de medición utilizado, cuando la tecnología empleada lo permita. Dicho 
enlace debe permitir que el programa informático reciba y recopile la información de la medición, 
realizada al término de las operaciones de recepción y entrega y del control de existencias. 

VI. Debe incorporar una funcionalidad para realizar el diagnóstico del estado de los componentes de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, con la finalidad de determinar 
que la operación de los mismos es la esperada, de conformidad con lo siguiente: 

a) El autodiagnóstico debe generar una alarma en caso de detectar que alguno de los dispositivos 
no opera adecuadamente. En caso de que los equipos de medición no cuenten con la 
funcionalidad para realizar el diagnóstico, se deberá registrar cualquier operación inadecuada de 
manera manual en la bitácora, de conformidad con la fracción VIII del apartado 30.6.1.1., de este 
Anexo. 

b) El programa informático debe diagnosticar el estado y funcionalidad de: 

1. Sistemas de medición. 

2. Canales de comunicación. 

3. UCC. 

VII. Debe registrar en una bitácora todos los eventos relacionados con la configuración y operación del 
mismo, con las siguientes especificaciones: 

a) Los registros deben generarse de manera automática, para todos los eventos clasificados que 
se listan en el inciso g) de la presente fracción. Adicionalmente, los usuarios deben tener la 
posibilidad de registrar eventos no clasificados, pero que requieren su registro. 

b) Se deben almacenar todos los registros en la bitácora. 

c) Todos los usuarios deben tener acceso a la bitácora para su visualización. Los perfiles de 
administrador, supervisor y operador, además, deben tener acceso para el registro de eventos. 

d) Todos los registros de la bitácora deben estar protegidos para evitar su modificación o 
eliminación. 

e) Cualquier intento de modificación o eliminación de un registro de la bitácora debe registrarse de 
forma automática en la misma bitácora y generar una alarma. 

f) Los datos que deben incluirse en el registro de la bitácora son: 

1. Número de registro, único y consecutivo. 

2. Fecha del evento. 

3. Hora del evento. 

4. Usuario responsable, tratándose de registros que no se generen automáticamente. 

5. Tipo de evento. 

6. Descripción del evento. 

g) Los tipos de eventos que se deben registrar en la bitácora son: 

1. Administración del sistema. Respaldos de la información, cambio en la configuración, 
cambio de versión del algoritmo de cálculo del volumen, alta/baja de usuarios e 
incorporación, reemplazo o baja de equipos. 

2. Eventos de la UCC. Reinicio o apagado, desconexión de dispositivos y acceso a la 
información del control volumétrico por otro medio distinto del programa informático. 

3. Eventos relacionados a los programas informáticos. Actualización de versión, cambio de 
parámetros o reinicio del programa informático. 
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4. Eventos de comunicación. Error de comunicación del dispositivo de medición, error de 
transmisión y/o recepción de archivos y falla en la red interna. 

5. Operaciones cotidianas. Acceso, consulta, revisión de bitácora y registro de alarmas, 
operaciones de mantenimiento y toma de muestras. 

6. Verificaciones realizadas por la autoridad fiscal o por proveedores acreditados por la 
instancia competente. 

7. Inconsistencias en la información volumétrica: 

i. Exista una diferencia de más de 0.5% tratándose de Hidrocarburos y Petrolíferos 
líquidos o de 1% tratándose de Hidrocarburos y Petrolíferos gaseosos, en el volumen 
final del periodo, obtenido de sumar al volumen inicial en dicho periodo, las 
recepciones de producto y restar las entregas de producto, incluyendo las pérdidas 
por proceso. 

ii. El volumen de existencias registrado al corte del día, es igual al registrado en el corte 
del día anterior y existen registros de entradas o salidas en el corte del día. 

iii. El volumen de existencias registrado por cada tipo de Hidrocarburo o Petrolífero y 
sistema de medición es menor a cero. 

iv. El volumen de existencias registrado en el corte del día varía con respecto al corte 
del día anterior y no existen registros de entradas o salidas en el corte del día. 

v. El volumen de salidas en un lapso de veinticuatro horas es mayor al volumen de 
entradas del mismo lapso más el volumen de existencias del corte del día anterior. 

VIII. Debe generar alarmas cuando detecte una falla o condición anómala en la operación de los 
componentes de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos y registrarla 
en el registro de alarmas. En caso de que los equipos para llevar controles volumétricos no cuenten 
con la funcionalidad para detectar una falla o condición anómala de manera automática, se deberá 
registrar de manera manual en la bitácora. 

a) Los eventos que deben generar una alarma son: 

1. Calibración no válida. 

2. Inconsistencias en la información volumétrica a que se refiere el apartado 30.6.1.1., 
fracción VII, inciso g), numeral 7 del presente Anexo. 

3. Intento de alteración de cualquier registro. 

4. Registros incompletos o duplicados. 

5. Problemas de comunicación. 

6. Falla del medio de almacenamiento. 

7. Falla en la red de comunicación. 

8. Falla de energía. 

9. Error en la transmisión de información. 

10. Rechazos de inicio de sesión. 

11. Paro de emergencia. 

12. Reanudación de operaciones. En caso de que no se atienda en un plazo máximo de 72 
horas, cualquier falla o condición anómala de los componentes de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, como fallas de comunicación o energía y 
sistemas de medición con calibración no válida, contadas a partir de que estas se 
presenten. 

b) Los datos que deben incluirse para cada registro de alarma son: 

1. Número de registro, único y consecutivo. 

2. Fecha del evento. 

3. Hora del evento. 
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4. Identificación del componente que origina la alarma. 

 Ejemplos: 

 Canal de comunicación. 

 Dispensarios. 

 Sistemas de medición. 

5. Tipo de evento. 

 Ejemplos: 

 Problemas de calibración. 

 Falla en sistema de medición. 

 Falla de energía eléctrica. 

6. Descripción del evento. 

30.6.1.2. Información a recopilar. 

La información que debe recopilar el programa informático es la siguiente: 

30.6.1.2.1.  Datos generales. 

I. Identificación del contribuyente: 

a) Clave en el RFC. 

b) Clave en el RFC del representante legal. 

c) Clave en el RFC del o de los proveedores de equipos y programas para llevar controles 
volumétricos. 

d) Carácter con el que actúa para efectos regulatorios: contratista, asignatario, permisionario o 
usuario. 

e) Número de Asignación o Permiso expedido por la Secretaría de Energía o de Contrato expedido 
por la CNH o de Permiso expedido por la CRE. 

II. Instalación o proceso donde deban instalarse sistemas de medición: 

a) Clave de identificación. 

 Ejemplos: 

 Para identificar una refinería se emplea la clave REF-0001. 

 Para identificar un área contractual del tipo terrestre, se emplea la clave ACL-TRE-0045. 

 Para identificar una estación de servicio, se emplea la clave EDS-0001. 

b) Descripción. 

 Ejemplo: 

 Para una estación de servicio se emplea la siguiente descripción: E.S. ubicada en Av. México 
3000, conformada por 2 tanques de 50,000 litros y 8 dispensarios. 

c) Clave de identificación del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate. 

 Ejemplos: 

 PR08 Petróleo. 

 PR09 Gas Natural. 

 PR10 Condensados. 

 PR07 Gasolinas. 

 PR03 Diésel. 

 PR11 Turbosina. 

 PR12 Gas licuado de petróleo. 

 PR14 Propano. 
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III. Equipos: 

 Todos los tanques, ductos, pozos, dispensarios y sistemas de medición utilizados para llevar el 
control volumétrico deben tener una clave de identificación asignada por el contribuyente al momento 
de darse de alta. 

 La información que se debe recopilar es la siguiente: 

a) Tanques o medios de almacenamiento: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplo: 

 TQS-TDA-0001. Se emplea para identificar un tanque en una terminal de almacenamiento. 

2. Localización y/o descripción. 

 Ejemplo: 

 Tanque de almacenamiento ubicado en la terminal 2 de reparto Gas LP 3456. 

3. Capacidades del tanque o medio de almacenamiento. 

4. Vigencia de Calibración o Cubicación. 

5. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición instalados en el medio 
de almacenamiento, indicando si se trata de sistemas estáticos o dinámicos asignándoles 
una clave y registrando su descripción o localización, vigencia de calibración e 
incertidumbre de medición. 

6. Recepciones, entregas y existencias. 

b) Ductos (de transporte o distribución, de entrada o salida a medios de almacenamiento, de carga 
o descarga a medios de transporte o distribución).: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplos: 

 DUC-TRA-001. Se emplea para identificar un ducto de transporte de gas natural. 

 DUC-SDA-002. Se emplea para identificar un ducto de salida de un tanque de 
almacenamiento de turbosina. 

 DUC-DES-004. Se emplea para identificar una manguera de descarga de un autotanque 
de distribución de gas licuado de petróleo. 

2. Localización y/o descripción. 

 Ejemplo: 

 Ducto de descarga del autotanque de clave TQS-ATQ-1234 de distribución de gas licuado 
de petróleo. 

3. Diámetro del ducto en pulgadas. 

4. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición instalados en cada 
ducto asignándoles una clave y registrando su descripción o localización, vigencia de 
calibración e incertidumbre de medición. 

5. Capacidad gas talón. 

6. Recepciones y entregas. 

c) Pozos: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplo: 

 POZ-NOBLES0001DEL. Se emplea para identificar un pozo delimitador del área 
contractual NOBLES. 

2. Descripción. 

 Ejemplo: 

 Pozo delimitador ubicado en el área contractual México 45, profundidad 4,534 m. 
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3. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición instalados en cada 
pozo asignándoles una clave y registrando su descripción o localización, vigencia de 
calibración e incertidumbre de medición. 

4. Recepciones y entregas. 

d) Dispensarios: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplos: 

 DISP-0004. Se emplea para identificar el dispensario de una estación de servicio. 

2. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición instalados en cada 
dispensario asignándoles una clave y registrando su descripción o localización, vigencia de 
calibración e incertidumbre de medición. 

3. Mangueras. 

 Ejemplo: 

 DISP-0004-MGA-0002. Se emplea para identificar una manguera. 

4. Entregas. 

e) Sistemas de medición. 

1. Medición estática. 

 Ejemplos: 

 Para identificar el sistema de medición estático de un tanque en una estación de servicio 
se emplea SME-STQ-EDS-0021. 

 Para identificar el sistema de medición estático de un semirremolque se emplea 
SME-SMR-TRA-0444. 

2. Medición dinámica. 

i. Para Tanque. 

 Ejemplo: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un tanque a la entrada de una 
instalación de almacenamiento para usos propios, se emplea la clave 
SMD-ETA-TQS-USP-0026. 

ii. Para Ducto. 

 Ejemplos: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un ducto de descarga a medios 
de transporte o distribución se emplea la clave SMD-DUC-DES-0054. 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un ducto de transporte de gas 
natural se emplea la clave SMD-DUC-TRA-3433. 

iii. Para Pozo. 

 Ejemplos: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un pozo delimitador del campo 
Sol se emplea la clave SMD-POZ-SOL-0001DEL. 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un pozo desviado del campo 
Medianoche se emplea la clave SMD-POZ-Medianoche-1000DES. 

iv. Para Dispensario. 

 Ejemplo: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un dispensario en una estación 
de servicio se emplea la clave SMD-DISP-0004. 
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30.6.1.2.2.  Información sobre los registros del volumen de los Hidrocarburos y Petrolíferos. 

La fuente de los registros del volumen de todas las operaciones de recepción o entrega de los 
Hidrocarburos y Petrolíferos, debe ser el Elemento terciario de los sistemas de medición; o tratándose de los 
comercializadores que enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 19, fracción I del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, debe ser la 
información de los registros del volumen que les proporcionen los contribuyentes a que se refiere la regla 
2.6.1.2., fracciones III, IV, V y VII, de la RMF que les presten servicios. 

Los tipos de registros que se deben recopilar son: 

I. Por operación. Se debe realizar al término de cada operación de recepción o entrega. 

II. Acumulado. Se debe realizar diariamente, a una misma hora prefijada y debe incluir el acumulado de 
los volúmenes recibidos y los volúmenes transferidos. 

III. La información que se debe incluir en cada registro es la siguiente: 

a) Número de registro, único y consecutivo. 

b) Tipo de registro. 

c) Fecha de la operación. 

d) Hora de la operación. 

e) Clave en el RFC del proveedor/cliente (recepción/entrega). 

f) Volumen recibido/entregado expresado en la unidad de medida que corresponda y poder 
calorífico tratándose del gas natural, conforme a lo siguiente: 

i. Tratándose de petróleo y condensados, la unidad de medida es el barril. 

ii. Tratándose de gas natural, las unidades de medida son el metro cúbico y el 
Megajoule/metro cúbico. Excepto para los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., 
fracción I, para los que las unidades de medida son el pie cúbico y el BTU/pie cúbico. 

iii. Tratándose de Petrolíferos, la unidad de medida es el litro. 

 Cuando se haya realizado la medición en una unidad de medida distinta, deberá realizarse 
la conversión, describiendo el factor de conversión utilizado, la operación aritmética y el 
resultado. 

IV. El programa informático para una instalación o proceso que incluya almacenamiento de 
Hidrocarburos o Petrolíferos, adicionalmente, debe realizar el registro del control de existencias, con 
la información del volumen y tipo del producto almacenado, de conformidad con lo siguiente: 

a) El registro del control de existencias se debe realizar diariamente, de manera automática, a una 
misma hora. 

b) El programa informático debe realizar el cálculo de existencias del día n (Existenciasn), sumando 
a las existencias del día n-1 (Existenciasn-1) el volumen total de las operaciones de recepción 
realizadas en las 24 horas anteriores (Vol Acum Op Recepciónn) y restando el volumen total de 
las operaciones de entrega realizadas en las 24 hrs. anteriores (Vol Acum Op Entregan): 

 

c) El valor calculado de existencias, como se describe en el inciso anterior, se debe verificar 
comparándolo con el valor que entregue el sistema de medición estático. Si se presenta una 
diferencia entre el valor medido y el valor calculado se debe generar un registro de alarma. 

 El programa informático debe permitir el registro en la bitácora de eventos de la posible causa, 
así como de las acciones que se tomarán para su corrección y su seguimiento. 

d) La información que se debe recopilar por cada registro es la siguiente: 

1. Número de registro, único y consecutivo. 

2. Tipo de registro. 

3. Fecha del registro. 

4. Hora del registro. 
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5. Volumen de existencias entregado por el sistema de medición, expresado en la unidad de 
medida que corresponda y poder calorífico del gas natural, conforme a lo siguiente: 

i. Tratándose de petróleo y condensados, la unidad de medida es el barril. 

ii. Tratándose de gas natural, las unidades de medida son el metro cúbico y el 
Megajoule/metro cúbico. Excepto para los contribuyentes a que se refiere la regla 
2.6.1.2., fracción I, para los que las unidades de medida son el pie cúbico y el 
BTU/pie cúbico. 

iii. Tratándose de Petrolíferos, la unidad de medida es el litro. 

 Cuando se haya realizado la medición en una unidad de medida distinta, deberá realizarse 
la conversión, describiendo el factor de conversión utilizado, la operación aritmética y el 
resultado. 

6. Volumen de existencias calculado por el programa informático, expresado en la unidad de 
medida a que se refiere el numeral anterior. 

V.  El programa informático para estaciones de servicio, adicionalmente, debe realizar el registro de la 
información del totalizador de ventas de los dispensarios. 

30.6.1.2.3.  Información sobre el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero. 

La información que se debe recopilar para cada tipo de Hidrocarburos o Petrolíferos es la siguiente: 

I. Nombre y clave en el RFC del proveedor acreditado por la instancia competente, que haya emitido el 
dictamen correspondiente, así como número de folio y fecha de emisión. En caso de que la 
información sea obtenida a través de instrumentos instalados en línea para cromatografía o 
densidad, no será necesario reportar lo dispuesto en la presente fracción. 

II. Para Hidrocarburos, en el punto de medición designado por la CNH: 

a) Del petróleo: 

1. Densidad del aceite, expresada en grados API a una posición decimal. 

2. Contenido de azufre, expresado en porcentaje a una posición decimal. 

b) Del gas natural y condensados: 

1. Fracción molar de los siguientes componentes en la mezcla: metano, etano, propano, 
butanos (n-butano, isobutano), pentanos, hexanos, heptanos, octanos, nonanos y decanos. 

2. Poder calorífico de dichos componentes expresado en BTU/pie cúbico para el gas natural y 
en MMBTU, tratándose de condensados. 

III. Para Petróleo, en estaciones de proceso: 

a) Densidad del aceite, expresada en grados API a una posición decimal. 

b) Contenido de azufre, expresado en porcentaje a una posición decimal. 

IV. Para gas natural y condensados, tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., 
fracciones II a VIII, de la RMF: 

a) Poder calorífico promedio expresado en mega joule/metro cúbico para el gas natural y MMBTU, 
tratándose de condensados. 

V. Para gasolinas: 

a) Índice de octano. 

b) Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

VI. Para diésel: 

a) Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

VII. Para turbosina: 

a) Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 
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VIII. Para gas licuado de petróleo: 

a) Porcentaje del propano en la mezcla. 

b) Porcentaje del butano en la mezcla. 

 Se debe normalizar al 100% la suma de los porcentajes de propano y butano obtenidos de la 
cromatografía y con ello ajustar los porcentajes de estos componentes. 

 Ejemplo: 

 Propano = 60%; Butano = 30%; otros componentes = 10% 

 Propano + Butano = 90% 

 Normalizando Propano + Butano al 100% 

 

Para los efectos de las fracciones V, VI y VII de este apartado, se entiende por combustible no fósil, al 
combustible o al componente de un combustible, que no se obtienen o derivan de un proceso de destilación 
del petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

30.6.1.2.4.  Información fiscal sobre la adquisición, enajenación o prestación de servicios. 

La información que se debe recopilar sobre la adquisición, enajenación o prestación de servicios contenida 
en los CFDI a que se refiere el apartado 30.4.3. de este Anexo, es la siguiente: 

I. Clave en el RFC del emisor o receptor (adquisición o enajenación) y, en su caso, del prestador o 
prestatario del servicio, según corresponda. 

II. Folio fiscal del CFDI. 

III. Tratándose de los CFDI de adquisición o enajenación, el volumen, el precio por unidad de medida del 
bien y el importe total de la transacción. 

IV. Tratándose de los CFDI de los servicios, el tipo y descripción del servicio prestado, así como el 
importe total del servicio. 

30.6.1.2.5.  Información sobre la adquisición o enajenación en transacciones comerciales 
internacionales. 

La información que se debe recopilar sobre la adquisición o enajenación contenida en los pedimentos a 
que se refiere el apartado 30.4.3. de este Anexo, es la siguiente: 

I.  Punto de exportación. 

II.  Punto de internación. 

III.  País destino. 

IV.  País origen. 

V.  Medio de transporte por el cual entra a la aduana. 

VI.  Medio de transporte por el cual sale a la aduana. 

VII. Incoterms. 

30.6.1.3. Requerimientos del almacenamiento de la información. 

El almacenamiento de la información debe cumplir lo siguiente: 

I. Toda la información almacenada debe contar con mecanismos de prevención contra la eliminación 
de la información o su borrado sin las autorizaciones correspondientes. Cualquier modificación 
realizada a la información almacenada debe quedar registrada mediante bitácoras. 

II. Toda la información que se almacene debe estar interrelacionada e integrada en una base de datos, 
la cual debe cumplir las siguientes especificaciones: 

a) Ser del tipo relacional. 

b) Contar con una herramienta para gestión de la base de datos. 

c) Soportar intercambio de datos bajo estándar JSON y/o XML. 
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30.6.1.4. Requerimientos del procesamiento de la información y la generación de reportes. 

El procesamiento de la información consiste en someter la información generada, recopilada y 
almacenada a una serie de operaciones programadas que permitan: 

I. La integración de la información en la base de datos a que se refiere el apartado 30.6.1.3. de este 
Anexo. 

II. La generación de los reportes de información diarios y mensuales conforme a las especificaciones y 
características técnicas para su generación publicadas en el Portal del SAT. 

III. El sellado de los reportes con el Certificado de Sello Digital del contribuyente emitido por el SAT. 

Los reportes mensuales a que se refiere este apartado, deberán ser enviados al SAT por los 
contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2., en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.6., fracción III, 
ambas, señaladas en la RMF. 

Adicionalmente, el programa informático debe cumplir con los requerimientos de funcionalidad informática 
publicados en el Portal del SAT. 

30.6.2. Requerimientos de seguridad. 

Para garantizar la seguridad de la información, se deben implementar medidas técnicas destinadas a 
preservar la confidencialidad, la integridad, conservación, confiabilidad y la disponibilidad de la información 
conforme a lo siguiente: 

I. El programa informático para llevar controles volumétricos debe contar con documentación técnica, 
que debe incluir: 

a) Arquitectura. 

b) Flujo de Datos. 

c) Modelo y Diccionario de Datos. 

d) Diagrama de implementación. 

e) Manuales de usuarios. 

f) Roles de usuarios. 

II. El programa informático debe contar con control de acceso, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos de control de accesos definidas por el contribuyente. 

III. Se deberá contar con procedimientos formales para restringir y controlar la asignación y uso de los 
privilegios de acceso al programa informático. 

IV. Se debe realizar periódicamente (por lo menos cada 6 meses) una revisión y depuración de los 
usuarios y privilegios de acceso existentes en el programa informático y activos tecnológicos 
asociados, para corroborar que sigan vigentes. 

V. Establecer y aplicar procedimientos formales de generación, asignación y gestión de contraseñas 
para el acceso al programa informático, que incluyan como mínimo: 

a) Reglas para la creación de contraseñas (longitud mínima de 8 caracteres que incluyan 
mayúsculas, minúsculas, números, caracteres especiales y no reutilizar contraseñas). 

b) Las contraseñes deben de estar encriptadas al permanecer almacenadas y utilizar canales de 
comunicación encriptados. 

c) Procedimiento de asignación de contraseñas (responsivas). 

d) Actualización periódica de contraseñas. 

VI. El programa informático debe contar con sesiones que expiren después de 10 minutos como 
máximo de inactividad. 

VII. Se debe implementar la creación y resguardo de bitácoras donde se almacenen los eventos de 
seguridad (aplicativo, base de datos y sistema operativo). Las bitácoras deben ser resguardadas 
por lo menos durante 6 meses, a partir de la operación del programa informático. Las bitácoras de 
eventos deben tener acceso controlado sólo a personal autorizado y se debe guardar un registro de 
la consulta de estas, por el mismo periodo de resguardo de bitácoras, las bitácoras deben contener 
como mínimo los siguientes elementos: 
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a) Fecha y hora de los eventos de seguridad. 

b) Usuario. 

c) IP origen. 

d) MacAdress. 

e) Registro de intentos de acceso fallidos. 

f) Registro de accesos exitosos. 

g) Registro de actividad de los usuarios. 

h) Registro de inicio y fin de cierre de sesión. 

i) Registro de cierre de sesión ya sea por inactividad o por parte del usuario. 

j) Registro de consulta de las bitácoras. 

k) Registro de errores y/o excepciones en la operación del programa informático. 

VIII. El programa informático debe contar con un proceso de control de cambios, que deberá incluir 
como mínimo: 

a) Estimación de impacto de cambios. 

b) Pruebas. 

c) Autorización. 

d) Liberación de cambios. 

e) Reversos de cambios. 

f) Versión del programa informático para llevar controles volumétricos. 

IX. Los ambientes de desarrollo, pruebas y producción deben estar separados física o lógicamente 
unos de otros y todos deben tener su propia administración de accesos. 

X. Se debe contar con el registro documental que permita sustentar la titularidad del programa 
informático de control volumétrico. 

XI. Se debe contar con identificador único (hash con un algoritmo al menos SHA256 o firma digital) del 
programa informático de control volumétrico que permita sustentar su autenticidad e integridad. 

XII. El programa informático debe tener aplicada y documentada una línea base de seguridad que debe 
incluir como mínimo: 

a) Implementación de autenticación de los usuarios (internos o clientes). 

b) Implementación de mecanismo de no repudio de transacciones. 

c) Protección contra inyección de código. 

d) Inicio de sesión mediante mecanismo de autenticación de usuarios. 

e) Validación de datos de entrada/salida para evitar errores en el procesamiento de la 
información. 

f) Manejo de errores. 

XIII. La información procesada por el programa informático debe encontrarse cifrada en su 
almacenamiento y transferencia. 

XIV. Se debe contar con políticas y procedimientos para la generación de respaldos de la información. 

XV. Los servicios del programa informático que se encuentren expuestos para el consumo web, 
deberán contar con mecanismos de criptografía como lo son el uso de certificados digitales para 
proteger el acceso y el consumo del servicio. 

XVI. Todos los activos tecnológicos asociados al programa informático para llevar controles 
volumétricos, deberán contar con una solución de protección contra código malicioso instalada y 
actualizada. 
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XVII. Se deben realizar y documentar de manera anual pruebas de seguridad al programa informático 
para llevar controles volumétricos y a los activos tecnológicos que dan soporte al mismo, así como 
seguimiento a los hallazgos identificados en las pruebas. 

XVIII. La red en donde resida el programa informático para llevar controles volumétricos debe contar con 
dispositivos de prevención o detección de Intrusos cuyas firmas estén actualizadas. 

XIX. La red debe estar protegida con dispositivos de seguridad perimetral que apliquen listas de control 
de acceso a nivel red y preferentemente a nivel aplicativo. 

XX. Las redes deben estar segmentadas por su direccionamiento y tipo de tráfico (productivo y gestión). 

XXI. Los medios donde se almacenen respaldos o información asociada a la operación del programa 
informático deberán estar sujetos a un procedimiento formal de destrucción o borrado seguro en 
caso de baja, disposición o reutilización. 

XXII. Se debe contar con una política y procedimientos para la gestión de incidentes de Seguridad 
relacionados con el programa informático para llevar controles volumétricos. 

XXIII. Se debe planear, monitorear y ajustar el uso de activos tecnológicos y recursos operativos para 
asegurar el desempeño requerido por el programa informático por lo menos durante 12 meses. Se 
debe dar cumplimiento a las medidas necesarias identificadas durante la planeación y monitoreo. 

XXIV. Todos los activos tecnológicos relacionados al programa informático para llevar controles 
volumétricos deben estar claramente identificados en un inventario de activos. 

XXV. Se debe contar con acuerdos de confidencialidad firmados por el personal involucrado en el 
desarrollo e implementación del programa informático para llevar controles volumétricos. 

30.7.  Referencias normativas. 

I. Normas y estándares de aplicación general en el diseño e instalación de sistemas, equipos e 
instrumentos de medida. 

NMX-CH-140-IMNC-2002 Guía para la Expresión de Incertidumbre en las Mediciones. 

NMX-Z055-IMNC-2009 Vocabulario Internacional de Metrología - Conceptos 
fundamentales y generales, y términos asociados (VIM). 

ISO 5168-2006 Medición de flujo de fluidos – Procedimientos para la evaluación 
de Incertidumbres. 

ISO GUM (JCGM 100) Guía para la Expresión de Incertidumbre en las Mediciones. 

API RP 551 Instrumentos de medición en los procesos. 

NIST- 2008 Guía para el uso del Sistema Internacional de Unidades (SI). 

 

II. Normas y estándares relacionados a la Medición estática de Hidrocarburos y Petrolíferos. 

a) Para tanques estacionarios. 

ISO 4266-1 Medición de nivel y temperatura en tanques de almacenamiento 
por métodos automáticos – Parte 1: Medición de nivel en tanques 
atmosféricos. 

ISO 4266-3 Medición de nivel y temperatura en tanques de almacenamiento 
por métodos automáticos – Parte 3 Medición de nivel en tanques 
de almacenamiento presurizados (no refrigerados). 

ISO 4266-4 Medición de nivel y temperatura en tanques de almacenamiento 
por métodos automáticos – Parte 4: Medición de temperatura en 
tanques atmosféricos. 

ISO 4266-6 Medición de nivel y temperatura en tanques de almacenamiento 
por métodos automáticos – Parte 6: Medición de temperatura en 
tanques de almacenamiento presurizados (no refrigerados). 

ISO 4269 Petróleo y productos líquidos derivados - calibración del tanque 
mediante la medición de líquido - método incremental utilizando 
medidores volumétricos. 
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ISO 6578 Hidrocarburos líquidos refrigerados - Medición estática – Cálculo. 

ISO 7507-1 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos verticales - Parte 1: Método de cintas. 

ISO 7507-2 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos verticales - Parte 2: Método de línea óptica de 
referencia. 

ISO 7507-3 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos verticales - Parte 3: Método de triangulación óptica. 

ISO 7507-4 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos verticales - Parte 4: Método interno electro-óptico de 
medición de distancia. 

ISO 7507-5 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos verticales - Parte 5: Método externo electro-óptico para 
la determinación de la distancia. 

ISO 8022 Sistemas de Medición de Petróleo - Calibración - correcciones de 
temperatura para el uso al calibrar tanques probadores 
volumétricos. 

ISO 8310 Hidrocarburos ligeros refrigerados - Los termopares y termómetros 
de resistencia - La Medición de la temperatura en los tanques que 
contengan gases licuados. 

ISO 10574 Hidrocarburos ligeros refrigerados - Medición de niveles de 
líquidos en tanques que contienen gases licuados. 

ISO 12917-1 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos horizontales - Parte 1: Los métodos manuales. 

ISO 12917-2 Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de tanques 
cilíndricos horizontales - Parte 2: Método electro-óptico para la 
determinación de la distancia interna. 

API MPMS 2.2A 

(ISO 7507-1) 

Medición y calibración de tanques cilíndricos verticales por el 
método manual utilizando cintas. 

API MPMS 2.2B 

(ISO 7507-2) 

Calibración de tanques cilíndricos verticales utilizando el método 
de triangulación óptica. 

ISO-7507-3 

(API MPMS 2.2C) 

Calibración de tanques cilíndricos verticales utilizando el método 
de triangulación óptica. 

API MPMS 2.2D Calibración de tanques cilíndricos verticales utilizando el método 
interno electro-óptico de medición de distancia. 

API MPMS 2.2E 

(ISO 12917-1) 

Calibración de tanques cilíndricos horizontales – Parte 1: Métodos 
manuales. 

ISO-12917-2 

(API MPMS 2.2F) 

Calibración de tanques cilíndricos horizontales – Parte 2: Método 
interno electro-óptico de medición de distancia. 

API MPMS 3.1A Practica estándar de medición en tanques para la medición 
manual de petróleo y productos derivados del petróleo. 

API MPMS 3.1B Práctica estándar para la medición de nivel de hidrocarburos 
líquidos en tanques estacionarios mediante la medición automática 
de tanques. 

API MPMS 3.3 Práctica estándar para la medición de nivel de hidrocarburos 
líquidos en tanques de almacenamiento estacionarios 
presurizados mediante medición automática de tanques. 

API MPMS 3.6 Medición de hidrocarburos líquidos mediante sistemas híbridos de 
medición de tanques. 
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API MPMS 7 Determinación de temperatura. 

API MPMS 12.1.1 Cálculo de cantidades estáticas de petróleo - Parte 1: tanques 
cilíndricos verticales y embarcaciones marinas. 

API MPMS 14.4 Convirtiendo masa de líquidos y vapores de gas natural a 
volúmenes de líquido equivalentes. 

API MPMS 19 Medición de pérdidas por evaporación. 

API MPMS 19.1 Pérdidas por evaporación en tanques de techo fijo. 

API MPMS 19.2 Pérdidas por evaporación en tanques de techo flotante. 

API MPMS 19.4 Practica recomendada para la especificación de pérdidas por 
evaporación. 

API STD 2552 Método estándar para medición y calibración de esferas y 
esferoides por el método dimensional (método geométrico).  

ISO-4269 (API STD 
2555/ASTM D 1406) 

Calibración de tanques por el método húmedo (método 
volumétrico). 

OIML R 85-1 Medidores automáticos de nivel para medir el nivel de líquido en 
tanques de almacenamiento fijos. 

ISO 18132-2 Hidrocarburos ligeros refrigerados – Requerimientos generales 
para medidores automáticos de nivel – Parte 2: Medidores en 
tanques refrigerados terrestres – Edición 2008. 

 

b) Para autotanques, carrotanques y buquetanques. 

NOM-007-ASEA-2016 Transporte de gas natural. 

NMX-CH-146-IMNC-
2008 

Metrología – Carrotanques y autotanques – Clasificación, 
características, verificación y métodos de calibración. 

ISO 4266-2 Medición de nivel y temperatura en tanques de almacenamiento 
por métodos automáticos – Parte 2: Medición de nivel en 
embarcaciones marinas. 

API MPMS 2.7 Calibración de tanques de barcaza. 

API MPMS 2.8A Calibración de tanques en buques y barcazas oceánicas. 

API MPMS 12.1.2 Cálculo de cantidades de petróleo - Sección 1: Cálculo de 
cantidades estáticas de petróleo - Parte 2: Procedimiento de 
cálculo para carrotanques. 

API STD 2554 

(ASTM D 1409) 

Medición y calibración de carrotanques. 

OIML R 80-1 Autotanques y carrotanques con medición de nivel - Parte 1: 
Requisitos metrológicos y técnicos. 

ISO 18132-1:2011 Hidrocarburos refrigerados y combustibles gaseosos licuados no 
provenientes de petróleo – Requerimientos generales para 
medidores automáticos de nivel – Parte 1: Medidores automáticos 
de nivel para gas natural licuado a bordo de buques y almacenes 
flotantes. 

 

III. Normas y estándares para la Medición dinámica de Hidrocarburos y Petrolíferos líquidos. 

a) Aplicación en diseño. 

API MPMS 5.1 Consideraciones generales para la medición por medio de 
medidores. 

API MPMS 5.4 Accesorios para medidores de líquidos. 

API MPMS 5.5 Fidelidad y seguridad de los sistemas de transmisión de datos de 
pulsos de medición de flujo. 
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b) Tipos de medidor del volumen o caudal. 

NOM-005-SCFI-2017 Instrumentos de medición - Sistema para medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos - Especificaciones, 
métodos de prueba y de verificación. 

NOM-185-SCFI-2017 Programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el 
funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos -Especificaciones, métodos 
de prueba y de verificación. 

ISO 2714 Hidrocarburos líquidos – Medición volumétrica mediante 
medidores de desplazamiento diferentes a bombas 
dispensadoras. 

ISO 2715 Hidrocarburos líquidos – Medición volumétrica mediante sistemas 
de medidor de turbina. 

ISO 4124 Hidrocarburos líquidos – Medición Dinámica – Control estadístico 
de los sistemas de medición volumétricos. 

ISO 6551 Petróleo Liquido/Gas – fidelidad y seguridad de la medición 
dinámica. 

ISO 9951 Medición de flujo de gas en tuberías cerradas - Medidores de 
turbina. 

ISO 10789-1 Medición de flujo de fluido en tuberías cerradas – Medidores 
ultrasónicos para gas - Medidores para transferencia de custodia 
y medición de asignación. 

ISO 10790 Medición de flujo de fluido en tuberías cerradas – Guía para la 
selección, instalación y uso de medidores de Coriolis (mediciones 
de flujo másico, densidad y flujo volumétrico). 

ISO 12242 Medición de flujo de fluido en tuberías cerradas – Medidores 
ultrasónicos de tiempo de tránsito para líquido. 

API MPMS 5.2 Medición de hidrocarburos líquidos por medio de medidores de 
desplazamiento. 

API MPMS 5.3 Medición de hidrocarburos líquidos por medio de medidores de 
turbina. 

API MPMS 5.6 Medición de hidrocarburos líquidos por medio de medidores de 
Coriolis. 

API MPMS 5.8 Medición de hidrocarburos líquidos por medio de medidores de 
flujo ultrasónico con tecnología de tiempo de tránsito. 

API MPMS 21.2 Medición de flujo utilizando sistemas de medición electrónica – 
Medición electrónica del volumen líquido utilizando medidores de 
desplazamiento positivo y turbinas. 

API MPMS 21.2-A1 Adenda 1 a Medición de Flujo utilizando sistemas de medición 
electrónica, de masa inferida. 

OIML R 117-1 Sistemas de medición dinámicos para líquidos distintos del agua. 

 

c) Probadores. 

ISO 7278-1 Hidrocarburos líquidos - Medición dinámica - Sistemas de 
pruebas para medidores volumétricos - Parte 1: Principios 
generales. 

ISO 7278-2 Hidrocarburos líquidos - Sistemas para probar contadores 
volumétricos - Medición dinámica - Parte 2: Probadores de tipo 
tubería. 
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ISO 7278-3 Hidrocarburos Líquidos - Medición dinámica - Sistemas de 
pruebas para medidores volumétricos - Parte 3: Técnicas de 
interpolación de pulso. 

ISO 7278-4 Hidrocarburos Líquidos - Medición dinámica - Sistemas de 
pruebas para medidores volumétricos - Parte 4: Guía para 
operadores de probadores de tipo tubería. 

API MPMS 4.1 Introducción (Probadores). 

API MPMS 4.2 Probadores de desplazamiento. 

API MPMS 4.4 Probadores de tanques. 

API MPMS 4.5 Probadores del medidor maestro. 

API MPMS 4.6 Interpolación de pulso. 

API MPMS 4.7 Métodos de prueba estándar en campo. 

API MPMS 4.8 Operación de sistemas de probadores. 

API MPMS 4.9.1 Introducción a la determinación del volumen de los probadores de 
desplazamiento y de tanque. 

API MPMS 4.9.2 Determinación del volumen del probador de desplazamiento y 
Tanque, por el método de calibración "Waterdraw". 

API MPMS 4.9.3 Determinación del volumen de probadores de desplazamiento por 
el método de calibración del medidor maestro. 

API MPMS 4.9.4 Determinación del volumen de probadores de desplazamiento y 
de tanques por el método de calibración gravimétrico. 

API MPMS 13.2 Métodos estadísticos de evaluación de los datos de probadores 
de medidores. 

 

d) Cálculos. 

API MPMS 11.4.1 Propiedades de los materiales de referencia - Parte 1: Densidad 
del agua y factores de corrección del volumen del agua para la 
calibración de probadores volumétricos. 

API MPMS 12.2.3 Cálculo de cantidades de petróleo utilizando métodos de 
medición dinámica y factores de corrección volumétrica - Parte 3: 
Reporte de probadores. 

API MPMS 12.2.4 Cálculo de cantidades de petróleo usando métodos de medición 
dinámica y factores de corrección volumétrica -Parte 4: Cálculo 
de volúmenes base de los probadores por el método 
"Waterdraw". 

API MPMS 12.2.5 Cálculo de cantidades de petróleo usando métodos de medición 
dinámica y factores de corrección volumétrica - Parte 5: el 
volumen base del probador usando el método del medidor 
maestro. 

 

e) Computación de flujo y volumen. 

API MPMS 5.5 Fidelidad y seguridad de los sistemas de transmisión de datos de 
pulsos de medición de flujo. 

API MPMS 11.1 Datos de propiedades físicas (factores de corrección del 
volumen) (todas las secciones y mesas pertinentes, incluyendo 
rutinas de computación). 
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API MPMS 11.2.2 Factores de compresibilidad de hidrocarburos: 0,350 a 0,637 de 
densidad relativa (60 °F / 60 °F) y -50 °F a 140 °F de temperatura 
de medidor. 

API MPMS 11.2.2M Factores de compresibilidad para hidrocarburos: 350-637 
kilogramos por metro cúbico densidad (15 °C) y -46 °C a 60 °C 
temperatura de medidor. 

API MPMS 11.2.4 Corrección de temperatura para los volúmenes de LNG y Tablas 
GLP 23E, 24E, 53E, 54E, 59E, 60E. 

API MPMS 11.2.5 Correlación de presión de vapor simplificada para uso NGL 
comerciales. 

API MPMS 11.3.2.1 Densidad de etileno. 

API MPMS 11.3.3.2 Compresibilidad de polipropileno. 

API MPMS 11.5 Intraconversión de densidad / peso / volumen. 

API MPMS 12.2.1 Cálculo de cantidades de petróleo usando métodos de medición 
dinámica y factores de corrección del volumen -Parte 1: 
Introducción. 

API MPMS 12.2.2 Cálculo de cantidades de petróleo usando métodos de medición 
dinámica y factores de corrección del volumen -Parte 2: Tickets 
de Medición. 

API MPMS 12.2.3 Cálculo de cantidades de petróleo usando métodos de medición 
dinámica y factores de corrección del volumen Parte 3: Reportes 
de Probador. 

API MPMS 12.3 Cálculo de contracción volumétrica por fusión de hidrocarburos 
livianos con petróleo crudo. 

API MPMS 21.2 Medición electrónica del volumen líquido utilizando medidores de 
desplazamiento positivo y medidores de turbina. 

 

IV. Normas y estándares para la Medición dinámica de Hidrocarburos gaseosos. 

NOM-003-SECRE-2011 Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por 
ductos. 

NMX-CH-5167-1-IMNC-2009 Medición del flujo de fluidos por medio de dispositivos de 
presión diferencial insertados en la sección transversal circular 
de ductos llenos – Parte 1: Principios generales y requisitos.  

NMX-CH-5167-2-IMNC-2010 Medición del flujo de fluidos por medio de dispositivos de 
presión diferencial insertados en la sección transversal circular 
de ductos llenos – Parte 2: Placas de orificio.  

ISO 5167-2 Medición de flujo de fluido por medio de dispositivos de presión 
diferencial insertados en tubos de sección transversal circular 
Parte 2: Placas de orificio. 

ISO 9951 Medición del flujo del gas en conductos cerrados – Medidores 
de turbina. 

ISO 10790 Medición del flujo del fluido en conductos cerrados – Guía de la 
selección, instalación y uso de medidores Coriolis (Medida del 
flujo de la masa, densidad y volumen del flujo). 

ISO 15970 Gas Natural – Propiedades de Medición – Propiedades 
Volumétricas: densidad, temperatura, presión y factor de 
compresión. 
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ISO 17089 -1 Medición del flujo del fluido en conductos cerrados – 
Medidores ultrasónicos para gas – Parte 1: Medidores para 
transferencia de custodia y medición de asignación. 

AGA Reporte No. 3 Medición por medio de placa de orificio de gas natural y otros 
fluidos de hidrocarburos asociados. 

AGA Reporte No. 5  Medición de energía del gas combustible. 

AGA Reporte No. 7 Medición de gas natural por medio de medidores de turbina. 

AGA Reporte No. 9 Medición de gas por medio de medidores ultrasónicos 
multitrayectorias. 

AGA Reporte No. 10 Velocidad del sonido en el gas natural y en otros gases de 
hidrocarburos asociados. 

AGA Reporte No. 11 Medición de gas natural por medio de medidores de Coriolis. 

API MPMS 14.3.1 Medidores de orificio concéntrico, de borde cuadrado 

Parte 1 – Ecuaciones generales y guías de incertidumbre 
(ANSI/API MPMS 14.3.1-2013) 

(AGA Reporte No. 3, Parte 1) (GPA 8185-90, Parte 1). 

API MPMS 14.3.2 Medidores de orificio concéntrico, de borde cuadrado 

Parte 2 – Especificación y requerimientos de instalación 
(ANSI/API MPMS 14.3.2-2000) (AGA Reporte No. 3, Parte 2) 
(GPA 8185-00, Parte 2). 

API MPMS 14.9 Medición de gas natural por medio de medidores de Coriolis. 

API MPMS 21.1  Medición electrónica del gas. 

Energy Institute HM 8.  Densidad, sedimento y agua. Sección 2: Medición continua de 
la densidad (anteriormente PMM Parte VII, S2). 

 

V. Normas y estándares para la medición multifásica de Hidrocarburos. 

API MPMS 20.3 Medición de flujo multifásico. 

 

VI. Normas y estándares relacionados con la gestión y gerencia de la medición. 

NMX-CC-10012-IMNC Sistemas de gestión de las mediciones – Requisitos para los 
procesos de medición y los equipos de medición. 

NMX-EC-17020-IMNC  Criterios generales para la operación de varios tipos de 
unidades (organismos) que desarrollan la verificación 
(inspección). 

NMX-EC-17025-IMNC Requisitos generales para la competencia de laboratorios de 
ensayo y calibración. 

NMX-CC-19011-IMNC  Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos (ISO 9001). 

API MPMS 20.0 Medición asignación de petróleo y gas natural. 

ISO/DIS 28460 Industrias del petróleo y del gas natural – Instalación y 
equipamiento para gas natural licuado – Interface del buque a 
la costa y operaciones portuarias. Edición 2009. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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Anexo 31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

De los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos 
y programas informáticos para llevar los controles volumétricos y de los certificados que se emitan 

31.1. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar los controles volumétricos. 

De conformidad con el artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF y el Capítulo 2.6. "De los 
controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de laboratorio aplicables a hidrocarburos y 
petrolíferos" de la RMF, los contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2. deben obtener los certificados que 
acrediten la correcta operación y funcionamiento de sus equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, en términos de la regla 2.6.1.5., en la periodicidad y con las características 
establecidas en este Anexo. 

31.2. Proceso de la verificación. 

El proceso de verificación de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, 
debe determinar el grado de conformidad de dichos equipos y programas con respecto a las especificaciones 
técnicas de funcionalidad y seguridad establecidas en el Anexo 30 de la RMF y, en su defecto, indicar los 
hallazgos, conclusiones y recomendaciones que los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., de la 
citada RMF deberán atender, a fin de garantizar la confiabilidad de tales equipos y programas. 

La verificación deberá realizarse a los sistemas de medición y a los programas informáticos a que se 
refiere el Anexo 30 de la RMF, de conformidad con lo siguiente: 

I. Verificación de los sistemas de medición: 

 En el supuesto de que los sistemas de medición de los contribuyentes que soliciten el servicio de 
verificación, cuenten con un informe o dictamen vigente emitido por una Unidad de Verificación de 
Medición de Hidrocarburos acreditada por una entidad de acreditación, o por una empresa 
especializada en materia de medición de hidrocarburos y petrolíferos autorizada por la Comisión 
Reguladora de Energía, el proveedor del servicio de verificación lo tomará como válido y verificará, 
en caso de existir, las observaciones y no conformidades reportadas en el informe o dictamen. En 
este caso, el proveedor procederá a verificar los programas informáticos de conformidad con la 
fracción II de este apartado. 

 En cualquier otro supuesto distinto al señalado en el párrafo anterior, en la verificación de los 
sistemas de medición se deberá cumplir lo siguiente: 

a) La verificación debe realizarse en 3 etapas: 

1. Recopilar, analizar y evaluar la información documental existente. 

2. Realizar un levantamiento de información en sitio, verificando y complementando la 
información documental revisada. 

3. Procesar toda la información recopilada de manera documental y en sitio, para identificar 
hallazgos y generar conclusiones y recomendaciones. 

b) El proveedor del servicio de verificación debe verificar que el volumen del hidrocarburo o 
petrolífero en las operaciones de recepción, entrega y control de existencias, en la instalación o 
proceso que corresponda, es obtenido por medio de sistemas de medición que cumplan con las 
especificaciones establecidas en el apartado 30.5. del Anexo 30 de la RMF. 

c) El proveedor del servicio de verificación debe evaluar el cumplimiento normativo de los sistemas 
de medición; del sistema de gestión de las mediciones que se tenga implementado; de las 
competencias del personal involucrado; así como, su conformidad con los requisitos del Anexo 
30 de la RMF. Para obtener su confirmación metrológica, la verificación de los sistemas de 
medición debe incluir los siguientes aspectos: 

1. Análisis del entorno de operación: 

 El proveedor del servicio de verificación debe obtener y analizar la información de la forma 
de operación del proceso donde se encuentre el sistema de medición a verificar, de modo 
que conozca las condiciones de operación prevalecientes en dicho proceso, e identificar 
los elementos que conforman el sistema de medición (elementos primarios, secundarios y 
terciarios). 
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2. Análisis de la correcta selección de la tecnología de medición empleada: 

 El proveedor del servicio de verificación debe analizar y evaluar si el principio de medición 
y el tipo de medidor (elemento primario) empleado en el sistema de medición es apropiado 
para el uso requerido. En este análisis se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

i. Las condiciones de operación del proceso (temperaturas, presiones, intervalos de 
flujo, niveles, etc.). 

ii. El tipo de hidrocarburo o petrolífero. 

iii. El dimensionamiento del medidor de acuerdo a sus capacidades de diseño y a los 
intervalos de operación a los que está sujeto. 

iv. Las características de desempeño establecidas por el fabricante (exactitud, curvas de 
error, repetibilidad, tiempo de respuesta, estabilidad, etc.). 

3. Inspección y evaluación del diseño de la instalación: 

 Dependiendo de la tecnología de medición empleada, el proveedor del servicio de 
verificación debe analizar y evaluar si el diseño de la instalación cumple con lo que marca 
la normatividad y las mejores prácticas de la industria recomendadas para dicha 
tecnología. En este análisis se debe evaluar: 

i. El arreglo de tuberías del diseño (longitudes de tramos rectos, ubicación de codos, 
válvulas, acondicionadores de flujo, etc.). 

ii. Diámetros de tuberías y dimensiones de los medios de almacenamiento. 

iii. Ubicación de elementos primarios y secundarios y sus correspondientes tomas de 
proceso. 

iv. Presencia de vibraciones, ruido u otras perturbaciones y métodos utilizados para su 
minimización o eliminación. 

v. Integridad mecánica. 

vi. Materiales de construcción utilizados (sobre todo los que están en contacto con el 
hidrocarburo o petrolífero). 

vii. Instalación eléctrica acorde a la clasificación del área. 

viii. Normatividad aplicable de acuerdo a la tecnología empleada. 

ix. Recomendaciones de instalación del fabricante del equipo. 

x.  Las demás que considere necesarias para la evaluación del diseño. 

4. Análisis y evaluación de la operación del sistema de medición: 

 El proveedor del servicio de verificación debe analizar y evaluar, si la operación del sistema 
de medición se lleva a cabo de acuerdo a las referencias normativas listadas en el 
apartado 30.7. del Anexo 30 de la RMF, y/o a los manuales y recomendaciones del 
fabricante. Este análisis y evaluación debe incluir: 

i. La periodicidad con que los elementos primarios y secundarios utilizados son 
verificados y calibrados contra estándares de referencia. 

ii. La concordancia entre el intervalo de medición calibrado de los elementos primarios y 
secundarios y los intervalos de medición de la operación del proceso. 

iii. La compatibilidad, integridad y calidad de los tipos de señales de comunicación entre 
los elementos primarios y secundarios con el elemento terciario (computador de flujo 
o volumen). 

iv. El apego a las normas o estándares de las ecuaciones de cálculo utilizadas por los 
elementos terciarios. 

v. La correspondencia del sistema de unidades utilizado en el cálculo de volúmenes. 
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vi. Las condiciones base o de referencia utilizadas en el algoritmo de cálculo. 

vii. La cantidad de cifras significativas que se deben aplicar. 

viii. La validación del cálculo con respecto a un modelo matemático. 

5. Revisión del sistema de gestión de las mediciones: 

 El proveedor del servicio de verificación debe analizar y evaluar si el sistema de medición 
cuenta con un sistema de gestión, en apego a la NMX-CC-10012-IMNC-2004 "Sistemas de 
gestión de las mediciones - Requisitos para los procesos de medición y los equipos de 
medición", cuya declaratoria de vigencia por parte de la Secretaría de Economía fue 
publicada en el DOF el 27 de julio de 2004, o aquélla que la sustituya. En este análisis y 
evaluación se debe: 

i. Revisar la configuración del computador de flujo o volumen y verificar que cuente con 
un control de acceso, como por ejemplo una contraseña, para evitar cualquier 
alteración, cambio no autorizado o accidental en sus parámetros de configuración de 
la sección de cálculos. 

ii. Verificar que se lleve un registro de todos los cambios o ajustes realizados, tanto a la 
configuración del computador de flujo o volumen, como a los demás elementos del 
sistema de medición. 

iii. Verificar que el personal involucrado en el proceso de medición y la administración de 
los sistemas de medición está facultado para desempeñar las tareas asignadas; 
dicho personal deberá contar con conocimientos en metrología de flujo, en sistemas 
de gestión y en el uso de herramientas estadísticas. 

iv. Revisar que se tenga un control documental mediante la integración de un 

expediente del sistema de medición; dicho expediente debe contener, de manera 

general: 

a. Censo de todos los elementos del sistema. 

b. Especificaciones técnicas de los elementos del sistema. 

c. Planos y diagramas del sistema de medición. 

d. Manuales y/o procedimientos de operación, verificación y mantenimiento. 

e. Certificados de calibración, tratándose de los dispensarios de estaciones de 

servicio el resultado aprobatorio de una verificación realizada para el 

cumplimiento de la NOM-005-SCFI-2017. 

f. Reportes de laboratorio del hidrocarburo o petrolífero de que se trate. 

v.  Las demás que considere necesarias para la evaluación del diseño. 

6. Revisión de la existencia de programas de mantenimiento y verificación, así como del 
registro de la realización de éstos, de acuerdo a un procedimiento documentado para 
mantener en condiciones óptimas los elementos del sistema de medición: 

i. Revisar la existencia de programas de verificación y calibración, así como verificar su 
aplicación, para determinar si los instrumentos de medición cuentan con certificados 
de calibración con información vigente, de acuerdo al programa de verificación y 
calibración. 

ii. Verificar que se lleva un seguimiento estadístico de las variables de control asociadas 
al sistema de medición y que éstas no sobrepasen los límites de control establecidos. 

iii. Evaluar la estimación de incertidumbre con base en la norma  
NMX-CH-140-IMNC-2002 "Guía para la Expresión de Incertidumbre en las 
Mediciones", cuya declaratoria de vigencia por parte de la Secretaría de Economía 
fue publicada en el DOF el 17 de febrero de 2003, o aquélla que la sustituya, la cual 
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debe realizarse con información actualizada, para verificar que las características 
metrológicas de los elementos asociados en la medición, las cuales pueden ser 
obtenidas de las especificaciones del fabricante y/o de los certificados de calibración, 
permiten alcanzar los niveles de incertidumbre especificados de acuerdo a la 
aplicación. 

II. Verificación de los programas informáticos: 

a) El proveedor del servicio de verificación debe confirmar que los programas informáticos para 
llevar controles volumétricos están acorde a los requerimientos de funcionalidad y seguridad 
establecidos en los apartados 30.6.1. y 30.6.2. del Anexo 30 de la RMF. 

b) El proveedor del servicio de verificación debe realizar pruebas de consulta y pruebas de 
generación de informes, corroborando los resultados obtenidos con la información visualizada 
directamente en las tablas de la base de datos. 

c) Para verificar la respuesta del sistema de autodiagnóstico, se deberá realizar una prueba 
simulando la interrupción de la comunicación de algún elemento del control volumétrico, siempre 
y cuando existan condiciones que no comprometan la operación. 

31.3. Periodicidad de la obligación de obtener el certificado. 

Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., deberán obtener anualmente a más tardar el 30 de 
septiembre, el certificado a que se refiere el apartado 31.4. del presente Anexo, de sus equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos en el cual se deberán incluir las actualizaciones, mejoras, 
reemplazos que se instalen o cualquier otro tipo de modificación que se realice. 

31.4. Características del certificado. 

Los certificados sobre la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos 
para llevar controles volumétricos, que los contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2. de la RMF, están 
obligados a obtener, deberán ser emitidos por personas que hayan obtenido un informe de evaluación 
aprobatorio emitido por una entidad de acreditación en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o de la Ley de Infraestructura de la Calidad de conformidad con la regla 2.6.1.5. de la RMF, 
dicho informe de evaluación debe incluir: 

I. Identificación única del informe de evaluación y fecha de emisión. 

II. Identificación de la entidad evaluadora. 

III. Fecha(s) de evaluación. 

IV. Identificación del solicitante. 

V. Firma de validación. 

VI. Descripción de las revisiones, pruebas y evaluaciones realizadas. Las evaluaciones a que se refiere 
el informe deberán abarcar los siguientes temas: 

a) En sistemas de medición: 

1. Terminología metrológica. 

2. Sistema metrológico nacional e internacional. 

3. Sistema Internacional de Unidades. 

4. Mecánica de fluidos. 

5. Termodinámica. 

6. Cadena de valor de hidrocarburos, petrolíferos y biocombustibles. 

7. Tecnologías de medición de flujo: desplazamiento positivo, turbina, presión diferencial, 
ultrasónico y coriolis. 

8. Patrones de medición y trazabilidad. 

9. Probadores. 
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10. Calibración. 

11. Magnitudes de influencia. 

12. Cálculo de cantidades. 

13. Estimación de incertidumbre de calibración. 

14. Estimación de incertidumbre del volumen neto. 

15. Computadores de flujo. 

b) En sistemas informáticos: 

1. Diseño de software. 

2. Hardware de equipo informático. 

3. Desarrollo de componentes de software para manejo de dispositivos. 

4. Tecnologías de redes de área local. 

5. Tecnologías de comunicaciones. 

6. Seguridad informática. 

7. Base de datos. 

c) En regulación y normatividad: 

1. La normatividad especificada en el Anexo 30 de la RMF denominado "Especificaciones 
técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos". 

VII. Resultados de las competencias técnicas del personal. 

VIII. Resultados de las evaluaciones realizadas. El resultado de la evaluación debe presentarse como un 
informe de evaluación de competencias técnicas y debe contener como mínimo: 

a) Nombre de la entidad evaluadora, así como su acreditación y vigencia, en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización o de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

b) Fecha de aplicación de la evaluación (no mayor a 4 años). 

c) Nombre de la persona evaluada. 

d) Conclusiones referentes a la competencia técnica del evaluado. 

Los certificados sobre la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos 
para llevar controles volumétricos deberán contener, al menos, los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC del contribuyente obligado a llevar controles 
volumétricos de hidrocarburos o petrolíferos; 

II. Denominación o razón social y clave en el RFC del proveedor para prestar el servicio de verificación 
de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos; 

III. Denominación o razón social y clave en el RFC del proveedor que haya vendido o instalado los 
equipos y programas informáticos objeto de la verificación; 

IV. Domicilio en el que se prestó el servicio de verificación; 

V. Nombre y firma del personal del proveedor que emite el certificado; 

VI. Clave en el RFC del representante legal del proveedor; 

VII. Número de folio del certificado; 

VIII. Fecha de emisión del certificado; 

IX. Fecha de inicio y de término de la verificación; 

X. Identificación de cada uno de los equipos y programas verificados; 
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XI. En su caso, información de la última verificación realizada a los equipos y programas informáticos 
para llevar controles volumétricos; 

XII. Normatividad aplicada; 

XIII. Tabla de cumplimiento de los requisitos del Anexo 30 de la RMF verificados, que refieran la 
especificación o requerimiento del equipo o programa informático, así como si se cumple o no con el 
mismo; debiendo señalarse, en su caso, el detalle del incumplimiento, conforme a lo siguiente: 

 

 

 La Tabla de cumplimiento anterior es el formato que debe emplearse para reportar la información 
requerida por el SAT, independientemente de que ya se cuente con un certificado emitido por un 
proveedor acreditado por la instancia competente. 

XIV. Resultado de la verificación en el sentido de: 

a) Acreditar la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos; o bien, 

b) Describir las fallas u observaciones encontradas en los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos, sus implicaciones en la operación y otros datos que permitan 
identificar las anomalías que contravienen lo señalado en el Anexo 30 de la RMF, así como las 
recomendaciones aplicables. 

Para los efectos del envío al SAT de los certificados a que se refiere este apartado, éstos deben constar 
en un archivo en formato PDF y un XML o JSON elaborados conforme a las especificaciones y características 
técnicas publicadas en el Portal del SAT. 

El certificado en PDF y en XML o JSON debe nombrarse conforme lo siguiente: iniciar con el prefijo CE 
seguido de un guion medio y de la clave en el RFC del contribuyente que lo envía, seguido de un guion bajo, 
seguido de la clave en el RFC del proveedor o perito que emite el certificado, seguido de cinco números 
únicos y consecutivos que correspondan al orden cronológico de emisión del certificado en el año, seguidos 
de cuatro números que correspondan al año de emisión del mismo, por ejemplo: 
CE-GPA200101NL1_EVA9612104R6000252021. 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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Anexo 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

De los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de 
que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina 

32.1. Dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder 
calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina. 

De conformidad con el artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF y el Capítulo 2.6. “De los 
controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de laboratorio aplicables a hidrocarburos y 
petrolíferos” de la RMF, los contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2. y los que cuenten con autorización 
para el despacho en lugar distinto al autorizado de conformidad con la regla 2.4.1. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022, o aquella que la sustituya, deben obtener los dictámenes que determinen el tipo 
de Hidrocarburo o Petrolífero, a que se refiere la regla 2.6.1.1., el poder calorífico del gas natural y el octanaje 
en el caso de gasolina, con las personas que cuenten con la acreditación o reconocimiento a que se refiere la 
regla 2.6.1.6., de la RMF, en la periodicidad y con las características establecidas en este Anexo. 

32.2. Métodos de prueba. 

La tabla contenida en este apartado indica los ensayos que deben realizar los sujetos a que se refiere la 
regla 2.6.1.6. de la RMF, cuando les sea requerido llevar a cabo el dictamen sobre el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, indicando la(s) propiedad(es) para la(s) que se requiere un ensayo, el (los) método(s) de muestreo, 
el (los) método(s) de ensayo, así como las unidades en las que deben expresarse los resultados: 

Hidrocarburo o 
petrolífero 

Propiedad 
Método(s) de 

muestreo 
Método(s) de 

ensayo 
Unidades 

Petróleo 
Densidad 

API MPMS 8.1 
o 

API MPMS 8.2 
o 

ASTM D4057 
o 

ASTM D4177 

API MPMS 9.0 
o 

ASTM D287 
o 

ASTM D1298 

Grados API 

Azufre total ASTM D4294 % Masa 

Gas natural 

Composición 
GPA 2166 

o 
ISO 10715 

GPA 2145 
y 

GPA 2286 

% Peso y % 
Volumen 

Poder calorífico 
GPA 2145 

o 
ASTM D3588 

mega joule/metro 
cúbico o 

BTU/pie cúbico 

Condensados 

Pentanos (C5 en 
adelante) GPA 2166 

o 
ISO 10715 

GPA 2145 
y 

GPA 2286 
o 

ASTM D3588 

% Peso y % 
Volumen 

Poder calorífico MMBTU 

Gasolinas 

Número de octano 
(RON) 

 
 

NMX-Z-12/1 
o 

NMX-Z-12/2 
o 

NMX-Z-12/3 
o 

ASTM D4057 
o 

ASTM D4177 

ASTM D2699 Adimensional 

Número de octano 
(MON) 

ASTM D2700 Adimensional 

Índice de octano (RON + 
MON) /2 

ASTM D2699 
y 

ASTM D2700 
o 

Mid-IR (Mid-
Infrarred) y 

Near-IR (Near-
Infrarred) 

Adimensional 

Contenido de bioetanol 
(etanol anhidro) 

ASTM D4815 
o 

ASTM D5845 
% Volumen 
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Diésel Contenido de biodiesel 

NMX-Z-12/1 
o 

NMX-Z-12/2 
o 

NMX-Z-12/3 
o 

ASTM D4057 
o 

ASTM D4177 

ASTM D7371 
o 

ASTM D7806 
% Volumen 

Turbosina 

Contenido de 
bioturbosina 

NMX-Z-12/1 
o 

NMX-Z-12/2 
o 

NMX-Z-12/3 
o 

ASTM D4057 
o 

ASTM D4177 

ASTM D4054 
o 

ASTM D7566 
% Volumen 

Ésteres metílicos de 
ácidos grasos (FAME) 

ASTM D4057 
o 

ASTM D4177 

ASTM D7797 
o 

IP 585 
mg/kg 

Gas licuado de 
petróleo 

Composición (butano y 
propano) 

ASTM D1265 
o 

ISO 4257 
ASTM D2163 % Volumen 

 

I. La relación de los métodos de ensayo referenciados es la siguiente: 

a) De muestreo: 

1. API MPMS 8.1 Muestreo: Práctica estándar para muestreo manual del petróleo y productos 
del petróleo. 

2. API MPMS 8.2 Muestreo: Práctica estándar para el muestreo automático del petróleo 
líquido y productos del petróleo. 

3. ASTM D4057 Práctica estándar para muestreo manual del petróleo y productos del 
petróleo. 

4. ASTM D4177 Práctica estándar para el muestreo automático del petróleo líquido y 
productos del petróleo. 

5. GPA 2166 Obtención de muestras de gas natural para análisis por cromatografía de gases. 

6. ISO 10715 Gas Natural – Guía para el muestreo. 

7. NMX-Z-12/1 Muestreo para la inspección por atributos- Parte 1: Información general y 
aplicaciones. 

8. NMX-Z-12/2 Muestreo para la inspección por atributos- Parte 2: Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas. 

9. NMX-Z-12/3 Muestreo para la inspección por atributos- Parte 3: Regla de cálculo para la 
determinación de planes de muestreo. 

10. ASTM D1265 Práctica estándar para muestreo de gases licuados de petróleo (LP), método 
manual. 

11. ISO 4257 Gases licuados de petróleo – Método de muestreo. 

b) De ensayo: 

1. API MPMS 9.0 Determinación de la densidad, Sección 1- Método de ensayo estándar para 
densidad, densidad relativa o gravedad API del petróleo crudo y productos líquidos del 
petróleo por el método del hidrómetro. 
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2. ASTM D287 Método de ensayo estándar para gravedad API del petróleo crudo y productos 
del petróleo (método electrométrico). 

3. ASTM D1298 Método de ensayo estándar para densidad, densidad relativa o gravedad API 
del petróleo crudo y productos del petróleo por el método del hidrómetro. 

4. ASTM D4294 Método de ensayo estándar para azufre en petróleo y productos del petróleo 
por espectrometría de fluorescencia de rayos X de energía dispersiva. 

5. GPA 2145 Tabla de constantes físicas para hidrocarburos y otros compuestos de interés 
para la industria del gas natural. 

6. GPA 2286 Método para el análisis extendido del gas natural y mezclas gaseosas similares 
por cromatografía de gas a temperatura programada. Oxígeno, inertes (N2 y CO2), 
componentes secundarios y metano. 

7. ASTM D3588 Práctica estándar para calcular el poder calorífico, factor de compresibilidad 
y densidad relativa de combustibles gaseosos. 

8. ASTM D2699 Método de ensayo estándar para número de octano de investigación de 
combustible para motor de encendido por chispa. 

9. ASTM D2700 Método de ensayo estándar para número de octano de combustibles para 
motores de ignición por chispa. 

10. ASTM D4815 Método de ensayo estándar para determinación de MTBE, ETBE, TAME, 
DIPE, alcohol-amil-terciario y alcoholes C1 a C4 en gasolina por cromatografía de gas. 

11. ASTM D5845 Método de ensayo estándar para determinación de MTBE, ETBE, TAME, 
DIPE, metanol, etanol y terbutanol en gasolina por espectroscopia infrarroja. 

12. ASTM D2163 Método de ensayo estándar para determinación de hidrocarburos en gases 
licuados de petróleo (LP) y mezclas propano/propeno por cromatografía de gas. 

13. ASTM D7371 Método de ensayo estándar para determinación del contenido de biodiesel 
(ésteres de metilo grasos) en combustible diésel usando espectroscopía de infrarrojo 
medio (método FTIR-ATR-PLS). 

14. ASTM D4054 Práctica estándar para la evaluación de nuevos combustibles de combustible 
de aviación (turbosina) y aditivos de combustible. 

15. ASTM D7566 Especificación estándar para el combustible de aviación (turbosina) que 
contenga hidrocarburos sintetizados. 

16.  ASTM D7806 Método estándar para la determinación de contenido de biodiésel (ésteres 
de metilo grasos) y triglicéridos en combustible diésel utilizando espectroscopía de 
infrarrojo medio (FTIR Método de Transmisión). 

17.  Análisis de referencia basado en la metodología Mid-IR (Mid-Infrarred) y Near-IR 
(Near-Infrarred) para la determinación del índice de octano, MON y RON. 

18.  ASTM D7797 Determinación del contenido de ésteres metílicos de ácidos grasos en 
combustibles para turbinas de aviación mediante espectroscopia infrarroja por 
transformada de Fourier. 

19. IP 585 Determinación de ésteres metílicos de ácidos grasos (FAME), derivados del 
combustible biodiésel, en combustible para turbina de aviación: GC-MS con método de 
detección / control selectivo de iones. 

c) Siglas y acrónimos: 

API. Instituto Americano del Petróleo (por sus siglas en inglés American Petroleum 
Institute). 

ASTM. Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (por sus siglas en inglés American 
Society for Testing and Materials). 

GPA. Asociación de Procesadores de Gas (por sus siglas en inglés Gas Processors 
Association) 

IP. Métodos de pruebas estándar IP (por sus siglas en inglés (IP Standard test 
methods). 
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ISO. Organización Internacional de Estándares (por sus siglas en inglés International 
Organization for Standardization). 

MPMS. Manual de Estándares de Medición del Petróleo (por sus siglas en inglés Manual of 
Petroleum Measurement Standards). 

NMX. Norma Mexicana. 

II. Los métodos de ensayo y de muestreo citados en la fracción I, incisos a) y b), numerales 1 al 12, del 
referido inciso, están en concordancia con la siguiente normatividad: 

a) Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, Anexo 2 Referencias 
Normativas, Numeral 5, Secciones I a III: Normas y estándares para la determinación de la 
calidad, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos, publicados en el DOF el 29 de 
septiembre de 2015, modificados mediante acuerdos publicados el 11 de febrero y 2 de agosto 
de 2016, 11 de diciembre de 2017 y 23 de febrero de 2021 en el DOF. 

b) NOM-001-SECRE-2010 Especificaciones del gas natural, emitida por la Comisión Reguladora de 
Energía, publicada en el DOF el 19 de marzo de 2010. 

c) NOM-016-CRE-2016 Especificaciones de calidad de los petrolíferos, emitida por la Comisión 
Reguladora de Energía, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y modificada mediante 
acuerdo publicado el 26 de junio de 2017 en el DOF. 

III. En relación con los métodos señalados en la tabla: 

a) El muestreo, preferentemente, debe realizarse de forma automática. 

b) El proveedor a que se refiere la regla 2.6.1.6., de la RMF debe estar acreditado por parte de una 
entidad de acreditación del método empleado, de conformidad con la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización o de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

c) Tratándose de turbosina, es válido informar cualquiera de las propiedades enlistadas, ya sea el 
contenido de bioturbosina o en su caso el contenido de Ésteres metílicos de ácidos grasos 
(FAME). 

32.3. Periodicidad de la obligación de obtener el dictamen. 

La periodicidad del muestreo y ensayo para obtener el dictamen correspondiente de los contribuyentes a 
que se refiere la regla 2.6.1.2., de la RMF y fracciones que se indican, se debe realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. Fracción I, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, de 
forma mensual. 

II. Fracción II, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, por 
cada lote. 

 Se entiende por lote:  

 Para efectos del gas natural proveniente del procesamiento: Producto obtenido de una sola 
operación continua de procesamiento que cuenta con propiedades determinadas. 

Para efectos del Petrolífero proveniente de producción: Producto obtenido de una sola operación 
continua de refinación o de un centro procesador de gas que cuenta con propiedades determinadas. 

III. Fracción III, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, por 
cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Producto recibido o entregado en el punto de inyección, recibido o entregado de forma continua por 
medio de ducto, recibido o entregado por medios distintos a ducto, proveniente de plantas 
criogénicas o de procesamiento o de las plantas de regasificación, contenido en sistemas de 
almacenamiento o importado antes de su entrega en territorio nacional, que cuenta con propiedades 
determinadas. 

IV. Fracción IV, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, por 
cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural importado o transportado por medio de ducto: Producto recibido o 
entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta con propiedades 
determinadas. 
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 Para efectos del gas natural importado o transportado por medios distintos a ducto: Producto recibido 
o entregado por una persona física o moral que cuenta con propiedades determinadas. 

 Para efectos del gas natural proveniente de plantas criogénicas de procesamiento o de las plantas de 
regasificación de gas natural licuado: Producto recibido o entregado en el punto de inyección de 
forma continua por una persona física o moral que cuenta con propiedades determinadas. 

 Para efectos del Petrolífero importado o transportado por medio de ducto: Producto recibido o 
entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta con propiedades 
determinadas, el cual proviene de una única operación de producción o mezcla. 

 Para efectos del Petrolífero importado o transportado por medio de buquetanque: Producto recibido o 
entregado por una persona física o moral en un tanque de almacenamiento específico de un 
buquetanque. 

 Para efectos del Petrolífero importado o transportado por medio de autotanques, carrotanques y 
semirremolques: Producto recibido o entregado por una persona física o moral, proveniente de una 
sola operación de producción o mezcla. 

Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de Petrolíferos con otros 
componentes que modifiquen las propiedades descritas en la tabla del apartado 32.2, o la 
modificación en la proporción de una mezcla de Petrolíferos con otros componentes que modifiquen 
las propiedades descritas en la tabla del apartado mencionado. 

Para efectos de esta fracción, se entiende por producción al producto obtenido de una sola operación 
continua de refinación o de un centro procesador de gas que cuenta con propiedades determinadas. 

V. Fracción V, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, por 
cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural contenido en sistemas de almacenamiento: al producto recibido o a 
entregar, contenido en un tanque de almacenamiento el cual cuenta con propiedades determinadas. 

 Para efectos del Petrolífero contenido en sistemas de almacenamiento: al producto recibido o a 
entregar, contenido en un tanque de almacenamiento, formado por uno o la mezcla de dos o más 
lotes, el cual cuenta con propiedades determinadas. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de Petrolíferos con otros 
componentes que modifiquen las propiedades descritas en la tabla del apartado 32.2, o la 
modificación en la proporción de una mezcla de Petrolíferos con otros componentes que modifiquen 
las propiedades descritas en la tabla del apartado mencionado. 

VI. Fracción VI, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, por 
cada lote. 

 Se entiende por lote de gas natural o Petrolíferos al producto importado, antes de su consumo en 
territorio nacional. 

VII. Fracción VII, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4 del presente Anexo, por 
cada lote. 

Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural importado o distribuido por medio de ducto: Producto recibido o 
entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta con propiedades 
determinadas. 

 Para efectos del gas natural importado o distribuido por medios distintos a ducto: Producto recibido o 
entregado por una persona física o moral que cuenta con propiedades determinadas. 

 Para efectos del Petrolífero importado o distribuido por medio de ducto: Producto recibido o 
entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta con propiedades 
determinadas, el cual proviene de una única operación de producción o mezcla. 

 Para efectos del Petrolífero importado o distribuido por medio de buquetanque: Producto recibido o 
entregado por una persona física o moral en un tanque de almacenamiento específico de un 
buquetanque. 

 Para efectos del Petrolífero importado o distribuido por medio de autotanques, carrotanques y 
semirremolques: Producto recibido o entregado por una persona física o moral, proveniente de una 
sola operación de producción o mezcla. 
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 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de Petrolíferos con otros 
componentes que modifiquen las propiedades descritas en la tabla del apartado 32.2, o la 
modificación en la proporción de una mezcla de Petrolíferos con otros componentes que modifiquen 
las propiedades descritas en la tabla del apartado mencionado. 

Para efectos de esta fracción, se entiende por producción al producto obtenido de una sola operación 
continua de refinación o de un centro procesador de gas que cuenta con propiedades determinadas. 

VIII. Fracción VIII, que enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 19, fracción I del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos o al 
amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, deben obtener los dictámenes a que 
se refiere el apartado 32.4 del presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 El gas natural proveniente de una única operación de importación que cuenta con propiedades 
determinadas antes de su entrega en territorio nacional. 

El Petrolífero proveniente de una única operación de importación que cuenta con propiedades 
determinadas, antes de su mezcla o entrega en territorio nacional. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de Petrolíferos con otros 
componentes que modifiquen las propiedades descritas en la tabla del apartado 32.2, o la 
modificación en la proporción de una mezcla de Petrolíferos con otros componentes que modifiquen 
las propiedades descritas en la tabla del apartado mencionado. 

IX. Fracción VIII, que enajenen gas natural o petrolíferos en los términos del artículo 4, fracción XIII de la 
Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, deben 
obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4 del presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 El gas natural proveniente de una única operación de importación que cuenta con propiedades 
determinadas antes de su entrega en territorio nacional. 

El Petrolífero proveniente de una única operación de importación, antes de su mezcla o entrega en 
territorio nacional. 

Los contribuyentes que hayan obtenido un dictamen en los términos de este apartado deberán 
proporcionar la información a que se refiere el apartado 32.4., primer párrafo, fracción XVI, de este Anexo 
según corresponda al tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate a sus clientes o proveedores a fin de 
que éstos últimos puedan registrar dicha información dentro de sus reportes de controles volumétricos, 
siempre que se trate del mismo lote. 

32.4. Características del dictamen. 

Los dictámenes emitidos por los proveedores a que se refiere la regla 2.6.1.6., de la RMF deberán 
contener los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC del contribuyente obligado a llevar controles 
volumétricos de hidrocarburos o petrolíferos; 

II. Denominación o razón social y clave en el RFC del laboratorio acreditado por la instancia 
correspondiente, que emite el dictamen; 

III. Domicilio de las instalaciones o ubicación en la que se tomó la muestra del hidrocarburo o petrolífero; 

IV. Campo y yacimiento de origen de los hidrocarburos o, en su caso, medio de transporte o 
almacenamiento del que se tomó la muestra del hidrocarburo o petrolífero; 

V. Nombre y firma del personal del proveedor acreditado por la instancia competente, que emite el 
dictamen; 

VI. Clave en el RFC del representante legal del proveedor acreditado por la instancia competente; 

VII. Número de folio del dictamen; 

VIII. Fecha de la emisión del dictamen; 

IX. Fecha de la toma de muestra del hidrocarburo o petrolífero; 

X. Fecha en la que se realizaron las pruebas; 

XI. Fecha en la que se obtuvieron los resultados de las pruebas; 
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XII. Número de lote del cual se tomó la muestra representativa del hidrocarburo o petrolífero analizado; 

XIII. Volumen de la muestra del hidrocarburo o petrolífero analizado; 

XIV. Método de las pruebas aplicadas a la muestra; 

XV. Resultado de las pruebas aplicadas a la muestra y; 

XVI. Un apartado en el que expresamente se contengan los siguientes datos para cada tipo de 
hidrocarburo o petrolífero: 

a) Petróleo: 

1. Densidad expresada en grados API, 

2.  Contenido de Azufre en porcentaje, 

3.  Indicar el tipo de petróleo analizado, de conformidad con la siguiente clasificación: 

 Clasificación por contenido de azufre (S) 

Clasificación por grados API Dulce 

(S)<0.5% 

Semi-amargo 

0.5%<(S)<1.5% 

Amargo 

(S)>1.5% 

Súper-ligero 39.0<API    

Ligero 31.1<API<39.0    

Mediano 22.3<API<31.1    

Pesado 10.0<API<22.3    

Extra-pesado API<10.0    

 

b) Gas natural y condensados: 

Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracción I de la RMF: 

1. Fracción molar de los siguientes componentes en la mezcla: metano, etano, propano, 
butanos (n-butano, isobutano), pentanos, hexanos, heptanos, octanos, nonanos y decanos. 

2. Poder calorífico de dichos componentes expresado en BTU/pie cúbico para el gas natural y 
en MMBTU, tratándose de condensados. 

Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones II a VIII de la RMF: 

1. Poder calorífico promedio del gas natural expresado en mega joule/metro cúbico y 
MMBTU, tratándose de condensados. 

c) Gasolinas: 

1. Índice de octano. 

2. Contiene combustible no fósil: Sí/No. 

3. Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

d) Diésel: 

1. Contiene combustible no fósil: Sí/No. 

2. Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

e) Turbosina: 

1. Contiene combustible no fósil: Sí/No. 

2. Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

f) Gas licuado de petróleo: 

1. Porcentaje del propano en la mezcla. 

2. Porcentaje del butano en la mezcla. 

 Se debe normalizar al 100% la suma de los porcentajes de propano y butano obtenidos de la 
cromatografía y con ello ajustar los porcentajes de estos componentes. 
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 Ejemplo: 

 Propano = 60%; Butano = 30%; otros componentes = 10% 

 Propano + Butano = 90% 

 Normalizando Propano + Butano al 100% 

 

 Para los efectos de los incisos c), d) y e) de esta fracción, se entiende por combustible no fósil, 
al combustible o al componente de un combustible, que no se obtiene o deriva de un proceso de 
destilación del petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

Para los efectos del envío al SAT de los dictámenes a que se refiere este apartado, éstos deben constar 
en un archivo en formato PDF y un XML o JSON, elaborados conforme a las especificaciones y características 
técnicas publicadas en el Portal del SAT. 

El dictamen en PDF y en XML o JSON debe nombrarse conforme lo siguiente: iniciar con el prefijo DI 
seguido de un guion medio y de la clave en el RFC del contribuyente que lo envía, seguido de un guion bajo, 
seguido de la clave en el RFC del proveedor o perito que emite el dictamen, seguido de cinco números únicos 
y consecutivos que correspondan al orden cronológico de emisión del dictamen en el año, seguidos 
de cuatro números que correspondan al año de emisión del mismo, por ejemplo: 
DI-GPA200101NL1_EVA9612104R6000252021. 

En caso de que los dictámenes emitidos por un laboratorio, que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero de que se trate, el poder calorífico del gas natural, el octanaje en el caso de gasolina y del 
contenido de combustible no fósil mezclado con gasolina, diésel o turbosina, se realicen en idioma distinto al 
español o inglés deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por perito traductor 
autorizado por autoridad competente para tal efecto, artículo 28 del CFF y la regla 2.8.1.2, de la RMF. 

32.5.  Instrumentos en línea para cromatografía y densidad que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje 
en el caso de gasolina. 

Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.6.1.2., de la RMF pueden obtener la información del tipo de hidrocarburo o petrolífero de que 
se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina de cualquiera de los 
instrumentos instalados en línea para cromatografía y densidad y en ese supuesto, no estarán obligados a 
obtener un nuevo dictamen respecto de un mismo lote. En su caso, deberán proporcionar dicha información a 
los contribuyentes que sean sus clientes o proveedores, siempre que se trate del mismo lote. 

La información del tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate y el poder calorífico del gas natural de 
Instrumentos en línea para cromatografía y densidad deberá obtenerse por cada lote: 

I. Para efectos del gas natural procedente de pozos o de los separadores: Producto extraído que cuenta 
con propiedades determinadas, de forma mensual. 

II. Para efectos del gas natural o petrolífero importado, transportado o distribuido por medio de ducto: 
Producto recibido o entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta con 
propiedades determinadas. 

Los contribuyentes que sean responsables de los instrumentos en línea para cromatografía y densidad 
deberán proporcionar la información a que se refiere el apartado 32.4., primer párrafo, fracción XVI, de este 
Anexo según corresponda al tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate a sus clientes o proveedores a 
fin de que estos últimos puedan registrar dicha información dentro de sus reportes de controles volumétricos, 
siempre que se trate del mismo lote. 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25, 
fracción III, 32, 33, 34, 35, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 75 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2018; Sexto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2022; 1 y 5 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. Constitucional establece que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
para promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de las personas indígenas y afromexicanas y 
el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, teniendo la obligación de impulsar el desarrollo regional 
de las zonas que habiten para mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para 
la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para 
la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. 

Que de conformidad con los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde al Estado la intervención en la política económica y establecer la planeación del desarrollo 
nacional como directriz de las políticas públicas que lleva a cabo el Poder Ejecutivo lo cual se encuentra 
plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2019; 

Que el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social establece que compete a la Secretaría de 
Desarrollo Social (ahora Bienestar) la coordinación del Sistema Nacional de Desarrollo Social, el cual es un 
mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los tres órdenes de 
gobierno, así como los sectores social y privado. Asimismo, dispone que la Secretaría de Desarrollo Social 
diseñará y ejecutará las políticas generales de desarrollo social y que al efecto coordinará y promoverá la 
celebración de convenios y acuerdos de desarrollo social; 

Que a la Secretaría de Bienestar le corresponde coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la 
población, el combate a la pobreza y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar 
la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, así 
como promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e 
inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la 
participación de los sectores social y privado, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 

Que la Secretaría de Bienestar es la dependencia coordinadora del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, de conformidad con los Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 
operación de los recursos del Ramo General 33, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que una de las prioridades del Gobierno de 
México es atender a los sectores más vulnerables de la población, bajo la premisa "Por el bien de todos, 
primero los pobres"; por tal motivo se han establecido tres ejes rectores para atender la pobreza; 1) Erradicar 
la corrupción, 2) Construir un país con Bienestar y 3) Detonar el crecimiento económico; 

Que el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 establece en su objetivo “2.- Reducir las brechas de 
desigualdad socioeconómica entre territorios”, que el FAIS es importante para lograr su cumplimiento, a través 
del financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien a la población con 
diversas condiciones de rezago, contribuyendo a reducir las carencias sociales en materia de Infraestructura 
social. Asimismo, señala que el FAIS tiene como propósito impulsar el desarrollo de las comunidades de las 
zonas más olvidadas y marginadas a fin de participar en la "Construcción de un País con Bienestar" y "Cultura 
para la paz y para todos" abatiendo las carencias sociales en materia de infraestructura, reduciendo las 
brechas de desigualdad entre regiones, enfocándose tanto a las Zonas de Atención Prioritaria como a la 
nueva política que define la atención prioritaria a las personas que habiten en zonas de población 
mayoritariamente indígena, zonas con alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices 
de violencia. 
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Que el Gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible como un factor 
indispensable para el bienestar, el cual versa en la satisfacción de necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades; 

Que el Estado Mexicano está comprometido a dar cumplimiento a los objetivos en materia de desarrollo 
sostenible establecidos en la Agenda 2030, entre ellos poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia, y hacer frente al cambio climático. De igual forma, México ratificó el acuerdo de París sobre cambio 
climático (COP 21), instrumento de alcance mundial cuyo objetivo es enfrentar de manera global el cambio 
climático y reorientar el desarrollo hacia un mundo más sostenible con menos emisiones y con capacidad de 
adaptarse a un clima más extremo; 

Que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de Coordinación Fiscal se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social y zonas de atención prioritaria; 

Que con la Ley Federal de Austeridad Republicana se busca combatir la desigualdad social, la corrupción, 
la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

Que el artículo 75 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los municipios 
enviarán a las entidades federativas información sobre la aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley 
de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema para 
que por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Que el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las 
entidades, municipios y demarcaciones territoriales, deberán proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, 
ahora Secretaría de Bienestar la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social le sea requerida. 

Que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social están integrados por los 
recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México; que el direccionamiento de los recursos del Fondo se realizará conforme a los presentes 
Lineamientos; que para el seguimiento de los recursos, esta Secretaría y los gobiernos locales también 
deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 

Que el Consejo Nacional de Evaluación de la política de Desarrollo Social (CONEVAL) mediante el 
ACUERDO por el que se actualizan los Lineamientos y Criterios Generales para la definición, identificación y 
medición de la pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2018, considera el 
contexto territorial como criterio para identificar a las personas o grupos de personas en situación de pobreza, 
en específico los asociados a indicadores territoriales de acceso a infraestructura social básica, grado de 
cohesión social, grado de accesibilidad a carretera pavimentada, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Capítulo IV del Título Tercero de los citados lineamientos y criterios; por lo que los caminos rurales, puentes y 
carreteras se consideran obras de incidencia directa para ser financiados con recursos del FAIS. 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio número CONAMER/22/7426 de fecha 26 
de diciembre de 2022 ha emitido la exención de Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Único.- Se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el "Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2022; así 
como todos aquellos Lineamientos, manuales y disposiciones que se opongan a los presentes. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2022. 
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LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2023 

TÍTULO PRIMERO 

LINEAMIENTOS GENERALES 

1.1 Objeto 

Normar los mecanismos, procedimientos, responsabilidades, plazos, formatos oficiales a utilizarse en los 
procesos y el catálogo de obras, acciones, gastos indirectos y Programa de Desarrollo Institucional Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (PRODIM) que deben observar los gobiernos 
locales y de las entidades federativas para la eficaz y eficiente planeación, operación y seguimiento del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en sus dos componentes, Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (FISE) y Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), así como su alineación a los objetivos señalados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en la 
Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley General de Desarrollo Social y en la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible (Agenda 2030), atendiendo a los compromisos celebrados por el Estado Mexicano. 

1.2 Principios para la operación del FAIS 

Los recursos del FAIS, en sus dos componentes, FISE y FAISMUN deberán administrarse bajo los 
principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a que estén 
destinados, como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los recursos del FAIS, en sus dos componentes, FISE y FAISMUN deberán sujetarse al principio de 
anualidad presupuestaria y ejercerse bajo los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, 
de contabilidad gubernamental, y de fiscalización y rendición de cuentas, que establece la Ley de Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Austeridad Republicana y la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Deberá considerarse la participación social como principio para la planeación y seguimiento de los 
recursos, en los términos que establece la Ley General de Desarrollo Social. 

1.3 Definiciones 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Acciones Sociales Básicas: Son aquellas tendientes a mejorar las condiciones de vida de la población 
en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y en las Zonas de Atención 
Prioritaria, para satisfacer sus necesidades básicas y alcanzar un nivel digno de Bienestar social y humano, 
conforme a los rubros señalados en la fracción I del apartado A del artículo 33 de la LCF. No se considera 
acción social básica la entrega de materiales para la construcción, ni ningún tipo de incentivo canjeable. 

AGEB: (Áreas Geoestadísticas Básicas): Es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión 
de las áreas geoestadísticas municipales, definida como el área geográfica ocupada por un conjunto de 
manzanas perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil 
identificación en el terreno y cuyo uso del suelo es principalmente habitacional, industrial, de servicios, 
comercial, etcétera, y sólo son asignadas al interior de las zonas urbanas que son aquellas con población 
mayor o igual a 2,500 habitantes y en las cabeceras municipales. 

Agenda 2030: Agenda de desarrollo sostenible aprobada por la Organización de las Naciones Unidas y 
adoptada por el Estado mexicano. 

Anexos de participación social: Son los formatos publicados por Bienestar, a través de la DGDR con el 
objetivo de que los Comités de Participación Social-CPS documenten que las etapas de inicio, desarrollo y 
conclusión de cada una de las obras realizadas con recursos del FAIS, se lleven a cabo de acuerdo a lo 
planeado en la MIDS, así como el registro de las actividades realizadas por el CPS. Estos deberán ser 
reportados por el enlace FAISMUN en el Módulo de Participación Social de la MIDS. 

Anexo III: Formato para la Identificación de beneficio a población que habita en Zonas de Atención 
Prioritaria y/o municipios/ localidades con alto y muy alto grado de rezago social en proyectos de beneficio 
colectivo. 

ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

Bienestar: Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal. 

BANOBRAS: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
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Catálogo FAIS: Listado de proyectos de infraestructura social básica y acciones sociales básicas, 
relacionados con los rubros generales enunciados en la fracción I del apartado A del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y conforme a lo señalado en los presentes Lineamientos, que se pueden llevar a cabo con 
recursos del FAIS, en sus dos componentes, FISE y FAISMUN, identificando la incidencia de éstos en los 
indicadores de carencias sociales que defina el CONEVAL para la medición multidimensional de la pobreza y 
del rezago social. 

Cédulas de Verificación y Seguimiento: Instrumento elaborado por Bienestar a través de la DGDR 
mediante el cual los gobiernos locales y de las entidades federativas documentan el avance de las obras de 
acuerdo con lo planeado en la MIDS durante el inicio, desarrollo y conclusión de la obra. 

CFE: Comisión Federal de Electricidad 

CPS: Comité de participación social. Es un órgano de participación y representación ciudadana, integrado 
equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades, electo de manera democrática 
para dar seguimiento a las obras financiadas con recursos del FAIS. También se reconocen como tales a las 
distintas formas de organización ciudadana con las que ya cuenta una localidad, siempre y cuando se 
apeguen a los criterios de la Guía de participación social publicada por la Secretaría de Bienestar. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Convenio de concurrencia: Convenio de coordinación o concertación que suscriben los gobiernos 
locales en los que se ejercerán de forma concurrente recursos provenientes del FAIS, en sus dos 
componentes, FISE y FAISMUN, con otros recursos públicos o privados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Convenio de distribución: Convenio celebrado entre la Secretaría de Bienestar, y la entidad federativa 
correspondiente, para acordar la distribución de los recursos del FAIS que cada entidad federativa entregará a 
los municipios que la integran. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica-CUIS: Instrumento para la recolección de 
Información Socioeconómica mediante el cual se estima el ingreso y analizan seis carencias sociales a fin de 
identificar hogares en pobreza extrema. 

DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar. 

DGMED: Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo de la Secretaría de Bienestar. 

DGPA: Dirección General de Planeación y Análisis de la Secretaría de Bienestar. 

DGPB: Dirección General de Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de Bienestar. 

Demarcaciones Territoriales: Son la base de la división territorial y de la organización político-
administrativa de la Ciudad de México. 

Entes de la administración pública: Dependencias y entidades de la administración pública del poder 
Ejecutivo Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

Entidades Federativas: Los Estados y la Ciudad de México. 

Enlace FAIS (FISE/FAISMUN): Es la persona servidora pública encargada de coordinarse con la DGDR 
para tratar lo relacionado con el FAIS en su entidad federativa o gobierno local, con las responsabilidades 
descritas en el presente ordenamiento. 

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Firma electrónica avanzada (E.FIRMA): El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación 
del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, conforme a 
la fracción XIII del artículo 2 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FAISMUN: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

FIDEFAF: Fideicomiso para la Evaluación de los Fondos de Aportaciones Federales. 
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Fórmula: Expresión aritmética aplicada para efectuar el cálculo de la distribución de los recursos del FAIS, 
en sus dos componentes FISE y FAISMUN, establecida en el Artículo 34 de la LCF. 

Gastos indirectos: Erogaciones de carácter opcional, con cargo al FAIS, en sus dos componentes FISE y 
FAISMUN, vinculadas exclusivamente a acciones que coadyuven a la verificación y seguimiento de las obras 
financiadas con recursos del FAIS, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que 
cumplan con los fines específicos del fondo, a los que se refiere el párrafo cuarto del apartado A del artículo 
33 de la LCF. 

Gobiernos de las entidades Federativas: El poder ejecutivo en las entidades federativas y la Ciudad 
de México. 

Gobiernos locales: El gobierno de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. 

Guía de participación social FAIS: Documento para la adecuada constitución, operación, registro, 
atención y seguimiento de la participación social del FAISMUN, que Bienestar publicará en su Normateca 
Interna. Dicho instrumento, es una herramienta para apoyar a los gobiernos locales a establecer los 
mecanismos de organización de la participación social en las comunidades beneficiarias del FAIS, a efecto de 
que se involucren en la planeación, operación, seguimiento, verificación y evaluación de las obras y acciones 
que se vayan a realizar. 

Índice de Rezago Social: Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias 
sociales (educación, salud, servicios básicos y calidad y espacios en la vivienda) en un solo índice que tiene 
como finalidad ordenar a las unidades de observación según sus carencias sociales. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

IAPRS: Informe Anual sobre la situación de Pobreza y Rezago Social es el documento que elabora 
Bienestar, a través de la DGPA, con base en los insumos generados por la DGDR siguiendo los criterios 
establecidos por el CONEVAL, para la definición, identificación y medición de la pobreza en las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal correspondiente. 

Infraestructura Social Básica: Obras de infraestructura relacionadas con los rubros de gasto señalados 
en el artículo 33 de la LCF para el FISE y el FAISMUN que se desagregan en el catálogo establecido en los 
presentes Lineamientos. 

Inversión: Aplicación de recursos para realizar un objetivo específico. 

LCF: Ley de Coordinación Fiscal. 

LFAR: Ley Federal de Austeridad Republicana. 

LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFRCF: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

LGCC: Ley General de Cambio Climático. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGDEEyPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

LGDS: Ley General de Desarrollo Social. 

LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

LGS: Ley General de Salud. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lineamientos: Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Localidad rural: Población con menos de 2,500 habitantes de acuerdo con el INEGI. 

Localidad urbana: Población con 2,500 habitantes o más de acuerdo con el INEGI. 
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Manual de usuario y operación de la MIDS: Documento diseñado por Bienestar que establece el 
proceso y los mecanismos para la correcta planeación de los recursos del FAIS en la MIDS. 

MIDS: La Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, es la plataforma digital diseñada por Bienestar, a 
través de la cual los gobiernos locales y de las entidades federativas realizan la planeación de obras y 
acciones con recursos del FAIS, así como el seguimiento de Participación Social y Cédulas de Verificación 
y Seguimiento. 

Los gobiernos locales y las entidades federativas utilizarán esta plataforma para planear la ejecución del 
gasto apegada a los objetivos y fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y los presentes 
Lineamientos, y para el seguimiento del uso del FAIS conforme a lo que establece el artículo 48 de la LCF. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados, herramienta de planeación estratégica que permite vincular 
los distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 
programas, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico, 
para establecer los objetivos del programa presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, 
así como las actividades e insumos para producirlos, e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias 
que pueden afectar el desempeño del programa, conforme a lo señalado en la Guía para la Construcción de la 
Matriz de Indicadores para Resultados. 

Módulo de participación social: Plataforma alojada en la MIDS que tiene como objetivo el registro 
sistematizado de los anexos de participación social que reportan los CPS, mediante los cuales Bienestar da 
seguimiento al cumplimiento de los gobiernos locales respecto al correcto uso de los recursos del FAIS. 

Municipios o localidades con los 2 mayores grados de rezago social: Aquellos municipios o 
localidades que presentan alto o muy alto grado de rezago social conforme a la medición de pobreza 
multidimensional realizada por CONEVAL. 

Obra de beneficio colectivo: Obras de carácter público que beneficien a una o más localidades 

Obra de beneficio no colectivo: Obras que benefician a viviendas de una misma localidad. 

Obra de incidencia directa: Obras de infraestructura social básica que contribuyen de manera inmediata 
a la disminución de alguna de las carencias sociales de la población objetivo, en entornos urbanos o rurales. 

Obra de incidencia complementaria: Obras de infraestructura social básica que contribuyen y o 
fomentan el desarrollo social, económico de la población y de su entorno, sea rural o urbano para el ejercicio 
de sus derechos. 

OIC: Órgano Interno de Control. Unidad administrativa en Bienestar encargada de promover la aplicación 
adecuada de los recursos públicos; detectar e implantar mejoras en la gestión institucional; prevenir, detectar 
y sancionar faltas administrativas y hechos de corrupción, así como impulsar la transparencia y la rendición de 
cuentas. que depende jerárquica, presupuestal y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

OIR: Obra de Impacto Regional, que puede ser financiada bajo el esquema de concurrencia descrito en 
los presentes Lineamientos 

Opinión Técnica: Opinión de carácter técnica-normativa emitida por la DGDR a petición de los gobiernos 
locales, entidades federativas u órganos fiscalizadores respecto de las obras y acciones que fueron erogadas 
con cargo al Fondo, para los ejercicios fiscales en proceso de Auditoría. 

Participación social: El artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) la define como el 
derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse individual o colectivamente en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del desarrollo social. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Planeación de proyectos FAIS: Proceso previo a la ejecución de obras que realizan los gobiernos 
locales y de las entidades federativas, en el cual, se identifican y priorizan las principales necesidades de 
infraestructura social básica en coordinación con la ciudadanía; tomando en cuenta la normativa establecida 
en los presentes lineamientos, el IAPRS, los recursos disponibles, la factibilidad técnica y financiera para su 
ejecución. El registro de la planeación de proyectos deberá realizarse en la plataforma MIDS y pasará por una 
revisión técnica-normativa por parte de Bienestar para llevar a cabo el reporte trimestral a la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda. 

Principio de anualidad presupuestaria: Principio que rige al Presupuesto de Egresos de la Federación 
otorgándole una vigencia anual conforme al año calendario. Rige del 1º de enero al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal correspondiente. 
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Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social 
(en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 
alimentarias. 

Pobreza Extrema: Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 
carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de 
la línea de Bienestar mínimo. Las personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo 
dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener 
una vida sana. 

Portal de registro de enlaces FAIS: Plataforma digital administrada por la DGDR para realizar el proceso 
de designación de Enlaces FISE y FAISMUN. 

Proceso de revisión: Revisión técnica-normativa hecha por la DGDR y descrita en el manual de 
operación MIDS del ejercicio fiscal correspondiente. 

PRODIM: Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México, que será convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de Bienestar, el gobierno de la 
entidad federativa y los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la elaboración 
de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación territorial 
conforme a los presentes Lineamientos y que cumplan con los fines específicos a que se refiere el párrafo 
tercero del apartado A del artículo 33 de la LCF. 

Programa de capacitación del FAIS: Documento dirigido a las personas servidoras públicas de las 
entidades federativas, municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que brinda 
información sobre la planeación y operación del FISE, FAISMUN y PRODIM, con el propósito de lograr los 
objetivos del FAIS. Dicho programa será publicado en la página electrónica de Bienestar, a más tardar el 
último día de febrero del ejercicio fiscal correspondiente y difundido ampliamente a través de medios oficiales. 

Población afromexicana: Personas que se autoadscriben o pertenecen al pueblo o a una comunidad 
afromexicana, descendientes de la población africana asentada en territorio nacional desde la época colonial, 
formando así una unidad social, económica y cultural; que han desarrollado formas propias de organización 
social, económica, política y cultural, y que poseen aspiraciones comunes y afirman libremente su existencia 
como pueblo culturalmente diferenciado. 

Población indígena: Personas que se autoidentifican o tienen conciencia de pertenecer a una comunidad 
o pueblo indígena, formando así una unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos (usos y costumbres). 

Recursos del FAIS: Aportaciones Federales transferidas a los gobiernos locales y entidades federativas 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece el artículo 33 de la LCF. Se dividen en dos componentes: FISE (aportaciones federales para las 
entidades federativas y Ciudad de México) y FAISMUN (aportaciones federales para los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.) 

Rendimientos financieros FAIS: son los intereses generados por mantener los recursos en la cuenta 
productiva específica, que deberán utilizarse conforme a lo dispuesto en los presentes Lineamientos y al 
principio de anualidad presupuestaria. 

RLFAR: Reglamento de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Seguimiento de obras: documentar que las etapas de inicio, desarrollo y conclusión de cada una de las 
obras realizadas con recursos del FAIS, se lleven a cabo de acuerdo a lo planeado en la MIDS mediante el 
reporte de los Anexos de Participación Social, así como de las Cédulas de Verificación y Seguimiento 
de Proyectos. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos, que es el sistema establecido por la SHCP en 
términos del artículo 85 de la LFPRH, mediante el cual se reporta el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos de los recursos federales transferidos a los gobiernos locales. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UAGCT: Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de la Secretaría de Bienestar. 

UED: Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP. 



Jueves 12 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 241 

ZAP: Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la 
existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social; 

ZAP rural: municipios que se encuentran en 32 entidades federativas y que cumplen con alguna de las 
siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación o tienen Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social 
o el porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50% o son municipios indígenas o 
afromexicanos o de Alto nivel delictivo y son municipios rurales (con una densidad media urbana menor a 70 
habitantes por hectárea, una población urbana menor al 90% y que no correspondan a zonas metropolitanas). 

ZAP urbana: Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEBS) urbanas que cumplen las siguientes condiciones: 
AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación o AGEBS urbanas ubicadas en municipios 
considerados como Zonas de Atención Prioritaria Rurales o en municipios con Muy Alta o Alta Marginación o 
Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 
50% o municipios indígenas o afromexicanos o de Alto nivel delictivo y que sean municipios urbanos (con una 
densidad media urbana de al menos 70 habitantes por hectárea, una población urbana de al menos el 90% y 
que correspondan a zonas metropolitanas). 

1.4 Ámbito de aplicación 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los gobiernos locales y de las entidades 
federativas, que reciban, planeen y ejerzan recursos del FAIS, así como para Bienestar en el ámbito de 
su competencia. 

1.4.1 Alcance de las facultades de Bienestar a través de la DGDR 

Bienestar, a través de la DGDR, es la instancia coordinadora del FAIS, encargada de coadyuvar en la 
distribución de los recursos, brindar las herramientas para la planeación y seguimiento de proyectos y llevar a 
cabo la revisión técnica normativa de la planeación registrada por los gobiernos locales y de las entidades 
federativas en la plataforma MIDS; así como dar capacitación y asistencia a los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, para el correcto uso de los recursos del FAIS en sus componentes FISE y FAISMUN. 

Conforme al artículo 32 de la LCF, los recursos del FAIS son determinados anualmente en el PEF y 
corresponden a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
Estos recursos se ministrarán mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a las 
entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de las 
entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, condicionantes y/o retenciones 
incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 
33 de la LCF. 

En este sentido, Bienestar, a través de la DGDR, no emite manifestaciones de procedencia, validaciones o 
aprobaciones de proyectos; por lo que la correcta administración, ejercicio y aplicación de los recursos es 
responsabilidad de los gobiernos locales y de las entidades federativas. 

1.5 Interpretación 

Queda a cargo de la DGDR, la interpretación de los presentes Lineamientos para casos no previstos 
relacionados con la distribución, planeación y ejecución de los recursos del FAIS. De ser el caso, podrá 
consultar a las instancias federales competentes para resolver los casos no previstos en los mismos, con 
la finalidad de atender las solicitudes y consultas que al respecto realicen los gobiernos locales y de las 
entidades federativas en relación con la operación del FAIS. 

Se consideran documentos normativos vinculantes todos aquellos publicados en la normateca interna de 
Bienestar y disponibles en la plataforma MIDS. 

TÍTULO SEGUNDO 

OPERACIÓN DEL FAIS 

2.1 Objetivo del FAIS 

El FAIS tiene como objetivo el financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a la población objetivo a fin de reducir el rezago en infraestructura social básica. 

2.2 Población objetivo del FAIS 

Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto 
en la LGDS y en las ZAP urbanas y rurales. 
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Así mismo, con base en el artículo 2º Constitucional y el anexo 10 del PEF, los gobiernos locales y de 
las entidades federativas deberán destinar recursos del FAIS en territorios que, además de contar con las 
características citadas en el párrafo anterior cuenten con presencia de población indígena y afromexicana. 

2.3 Criterios para convenir la distribución del FAISMUN 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la LCF, las entidades federativas, 
previo convenio con BIENESTAR, calcularán las distribuciones FAISMUN, mismas que deberán publicarse en 
sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así 
como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. Las entidades federativas deberán 
contar con una cuenta bancaria productiva específica, en la cual se depositarán los recursos del FAIS. Las 
ministraciones de los Recursos FAISMUN se realizarán en diez partes iguales en los meses de enero a 
octubre del presente ejercicio de conformidad con el calendario de enteros que la Federación establezca para 
tal fin respecto de “LA ENTIDAD”. 

Las entidades federativas no podrán retener ni condicionar los recursos del FAIS bajo ningún concepto, 
conforme a lo estipulado en los artículos 32 y 35 de la LCF. 

2.3.1 Proceso para la formalización del Convenio de distribución del FAIS 

I. La DGDR enviará a las entidades federativas por medio electrónico el convenio y el anexo metodológico, 
previamente opinados procedentes por la UAGCT. 

II. La DGDR informará a las entidades federativas las acciones necesarias para su suscripción, a más 
tardar los primeros 15 días hábiles de enero. 

III. Las entidades federativas podrán solicitar a la DGDR, la asesoría necesaria para llevar a cabo el 
cálculo de la distribución del FAISMUN con base en la fórmula establecida en el artículo 34 de la LCF. 

IV. Las entidades federativas enviarán a la DGDR, la propuesta de metodología y los resultados del 
cálculo de la distribución del FAISMUN para su revisión y validación. 

V. La DGDR revisará la propuesta de las entidades federativas, y en su caso, emitirá los comentarios para 
su validación. De no existir comentarios, o en su caso, que los mismos hayan sido solventados, la DGDR 
validará la propuesta. 

VI. Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo enviarán a la DGDR, el convenio y el anexo 
metodológico firmado por los representantes del gobierno en las entidades federativas con el fin de recabar la 
firma de la persona titular de Bienestar y de la DGDR, a más tardar el 25 de enero del ejercicio aplicable. 

VII. La DGDR enviará un ejemplar original del convenio y del anexo metodológico firmado por las partes, al 
representante de la entidad federativa para su resguardo. 

VIII. La DGDR enviará un ejemplar original del convenio y del anexo metodológico firmado por las partes, 
a la UAGCT para su registro y resguardo. 

IX. Las entidades enviarán a la DGDR, un ejemplar de la publicación en su órgano oficial de difusión de la 
distribución del FAISMUN del ejercicio fiscal de que se trate, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

X. La DGDR pondrá a disposición del público en general en la página electrónica de Bienestar, los 
convenios y anexos metodológicos formalizados con las entidades federativas, así como las publicaciones de 
la distribución del FAISMUN de las entidades federativas del ejercicio fiscal correspondiente. 

2.3.2 Requisitos que deben tener los municipios para recibir recursos del FAIS, componente 
FAISMUN: 

La distribución de los recursos del FAIS a municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
corresponde a las entidades federativas. Para que un municipio sea considerado dentro de la distribución de 
los recursos del FAISMUN, deberá cubrir los siguientes requisitos: 

I.- Ser un municipio legalmente constituido mediante decreto de creación publicado en la Gaceta Oficial de 
la Entidad que se trate. 

II.- Contar con clave otorgada por INEGI. 

III.- Ser incluido por la entidad federativa dentro del anexo metodológico que se acompaña al convenio 
de distribución. 

IV.- Encontrarse en pleno uso de sus atribuciones. 
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V.- Cuando la Entidad constituya nuevos municipios, a partir de los que ya tiene y de los cuales no haya 
información de pobreza dada a conocer por el CONEVAL, la entidad deberá reportar a Bienestar dicha 
situación y proponer una metodología de distribución de recursos a los nuevos municipios, y su afectación a 
los ya existentes. 

VI.- En lo referente a los municipios que no disponen de información de pobreza multidimensional 2020, la 
Entidad deberá presentar su propuesta metodológica de distribución de recursos a municipios, a Bienestar 
a través de la DGDR, misma que deberá apegarse a la fórmula descrita en el artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

2.4 Uso de los recursos del FAIS 

Los recursos del FAIS serán administrados, planeados y ejercidos conforme a los principios establecidos 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la LFAR. 

Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto 
en la LGDS y en las ZAP urbanas y rurales. 

Las obras y acciones deberán atender las necesidades de infraestructura social básica de la población 
objetivo, particularmente de los grupos históricamente discriminados, entre ellos: niñas, niños y adolescentes, 
mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, juventudes, población indígena y 
afromexicana, considerando el contexto sociocultural de las personas beneficiadas, el fortalecimiento de la 
economía local y el desarrollo sostenible. 

Para ello, los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán consultar el IAPRS, el cual permite 
identificar los indicadores de situación de pobreza y rezago social prioritarios para orientar la planeación de los 
recursos del fondo. 

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social, los gobiernos locales y de las 
entidades federativas deberán realizar los proyectos establecidos en el catálogo FAIS de los presentes 
Lineamientos. Dichos proyectos deberán fortalecer la economía y el consumo de productos locales, así como 
la preservación y protección al medio ambiente. 

La planeación de proyectos y acciones del catálogo FAIS que realicen los gobiernos locales y de las 
entidades federativas deberá realizarse por los enlaces designados para tal efecto en la plataforma MIDS. Es 
importante mencionar que las entidades federativas no podrán solicitar información o realizar validaciones a 
los proyectos que sus municipios o demarcaciones territoriales planeen en la MIDS. 

Durante el proceso de planeación de proyectos y acciones, los gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberán sujetarse al catálogo FAIS, tomando en cuenta las consideraciones técnicas y normativas 
que emita la DGDR. En caso contrario los gobiernos locales y/o de las entidades federativas podrán ser 
sujetos a las responsabilidades civiles, administrativas o penales que determine la ASF, conforme a lo 
establecido en la LFRCF y la LGRA. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas no podrán utilizar los recursos del FAIS para llevar a 
cabo acciones o financiar programas que se encuentren fuera de lo establecido en la LCF y los presentes 
lineamientos. 

Las obras y acciones que se realicen con recursos del FAIS en comunidades con población indígena o 
afromexicana, deberán tomar en cuenta sus necesidades de infraestructura básica. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán entregar las obras concluidas y en correcto 
funcionamiento a las personas beneficiarias, sin llevar a cabo actos protocolarios y de proselitismo. 

Queda prohibido solicitar a las personas beneficiarias de las obras o acciones a financiarse con recursos 
del FAIS, aportaciones monetarias o en especie, mano de obra para la realización de las obras, así como la 
entrega de materiales para construcción o consumibles. 

La planeación de las obras y acciones que se realicen con recursos del FAIS, deberá orientarse a 
espacios que fomenten el ejercicio de los derechos humanos consagrados en la CPEUM, así como cumplir 
con los requisitos esenciales de accesibilidad universal. 

2.4.1 Clasificación de los proyectos del FAIS 

De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y rezago social y con base en 
lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la realización de obras de 
incidencia directa o complementaria: 

Directa: obras de infraestructura social básica que contribuyen de manera inmediata a la disminución de 
alguna de las carencias sociales de la población objetivo, en entornos urbanos o rurales. 
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Complementaria: obras de infraestructura social básica que contribuyen y/o fomentan el desarrollo social, 
económico de la población y de su entorno, sea rural o urbano para el ejercicio de sus derechos. 

2.5 Rubros generales del FAIS 

Se presentan los rubros definidos en el artículo 33 de la LCF y que se desglosan en el Catálogo FAIS 
establecido en los presentes Lineamientos. 

Durante el proceso de planeación de proyectos de infraestructura social básica, se deberá asegurar la 
existencia de condiciones de factibilidad que garanticen el correcto funcionamiento de la obra, con el objetivo 
de contribuir al disfrute y ejercicio de los derechos de las personas. 

I. Agua potable: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra 
para la extracción, captación, conducción, control, tratamiento, almacenamiento y distribución de agua. Lo 
anterior con la finalidad de disminuir las brechas de desigualdad en el acceso al agua. 

Este tipo de obras buscan el fortalecimiento de los organismos operadores y prestadores de servicios, 
incluidos los sistemas comunitarios. 

II. Alcantarillado: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra. Consiste en una 
red de tuberías que conduce las aguas residuales a una planta de tratamiento para prevenir o disminuir 
afectaciones ambientales y en la salud de las personas. 

III. Drenaje y letrinas: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra. 
Consiste en la captación y conducción del agua superficial (pluvial) o subterránea (sanitario) a través de tubos 
que la descargan a una red de alcantarillado o la dirige a plantas de tratamiento para ser depurada hasta 
obtener niveles óptimos en su calidad, con el objetivo de prevenir o disminuir afectaciones ambientales y en la 
salud de las personas. 

IV. Electrificación: obras de infraestructura social básica enfocadas en la construcción, ampliación, 
rehabilitación, mantenimiento o equipamiento mediante la instalación de redes eléctricas ya sean 
convencionales o no convencionales para generar, almacenar y distribuir energía eléctrica en las viviendas de 
la población objetivo. 

V. Infraestructura básica del sector educativo: obras de infraestructura social básica enfocadas en las 
siguientes modalidades: construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según 
la subclasificación de la obra. Consisten en espacios educativos públicos destinados a brindar acceso a la 
educación, con el objetivo de contribuir a la disminución del rezago en infraestructura del sector. 

VI. Infraestructura básica del sector salud: obras de infraestructura social básica enfocadas en las 
siguientes modalidades: construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según 
la subclasificación de la obra. Consisten en espacios públicos destinados a brindar acceso a los servicios de 
salud, con el objetivo de contribuir a la disminución del rezago en infraestructura del sector. 

VII. Mejoramiento de vivienda: obras de infraestructura social básica de una vivienda existente 
enfocadas en la construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la 
subclasificación de la obra, con la finalidad de mejorar los espacios y el acceso a los servicios básicos de 
las viviendas que no cuenten con ellos, además de contribuir a la disminución del hacinamiento. 

Queda prohibido utilizar materiales y procedimientos constructivos que no garanticen la seguridad 
estructural de la vivienda, así como la calidad y durabilidad de los materiales para evitar afectaciones a la 
población objetivo y al medio ambiente. 

VIII.- Urbanización: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra, 
que consisten en modificar y mejorar los espacios públicos, con el objetivo de contribuir al desarrollo social y 
económico, así como a la disminución del rezago en infraestructura de la población objetivo. 

2.6 Concurrencia de recursos del FAIS 

La concurrencia de recursos del FAIS podrá realizarse entre sus dos componentes, FISE y FAISMUN, así 
como también entre los mismos componentes FISE-FISE, FAISMUN-FAISMUN de la misma o distinta entidad 
federativa; además, se podrá realizar concurrencia con los recursos de otras dependencias y programas de la 
Administración Pública, así como del sector privado, con el propósito de ampliar y potenciar las obras, para 
contribuir a la disminución del rezago en infraestructura regional. 
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Al tratarse de concurrencia entre dos o más entidades federativas; o dos o más municipios de diferente 
entidad, se deberá contar con la aprobación de los congresos estatales que correspondan. Para la 
concurrencia entre municipios de la misma entidad, es requisito previo contar con el acuerdo entre sus 
ayuntamientos, mismo que revisará la DGDR. En ambos casos deberán planear las obras de impacto regional 
indicadas en el catálogo FAIS. 

2.6.1 De los rendimientos financieros. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán hacer uso de los rendimientos financieros 
generados por los recursos FAIS, exclusivamente para el financiamiento de obras y acciones establecidas en 
el catálogo FAIS. Éstos deberán capturarse en el apartado correspondiente en la plataforma MIDS. 

El uso de los rendimientos financieros queda sujeto a los mismos principios y criterios que el recurso FAIS 
establecidos en el Convenio de distribución. 

2.6.2 Reintegro de recursos a la Federación. 

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera para las entidades federativas y municipios, las 
Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, 
deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; una 
vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, 
a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. Los reintegros deberán incluir los rendimientos 
financieros generados. Conforme a sus responsabilidades, las entidades federativas deberán dar a conocer 
de manera oportuna entre sus municipios, la cuenta concentradora en la que deberán reintegrar los recursos a 
que hace referencia este numeral. 

2.7 Del Informe Anual de Pobreza y Rezago Social 

El IAPRS es el documento que elabora la DGPA en el que se recopila la información de la situación de 
pobreza y rezago social de los gobiernos locales y de las entidades federativas, de acuerdo a lo establecido 
en la LGDS para la medición de la pobreza. Permite identificar el número de personas que presentan alguna 
de las carencias sociales definidas por CONEVAL, así como orientar la toma de decisiones de la planeación 
de los recursos FAIS, para contribuir a la reducción de las carencias en infraestructura social básica de la 
población objetivo. 

El documento contiene la siguiente información: 

a) Principales indicadores sociodemográficos emitidos por CONAPO, CONEVAL e INEGI. 

b) Principales indicadores de situación de pobreza y carencias sociales. 

c) Indicadores asociados con el Índice de Rezago Social emitidos por CONEVAL, destacando aquellos 
en los que se incide con la aplicación de los recursos del FAIS. 

d) Número de ZAP y, en el caso del informe municipal, las localidades que presentan alto o muy alto 
grado de rezago social. 

e) Distribución del recurso FAIS planeado por rubro, del ejercicio fiscal anterior. 

f) Localización de la infraestructura planeada con recursos del FAIS del ejercicio fiscal anterior. 

g) Distribución del recurso FAIS planeado y ejercido del ejercicio fiscal anterior. 

Este Informe será publicado a más tardar el último día hábil de enero de acuerdo a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 33 de la LCF, y podrá ser consultado en la página electrónica que Bienestar 
dispone para este fin. 

2.8 Criterios para la planeación de los recursos del FAIS 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán planear hasta un 100% de sus recursos del 
FAIS en obras de incidencia directa. Para el caso de obras de incidencia complementaria podrán planear 
hasta el 60% de sus recursos del FAIS. 

Los responsables de planear y ejecutar las actividades relacionadas con los procesos del FAIS, deberán 
sujetarse a los plazos y términos del calendario el presente ordenamiento. Estos plazos y términos serán de 
carácter improrrogable. 
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Los gobiernos locales y de las entidades federativas planearán los recursos provenientes del FAIS en la 
plataforma MIDS con base en los siguientes criterios: 

A. Para la realización de proyectos con recursos del FISE: 

I. Al menos el 30% de los recursos deberán invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o rurales. 

II. El resto de los recursos se invertirá en los municipios o demarcaciones territoriales con alto y muy alto 
grado de rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza extrema. 

III. Los gobiernos de las entidades federativas, deberán coordinarse con los gobiernos locales de los 
municipios en donde se realizarán las obras para la planeación de las mismas. 

B. Para la realización de proyectos con recursos del FAISMUN: 

I. Si el municipio o demarcación territorial es ZAP rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los recursos 
en beneficio de la población que habita en las localidades que presentan alto y muy alto grado de rezago 
social, o bien, de la población en pobreza extrema. 

II. Si el municipio o demarcación territorial tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos un 
porcentaje de los recursos del FAISMUN, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

PIZUi = Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio o demarcación territorial i. 

PZUij = Población que habita en la ZAP urbana j del municipio o demarcación territorial i. 

j = ZAP urbana. 

n = Número de ZAP urbanas en el municipio o demarcación territorial i. 

Ppm = Población en pobreza del municipio o demarcación territorial i. 

Los municipios o demarcaciones territoriales deberán invertir al menos el 30% de los recursos para la 
atención de las ZAP urbanas cuando el PIZUi sea mayor a este porcentaje. El resto de los recursos podrá 
invertirse en beneficio de la población que vive en las localidades que presentan alto y muy alto grado de 
rezago social o que se encuentra en situación de pobreza extrema. 

III. Si el municipio o demarcación territorial no tiene ZAP, entonces deberá invertir los recursos del 
FAISMUN en beneficio de la población que habita en las localidades que presentan alto y muy alto grado 
de rezago social o que se encuentra en situación de pobreza extrema. 

IV. Los gobiernos locales deberán priorizar la inversión en aquellas localidades que no han sido 
beneficiadas con recursos del Fondo, considerando a la población objetivo del mismo. 

V. Los gobiernos locales deberán priorizar la inversión en aquellas localidades con población indígena y 
afromexicana, considerando siempre su participación en la definición, planeación y monitoreo de las obras. 

2.8.1 Acreditación de Beneficio a Población en Pobreza Extrema 

Con base en lo establecido en el artículo 33 de la LCF, los gobiernos locales y de las entidades federativas 
podrán planear proyectos de obras dirigidos a población en pobreza extrema cuando los recursos del FISE o 
FAISMUN se destinen: 

I.- En territorios que se encuentran fuera de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). 

II.- En localidades que no están clasificadas con alto y muy alto grado de rezago social. 

Para tal efecto será necesario acreditar que la población a beneficiar se encuentra en situación de pobreza 
extrema mediante el Cuestionario Único de Información Socioeconómica- CUIS. 

El CUIS, permite identificar a la población en pobreza extrema retomando los criterios de la metodología 
para la medición multidimensional de la pobreza determinados por el CONEVAL, conforme a lo establecido en 
el artículo 81 de la LGDS. 

El levantamiento del CUIS deberá realizarse en la localidad en donde se ejecutará el proyecto; es 
responsabilidad de los gobiernos locales y de las entidades federativas realizar la captura, asociación y 
acreditación en la MIDS, debiendo asegurar la veracidad de la información. 
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Para realizar el proceso de acreditación de beneficio a población en pobreza extrema, se deberá atender 
la siguiente clasificación de los proyectos y mecanismos: 

a) Obras de beneficio no colectivo 

En este caso, los gobiernos locales acreditarán el beneficio a población en pobreza extrema mediante el 
CUIS. El levantamiento de información del CUIS deberá realizarse en la totalidad de las viviendas que se 
pretenden beneficiar con el proyecto. 

La acreditación será efectiva si el 50 por ciento más una de las viviendas totales a beneficiar se encuentra 
en situación de pobreza extrema y el resto de viviendas se encuentra en situación de pobreza. 

b) Obra de beneficio colectivo 

En caso de que las obras beneficien a una sola localidad que no esté clasificada con alto y muy alto grado 
de rezago social o fuera de las ZAP, los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán levantar los 
CUIS del 30 por ciento de las viviendas respecto del número total de viviendas que se pretendan beneficiar. 

La acreditación será efectiva si del 30 por ciento de las viviendas beneficiadas, una de las viviendas 
acredita encontrarse en situación de pobreza extrema y el resto de ellas en situación de pobreza. 

Los siguientes casos quedarán exentos de acreditación de beneficio a población en pobreza extrema: 

I. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades rurales en ZAP rural. 

II. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades sin clasificación de grado de rezago social. 

Lo anterior, en el marco de aplicación de la nueva política social establecida en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024. 

2.9 Gastos Indirectos 

Las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos 
que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y 
seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación 
de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. 

Este concepto de gasto podrá ser planeado y ejercido por los gobiernos locales y de las entidades 
federativas de manera opcional de conformidad con los principios establecidos en el artículo 134 de la 
CPEUM y la LFAR, conforme a las acciones señaladas en el catálogo FAIS. 

Para la contratación de servicios profesionales, científicos, técnicos y otros relacionados con el párrafo 
anterior, se deberá observar el concepto de gasto y partidas establecidas en el Manual de usuario y operación 
de la MIDS. Asimismo, los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán sujetarse a los 
procedimientos de contratación establecidos en la legislación estatal vigente en materia de prestación de 
servicios, siempre y cuando no se contrapongan con la legislación federal. 

Queda prohibida la contratación de asesores o gestores externos a los gobiernos locales y de las 
entidades federativas para los trabajos relacionados con la plataforma MIDS (carga de proyectos, anexos, 
convenios PRODIM y cédulas), siendo éstos procesos responsabilidad del enlace FAISMUN. 

2.10 Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México (PRODIM). 

Los municipios y demarcaciones territoriales podrán disponer de hasta un 2% del total de los recursos del 
FAISMUN que les correspondan para la realización de un Programa de desarrollo institucional municipal, 
conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión 
del gobierno local. 

Sólo podrán ejecutarse las acciones del PRODIM debidamente formalizado mediante la E. FIRMA de 
todas las partes que intervienen en el convenio. 

2.10.1 Tipos de Proyectos 

Los proyectos que podrán realizarse con el PRODIM tienen la finalidad de fortalecer el marco jurídico, 
organizacional, y operativo del municipio o demarcación territorial, así como el mejoramiento de los servicios 
prestados a la ciudadanía, mediante el acondicionamiento y equipamiento de espacios del ayuntamiento, o 
administrados por éste; la adquisición de herramientas tecnológicas y equipo de cómputo necesario para las 
funciones del gobierno local, la elaboración o actualización de normativa municipal así como la impartición de 
cursos formativos para las personas servidoras públicas del ayuntamiento. 

Las acciones, obras y conceptos permitidos se encuentran desagregados en el apartado PRODIM del 
catálogo FAIS de los presentes Lineamientos. 
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2.10.2 Criterios para convenir PRODIM 

El PRODIM deberá ser planeado y ejercido de conformidad con los principios establecidos en el artículo 
134 de la CPEUM y la LFAR. 

El convenio PRODIM opinado procedente por la UAGCT a la DGDR, estará disponible en la MIDS para 
conocimiento de los gobiernos locales y de las entidades federativas a más tardar el primer día hábil 
de marzo. 

Para la implementación del PRODIM se observará lo siguiente: 

I. Los municipios y demarcaciones territoriales podrán utilizar hasta el 2% del total del recurso 
FAISMUN asignado. 

II. El PRODIM sólo podrá ejercerse por los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. 

III. Para la implementación del PRODIM es necesario que las personas servidoras públicas representantes 
del gobierno local, de la entidad federativa y de Bienestar formalicen el convenio con su E. FIRMA. 

IV. Las entidades federativas no podrán solicitar, condicionar o retener los recursos del PRODIM. 

V. Los municipios y demarcaciones territoriales deberán llenar los expedientes general y técnico, 
disponibles en el módulo PRODIM de la MIDS. 

VI. El convenio y su expediente técnico deberán ser revisados y contar con la validación de Bienestar, por 
conducto de la DGDR. 

VII.- Las observaciones del PRODIM se deberán solventar y firmar electrónicamente por el enlace 
FAISMUN. 

2.10.3 Proceso de formalización del PRODIM 

En caso de no existir más observaciones en los expedientes general y técnico, se desplegará el apartado 
del convenio PRODIM para ser llenado por el gobierno local, quien incorporará los datos correspondientes y 
será firmado por las personas servidoras públicas titulares de la presidencia municipal y de la tesorería o bien 
por las personas servidoras públicas designadas para tal efecto, a más tardar el día 10 de junio. 

Después de ser firmado por el municipio o demarcación territorial, las entidades federativas deberán 
incorporar la normativa estatal aplicable al convenio y será firmado electrónicamente por la persona servidora 
pública con cargo de Secretaria(o) o subsecretaria(o) en la entidad designada para tal fin, a más tardar el 23 
de junio. 

Hecho lo anterior, Bienestar formalizará el convenio mediante la firma electrónica de la persona servidora 
pública titular de la Dirección General de Desarrollo Regional a más tardar el 30 de junio. 

Los convenios PRODIM formalizados, podrán modificarse a más tardar 30 días hábiles posteriores a su 
firma. Transcurrido dicho plazo improrrogable, será incluido en el informe del Tercer trimestre a la UED de la 
SHCP y no será susceptible de cambios. Los cambios en referencia deben hacer alusión a la forma 
(características, monto y cantidad, etc.) y no al fondo (cambio de modalidad) en los proyectos planificados. 

Los gobiernos locales que no hayan concluido el proceso de formalización del PRODIM, podrán solicitar 
mediante oficio dirigido a la DGDR, la eliminación de los proyectos a efecto de que el monto planeado se 
reintegre al presupuesto FAISMUN y sea utilizado en obras del catálogo FAIS. 

2.10.4 Seguimiento del PRODIM 

Los municipios con PRODIM formalizado, deberán registrar en el apartado correspondiente de la MIDS la 
evidencia a sus acciones realizadas, mediante el Anexo II formato de evidencia PRODIM, mismo que deberá 
descargar, llenar y subir en formato PDF para su comprobación a más tardar el 21 de diciembre. 

TÍTULO TERCERO 

SEGUIMIENTO SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS 

3.1 Informes sobre el ejercicio y destino de los recursos FAIS 

Bienestar, los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán cumplir con las responsabilidades 
señaladas en los artículos 33 y 48 de la LCF, 85 de la LFPRH, 75 y 80 de la LGCG, 17 de la LDFEFM, la 
LFAR y demás disposiciones aplicables en materia de planeación y ejercicio de los recursos del FAIS. 

Es atribución de Bienestar, a través de la DGDR, solicitar a los gobiernos locales y de las entidades 
federativas por medio de la plataforma MIDS, la información referente a las obras y acciones para revisar la 
correcta planeación de los recursos del FAIS, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.4 de los 
presentes Lineamientos. 



Jueves 12 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 249 

3.1.1 Responsabilidades de BIENESTAR 

Bienestar por conducto de la DGDR, tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Coordinar el proceso de distribución de los recursos del FAIS, por entidad federativa y por componente 
conforme a los porcentajes de participación y a la fórmula de distribución establecidos en los artículos 32 y 34 
de la LCF, respectivamente. 

II. Revisar y formalizar los convenios de distribución del FAISMUN y PRODIM. 

III. Llevar a cabo la revisión técnica-normativa, así como emitir observaciones a los proyectos de obras y 
acciones planeados por los gobiernos locales y de las entidades federativas en la MIDS. 

IV. Identificar las necesidades de capacitación de gobiernos locales y de las entidades federativas. 

V. Proporcionar capacitación a los gobiernos locales y entidades federativas, sobre los criterios técnicos y 
normativos para la correcta planeación y seguimiento del FAIS. 

VI. Dar seguimiento al uso de los recursos FAIS, con base en la información contenida en las cédulas de 
verificación y seguimiento, sobre la planeación de los proyectos de obras y acciones que los gobiernos locales 
y de las entidades federativas registren en la MIDS. 

VII. Informar trimestralmente a la UED de la SHCP a más tardar 10 días naturales antes del cierre del 
trimestre, la planeación de los recursos del FAIS que los gobiernos locales y de las entidades federativas 
registren en la MIDS. 

VIII. Solicitar a los gobiernos locales, la información adicional que se requiera para el seguimiento sobre el 
uso de los recursos del FAIS. 

IX. Elaborar y enviar el informe trimestral a la Comisión de Bienestar de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, el cual deberá contener el reporte de las obras y acciones planeadas en la MIDS, por 
entidad federativa, municipio o demarcación territorial, fondo y proyecto, a más tardar 45 días naturales 
posteriores a la conclusión del trimestre, de conformidad con el artículo 75 de la LGCG. 

X. Publicar los informes trimestrales en la página electrónica oficial del FAIS, en un plazo máximo de cinco 
días hábiles posteriores a la fecha en la que envíe la información a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 

XI. Brindar herramientas para que los gobiernos locales lleven a cabo acciones para fomentar la 
participación social en la planeación y seguimiento de los proyectos a través de los Comités de Participación 
Social, respetando las formas de organización con las que cuente el municipio o demarcación territorial, en 
apego a los criterios establecidos en la “Guía operativa para la constitución, operación y seguimiento de la 
participación social en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones del Distrito Federal- FAISMUN. 

XII. Revisar que los municipios o demarcaciones territoriales lleven a cabo el registro de las cédulas de 
verificación y seguimiento de los proyectos. 

XIII. Emitir las opiniones técnicas e informes que les sean solicitados por la Auditoría Superior de la 
Federación, derivadas de procesos de revisión a la cuenta pública del ejercicio fiscal que se trate. 

3.1.2 Responsabilidades de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo 

I. Participar en coordinación con la DGDR en la firma del Convenio de distribución. 

II. Replicar los comunicados de la DGDR a los municipios de su entidad. 

III. Difundir las convocatorias de capacitación y colaborar en la logística de las mismas. 

IV. Canalizar a la DGDR las consultas sobre la planeación del FAIS que les dirijan los municipios. 

V. Canalizar las denuncias sobre la operación del FAIS que los gobiernos locales depositen en el buzón 
colocado para tal efecto. 

VI. Remitir el Convenio de distribución, rubricado y firmado por el Gobierno de la Entidad Federativa y por 
la Delegación de Programas para el Desarrollo a más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente, a efecto de dar cumplimiento al plazo establecido en el artículo 35 de la LCF. 

3.1.3 Responsabilidades de los Gobiernos Locales y de las Entidades Federativas 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, a través de su página oficial de internet, los recursos 
asignados por FAISMUN y FISE, respectivamente. En los casos que los municipios no cuenten con página 
oficial de internet, convendrán con el Gobierno de la entidad federativa, para que éste publique la información 
correspondiente al municipio. 
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II. Designar a más tardar el día 15 de febrero del ejercicio fiscal correspondiente, una persona servidora 
pública con nivel mínimo de director de área o equivalente, que fungirá como enlace FISE o enlace FAISMUN, 
quien será responsable de los procesos del FAIS ante la DGDR. El enlace FISE o FAISMUN deberá contar 
con la firma electrónica avanzada (E. FIRMA) del Servicio Administración Tributaria vigente y actualizada, al 
igual que el servidor que sea designado para acompañar la firma del Convenio PRODIM. 

Dicha designación deberá hacerse a través del sitio oficial del FAIS 
(https://aplicaciones.Bienestar.gob.mx/pls/RCP/rcp.pkg_usuario_mids.c), atendiendo a los requisitos 
establecidos en el Manual de operación MIDS. 

En caso de existir un cambio de administración o a petición del municipio, se podrá solicitar que el enlace 
designado sea removido del cargo mediante oficio firmado por la Presidenta o Presidente Municipal o por el 
Secretario estatal que haya solicitado la designación, a más tardar diez días hábiles posteriores al cambio de 
administración. 

La clave de usuario y contraseña para ingreso a la MIDS es personal e intransferible. El usuario queda 
sujeto a las responsabilidades civiles, administrativas y penales derivadas de un uso incorrecto de la misma. 
Ninguna persona física o moral puede solicitarla. 

III. Llevar a cabo la planeación y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos FAIS 
conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas deberán replicar los comunicados de la DGDR a los 
municipios de su entidad. 

V. Participar en las acciones de capacitación que lleve a cabo Bienestar, a través de la DGDR, referentes 
a la planeación y seguimiento del FAIS. 

VI. Reportar trimestralmente la planeación de los recursos FAIS en la MIDS, conforme al Anexo A 
“calendario de actividades FAIS” del presente ordenamiento, los instrumentos jurídicos que se suscriban y el 
Manual de operación MIDS. 

Para que los gobiernos locales puedan reportar avances de los proyectos en el SRFT, estos deberán estar 
planeados y firmados previamente en la MIDS y acreditar el beneficio a población en pobreza extrema en los 
casos que aplique. 

VII. Reportar en el SRFT la información sobre el uso de los recursos del FAIS, además de las metas y 
avances de los indicadores de la MIR cuya responsabilidad de reporte sea estatal o municipal, veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

El reporte al que hace referencia el párrafo anterior se deberá realizar con base en la información de la 
MIDS, que la SHCP incorpore en el SRFT. 

VIII. Solventar las observaciones técnica-normativas que Bienestar, a través de la DGDR, emita sobre la 
planeación de las obras en la MIDS. 

IX. Proporcionar a Bienestar, a través de la DGDR, la información adicional que ésta requiera para el 
seguimiento sobre el uso de los recursos y la elaboración del Informe trimestral a la Comisión de Bienestar de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

X. Publicar en su página oficial de internet u otros medios de difusión, los informes trimestrales de los 
avances de los proyectos que se realicen con los recursos del FAIS, y en su caso, evidencias de conclusión, 
en los términos establecidos en el artículo 33 de la LCF. 

XI. Resguardar los expedientes de las obras y acciones del FAIS, debidamente actualizados, así como la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto ejercido, conforme a lo establecido por la LGCG y 
la LGTAIP respecto del ejercicio de los recursos federales. 

XII. Proporcionar a la DGDR toda la información que se requiera para la realización de la evaluación del 
FAIS, que coordinará la DGMED. 

XIII. Los gobiernos locales deberán fomentar la participación de la población beneficiaria a través de la 
integración de los CPS durante los procesos de identificación de necesidades, planeación, ejecución y 
seguimiento de las obras que se vayan a realizar con el FAIS conforme al artículo 33, apartado B, fracción II, 
inciso b) de la LCF. 
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XIV. Los gobiernos locales deberán capacitar a los CPS acerca de la participación social en el FAISMUN y 
sus responsabilidades durante el seguimiento de las obras. 

XV. Los gobiernos locales deberán cargar los anexos de participación social en el módulo correspondiente 
de la MIDS. 

XVI. Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán colaborar con la DGDR, en las acciones 
de verificación y seguimiento de la planeación de las obras registradas en la MIDS. 

XVII. Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán realizar el registro completo de las 
cédulas de verificación y seguimiento de los proyectos planeados en la MIDS. 

XVIII. Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán informar a la población sobre la 
conclusión de una obra o acción realizada parcial o totalmente con recursos del FAIS mediante la colocación 
en un lugar visible de una placa. 

Los materiales de la placa deberán ser perdurables. Las medidas de las placas quedan a consideración de 
los gobiernos locales y de las entidades federativas, dependiendo el tipo de obra. 

Al respecto, se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Datos que deberá contener la placa: 

a) Entidad federativa. 

b) Municipio. 

c) Localidad. 

d) Nombre del proyecto. 

e) Monto ejercido. 

f) Número de personas beneficiarias. 

g) Ejercicio Fiscal. 

h) Fecha de conclusión. 

i) Folio SRFT 

Elementos que no deberá contener la placa: 

a) Colores, símbolos o frases que hagan alusión a partidos políticos. 

b) Periodo de la administración en la que se realizó la obra. 

c) Nombres de funcionarios públicos, particulares u organismos de la sociedad civil. 

d) Logotipos de gobiernos municipales o estatales. 

3.2 Participación Social en el FAISMUN 

La participación social es un derecho ciudadano, por lo que se considera un componente fundamental 
para el desarrollo social. La participación de la ciudadanía en la toma de decisiones es importante para que 
los gobiernos locales, en el marco de sus responsabilidades, planifiquen proyectos que atiendan las 
necesidades reales de la población objetivo. 

Los CPS tienen el propósito de contribuir a que los recursos se utilicen bajo los principios de 
transparencia, eficacia, legalidad y honradez a través de los procesos de seguimiento a las obras realizadas 
con recursos del FAIS. 

Los CPS deberán integrarse equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades: 
juventudes, de diferentes adscripciones étnicas, personas con discapacidad, entre otras, a fin de que las 
necesidades y propuestas diferenciadas sean representadas a través de éstos. 

Los CPS realizarán el seguimiento mediante los anexos de participación social publicados en los 
presentes Lineamientos y deberán ser reportados por los gobiernos locales dentro del Módulo de participación 
social en la MIDS. 
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Los CPS podrán documentar quejas y denuncias de la ciudadanía, conforme a lo establecido en la Guía 
de participación social. 

La participación de la ciudadanía en los CPS no es remunerada, pues se trata de cargos honoríficos de 
servicio a la comunidad. 

Con la finalidad de promover y fomentar la participación de la población beneficiaria, Bienestar, a través de 
la DGDR, difundirá en su normateca interna la Guía operativa para la constitución, operación y seguimiento de 
la participación social en el FAISMUN. 

3.3 Fiscalización de los recursos del FAIS 

La fiscalización de las aportaciones federales corresponde de manera exclusiva a la ASF, conforme a lo 
establecido en el artículo 49 fracciones III y IV de la LCF, en los términos de la LFRCF. 

Con el fin de promover la transparencia, fiscalización y rendición de cuentas de los recursos del FAIS, 
Bienestar se coordinará con la ASF, a efecto de establecer mecanismos de intercambio de información 
relacionada con el seguimiento y supervisión de las obras y acciones realizadas con recursos del FAIS; sin 
menoscabo de las acciones que en la materia prevé la LCF, la LFPRH, la LDFEFM y la LGCG. 

TITULO CUARTO 

EVALUACIÓN DEL FAIS 

El ejercicio de los recursos del FAIS estará sujeto a la evaluación del desempeño, en términos de lo que 
establece el artículo 49, fracción V, de la LCF. Lo anterior, sin menoscabo de las evaluaciones que, en 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, realicen los gobiernos locales y de las entidades federativas. 

Bienestar, por conducto de la DGMED y en coordinación con la DGDR, podrá proponer a la UED y al 
CONEVAL esquemas específicos y una agenda para la evaluación del FAIS a partir de un enfoque agregado 
con alcance nacional, a fin de que sean considerados en los programas anuales de evaluación a los que hace 
referencia el artículo 110 de la LFPRH. 

La DGMED se encargará de coordinar la realización de las evaluaciones nacionales del FAIS que sean 
financiadas con el FIDEFAF, conforme al artículo 49, fracción V, de la LCF, verificando que éstas se lleven a 
cabo por organismos especializados, de carácter nacional o internacional que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en la materia, con la colaboración de la DGDR. 

Los resultados de las evaluaciones deberán publicarse en la página electrónica de Bienestar, y enviarse al 
CONEVAL, a la UED, al Congreso de la Unión, a la ASF y demás instancias competentes, en los términos de 
los numerales vigésimo sexto y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, y el artículo 79 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán coadyuvar con Bienestar y, en su caso, con 
la SHCP y el CONEVAL, en la realización de las evaluaciones del FAIS en términos de lo dispuesto por los 
artículos 56 y 71 de la LGCG, así como el apartado B del artículo 33 y el 49 de la LCF. 

TÍTULO QUINTO 

DENUNCIAS 

Las personas servidoras públicas, enlaces FISE o FAISMUN, la población que habite en las regiones 
beneficiadas con recursos del FAIS y la ciudadanía en general, tienen derecho a presentar ante las instancias 
correspondientes, denuncias en contra de aquellos actos, hechos, conductas, situaciones o comportamientos 
que se contrapongan a lo establecido en la LCF, la LGDS, los presentes Lineamientos y demás normativa 
aplicable. 

5.1 Denuncias a particulares 

Los hechos que pudieran ser constitutivos de delito cometidos por particulares, se deberán denunciar ante 
la Fiscalía del lugar en donde se cometieron los hechos. 

Tratándose de hechos que pudieran ser constitutivos de delito, y que puedan derivar en un daño al 
patrimonio de la Federación, deberá acudirse ante la representación de la Fiscalía General de la República, 
del lugar donde se hayan cometido los supuestos ilícitos. 
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5.2 Denuncias a personas servidoras públicas 

Tratándose de actos de personas servidoras públicas del gobierno local o de las entidades federativas, se 

podrá acudir a la Contraloría del Estado, o instancia homóloga. 

En el caso de hechos que pudieran ser constitutivos de delito, cometidos por personas servidoras públicas 

del orden federal podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, o correo electrónico a través del Sistema 

Integral de Denuncias Ciudadanas de la SFP. 

5.3 Denuncias a personas servidoras públicas de Bienestar 

Tratándose de hechos que pudieran ser constitutivos de delito, cometidos por personas servidoras 

públicas de Bienestar, podrán denunciarse ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar a 

través de: 

a) Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar: 

Para la recepción de denuncias Teléfono: 555328-5000, Ext. 51468. 

Larga distancia sin costo: 800-714-8340 

Portal de internet: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, colonia Juárez, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México. 

Denominación del trámite SEDESOL-13-001 "Presentación de denuncias para reportar hechos, conductas, 

situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social". 

b) En la Secretaría de la Función Pública: 

Ciudad de México y Área Metropolitana 

Teléfono: 552000-3000 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC): https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, código 

postal 01020, Ciudad de México. 

c) Delegaciones de Programas para el Desarrollo, en las entidades federativas: a través del BUZÓN 

colocado para tal efecto. 

d) Denuncias ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI), a través del buzón 

de quejas, mediante el formato para la presentación de una queja que se encuentra en el portal del CEPCI de 

la Secretaría de Bienestar: http://www.Bienestar.gob.mx/es/SEDESOL/Buzon_de_Quejas, al correo 

electrónico del Comité cepci@Bienestar.gob.mx o mediante algún escrito u oficio. 

TÍTULO SEXTO 

SANCIONES 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán dar cumplimiento a lo señalado en la LCF, 

las contenidas en los convenios, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable. Los actos u 

omisiones que impliquen el incumplimiento de dicha Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, 

serán sancionados de conformidad con la legislación general aplicable en materia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales; las leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás 

disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de las Constituciones de los Estados y de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2022.- La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes. 

Rúbrica. 
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ANEXOS 

Nota: Los anexos C, I, II, III y IV se encontrarán disponibles para descarga en el módulo correspondiente 
de la plataforma MIDS. 

A. Calendario de actividades FAIS 2023 

CALENDARIO DEL FAIS 2023 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

PRIMER 
TRIMESTRE 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

TERCER 
TRIMESTRE 

CUARTO 
TRIMESTRE 

E F M A M J J A S O N D 

Envío electrónico del Convenio de 
Distribución y Anexo Metodológico del 
FAIS para requisitar 

DGDR Diciembre de 2022      

Envío electrónico del convenio de 
Distribución y Anexo Metodológico del 
FAIS requisitados 

Gobierno de la 
entidad Federativa 

A más tardar el 6 
de enero 

      

Revisión y reenvío electrónico del 
Convenio de Distribución y Anexo 
Metodológico del FAIS requisitados 

DGDR 
Del 6 al 13 de 
enero 

   

Envío físico del Convenio de Distribución 
y Anexos Metodológicos del FAIS 
firmados en tres tantos 

Delegación de 
Programas para el 
Desarrollo y 
Entidades 
Federativas 

A más tardar el 20 
de enero 

     

Publicación de la distribución del FAIS en 
sus gacetas oficiales 

Gobierno de la 
entidad Federativa 

A más tardar el 31 
de enero 

   

PLANEACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES 

MIDS DGDR 
Enero 

apertura 

Diciembre 

cierre definitivo 

Captura de la planeación de proyectos y 
acciones  

Enlace 
FISE/FAISMUN 

Enero al 5 de 
marzo 

1 de abril al 4 
de junio 

1 de julio al 3 de 
septiembre 

1 de octubre al 
3 de diciembre 

*La DGDR llevará a cabo la revisión de proyectos conforme se realice la captura, desde la apertura del módulo de carga hasta las fechas 
establecidas para la solventación de las observaciones, en caso de haberlas. 

Revisión de proyectos (módulo de captura 
inhabilitado) 

DGDR 6 al 12 de marzo 
5 al 11 de 
junio 

4 al 10 de 
septiembre 

4 al 10 de 
diciembre 

Solventación de observaciones de los 
proyectos 

Enlace 
FISE/FAISMUN 

13 al 20 de marzo 
12 al 19 de 
junio 

11 al 19 de 
septiembre 

11 al 20 de 
diciembre 

Envío del Informe trimestral a la UED-
SHCP (módulo de captura inhabilitado) 

DGDR 21 de marzo 20 de junio 20 de septiembre 21 de diciembre

Atención de las observaciones al reporte 
trimestral a la UED-SHCP 

DGDR / UED-
SHCP 

22 al 31 de marzo 
21 al 30 de 
junio 

21 al 30 de 
septiembre 

22 al 31 de 
diciembre 

Inhabilitación del módulo de Acreditación 
de Pobreza Extrema 

Enlace 
FISE/FAISMUN 

20 y 21 de marzo 
20 y 21 de 
junio 

20 y 21 de 
septiembre 

21 de diciembre

PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES (PRODIM) 

Captura de la planeación PRODIM Enlace FAISMUN 
febrero al 28 de 
abril 

     

Revisión del PRODIM DGDR 
29 de abril al 10 de 
mayo 

   

*La DGDR llevará a cabo la revisión del PRODIM conforme se realice la captura, desde la apertura del módulo de carga hasta las fechas 
establecidas para la solventación de las observaciones, en caso de haberlas. 

Solventación de observaciones  Enlace FAISMUN  
a más tardar 
el 31 de mayo 

    

Firma Municipio 
Presidenta/e 
Municipal y 
Tesorero Municipal

 
a más tardar 
el 10 de junio 

    

Firma Entidades 

Secretaria(o) o 
Subsecretaria (o) 
del Gobierno del 
Estado 

 
a más tardar 
el 23 de junio 

    

Firma DGDR 
Directora General 
de Desarrollo 
Regional 

 
a más tardar 
el 30 de junio 

    

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Módulo de participación social DGDR 
Apertura a más 
tardar 31 de marzo 

  
Cierre 15 de 
enero de 2024  

Módulo de cédulas de verificación y 
seguimiento 

DGDR 
Apertura a más 
tardar 31 de marzo 

  
Cierre 15 de 
enero de 2024 
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B. Catálogo FAIS 

Glosario de términos 

Incidencia del proyecto: 
Rubro de gasto Artículo 33 de la Ley 

de Coordinación Fiscal 
Modalidades por tipo de 

proyecto: 
Tipo de proyecto 

DIR: Directa 

COM: Complementaria 

APO: agua entubada (Acceso a 
servicios básicos de la vivienda) 

ALC: Alcantarillado 

DRE: Drenaje y Letrinas 

ELE: Electrificación rural y de colonias 
pobres 

IBE: Infraestructura Básica del Sector 
Educativo 

IBS: Infraestructura Básica del Sector 
Salud 

MEV: Mejoramiento de Vivienda 

URB: Urbanización 

A: Ampliación 

C: Construcción 

M: Mantenimiento 

R: Rehabilitación 

OIR: Obra de impacto regional 

 

incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR APO Bebedero público  X X X X 

Se entiende por bebedero 
público a la instalación que 
posee una o varias salidas, 
mediante las cuales se expide 
agua potable para que una 
persona pueda beberla o llenar 
envases para uso personal.  

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la norma 
oficial mexicana NOM-127-SSA-
1994, aplicable en Salud Ambiental, 
Uso de agua y Calidad para 
Consumo Humano. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
Considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR APO Cárcamo (OIR)  X X X X 

Se entiende por cárcamo a la 
estructura para interceptar y 
contener el agua donde se 
homogeniza la carga de 
bombeo y se encuentra el 
equipo complementario, y/o 
proporcionar la energía 
necesaria para elevar el agua 
acumulada y que constituye el 
equipo de bombeo. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, podrán apoyarse en 
los diagnósticos que deriven del 
programa de medidas preventivas y 
de mitigación de la sequía 
coordinado por Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA). Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR APO 
Depósito o tanque 
de agua entubada 

 X X X X 

Se entiende por depósito o 
tanque de agua entubada al 
depósito que sirve para 
almacenar el agua y regular su 
distribución dentro de un 
sistema de abastecimiento de 
agua potable a nivel vivienda, 
como puede ser tanque de 
ferro cemento o tanques 
prefabricados. 

La planeación que realicen los 
municipios deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, 
podrán apoyarse en los diagnósticos 
que deriven del programa de 
medidas preventivas y de mitigación 
de la sequía coordinado por 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR APO 
Galería filtrante o 

Galería de 
captación 

x x x x x 

Se entiende por galería filtrante 
o galería de captación al 
conducto casi horizontal 
permeable (semejante a un 
dren subterráneo), cerrado, 
enterrado, rodeado de un 
estrato filtrante, y adyacente a 
una fuente de recarga 
superficial que permite 
interceptar el flujo natural del 
agua sub-superficial. La galería 
filtrante termina en una cámara 
de captación donde el agua 
acumulada puede ser 
bombeada o derivada 
directamente por gravedad. Se 
puede ubicar en dirección 
perpendicular al flujo de las 
aguas subterráneas, pero en 
caso de que exista una recarga 
constante de una fuente 
superficial, podrá optarse por 
una dirección paralela al 
mismo. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas, además de los 
lineamientos técnicos y otras leyes 
aplicables por parte de CONAGUA y 
la SADER. Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. 

DIR APO Lavadero público X X  X X 

Se entiende por lavadero 
comunitario a la infraestructura 
que consiste en la construcción 
de una estructura rectangular, 
generalmente de cemento y 
provisto de una serie de estrías 
paralelas en el fondo, en el que 
se lava la ropa; por lo común se 
fija a una pared o a una base 
también de cemento y se 
conecta a las tuberías del agua 
corriente y al desagüe. Estas 
obras tienen el objetivo de 
establecerse en lugares donde 
existe poco acceso al agua 
potable para el uso de las 
actividades domésticas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, los 
gobiernos de las entidades y 
municipios podrán apoyarse en los 
diagnósticos que deriven del 
programa de medidas preventivas y 
de mitigación de la sequía 
coordinado por Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA). 
Se considerará la implementación de 
lavaderos comunitarios en espacios 
contiguos a zonas habitables, 
contando estos espacios con techo y 
con los servicios básicos para su 
correcto funcionamiento. 

DIR APO Noria  X X X X 

Se entiende por Noria a una 
máquina compuesta de dos 
grandes ruedas engranadas 
que, mediante cangilones, sube 
el agua de los pozos, acequias, 
etc.; y que se utiliza para 
extraer agua subterránea. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, los gobiernos de las 
entidades y municipios podrán 
apoyarse en los diagnósticos que 
deriven del programa de medidas 
preventivas y de mitigación de la 
sequía coordinado por Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR APO 
Olla/Colector de 

captación de agua 
pluvial 

X X X X X 

Se entiende por olla o colector 
de captación de agua pluvial a 
la infraestructura que recibirá y 
almacenará las aguas pluviales 
captadas para su 
aprovechamiento. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, los gobiernos de las 
entidades y municipios podrán 
apoyarse en los diagnósticos que 
deriven del programa de medidas 
preventivas y de mitigación de la 
sequía coordinado por Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR APO Planta 
potabilizadora (OIR)  X X X X 

Se entiende por planta 
potabilizadora al conjunto de 
estructuras, instalaciones, 
procesos y operaciones que 
sirven para mejorar la calidad 
del agua, haciéndola apta para 
uso y consumo humano. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, los gobiernos de las 
entidades y municipios podrán 
apoyarse en los diagnósticos que 
deriven del programa de medidas 
preventivas y de mitigación de la 
sequía coordinado por Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR APO Pozo artesiano  X X X  

Se entiende por pozo artesiano 
a la obra de ingeniería que 
capta agua de un acuífero 
confinado entre dos capas 
impermeables, donde el agua 
está sometida a una fuerte 
presión hidrostática pudiendo 
salir libremente hasta alcanzar 
la superficie. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, los gobiernos de las 
entidades y municipios podrán 
apoyarse en los diagnósticos que 
deriven del programa de medidas 
preventivas y de mitigación de la 
sequía coordinado por Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR APO Pozo de captación 
de agua  X X X X 

Se entiende por pozo de 
captación de agua a la 
estructura vertical hacia la que 
se conducen las aguas 
pluviales para su infiltración. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (Acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, los gobiernos de las 
entidades y municipios podrán 
apoyarse en los diagnósticos que 
deriven del programa de medidas 
preventivas y de mitigación de la 
sequía coordinado por Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR APO 
Pozo profundo de 

agua entubada 
(OIR) 

 X X X X 

Se entiende por pozo profundo 
de agua entubada a la obra de 
ingeniería en la que se utilizan 
maquinarias y herramientas 
mecánicas para su 
construcción y que permite 
extraer agua del subsuelo. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, los gobiernos de las 
entidades y municipios podrán 
apoyarse en los diagnósticos que 
deriven del programa de medidas 
preventivas y de mitigación de la 
sequía coordinado por Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 



258 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR APO Presa (OIR) X X  X X 

Se entiende por presa lo 
referido en el siguiente 
ordenamiento: Obra hidráulica 
formada por una cortina o 
barrera construida sobre el 
cauce de un río o arroyo y el 
embalse, o aquella fuera del 
cauce que es alimentada 
mediante una derivación por 
gravedad, la cual almacena, 
regula o deriva agua de 
escurrimientos naturales y que 
modifica el régimen hidráulico e 
hidrológico de tales 
escurrimientos. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen la Norma Mexicana 
PROY-NMX-AA-175-SCFI-2015 y 
otras aplicables en términos de 
operación segura en presas, además 
de los lineamientos técnicos y otras 
leyes aplicables por parte de 
CONAGUA y SEMARNAT. 

DIR APO 
Red o sistema de 
agua entubada 

(OIR) 
X X X X X 

Se entiende por red o sistema 
de agua entubada al conjunto 
de tuberías, líneas de 
conducción, piezas especiales 
y válvulas, que conducen y 
distribuyen el agua 
generalmente desde 
captaciones, estaciones de 
bombeo o plantas de 
potabilización hasta las tomas 
domiciliarias. La red de 
distribución se encuentra bajo 
tierra. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberá atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, los 
gobiernos podrán apoyarse en los 
diagnósticos que deriven del 
programa de medidas preventivas y 
de mitigación de la sequía 
coordinado por Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA). Para 
proyectos de beneficio a la vivienda 
deberá garantizar la conexión de las 
(tomas domiciliarias) para el 
abastecimiento del vital líquido Bajo 
la modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
Considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. El proyecto deberá 
incluir el costo del revestimiento 
siempre y cuando éste constituya la 
reposición de la superficie de 
rodamiento que se afectó por la obra.

DIR APO 

Sistema hidrológico 
con la técnica de 

línea clave (curvas 
de nivel) 

 X    

Se entiende por sistema 
hidrológico con la técnica de 
línea clave a las acciones 
diseñadas para evitar la erosión 
del suelo y promover la 
infiltración del agua a los 
mantos mediante el 
establecimiento de estructuras, 
canales y terrazas siguiendo 
las curvas de nivel del terreno. 
Asimismo, sirve para evitar 
deslizamientos de tierra o 
deslaves. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará lo 
establecido por la SEMARNAT y el 
Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. 

DIR APO 
Tanque público de 

agua potable 
 x x x x 

Se entiende por tanque público 
de agua potable a la estructura 
de grandes dimensiones cuyo 
propósito es el de almacenar la 
cantidad suficiente de agua 
para satisfacer la demanda de 
una población y regular la 
presión adecuada en el sistema 
de distribución, dotando así un 
servicio eficiente 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer agua entubada (acceso a 
servicios básicos de la vivienda); 
para lo anterior, podrán apoyarse en 
los diagnósticos que deriven del 
programa de medidas preventivas y 
de mitigación de la sequía 
coordinado por Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA). Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR ALC Red de 
alcantarillado (OIR) X X  X X 

Se entiende por red de 
alcantarillado al conjunto de 
conductos, generalmente 
tubería, a través de las cuales 
se deben evacuar en forma 
eficiente y segura las aguas 
residuales domésticas, y de 
otros inmuebles, conduciendo a 
una planta de tratamiento y 
finalmente, a un sitio de vertido.

La planeación que realicen los 
municipios deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, 
podrán apoyarse en los diagnósticos 
que deriven del programa de 
medidas preventivas y de mitigación 
de la sequía coordinado por 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. El 
proyecto deberá incluir el costo del 
revestimiento siempre y cuando éste 
constituya la reposición de la 
superficie de rodamiento que se 
afectó por la obra. Las acciones de 
mantenimiento incluyen el desazolve.

DIR DRE Cárcamo sanitario o 
pluvial X X X X X 

Se entiende por cárcamo 
sanitario o pluvial al 
contenedor, cuya función es 
elevar el agua de una cota 
inferior a otra superior, con el 
propósito de hacer que el agua 
posteriormente llegue a su 
destino por gravedad. 
Asimismo, los cárcamos son 
pieza fundamental para mitigar 
las inundaciones en relación 
con el drenaje sanitario y 
pluvial. Éstos se componen por 
cámaras, bombas y equipos 
auxiliares. 

La planeación que realicen los 
municipios deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, 
podrán apoyarse en los diagnósticos 
que deriven del programa de 
medidas preventivas y de mitigación 
de la sequía coordinado por 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. El 
proyecto deberá incluir el costo del 
revestimiento siempre y cuando éste 
constituya la reposición de la 
superficie de rodamiento que se 
afectó por la obra. Las acciones de 
mantenimiento incluyen el desazolve.

DIR DRE Drenaje pluvial x x  x x 

Se entiende por drenaje pluvial 
a la red de conductos, 
generalmente tubería, a través 
de las cuales se deben evacuar 
en forma eficiente y segura las 
aguas pluviales, conduciendo a 
una planta de tratamiento y 
finalmente, a un sitio de vertido. 
Se podrán incluir sistemas de 
canales a cielo abierto. 

La planeación que realicen los 
municipios deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, 
podrán apoyarse en los diagnósticos 
que deriven del programa de 
medidas preventivas y de mitigación 
de la sequía coordinado por 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. El 
proyecto deberá incluir el costo del 
revestimiento siempre y cuando éste 
constituya la reposición de la 
superficie de rodamiento que se 
afectó por la obra. Las acciones de 
mantenimiento incluyen el desazolve. 
La infraestructura de drenaje 
sanitario deberá ser separada de la 
infraestructura de drenaje pluvial, 
esto con la finalidad de no 
contaminar el agua captada, dando 
paso a su tratamiento, reúso e 
infiltración. Se recomienda la 
consulta de Guías Técnicas y 
Manuales sobre sistemas 
alternativos y drenaje pluvial. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR DRE Drenaje sanitario 
(OIR) X X  X X 

Se entiende por drenaje 
sanitario a la serie de tuberías y 
obras complementarias, 
necesarias para recibir, 
conducir, ventilar y evacuar las 
aguas residuales de la 
población. La red de 
conducción y desalojo se 
encuentra bajo tierra y 
recolecta las aguas residuales 
para conducirlas a pozos, 
plantas de tratamiento o zonas 
de residuos. 

La planeación que realicen los 
municipios deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, 
podrán apoyarse en los diagnósticos 
que deriven del programa de 
medidas preventivas y de mitigación 
de la sequía coordinado por 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. El 
proyecto deberá incluir el costo del 
revestimiento siempre y cuando éste 
constituya la reposición de la 
superficie de rodamiento que se 
afectó por la obra. Las acciones de 
mantenimiento incluyen el desazolve. 
La infraestructura de drenaje 
sanitario deberá ser separada de la 
infraestructura de drenaje pluvial, 
esto con la finalidad de no 
contaminar el agua captada, dando 
paso a su tratamiento, reúso e 
infiltración. Se recomienda la 
consulta de Guías Técnicas y 
Manuales sobre sistemas 
alternativos y drenaje pluvial. 

DIR DRE 

Planta de 
tratamiento de 

aguas residuales 
(OIR) 

X X  X X 

Se entiende por planta de 
tratamiento de aguas 
residuales al sistema que 
incluye distintos procesos 
físicos, químicos y biológicos 
para transformar el agua sucia 
y contaminada en agua potable 
para consumo humano o para 
actividades como el riego de 
áreas verdes y el cumplimiento 
de normas para descarga. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la norma 
oficial mexicana PROY-NOM-001-
SEMARNAT-2017, que establece los 
límites permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas 
residuales en cuerpos receptores 
propiedad de la nación. 

DIR DRE Pozo de absorción X X X X  

Se entiende por pozo de 
absorción, al hoyo que se 
construye en el suelo y que 
está diseñado para permitir que 
el agua negra se filtre dentro 
del suelo. 

La planeación que realicen los 
municipios deberán atender a 
quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de agua 
entubada (acceso a servicios básicos 
de la vivienda); para lo anterior, 
podrán apoyarse en los diagnósticos 
que deriven del programa de 
medidas preventivas y de mitigación 
de la sequía coordinado por 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. 

DIR ELE Electrificación (OIR) X X X X  

Se entiende por electrificación 
a la infraestructura enfocada en 
la generación y distribución de 
redes de energía eléctrica, que 
busca ampliar la conectividad 
eléctrica a la sociedad. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberán cumplir con las 
normas técnicas de distribución-
construcción-líneas áreas y/o 
subterráneas de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) baja y media 
tensión vigente. Deberá contar con la 
aprobación del proyecto ejecutivo por 
parte de la CFE. Bajo la modalidad 
de equipamiento se deberá 
considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. El proyecto deberá 
incluir el costo del revestimiento 
siempre y cuando éste constituya la 
reposición de la superficie de 
rodamiento que se afectó por la obra.
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LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR ELE 

Electrificación no 
convencional 

(energía eólica, 
aerogeneradores, 

energía solar, 
paneles, solar 

fotovoltaica, solar 
térmica, etc.) (OIR) 

X X X X  

Se entiende por electrificación 
no convencional a los 
elementos que se desarrollan in 
situ con el fin de utilizar de 
forma eficiente los recursos 
naturales, aprovechando las 
condiciones inherentes del 
emplazamiento de la vivienda a 
favor de la persona usuaria. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberán apegarse a lo 
dispuesto en el Artículo 11 fracción 
VII de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética. La Secretaría 
de Energía (SE), elaborará y 
coordinará la ejecución del Programa 
Especial para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables, para definir 
estrategias para fomentar aquellos 
proyectos que a partir de fuentes 
renovables de energía provean 
energía eléctrica a comunidades 
rurales que no cuenten con este 
servicio, estén o no aislados de las 
redes eléctricas. Bajo la modalidad 
de equipamiento se deberá 
considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Deberán 
considerarse las condiciones 
climáticas de la zona para asegurar 
la eficiencia y correcto 
funcionamiento del equipo o sistema 
instalado. 

DIR ELE 

Planta de 
producción de 

energía distribuida 
(OIR) 

 X X  X 

Se entiende por planta de 
producción de energía 
distribuida a las instalaciones 
para la generación o el 
almacenamiento de energía 
eléctrica a pequeña escala, lo 
más cercano al centro de 
carga, con la opción de 
interactuar (comprar o vender) 
con la red eléctrica y, en 
algunos casos, considerando la 
máxima eficiencia energética. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad establecida por la 
Secretaría de Energía, así como la 
NOM-113-SEMARNAT-1998, la 
NOM-114-SEMARNAT-1998 y 
demás normatividad aplicable en la 
materia. 

DIR IBE Bebedero escolar  X X X X 

Se entiende por bebedero 
escolar como la instalación 
perteneciente a una institución 
educativa que posee una o 
varias salidas, mediante las 
cuales se expide agua potable 
para que una persona pueda 
sorber o llenar envases para 
uso personal. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberán considerar la 
norma oficial mexicana NMX-R-080-
SCFI-2015 sobre requisitos en 
bebederos de agua potable en 
escuelas, además de la NOM-127-
SSA-1994, aplicable en Salud 
Ambiental, Uso de agua y Calidad 
para Consumo Humano. Se deberán 
aplicar los lineamientos técnicos 
vigentes aplicables de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP). Sólo 
para escuelas públicas que tengan 
clave y estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE Biblioteca pública X X X X X 

Se entiende por biblioteca 
pública al inmueble 
perteneciente a una institución 
educativa en la cual se 
deposita, acopia, preserva y 
difunde el patrimonio 
bibliográfico (libros, diarios, 
revistas, folletos, grabaciones, 
entre otros). 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 
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Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo 
(auditorio) 

 x x x x 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (auditorio) al espacio 
dentro de las escuelas públicas 
para la presentación de 
eventos y actividades 
escolares, como, ceremonias, 
muestras artísticas, teatro, 
danza, proyecciones, 
conferencias, entre otras. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo (aula) 
X X X X X 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (aula) al espacio 
perteneciente a la institución 
educativa destinado al 
desarrollo e impartición de 
clases. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo (barda 
perimetral) 

 X  X X 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (barda perimetral) al 
elemento arquitectónico para 
delimitar el perímetro de una 
institución educativa pública, 
siempre y cuando considere 
materiales perdurables y se 
garantice la seguridad 
estructural, sin contemplar 
materiales de desecho. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo 
(biblioteca escolar) 

 X X  X 

Se entiende por prescolar u 
homólogo (biblioteca escolar) al 
inmueble perteneciente a una 
institución educativa en la cual 
se deposita, acopia, preserva y 
difunde el patrimonio 
bibliográfico (libros, diarios, 
revistas, folletos, grabaciones, 
etc.). 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberá considerar la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. Dicha infraestructura deberá 
localizarse dentro de las 
instalaciones de una institución 
pública de educación básica. 
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33 
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Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo (cancha 
deportiva) 

 X X X X 

Se entiende por prescolar u 
homólogo (cancha deportiva) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa pública en 
el cual se podrán llevar a cabo 
distintas actividades deportivas.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). De igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo (comedor 
escolar) 

X X X X X 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (comedor escolar) a 
la infraestructura que tiene la 
finalidad de incidir en la 
carencia de acceso a la 
alimentación para la población 
escolar. Dichos espacios 
deberán ser administrados por 
las instituciones educativas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de abastecimiento de alimentos 
e insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 

Preescolar u 
homólogo (dotación 

de servicios 
básicos: agua, 
electricidad y 

drenaje) 

X X  X  

Se entiende por preescolar u 
homólogo (dotación de 
servicios básicos: agua, 
electricidad y drenaje) al 
conjunto de servicios básicos 
para garantizar la operatividad 
de las instituciones educativas 
públicas. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de abastecimiento de alimentos 
e insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo 
(gimnasio escolar) 

 X X  X 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (gimnasio escolar) a 
los espacios destinados al 
fomento de las actividades 
gimnásticas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable para 
la infraestructura deportiva de la 
CONADE. De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
considerando únicamente 
equipamiento fijo y empotrado, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Sólo 
para escuelas públicas que tengan 
clave y estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 
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A C E M R 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo (plaza 
cívica) 

 X   X 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (plaza cívica) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades cívicas. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preescolar u 

homólogo 
(sanitarios) 

X X  X  

Se entiende por preescolar u 
homólogo (sanitarios) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa destinado 
al baño o aseo y que dispone 
de lavabo, retrete mingitorio y/o 
espacio para ducha. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 

Preescolar u 
homólogo (techado 

en área de 
impartición de 

educación física) 

 X   X 

Se entiende por preescolar u 
homólogo (techado en área de 
impartición de educación física) 
al conjunto de elementos que 
conforman la parte superior de 
una edificación, que cubre un 
área donde se imparten 
actividades de educación física.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo 
(auditorio) 

 X X  X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (auditorio) al espacio 
dentro de las escuelas públicas 
para la presentación de 
eventos y actividades 
escolares, como, ceremonias, 
muestras artísticas, teatro, 
danza, proyecciones, 
conferencias, entre otras. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE Preparatoria u 
homólogo (aula) X X X X X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (aula) al espacio 
perteneciente a la institución 
educativa destinado al 
desarrollo e impartición de 
clases. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 
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Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo (barda 
perimetral) 

 X  X X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (barda perimetral) al 
elemento arquitectónico para 
delimitar el perímetro de una 
institución educativa pública, 
siempre y cuando considere 
materiales perdurables y se 
garantice la seguridad 
estructural, sin contemplar 
materiales de desecho. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo 
(biblioteca escolar) 

 X X  X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (biblioteca escolar) al 
inmueble perteneciente a una 
institución educativa en la cual 
se deposita, acopia, preserva y 
difunde el patrimonio 
bibliográfico (libros, diarios, 
revistas, folletos, grabaciones, 
etc.) 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberá considerar la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. Dicha infraestructura deberá 
localizarse dentro de las 
instalaciones de una institución 
pública de educación básica. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo (cancha 
deportiva) 

 X X X X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (cancha deportiva) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades deportivas.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). De igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo (comedor 
escolar) 

X X X X X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (comedor escolar) a 
la infraestructura que tiene la 
finalidad de incidir en la 
carencia de acceso a la 
alimentación para la población 
escolar. Dichos espacios 
deberán ser administrados por 
las instituciones educativas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de abastecimiento de alimentos 
e insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 

Preparatoria u 
homólogo (dotación 

de servicios 
básicos: agua, 
electricidad y 

drenaje) 

X X  X  

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (dotación de 
servicios básicos: agua, 
electricidad y drenaje) al 
conjunto de servicios básicos 
para garantizar la operatividad 
de las instituciones educativas 
públicas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo 
(gimnasio escolar) 

 X X  X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (gimnasio escolar) a 
los espacios destinados al 
fomento de las actividades 
gimnásticas 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable para 
la infraestructura deportiva de la 
CONADE. De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
considerando únicamente 
equipamiento fijo y empotrado, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Sólo 
para escuelas públicas que tengan 
clave y estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo (plaza 
cívica) 

 x   x 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (plaza cívica) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades cívicas. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Preparatoria u 

homólogo 
(sanitarios) 

X X  X  

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (sanitarios) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa destinado 
al baño o aseo y que dispone 
de lavabo, retrete mingitorio y/o 
espacio para ducha. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 

Preparatoria u 
homólogo (techado 

en área de 
impartición de 

educación física) 

 X   X 

Se entiende por preparatoria u 
homólogo (techado en área de 
impartición de educación física) 
al conjunto de elementos que 
conforman la parte superior de 
una edificación, que cubre un 
área donde se imparten 
actividades de educación física.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Primaria u 
homólogo 
(auditorio) 

 X X X X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (auditorio) al espacio 
dentro de las escuelas públicas 
para la presentación de 
eventos y actividades 
escolares, como, ceremonias, 
muestras artísticas, teatro, 
danza, proyecciones, 
conferencias, entre otras. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Primaria u 

homólogo (aula) 
X X X X X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (aula) al espacio 
perteneciente a la institución 
educativa destinado al 
desarrollo e impartición de 
clases. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Primaria u 

homólogo (barda 
perimetral) 

 X  X X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (barda perimetral) al 
elemento arquitectónico para 
delimitar el perímetro de una 
institución educativa pública, 
siempre y cuando considere 
materiales perdurables y se 
garantice la seguridad 
estructural, sin contemplar 
materiales de desecho. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Primaria u 
homólogo 

(biblioteca escolar) 
 X X  X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (biblioteca escolar) al 
inmueble perteneciente a una 
institución educativa en la cual 
se deposita, acopia, preserva y 
difunde el patrimonio 
bibliográfico (libros, diarios, 
revistas, folletos, grabaciones, 
etc.) 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberá considerar la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. Dicha infraestructura deberá 
localizarse dentro de las 
instalaciones de una institución 
pública de educación básica. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Primaria u 

homólogo (cancha 
deportiva) 

 X X X X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (cancha deportiva) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades deportivas.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). De igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Primaria u 

homólogo (comedor 
escolar) 

X X X X X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (comedor escolar) a 
la infraestructura que tiene la 
finalidad de incidir en la 
carencia de acceso a la 
alimentación para la población 
escolar. Dichos espacios 
deberán ser administrados por 
las instituciones educativas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de abastecimiento de alimentos 
e insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 

Primaria u 
homólogo (dotación 

de servicios 
básicos: agua, 
electricidad y 

drenaje) 

X X  X  

Se entiende por primaria u 
homólogo (dotación de 
servicios básicos: agua, 
electricidad y drenaje) al 
conjunto de servicios básicos 
para garantizar la operatividad 
de las instituciones educativas 
públicas. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Primaria u 
homólogo 

(gimnasio escolar) 
 X X  X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (gimnasio escolar) a 
los espacios destinados al 
fomento de las actividades 
gimnásticas 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable para 
la infraestructura deportiva de la 
CONADE. De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
considerando únicamente 
equipamiento fijo y empotrado, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Sólo 
para escuelas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Primaria u 

homólogo (plaza 
cívica) 

 x   x 

Se entiende por primaria u 
homólogo (plaza cívica) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades cívicas. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Primaria u 
homólogo 
(sanitarios) 

X X  X  

Se entiende por primaria u 
homólogo (sanitarios) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa destinado 
al baño o aseo y que dispone 
de lavabo, retrete mingitorio y/o 
espacio para ducha. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 

Primaria u 
homólogo (techado 

en área de 
impartición de 

educación física) 

 X   X 

Se entiende por primaria u 
homólogo (techado en área de 
impartición de educación física) 
al conjunto de elementos que 
conforman la parte superior de 
una edificación, que cubre un 
área donde se imparten 
actividades de educación física. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo 
(auditorio) 

 X X X X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo al espacio dentro de 
las escuelas públicas para la 
presentación de eventos y 
actividades escolares, como, 
ceremonias, muestras 
artísticas, teatro, danza, 
proyecciones, conferencias, 
entre otras. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE Secundaria u 
homólogo (aula) x x x x x 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (aula) al espacio 
perteneciente a la institución 
educativa destinado al 
desarrollo e impartición de 
clases. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo (barda 
perimetral) 

 X  X X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (barda perimetral) al 
elemento arquitectónico para 
delimitar el perímetro de una 
institución educativa pública, 
siempre y cuando considere 
materiales perdurables y se 
garantice la seguridad 
estructural, sin contemplar 
materiales de desecho. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo 
(biblioteca escolar) 

 X X  X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (biblioteca escolar) al 
inmueble perteneciente a una 
institución educativa en la cual 
se deposita, acopia, preserva y 
difunde el patrimonio 
bibliográfico (libros, diarios, 
revistas, folletos, grabaciones, 
etc.) 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberá considerar la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. Dicha infraestructura deberá 
localizarse dentro de las 
instalaciones de una institución 
pública de educación básica. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo (cancha 
deportiva) 

 X X X X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (cancha deportiva) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades deportivas.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). De igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios para este fin. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo (comedor 
escolar) 

X X X X X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (comedor escolar) a 
la infraestructura que tiene la 
finalidad de incidir en la 
carencia de acceso a la 
alimentación para la población 
escolar. Dichos espacios 
deberán ser administrados por 
las instituciones educativas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de abastecimiento de alimentos 
e insumos. Sólo para escuelas 
públicas que tengan clave y estén 
autorizados los gastos operativos por 
la instancia normativa federal o 
estatal. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR IBE 

Secundaria u 
homólogo (dotación 

de servicios 
básicos: agua, 
electricidad y 

drenaje) 

X X  X  

Se entiende por secundaria u 
homólogo (dotación de 
servicios básicos: agua, 
electricidad y drenaje) al 
conjunto de servicios básicos 
para garantizar la operatividad 
de las instituciones educativas 
públicas. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo 
(gimnasio escolar) 

 X X  X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (gimnasio escolar) a 
los espacios destinados al 
fomento de las actividades 
gimnásticas 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable para 
la infraestructura deportiva de la 
CONADE. De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
considerando únicamente 
equipamiento fijo y empotrado, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Sólo 
para escuelas públicas que tengan 
clave y estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo (plaza 
cívica) 

 x   x 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (plaza cívica) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa en el cual 
se podrán llevar a cabo 
distintas actividades cívicas. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 
Secundaria u 

homólogo 
(sanitarios) 

X X  X  

Se entiende por secundaria u 
homólogo (sanitarios) al 
espacio perteneciente a la 
institución educativa destinado 
al baño o aseo y que dispone 
de lavabo, retrete mingitorio y/o 
espacio para ducha. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 

DIR IBE 

Secundaria u 
homólogo (techado 

en área de 
impartición de 

educación física) 

 X   X 

Se entiende por secundaria u 
homólogo (techado en área de 
impartición de educación física) 
al conjunto de elementos que 
conforman la parte superior de 
una edificación, que cubre un 
área donde se imparten 
actividades de educación física. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Sólo para 
escuelas públicas que tengan clave y 
estén autorizados los gastos 
operativos por la instancia normativa 
federal o estatal. 
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DIR IBE 

Universidad para el 
bienestar “Benito 
Juárez García” 

(OIR) 

X  X X X 

Instalaciones a cargo del 
Organismo Coordinador de las 
Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez García, cuyo 
objeto es el de prestar, 
desarrollar, coordinar y orientar 
servicios para la impartición de 
educación superior de calidad. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios para este fin. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR IBS Casas de Partería X X X X X 

Se entiende por casas de 
partería al espacio físico 
independiente o claramente 
separado de los servicios 
hospitalarios, que brinda 
servicios de salud sexual, 
reproductiva, materna y 
neonatal a mujeres sin 
complicaciones médicas bajo el 
modelo de atención de la 
partería, con parteras que 
poseen los conocimientos, 
habilidades y competencias 
necesarias para la atención del 
recién nacido, asegurando un 
nivel de atención básico para el 
manejo de emergencias 
maternas y neonatales. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad federal en materia de 
salud, como lo es la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007-SSA2-2016, que 
habla de la atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y 
puerperio, y de la persona recién 
nacida. Se deberán asegurar los 
recursos para su operación (plantilla 
de personal, equipamiento y 
suministro de medicamentos) por la 
instancia normativa federal o estatal. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR IBS 
Centro de salud o 

unidad médica 
(OIR) 

X X X X X 

Se entiende por centro de salud 
o unidad médica al 
establecimiento del sector 
público que presta atención 
médica integral y gratuita a la 
población y cuenta con 
recursos materiales, humanos, 
tecnológicos y económicos 
para su operación. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad federal en materia de 
salud. Se deberán asegurar los 
recursos para su operación (plantilla 
de personal, equipamiento y 
suministro de medicamentos) por la 
instancia normativa federal o estatal. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. De aplicar, la 
Entidad deberá especificar el tipo de 
Centro de Salud que se planea, 
pudiendo ser: Centros de Salud 
Mental y Física y Centros de 
Rehabilitación. 

DIR IBS Dispensario médico X X X X X 

Se entiende por dispensario 
médico a la infraestructura 
básica de salud en la que se 
ofrecen servicios gratuitos de 
atención médica a la población 
objetivo, para la promoción, 
prevención y curación de la 
salud, tanto individual como 
familiar. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad federal en materia de 
salud. Se deberán asegurar los 
recursos para su operación (plantilla 
de personal, equipamiento y 
suministro de medicamentos) por la 
instancia normativa federal o estatal. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos y/o medicamentos. 
Se entiende como equipamiento, 
aquel el conjunto de bienes tangibles 
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que se utilicen para el desarrollo de 
las actividades propias de un 
Dispensario Médico y cuyas 
características físicas, se demeritan 
con el uso en servicio y el transcurso 
del tiempo. El equipamiento aplicable 
a Dispensarios Médicos se 
encuentra referido en “Cuadro 
Básico y Catálogo de Instrumental y 
Equipo Médico” del Consejo de 
Salubridad General, y sus proyectos 
de actualización. 

DIR IBS Hospital (OIR) X X X X X 

Se entiende por hospital a la 
infraestructura del sector 
público que otorga atención 
médica y de emergencia 
gratuita las 24 horas todo el 
año, contando con 
instalaciones, aparatos, 
medicamentos y tecnología 
especializada para el cuidado y 
tratamiento de la salud de las 
personas. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad federal en materia de 
salud. Se deberá contar con un 
acuerdo y/o convenio previo con 
alguna instancia pública de salud del 
lugar donde se ejecutará el proyecto 
en el que se establezca la obligación 
de ésta de realizar las acciones para 
hacer viable el proyecto, así como de 
facilitar para la operación del centro 
o unidad, la plantilla de personal, el 
equipamiento y el suministro de 
medicamento. Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Se 
entiende como equipamiento, aquel 
el conjunto de bienes tangibles que 
se utilicen para el desarrollo de las 
actividades propias de un Hospital y 
cuyas características físicas, se 
demeritan con el uso en servicio y el 
transcurso del tiempo. El 
equipamiento aplicable a Hospitales, 
se encuentra referido en “Cuadro 
Básico y Catálogo de Instrumental y 
Equipo Médico” del Consejo de 
Salubridad General, y sus proyectos 
de actualización. 

DIR MEV Azotea verde  X    

Se entiende por azotea verde al 
sistema de naturación diseñado 
para instalarse en las cubiertas 
de los edificios, tienen el 
potencial para mitigar la “isla de 
calor” urbana, mismo reducir el 
consumo energético, mejorar 
las condiciones para la 
biodiversidad y la calidad de 
vida de los habitantes de las 
grandes ciudades. Las azoteas 
verdes contribuyen también a 
disminuir la huella ecológica 
que deja un inmueble en la 
ciudad, sobre todo si se 
encuentra en zonas de alta 
contaminación con mucho 
tránsito vehicular y fábricas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Ambiental del Distrito Federal
NADF-013-RNAT-2017 la cual 
Establece las Especificaciones 
Técnicas para la Instalación de 
Sistemas de Naturación en la Ciudad 
de México. 

DIR MEV 
Beneficio cafetalero 
para la agricultura 

familiar 
 x   x 

Se entiende por Beneficio 
cafetalero a las instalaciones 
en las que se realiza el acopio, 
secado, tostado, molido, 
empaquetado y demás 
procesos de transformación a 
las semillas de la planta de 
café. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas considerará
las disposiciones de la Ley
Sobre Elaboración y Venta
de Café Tostado, así como la
NOM-F-173-S-1982 y demás 
normativa aplicable en la materia.  
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DIR MEV Calentador solar   X   

Se entiende por calentador 
solar al sistema de 
calentamiento de agua 
mediante el cual se capta la 
radiación solar, para reducir el 
uso de sistemas de calefacción 
mediante combustibles fósiles. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-027-ENER/SCFI-2018, 
Rendimiento térmico, ahorro de gas 
y requisitos de seguridad de los 
calentadores de agua solares y de 
los calentadores de agua solares con 
respaldo de un calentador de agua 
que utiliza como combustible gas LP 
o gas natural. De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales de vivienda, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Para efecto de las 
obras de eco tecnologías que inciden 
a nivel vivienda (calentadores 
solares, electrificación no 
convencional, sanitarios secos, 
sanitarios con biodigestor, estufas 
ecológicas y sistema de captación de 
agua pluvial) se deberá capacitar al 
beneficiario respecto al uso y 
mantenimiento de los equipos o 
sistemas instalados. 

DIR MEV Cisterna  X X   

Se entiende por cisterna la 
estructura que sirve para 
reservar agua potable y 
abastecer una vivienda. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
de vivienda, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR MEV 

Conexión a la red 
de drenaje o fosa 
séptica (descarga 

domiciliaria) 

 X   X 

Se entiende por conexión a la 
red de drenaje o fosa séptica 
(descarga domiciliaria) al 
sistema de desalojo de aguas 
residuales por medio de la cual 
se conecta al sistema general 
de drenaje del municipio. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades, 
considerará las condiciones mínimas 
necesarias que establezcan las 
normas oficiales mexicanas en 
materia de vivienda, de igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales de 
vivienda, siempre y cuando se trate 
de mejoramiento de vivienda. 

DIR MEV Cuarto dormitorio  X    

Se entiende por cuarto 
dormitorio al espacio diseñado 
para favorecer el descanso y la 
privacidad de los integrantes de 
la familia, con el propósito de 
abatir el hacinamiento. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
de vivienda, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 



Jueves 12 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 275 

incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

DIR MEV Cuarto para baño  X    

Se entiende por cuarto para 
baño al espacio exclusivo para 
el aseo personal de los 
integrantes de la familia. Este 
espacio podrá estar adosado a 
la vivienda, con acceso interno 
o externo o bien desligado de 
esta, según usos y costumbres. 
Incluso podrá diseñarse la zona 
de disposición de desechos 
sólidos en un espacio diferente 
a la zona destinada para 
bañarse (aguas grises). 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
de vivienda, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 
Es menester señalar que se deberá 
contar con las instalaciones 
hidrosanitarias correspondientes 
para su correcto funcionamiento. 

DIR MEV Cuarto para cocina  X    

Se entiende por cuarto para 
cocina al espacio destinado a la 
preparación y guardado de los 
alimentos. Podrá formar parte 
del cuerpo principal de la 
vivienda o diseñarse adjunto o 
desligado, conforme a los usos 
y costumbres. Será posible 
delimitar la cocina con muros 
completos o medios muros o 
tener un espacio cubierto pero 
abierto. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
de vivienda, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 

DIR MEV Estufa ecológica  X X   

Se entiende por estufa 
ecológica a la infraestructura 
para la preparación de 
alimentos y que a su vez 
contribuye a disminuir 
considerablemente el uso de 
combustibles, la contaminación 
del aire en el espacio y 
previene enfermedades en los 
habitantes de la vivienda. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NMX-Q-001-NORMEX-2018 – 
Estufas que funcionan con leña- 
Evaluación de funcionalidad, 
seguridad, durabilidad, eficiencia 
térmica y nivel de emisiones. 
Especificaciones, métodos de prueba 
y requisitos mínimos, de igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales de 
vivienda, siempre y cuando se trate 
de mejoramiento de vivienda. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro,
la instalación y todo lo necesario 
para su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 
Para efecto de las obras de eco 
tecnologías que inciden a nivel 
vivienda (calentadores solares, 
electrificación no convencional,, 
sanitarios secos, sanitarios con 
biodigestor, estufas ecológicas y 
sistema de captación de agua 
pluvial) se deberá capacitar al 
beneficiario respecto al uso y 
mantenimiento de los equipos o 
sistemas instalados. 

DIR MEV 
Instalaciones 

pecuarias para 
autoconsumo 

 X    

Se entiende por instalaciones 
pecuarias a la construcción 
anexa a la vivienda de corrales 
o establos exclusivamente para 
los animales de traspatio para 
el autoconsumo de los hogares.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
de vivienda, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 
Deberán cumplir con lo establecido 
en las disposiciones de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, así 
como las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables en la materia y 
lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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DIR MEV 
Invernadero/micro 

túnel para la 
agricultura familiar 

 X    

Se entiende por 
invernadero/micro túnel para la 
agricultura familiar a toda 
aquella estructura a pequeña 
escala la cual se encuentra 
cerrada, cubierta por materiales 
transparentes, dentro de la cual 
es posible obtener condiciones 
artificiales de microclima, y con 
ello cultivar plantas en 
condiciones óptimas y fuera de 
temporada 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Mexicana NMX-E-255-CNCP-2008 
sobre los invernaderos, su diseño, 
construcción y especificaciones. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Se deberá considerar el suministro, 
la instalación y todo lo necesario 
para su correcto funcionamiento. 

DIR MEV Muro firme  X   X 

Se entiende por muro firme al 
elemento constructivo que 
permite dividir o delimitar un 
espacio dentro de la vivienda, 
puede o no realizar también un 
trabajo estructural de carga. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios y 
financiamientos para este fin, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. La 
construcción de muros firmes podrá 
emplear diversos materiales para el 
uso constructivo, debiendo 
contemplar la seguridad estructural y 
durabilidad. En ningún caso podrán 
utilizar material de desecho o poca 
durabilidad. 

DIR MEV Piso firme  X    

Se entiende por piso firme a la 
base de concreto sobre la cual 
se asienta cualquier tipo de 
acabado o textura. El firme 
tiene por objeto dar resistencia 
al concreto evitando 
hundimientos en el mismo. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios y 
financiamientos para este fin, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. La 
construcción de pisos firmes podrá 
emplear diversos materiales para el 
uso constructivo, debiendo 
contemplar la seguridad estructural y 
durabilidad. En ningún caso podrán 
utilizar material de desecho o poca 
durabilidad. 

DIR MEV 
Sala de extracción 
de miel a escala 

familiar 
 X X   

Se entiende por sala de 
extracción de miel al espacio 
en donde se realiza la 
extracción de la miel de los 
panales con el propósito de 
preservar la inocuidad del 
producto y así evitar todo tipo 
de contaminación, ya sea 
física, química o microbiológica.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios y 
financiamientos para este fin, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. La 
planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas. Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de abastecimiento 
de alimentos e insumos. 
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DIR MEV Sanitario con 
biodigestor X X X X  

Se entiende por sanitario con 
biodigestor al sistema que 
recibe las aguas residuales 
domésticas y realiza un 
tratamiento primario del agua, 
favoreciendo el cuidado del 
medio ambiente y evitando la 
contaminación de mantos 
freáticos. 
 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios y 
financiamientos para este fin, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR MEV Sanitario seco  X X   

Se entiende por sanitario que 
permite acceder a un 
saneamiento inocuo. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-009-CONAGUA, Inodoros para 
uso sanitario-Especificaciones y 
métodos de prueba, de igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios y financiamientos 
para este fin, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR MEV 
Silos de maíz y 
granos para la 

agricultura familiar 
X   X  

Se entiende por silos de maíz y 
granos a los contenedores que 
sirven para para el 
almacenamiento o 
conservación de granos. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Mexicana NMX-FF-123-SCFI-2015, 
sobre las características que deben 
contarse como resultado del proceso 
de fabricación del Silo Metálico 
Hermético, además de los 
lineamientos aplicables para el 
proyecto, especificadas en los 
reglamentos de construcción 
vigentes. También se deberá 
considerar, dar atención prioritaria a 
las localidades y municipios con 
Índice de Rezago Social Alto y Muy 
Alto, así como atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer de tal servicio y a los 
territorios rurales preferentemente 
con población indígena. 

DIR MEV 
Sistema de 

captación de agua 
pluvial 

 X X   

Se entiende por sistema de 
captación de agua pluvial a la 
infraestructura de recolección, 
almacenaje y saneamiento de 
agua de lluvia que aprovecha 
los escurrimientos del agua de 
las techumbres de las 
viviendas, para conducir el 
agua al sistema de 
saneamiento, posteriormente 
se almacena para su uso. En 
comunidades donde no existe 
suministro de agua, este 
sistema ayuda a aminorar su 
escasez. Sin embargo, el agua 
de recolección de lluvia no 
puede utilizarse para consumo 
humano, a menos de que tenga 
un proceso de potabilización. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental, agua para uso y consumo 
humano-Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su 
potabilización, de igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios y financiamientos para este 
fin, siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 
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DIR MEV 
Sistema de riego 
tecnificado para 

agricultura familiar 
 X    

Se entiende por sistema de 
riego para agricultura a 
pequeña escala a la técnica 
para el aprovechamiento 
eficiente de los recursos 
acuíferos, a partir del uso 
adecuado de una tecnología 
diseñada para proveer 
eficientemente a los cultivos de 
agua. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Mexicana NMX-O-177-SCFI-2011, 
que establece los lineamientos 
generales para proyectos de 
sistemas de riego presurizado, 
además de los lineamientos técnicos 
aplicables. 

DIR MEV 
Tanque séptico, 
fosa séptica o 

campo de oxidación 
X X X X  

Se entiende por tanque séptico 
conectado a fosa séptica o 
drenaje al sistema que permita 
llevar a cabo el tratamiento de 
aguas residuales de las 
viviendas. 
 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM003-ECOL-1997, Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se reúsen en 
servicios al público, de igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios y financiamientos 
para este fin, siempre y cuando se 
trate de mejoramiento de vivienda. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR MEV Techo firme  X   X 

Se entiende por techo firme a la 
construcción que se ubica en la 
zona superior de una vivienda. 
y debe tener la capacidad de 
contener las inclemencias 
ambientales climáticas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios y 
financiamientos para este fin, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. Se deberá 
considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. Bajo la 
modalidad de construcción y 
rehabilitación no deberán 
contemplarse materiales de desecho 
ni láminas de cartón, metálicas o 
asbesto y será necesario que los 
techos firmes se adapten a las 
condiciones climáticas de la región. 

DIR MEV 
Toma domiciliaria 

dentro de la 
vivienda o terreno 

 X    

Se entiende por toma 
domiciliaria dentro de la 
vivienda o terreno a la parte del 
sistema de abastecimiento por 
medio de la cual el usuario 
dispone de agua en su predio. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
de igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios y 
financiamientos para este fin, 
siempre y cuando se trate de 
mejoramiento de vivienda. 

DIR MEV Vivienda     X 

Se entiende por rehabilitación 
de vivienda a la intervención 
para resarcir los daños en la 
vivienda generados por 
inclemencias meteorológicas, 
desastres naturales o por 
antigüedad, a través de 
diversas acciones constructivas 
y ajustes en el régimen de uso. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vivienda, 
consistiendo en la acción tendiente a 
consolidar o renovar las viviendas 
deterioradas física o funcionalmente, 
mediante actividades de reparación, 
reforzamiento estructural o 
rehabilitación, pudiendo incluir 
criterios de eficiencia en el uso de 
recursos naturales, que promuevan
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la mejora del confort térmico y la
habitabilidad de la vivienda, tales 
como ecotecnias, ecotecnologías y 
criterios de diseño bioclimático tanto 
en la envolvente como al interior, que 
propicien una vivienda digna, 
decorosa y sustentable. Priorizando 
el uso de materiales de la región y 
aplicando métodos de construcción 
que logren condiciones óptimas de 
habitabilidad de acuerdo al medio 
que las rodea. De igual forma podrán 
realizarse proyectos integrales en 
participación con programas 
federales y estatales que otorguen 
subsidios y financiamientos para este 
fin. 

COM URB Abrevadero 
agrícola X X  X X 

Se entiende por abrevadero 
agrícola al estanque construido 
artificialmente cuyo uso es 
fundamental en periodos de 
déficit hídrico para la 
supervivencia del cultivo o 
ganado. Éstos contienen agua 
de lluvia que es utilizada para 
darle de beber al ganado o 
para el riego. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades, 
considerará las condiciones mínimas 
necesarias que establecen las 
Normas Oficiales Mexicanas, 
además de los lineamientos técnicos 
y otras leyes aplicables por parte de 
CONAGUA y la SADER. 

COM URB Albergue  X X X X 

Se entiende por albergue la 
edificación o conjunto de 
edificaciones que se 
encuentran ubicadas en 
predios propiedad del 
Municipio,? son instalaciones 
que sirven para proporcionar 
techo, alimentación, abrigo, 
seguridad y orientación a las 
víctimas de una emergencia, 
desastre o actos de violencia, 
como lo son grupos vulnerables 
(mujeres, comunidades 
indígenas, personas con 
discapacidad y miembros de la 
comunidad LGBTTTIQ+). 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-032-SSA3-2010, Asistencia 
social. Prestación de servicios de 
asistencia social para niños, niñas y 
adolescentes en situación de riesgo 
y vulnerabilidad; Norma Oficial 
Mexicana NOM-046-SSA2-2005. 
Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la prevención 
y atención.; Norma Oficial Mexicana 
NOM-167-SSA1-1997. Para la 
Prestación de Servicios de 
Asistencia Social Para Menores y 
Adultos Mayores. Bajo la modalidad 
de equipamiento se deberá 
considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. El equipamiento 
hace referencia a la inversión de 
recursos en cisternas, (aljibes), 
tinaco para almacenar agua, 
calentador de agua, boiler o caldera, 
rampa para sillas de ruedas, salida 
de emergencia, letreros o 
señalizaciones de evacuación o 
zonas de seguridad, alarma de 
emergencia, botiquín de primeros 
auxilios, extinguidor, servicio de 
vigilancia y seguridad. (Referido del 
cuestionario del Censo de 
Alojamientos de Asistencia Social) 
en el apartado 23. Equipamiento y 
Servicios de Protección Civil. Se 
deberán garantizar las condiciones 
de accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. De 
manera extensiva, se considera dar 
atención a personas en situación de 
vulnerabilidad y en atención al 
combate a la pobreza extrema. Se 
comprende cómo situación de 
vulnerabilidad a cualquier persona 
que sufra de violencia, 
principalmente mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, víctimas de maltrato, 
adultos mayores, migrantes y 
discapacidad. 
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DIR URB Alumbrado público X X X X X 

Se entiende por alumbrado 
público al servicio de 
iluminación de las vías, 
parques, plazas, calles, 
avenidas y demás espacios 
públicos de libre circulación, 
con el objetivo de proporcionar 
la visibilidad necesaria para el 
desarrollo de las actividades. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
sustitución e instalación de lámparas 
y luminarias que cumplan con 
nuevos estándares tecnológicos 
acordes con el desarrollo sustentable 
y protección al ambiente, en apego a 
la Ley General de Cambio Climático 
y el Convenio de Minamata. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

COM URB 
Andador urbano y/o 

escalinata 
X X X X X 

Se entiende por andador 
urbano y/o escalinata a los 
espacios de circulación que 
han sido restringidos al acceso 
de vehículos automotores, lo 
que permite a los transeúntes 
circular libremente. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de 
accesibilidad universal. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 

COM URB Beneficio cafetalero  x   x 

Se entiende por Beneficio 
cafetalero a las instalaciones 
de uso colectivo en las que se 
realiza el acopio, sacado, 
tostado, molido, empaquetado 
y demás procesos de 
transformación a las semillas 
de la planta de café. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas considerará
las disposiciones de la Ley
Sobre Elaboración y Venta de
Café Tostado, así como la
NOM-F-173-S-1982 y demás 
normativa aplicable en la materia. 
Los proyectos deberán ser 
administrados de manera colectiva 
por parte de los beneficiarios. 

COM URB 
Biofábricas/plantas 
de producción de 

bioinsumos 
 x    

Se entiende por 
biofábricas/plantas de 
producción de bioinsumos a la 
infraestructura para elaborar 
biofermentos, biopreparados, 
caldos minerales y otras 
sustancias agroecológicas que 
se utilizan para promover la 
agricultura orgánica. Este tipo 
de infraestructura puede ser 
adaptada a diferentes niveles 
tecnológicos y escalas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas considerará las 
disposiciones de SADER. De igual 
forma, deberán cumplir con lo 
establecido en las disposiciones 
aplicables en la materia. 

COM URB 
Jagüey para 
actividades 

agropecuarias 
 X    

Se entiende por jagüey al 
embalse que capta agua de 
lluvia y funciona como sistema 
comunicante de la acumulación 
del agua. Su construcción se 
basa en el escurrimiento del 
agua de lluvia, la cual fluye con 
los canales y sale para 
acumulación superficial en el 
estanque.  

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades, 
considerará las condiciones mínimas 
necesarias que establecen las 
Normas Oficiales Mexicanas, 
además de los lineamientos técnicos 
y otras leyes aplicables por parte de 
CONAGUA y la SADER. Su 
construcción se basa en el 
apisonamiento del suelo con 
materiales que impiden el 
escurrimiento subterráneo y que 
garanticen la perdurabilidad de la 
misma. 
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COM URB Cadena de frío  X X   

Se entiende por cadena de frío 
a las obras enfocadas en el 
proceso de manipulación de 
productos cultivados, 
asegurando su conservación a 
través de su temperatura, 
desde su fase de producción y 
manejo, hasta su distribución y 
entrega. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de agricultura. 
También deberá dar atención 
prioritaria a las localidades rurales 
preferentemente con población 
indígena, en cuyo caso deberán 
contar con el aval de asamblea o sus 
autoridades a partir de su propia 
priorización. Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento. Considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. 

COM URB Calle (OIR) X X  X X 

Se entiende por calle a la vía 
terrestre o espacio bordeado, 
generalmente en sus dos lados 
más largos, por edificaciones; 
la calle es lo que separa unas 
edificaciones de otras. Incluye: 
adoquín, asfalto, concreto, 
empedrado y huellas de 
rodamiento. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vialidades. 
El cual se define como el espacio 
público destinado al tránsito de 
peatones y vehículos. 

DIR URB Camino (OIR) X X  X X 

Se entiende por camino a la 
vialidad que se construye con 
el objetivo que la gente transite, 
puede ser a pie o a través de 
cualquier otro medio de 
transporte. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vialidades. 
Se consideran únicamente caminos 
de acceso y carácter público 
ubicados en zonas de libre tránsito. 

DIR URB 
Camino saca 

cosechas 
X X  X X 

Se entiende por camino saca 
cosechas a los accesos de 
pronta extracción de las 
cosechas y la introducción de 
insumos al predio. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezca la SADER. También se 
deberá considerar, dar atención 
prioritaria a las localidades y 
municipios con Índice de Rezago 
Social Alto y Muy Alto, así como 
atender a quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de tal 
servicio y a los territorios rurales 
preferentemente con población 
indígena, en cuyo caso deberán 
contar con el aval de asamblea o sus 
autoridades a partir de su propia 
priorización. 

COM URB Canal agrícola X X  X X 

Se entiende por canal agrícola 
al sistema que tiene la función 
de conducir el agua desde la 
captación hasta el campo o 
huerta donde será aplicado a 
los cultivos. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas, además de los 
lineamientos técnicos y otras leyes 
aplicables por parte de CONAGUA y 
la SEMARNAT. 

También se deberá considerar, dar 
atención prioritaria a las localidades 
y municipios con Índice de Rezago 
Social Alto y Muy Alto, así como 
atender a quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de tal 
servicio y a los territorios rurales 
preferentemente con población 
indígena, en cuyo caso deberán 
contar con el aval de asamblea o sus 
autoridades a partir de su propia 
priorización. 
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COM URB Cancha pública  X X  X 

Se entiende por cancha pública 
a la delimitación espacial en 
una instalación pública, donde 
pueden desarrollarse 
actividades físicas o deportivas.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
Considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

DIR URB Carretera (OIR) X X  X X 

Se entiende por carretera al 
camino público, ancho y 
espacioso, pavimentado y 
dispuesto para el tránsito de 
vehículos, con o sin accesos 
controlados, que puede prestar 
un servicio de comunicación a 
nivel nacional, interestatal, 
estatal o municipal. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento 
horizontal y vertical de carreteras y 
vialidades urbanas. Asimismo, se 
deberá consultar la normatividad 
aplicable en la materia, emitida por la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

COM URB 
Central de abastos 

(OIR) 
X X  X X 

Se entiende por central de 
abastos a la edificación o 
conjunto de edificaciones que 
funge como unidad comercial 
de distribución y 
abastecimiento de productos 
alimenticios al mayoreo, a 
través de éstas, permite 
concentrar los alimentos 
provenientes de diferentes 
centros de producción, para 
después surtir de éstos a micro 
comerciantes. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas y las Normas 
Administrativas Complementarias, 
además de los lineamientos técnicos 
y otras leyes aplicables por parte de 
INAFED, como la Guía de Servicios 
Públicos Municipales, en el apartado 
de Mercados y Centrales de Abasto. 
Se deberán garantizar las 
condiciones de accesibilidad para 
personas mayores, mujeres 
embarazadas y personas con 
discapacidad. 

COM URB 
Centro cultural y/o 

artístico 
X X X X X 

Se entiende por centro cultural 
y/o artístico al conjunto de 
edificaciones que se 
encuentran ubicadas en 
predios propiedad del 
Municipio, son espacios 
accesibles al público en donde 
se encarga de generar de 
manera permanente, procesos 
de desarrollo cultural 
concertados entre la 
comunidad, destinado a la 
preservación, transmisión y 
fomento de muestras artísticas 
y culturales propias de la 
comunidad. Estos centros 
están destinados para 
desarrollar actividades que 
promueven la cultura y el arte 
entre sus habitantes. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Cultura (CULTURA). 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 

COM URB 
Centro de 
desarrollo 

comunitario 
X X  X X 

Se entiende por centro de 
desarrollo comunitario al 
espacio pensado para ofrecer 
una red de servicios a la 
comunidad, convocar la 
participación de la ciudadanía y 
representar una oportunidad 
para mejorar el bienestar de los 
habitantes de las colonias, 
barrios y zonas de atención 
prioritaria. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y/o la 
Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social (STPS). Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 
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COM URB 
Centro de 

reinserción social 
  X  X 

Se por centro de reintegración 
social a las instalaciones 
dedicadas a dirigir y ejecutar 
acciones en beneficio de las 
personas que egresan del 
sistema de justicia penal y sus 
familiares, encaminada a 
fortalecer su proceso 
reinserción social, de forma 
integral y personalizada. Lo 
anterior a través de programas 
sociales gubernamentales, no 
gubernamentales y de la 
sociedad civil, como una 
herramienta de prevención para 
evitar la comisión de nuevos 
delitos. Cuenta con áreas de 
atención laborales, educativas, 
de atención médica-
psicológica, talleres, albergue y 
comedor. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad aplicable, 
estableciendo los servicios 
proporcionados dentro de estas 
instalaciones, así como los criterios 
de prestación de los mismos a la 
población objetivo. Las acciones 
deberán estar coordinadas y sujetas 
a lo dispuesto por la Dirección 
General del Instituto de Reinserción 
Social. Bajo la modalidad de 
equipamiento; se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. 

COM URB 

Centro integrador 
de desarrollo 

orientado a ejecutar 
acciones sociales 

básicas de atención 
inmediata 

X X X X X 

Se entiende por centro 
integrador de desarrollo 
orientado a ejecutar acciones 
sociales básicas de atención 
inmediata al espacio pensado 
en llevar el gobierno a la gente. 
Donde se encuentran los 
servidores de la nación y se 
oferta el abanico de programas 
sociales del gobierno federal a 
quienes más lo necesitan. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas. Bajo la modalidad de 
equipamiento; se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Se 
deberán garantizar las condiciones 
de accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 

COM URB 

Centro para la 
atención integral de 
personas adultas 
mayores (CAI) y 

Casas de Día 

X X X X X 

Se entiende por CAI al espacio 
en donde se brinda atención 
médica de 1er nivel, con 
enfoque gerontológico integral 
a personas adultas mayores 
con el objetivo de favorecer su 
bienestar y el ejercicio de sus 
derechos humanos. 

Las Casa de día son los 
lugares de convivencia para 
adultos mayores, donde 
encontrarán actividades para el 
cuerpo, ejercicios para la 
mente, diversas expresiones 
artísticas, espacios de 
convivencia, registro médico, 
apoyos psicológico y 
nutrimental. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-167-SSA1-1997. Para la 
Prestación de Servicios de 
Asistencia Social Para Menores y 
Adultos Mayores. Bajo la modalidad 
de equipamiento se deberá 
considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 
Considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 

COM URB 
Centros de 

asistencia social 
para las infancias 

  X  X 

Se entiende como centro de 
asistencia social para las 
infancias al establecimiento, 
lugar o espacio de cuidado 
alternativo o acogimiento 
residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado 
parental o familiar que brindan 
instituciones públicas. La 
finalidad de estos centros es 
atender de manera integral a 
las niñas, los niños, las y los 
adolescentes sujetos de 
asistencia social y promover su 
derecho a vivir en familia en el 
marco de los derechos de las 
niñas, niños, las y los 
adolescentes. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas considerará la normativa 
aplicable establecida por el Sistema 
de Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF). Bajo la modalidad de 
equipamiento; se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Se 
deberán garantizar las condiciones 
de accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 
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DIR URB 
Centros para la 

gestión integral de 
residuos sólidos 

 X X  X 

Se entiende por centros para la 
gestión integral de residuos 
sólidos como la infraestructura 
de saneamiento en donde se 
separan, compostan, 
transforman, incineran, 
revalorizan y se someten a 
diferentes procesos los 
residuos sólidos. Lo anterior, 
con la finalidad de prevenir o 
mitigar la contaminación de 
otros sitios. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberá cumplir con lo 
establecido en las disposiciones 
establecidas en la Ley General
para la Prevención y Gestión
Integral de Residuos, las
NOM-083-SEMARNAT, así como 
toda la normativa aplicable en la 
materia. Quedan prohibidas las 
obras en las que no se realice la 
correcta gestión y tratamiento de los 
residuos como los basureros a cielo 
abierto. 

DIR URB Comedor público X X X X X 

Se entiende por comedor 
público a la infraestructura que 
tiene la finalidad de incidir en la 
carencia de acceso a la 
alimentación para la población 
objetivo. Dichos espacios son 
administrados de manera 
gratuita por los gobiernos 
locales o de las entidades 
federativas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá considerar que su 
ubicación se localice en un territorio 
donde se encuentre la población 
objetivo. Sólo se podrán realizar este 
tipo de obras si se aseguran los 
recursos para su operación (plantilla 
de personal, equipamiento y 
suministro de alimentos) por la 
instancia ejecutora. 
Las características físicas y 
documentales con las que debe 
contar son: Área total de al menos 30 
metros cuadrados aproximadamente, 
pisos, paredes y techos de 
superficies lavables, ventilación e 
iluminación adecuadas, instalaciones 
hidráulicas y sanitarias que 
garanticen el manejo higiénico de los 
alimentos por las personas 
responsables de la administración y 
servicio en el comedor, así como de 
las personas usuarias del mismo. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de abastecimiento de alimentos 
e insumos. Se deberán garantizar las 
condiciones de accesibilidad para 
personas mayores, mujeres 
embarazadas y personas con 
discapacidad. 

COM URB Embarcaderos 
(OIR) X X   X 

Se entiende por embarcadero a 
la construcción fabricada en el 
agua, ya sea en el mar, en un 
lago o en un río, afianzada en 
el lecho acuático por medio de 
bases que lo sostienen 
firmemente, y que permite a 
barcos y embarcaciones 
atracar a efectos de realizar las 
tareas de carga y descarga de 
pasajeros o mercancías. Su 
uso queda limitado a la carga y 
descarga de mercancía para su 
distribución. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas y otras aplicables en 
términos de operación y utilización 
de embarcaderos, además de los 
lineamientos técnicos y otras leyes 
aplicables por parte de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

COM URB Espacio público 
multideportivo  X X  X 

Se entiende por espacio 
público multideportivo a las 
instalaciones destinadas al 
deporte que incluyen uno o 
varios espacios deportivos 
donde puede desarrollarse la 
actividad físico-deportiva. 
Adicionalmente pueden incluir 
áreas complementarias y sitios 
destinados a servicios 
auxiliares. Las zonas que lo 
conforman deben estar 
situados en un recinto común y 
tener un funcionamiento 
dependiente y homogéneo 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 
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COM URB Guardería pública X X X X X 

Se entiende por guardería 
comunitaria al establecimiento, 
cualquiera que sea su 
denominación, modalidad y 
tipo, en el que se prestan 
servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral 
infantil, en un marco de 
ejercicio pleno de los derechos 
de niñas y niños desde los 43 
días de nacido hasta los seis 
años o cuando se concluya el 
ciclo escolar (preescolar). 

Las guarderías comunitarias 
ofrecen su servicio a madres y 
padres de familia 
(especialmente solteros) cuya 
situación laboral signifique un 
impedimento para el cuidado y 
vigilancia de sus hijos. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), además de lo dispuesto en 
conformidad al Consejo Nacional de 
Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil. Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de insumos. Se 
deberán garantizar las condiciones 
de accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 

COM URB 
Guarniciones y 

banquetas 
X X  X X 

Se entiende por guarniciones y 
banquetas a elementos 
parcialmente enterrados, 
comúnmente de concreto 
hidráulico o mampostería, que 
se emplean principalmente 
para limitar las banquetas, 
franjas separadoras centrales, 
camellones o isletas y delinear 
la orilla del pavimento. 

Banquetas: Zonas destinadas 
al tránsito de peatones en 
puentes y vialidades urbanas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de 
accesibilidad universal, además de 
los Criterios para el Ordenamiento 
del Espacio Público publicados por 
SEDUVI. 

COM URB 
Infraestructura 

ciclista 
X X X X X 

Se entiende por infraestructura 
ciclista a todas las instalaciones 
diseñadas para el uso de 
ciclistas, incluida la red de 
carreteras y calles utilizadas 
por los automovilistas (ciclo 
vías), con excepción de los 
espacios carreteros donde no 
está permitido el uso de la 
bicicleta. La infraestructura 
ciclista también incluye: 
portabicicletas para 
estacionamiento, bici-
estaciones, centros de servicio 
y señalética horizontal y 
vertical, entre otros. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
PROY-NOM-034-SCT2-2010, sobre 
Señalamiento Horizontal y Vertical 
de Carreteras y Vialidades Urbanas. 
Bajo la modalidad de equipamiento 
se deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

COM URB 

Infraestructura 
pública para el 

acceso y el apoyo 
de las personas 

con discapacidad 

 X X   

Se entiende por infraestructura 
pública para el acceso y el 
apoyo de las personas con 
discapacidad a las 
intervenciones urbanas que 
tienen como propósito 
adaptarse a las necesidades de 
las personas que viven con 
algún tipo de discapacidad 
física o mental, con el fin de 
coadyuvar a su movilidad en 
condiciones de acceso y 
habitabilidad. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas. considerará como 
infraestructura y equipamiento para 
personas con discapacidad al 
referido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-030-SSA3-2013, que 
establece las características 
arquitectónicas para facilitar el 
acceso, tránsito, uso y permanencia 
de las personas con discapacidad en 
establecimientos para la atención 
médica ambulatoria y hospitalaria del 
sistema nacional de salud. 

COM URB 
Instalaciones 

pecuarias 
 X    

Se entiende por instalaciones 
pecuarias de uso colectivo a la 
construcción anexa a la 
vivienda de corrales o establos 
exclusivamente para los 
animales de traspatio para para 
el autoconsumo de los hogares.

Deberán cumplir con lo establecido 
en las disposiciones de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, así 
como las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables en la materia y 
lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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COM URB 
Invernadero/micro 

túnel 
 X    

Se entiende por 
invernadero/micro túnel de uso 
colectivo a toda aquella 
estructura a pequeña escala la 
cual se encuentra cerrada, 
cubierta por materiales 
transparentes, dentro de la cual 
es posible obtener condiciones 
artificiales de microclima, y con 
ello cultivar plantas en 
condiciones óptimas y fuera de 
temporada 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Mexicana NMX-E-255-CNCP-2008 
sobre los invernaderos, su diseño, 
construcción y especificaciones. De 
igual forma podrán realizarse 
proyectos integrales en participación 
con programas federales y estatales 
que otorguen subsidios para este fin. 
Se deberá considerar el suministro, 
la instalación y todo lo necesario 
para su correcto funcionamiento. 

COM URB Malecón    X X 

Se entiende por malecón al 
muro o muralla gruesa 
construida a la orilla del mar, 
playa o puerto como 
mecanismo defensivo para 
protegerlos de la fuerza del 
agua. Su construcción se 
enfoca únicamente con el 
propósito de resguardar un 
puerto de los embates de las 
olas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas, además de los 
lineamientos técnicos y otras leyes 
aplicables por parte de la 
SEMARNAT. 

COM URB 

Mercado ganadero 
orientado a 
pequeños 

productores (OIR) 

 x x  x 

Se entiende por mercado 
ganadero orientado a pequeños 
productores a las instalaciones 
destinadas a la exhibición, 
venta e intercambio de 
animales criados por pequeños 
campesinos. Dichas 
instalaciones deben contar con 
las características necesarias 
para asegurar la sanidad, 
inocuidad y el bienestar animal. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberán considerar dar 
atención prioritaria a las localidades 
y municipios con Índice de Rezago 
Social Alto y Muy Alto, así como 
atender a quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de tal 
servicio y a los territorios rurales 
preferentemente con población 
indígena, en cuyo caso deberán 
contar con el aval de asamblea o sus 
autoridades a partir de su propia 
priorización. De igual forma, deberán 
cumplir con lo establecido en las 
disposiciones de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, así como las 
Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables en la materia y lo 
dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

COM URB Mercado público X X  X X 

Se entiende por mercado 
público a la edificación o 
conjunto de edificaciones que 
se encuentran ubicadas en 
predios propiedad del 
Municipio, donde se realicen 
diversas actividades 
comerciales, principalmente de 
productos alimenticios y de 
primera necesidad de la región. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará dar atención 
prioritaria a las localidades y 
municipios con Índice de Rezago 
Social Alto y Muy Alto, así como 
atender a quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de tal 
servicio y a los territorios rurales 
preferentemente con población 
indígena, en cuyo caso deberán 
contar con el aval de asamblea o sus 
autoridades a partir de su propia 
priorización. 

Se deberán garantizar las 
condiciones de accesibilidad para 
personas mayores, mujeres 
embarazadas y personas con 
discapacidad. 
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COM URB Muelle  X   X 

Se entiende por muelle a la 
instalación construida a la orilla 
del mar, río o lago (muelle 
marginal) o avanzada en el mar 
(muelle en espigón), utilizada 
para efectuar operaciones de 
carga o descarga de 
mercancías y embarque o 
desembarque de pasajeros. 
Para términos del presente 
catálogo, se considerarán 
únicamente muelles que 
beneficien a comunidades con 
vocación pesquera. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
PROY-NOM-038-SCT4-2008, 
Especificaciones técnicas que deben 
cumplir las canastillas para 
embarque y desembarque, utilizadas 
para trasladar al personal con su 
equipo o herramientas entre una 
embarcación, un muelle y un 
artefacto naval. Su uso queda 
limitado a la carga y descarga de 
mercancía para su distribución. 

COM URB Muro de contención X X  X X 

Se entiende por muro de 
contención a la estructura que 
contiene algún material, 
usualmente tierra o agua, y su 
función principal es prevenir el 
desborde del material que 
contiene. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará los 
lineamientos y normas técnicas 
aplicables para el proyecto, 
especificadas en los reglamentos de 
construcción vigentes. 

COM URB Muro gavión X X   X 

Se entiende por muro gavión a 
la estructura integrada de cajas 
o jaulas de mallas metálicas 
hechas con alambre y rellenas 
con piedras de distintos 
tamaños a fin de dar estabilidad 
a la estructura. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará los 
lineamientos y normas técnicas 
aplicables para el proyecto, 
especificadas en los reglamentos de 
construcción vigentes. 

COM URB Parque público X X X X X 

Se entiende por parque público 
al espacio destinado a recreo y 
disfrute comunitario 
Regularmente, este tipo de 
parques incluyen en su 
mobiliario juegos, senderos 
debidamente marcados y 
señalizados, amplias zonas 
verdes, baños públicos y 
luminarias. Representa un 
elemento ambiental activo en el 
ecosistema urbano. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberá garantizar las 
condiciones de accesibilidad para 
personas mayores, mujeres 
embarazadas y personas con 
discapacidad. Se debe considerar la 
clasificación de parque para 
determinar las actividades, 
normatividad y lineamientos técnicos 
aplicables, éstos pueden ser: Parque 
Lineal, Parque Urbano o Parque 
Local (o de Barrio). Bajo la 
modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. 

COM URB Pavimentación X X   X 

Se entiende por pavimentación 
al recubrimiento de un suelo 
con pavimento con el objetivo 
de servir como superficie de 
rodamiento. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará los 
lineamientos y normas técnicas 
aplicables para el proyecto, 
especificadas en los reglamentos de 
construcción vigentes. Incluye 
concreto hidráulico, asfalto, adoquín, 
piedra, o bien, del material que 
asegure la durabilidad de la obra, 
además de los Criterios para el 
Ordenamiento del Espacio Público 
publicados por SEDUVI. 

COM URB Plaza cívica X X X X X 

Se entiende por plaza cívica al 
espacio público destinado a la 
celebración de eventos cívicos, 
en donde comúnmente se asta 
una bandera que funge como 
símbolo patrio. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable. Bajo 
la modalidad de equipamiento se 
deberá considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 
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DIR URB 
Puente (peatonal y 

vehicular) (OIR) 
 X  X X 

Se entiende por puente 
(peatonal y vehicular) a la 
estructura mediante la cual se 
permite el paso de peatones o 
vehículos (según sea el caso) 
sobre cuerpos de agua, vías de 
tráfico o espacios entre las 
montañas. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará los 
lineamientos y normas técnicas 
aplicables para el proyecto, 
especificadas en los reglamentos de 
construcción vigentes. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 

COM URB 
Rastro municipal / 

tipo inspección 
federal 

X X X  X 

Se entiende por rastro 
municipal/tipo inspección 
federal como aquellas 
instalaciones dedicadas al 
sacrificio de animales, proceso 
de envasado, empacado, 
refrigerado o industrializado y 
que están sujetos a regulación 
por parte de la SADER. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, deberán considerar dar 
atención prioritaria a las localidades 
y municipios con Índice de Rezago 
Social Alto y Muy Alto, así como 
atender a quienes cuenten con altas 
probabilidades de carecer de tal 
servicio y a los territorios rurales 
preferentemente con población 
indígena, en cuyo caso deberán 
contar con el aval de asamblea o sus 
autoridades a partir de su propia 
priorización. De igual forma, deberán 
cumplir con lo establecido en las 
disposiciones de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, así como las 
Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables en la materia y lo 
dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

COM URB Revestimiento  X   X 

Se entiende por revestimiento 
la capa de materiales pétreos 
seleccionados, con una 
composición granulométrica 
determinada, que se coloca 
sobre las terracerías con el 
objetivo de servir como 
superficie de rodamiento. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará los 
lineamientos y normas técnicas 
aplicables para el proyecto, 
especificadas en los reglamentos de 
construcción vigentes. Incluye 
concreto hidráulico, asfalto, adoquín, 
piedra, arena o bien, del material que 
asegure la durabilidad de la obra. 

COM URB 
Sala de extracción 

de miel 
 X X   

Se entiende por sala de 
extracción de miel al espacio 
de uso colectivo en donde se 
realiza la extracción de la miel 
de los panales con el propósito 
de preservar la inocuidad del 
producto y así evitar todo tipo 
de contaminación, ya sea 
física, química o microbiológica.

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas. Bajo la modalidad de 
equipamiento se deberá considerar 
el suministro, la instalación y todo lo 
necesario para su correcto 
funcionamiento, considerando 
únicamente equipamiento fijo, sin 
incluir ningún tipo de abastecimiento 
de alimentos e insumos. 

COM URB Señalética X X X X  

Se entiende por señalética al 
conjunto integrado de marcas y 
señales que indican la 
geometría de las carreteras y 
vías urbanas, así como sus 
bifurcaciones, cruces y pasos a 
nivel; previenen sobre la 
existencia de algún peligro 
potencial en el camino y su 
naturaleza; regulan el tránsito 
indicando las limitaciones 
físicas o prohibiciones 
reglamentarias que restringen 
el uso de esas vías públicas; 
denotan los elementos 
estructurales que están 
instalados dentro del derecho 
de vía; y sirven de guía a los 
usuarios a lo largo de sus 
itinerarios. 

La planeación que realicen
los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, considerará
la Norma Oficial Mexicana
NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento 
horizontal y vertical de carreteras y 
vialidades urbanas, además de la 
NOM-003-SEGOB-2011, que habla 
sobre las señales y avisos para 
protección civil, colores, formas y 
símbolos a utilizar. Bajo la modalidad 
de equipamiento se deberá 
considerar el suministro, la 
instalación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento, 
considerando únicamente 
equipamiento fijo, sin incluir ningún 
tipo de insumos. Se deberán 
garantizar las condiciones de 
accesibilidad para personas 
mayores, mujeres embarazadas y 
personas con discapacidad. 
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incidencia 
Art. 
33 

LCF 
Subclasificación 

Modalidades 
Definición Consideraciones 

A C E M R 

COM URB 
Silos de maíz y 

granos 
X   X  

Se entiende por silos de maíz y 
granos a los contenedores de 
uso colectivo que sirven para 
para el almacenamiento o 
conservación de granos. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Mexicana NMX-FF-123-SCFI-2015, 
sobre las características que deben 
contarse como resultado del proceso 
de fabricación del Silo Metálico 
Hermético, además de los 
lineamientos aplicables para el 
proyecto, especificadas en los 
reglamentos de construcción 
vigentes. También se deberá 
considerar, dar atención prioritaria a 
las localidades y municipios con 
Índice de Rezago Social Alto y Muy 
Alto, así como atender a quienes 
cuenten con altas probabilidades de 
carecer de tal servicio y a los 
territorios rurales preferentemente 
con población indígena, en cuyo 
caso deberán contar con el aval de 
asamblea o sus autoridades a partir 
de su propia priorización. 

COM URB 

Sistema de 
almacenamiento/ 
centros de acopio 

de producción 
agrícola 

X X  X  

Se entiende por sistemas de 
almacenamiento/ centros de 
acopio de producción agrícola a 
la infraestructura de uso 
colectivo cuyo objetivo es el de 
almacenar los productos 
agrícolas hasta recabar 
volúmenes comerciales, 
finalizando en la preparación 
para su transporte y venta. 

 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establecen las Normas Oficiales 
Mexicanas, además de los 
lineamientos técnicos y otras leyes 
aplicables por parte de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, 
además se deberán considerarán los 
lineamientos aplicables para el 
proyecto, especificadas en los 
reglamentos de construcción 
vigentes. 

COM URB 
Sistema de riego 

tecnificado 
 X    

Se entiende por sistema de uso 
colectivo de riego para 
agricultura a pequeña escala a 
la técnica para el 
aprovechamiento eficiente de 
los recursos acuíferos, a partir 
del uso adecuado de una 
tecnología diseñada para 
proveer eficientemente a los 
cultivos de agua. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la Norma 
Mexicana NMX-O-177-SCFI-2011, 
que establece los lineamientos 
generales para proyectos de 
sistemas de riego presurizado, 
además de los lineamientos técnicos 
aplicables. 

COM URB 

Techado en 
espacio 

multideportivo y 
bienes públicos. 

 

X X  X X 

Se entiende por techado en 
espacio multideportivo y bienes 
públicos al conjunto de 
elementos que conforman la 
parte superior de una 
edificación, que cubre un área 
específica. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará la 
normatividad técnica aplicable de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte (CONADE). De igual forma 
podrán realizarse proyectos 
integrales en participación con 
programas federales y estatales que 
otorguen subsidios para este fin. En 
ningún caso se podrá utilizar material 
de desecho ni lámina de cartón o 
asbesto. 

COM URB Vado X X  X X 

Se entiende por vado a la obra 
que se construye en las zonas 
de cruce de camino con un 
cauce, para permitir el paso del 
agua sobre la superficie de 
rodamiento. 

La planeación que realicen los 
gobiernos locales y de las entidades 
federativas, considerará las 
condiciones mínimas necesarias que 
establezcan las normas oficiales 
mexicanas en materia de vialidad. 
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B 1. Catálogo de Gastos Indirectos 

Capítulo Concepto Partida 
Genérica 

Partida 
Específica 

Modalidad Clasificador por Objeto del 
Gasto, Consejo Nacional de 

Armonización Contable, 26 de 
junio de 2018 

Consideraciones 
A S 

2000 
Materiales y 
suministros 

2100 Materiales de 
administración, 
emisión de 
documentos y 
artículos oficiales 

211 Materiales, 
útiles y equipos 
menores de 
oficina 

21101 Materiales, 
útiles y equipos 
menores de oficina 

X  

Son las asignaciones destinadas a 
la adquisición de materiales y 
artículos diversos, propios para el 
uso de las oficinas, tales como: 
papelería, formas, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel, 
vasos y rollos fotográficos; útiles 
de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, 
sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos 
de basura, y otros productos 
similares. 

Para la planeación que 
realicen los Gobiernos 
Locales y de las Entidades 
Federativas, únicamente se 
considera el gasto en la 
adquisición de material de 
papelería que sea utilizado 
exclusivamente para la 
verificación y seguimiento de 
las obras y proyectos 
financiados con el Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

212 Materiales y 
útiles de 
impresión y 
reproducción 

21201 Materiales y 
útiles de impresión 
y reproducción 

X  

Son las asignaciones destinadas a 
la adquisición de materiales 
utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, 
tales como: fijadores, tintas, 
pastas y demás materiales y útiles 
para el mismo fin. 

La planeación que realicen los 
Gobiernos Locales y de las 
Entidades Federativas, 
considerará únicamente el 
gasto en la adquisición de 
materiales que sean utilizados 
exclusivamente para la 
verificación y seguimiento de 
obras y acciones financiados 
con el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, 
(no incluye adquisición de 
impresoras y multifuncionales, 
sólo se consideran 
consumibles). 

213 Material 
estadístico y 
geográfico 

21301 Material 
estadístico y 
geográfico 

X  

Son las asignaciones destinadas a 
la adquisición de publicaciones 
relacionadas con información 
estadística y geográfica. Se 
incluye la cartografía y 
publicaciones, tales como: las 
relativas a indicadores 
económicos y sociodemográficos; 
cuentas nacionales; estudios 
geográficos y geodésicos; mapas, 
planos y fotografías aéreas, entre 
otros. 

Para la planeación que 
realicen los Gobiernos 
Locales y de las Entidades 
Federativas, se considerarán 
únicamente el gasto en la 
adquisición de materiales que 
sean utilizados 
exclusivamente para la 
verificación y seguimiento de 
obras y acciones financiados 
con el Fondo de Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

3000 servicios 
generales 

3200 Servicios de 
arrendamiento 

325 
Arrendamiento 
de Equipo de 
Transporte 

32502 
Arrendamiento de 
vehículos 
terrestres, aéreos, 
marítimos, 
lacustres y 
fluviales para 
servicios públicos 
y la operación de 
programas 
públicos. 

 X 

Son las asignaciones destinadas a 
cubrir el alquiler de toda clase de 
vehículos y equipo de transporte, 
terrestre, aéreo, marítimo, lacustre 
y fluvial. 
 

Para la planeación que 
realicen los Gobiernos 
Locales y de las Entidades 
Federativas, se considerarán 
únicamente el gasto en el 
alquiler de vehículos y equipo 
de transporte utilizados por 
servidores públicos de mando 
por requerimientos de su 
cargo en el desempeño de 
funciones oficiales. No están 
incluidos los contratos de 
Leasing (arrendamiento con 
posibilidad de adquisición). 
Solo aplica para el uso 
exclusivo en la verificación y 
seguimiento de obras y 
acciones financiados con el 
Fondo de Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social. (Los 
gastos de la presente partida 
específica aplican de manera 
exclusiva para el personal de 
la Dirección de Obras o su 
equivalente y deberán 
sujetarse a la Ley Federal de 
Austeridad Republicana). 

3000 servicios 
generales 

3200 Servicios de 
arrendamiento 

332 Servicios de 
diseño, 
arquitectura, 
ingeniería y 
actividades 
relacionadas 

33201 Servicios de 
diseño, 
arquitectura, 
ingeniería y 
actividades 
relacionadas 

 X 

Son las asignaciones destinadas a 
cubrir servicios de arquitectura, 
arquitectura de paisaje, 
urbanismo, ingeniería civil, 
mecánica, electrónica, en proceso 
de producción y a actividades 
relacionadas como servicios de 
dibujo, inspección de edificios, 
levantamiento geofísico, 
elaboración de mapas, servicios 
prestados por laboratorios de 
pruebas. 
… 

La planeación de Gastos 
Indirectos que realicen los 
Gobiernos Locales y de las 
Entidades Federativas deberá 
estar exclusivamente 
destinada para la elaboración 
de proyectos de las obras que 
se realizarán con los recursos 
del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social. 
No está considerado el pago 
para servicios de consultoría o 
asesoría para realizar las 
actividades de las personas 
designadas como enlaces 
FAIS cuando en el Gobierno 
Local o el Gobierno de la 
Entidad Federativa se cuenta 
con el personal para el 
desarrollo de estas 
actividades, toda vez que los 
trabajos relacionados con la 
plataforma MIDS (carga de 
proyectos, anexos, convenios 
PRODIM y cédulas son 
responsabilidad del enlace 
FAISMUN.  
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Capítulo Concepto Partida 
Genérica 

Partida 
Específica 

Modalidad Clasificador por Objeto del 
Gasto, Consejo Nacional de 

Armonización Contable, 26 de 
junio de 2018 

Consideraciones 
A S 

  

336 Servicios de 
apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

33601 Servicios 
relacionados con 
traducciones 

 X 

Son las asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de la contratación 
de servicios con personas físicas o 
morales, para realizar todo tipo de 
traducciones escritas o verbales. 

Para la planeación que 
realicen los Gobiernos 
Locales y de las Entidades 
Federativas, se considerarán 
las traducciones aplicables a 
padrones de beneficiarios, 
informes de labores, 
manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios 
al público y demás aplicables 
al material informativo que 
forme parte de los 
instrumentos de apoyo para la 
realización de inversiones 
vinculadas con el seguimiento 
a los recursos del FAIS, 
puede considerarse a los 
referidos en la participación 
social. 

   

33604 Impresión y 
elaboración de 
material 
informativo 
derivado de la 
operación y 
administración de 
las dependencias 
y entidades. 

X  

Son las asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios de 
impresión y elaboración de 
material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas 
de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales; 
informes de labores, manuales de 
organización, de procedimientos y 
de servicios al público; decretos, 
convenios, acuerdos, instructivos, 
proyectos editoriales (libros, 
revistas y gacetas periódicas), 
folletos, trípticos, dípticos, 
carteles, mantas, rótulos, y demás 
servicios de impresión y 
elaboración de material 
informativo que forma parte de los 
instrumentos de apoyo para la 
realización de los programas 
presupuestarios de las 
dependencias y entidades, 
distintos de los servicios de 
comunicación social y publicidad. 

Para la planeación que 
realicen los Gobiernos 
Locales y de las Entidades 
Federativas, se refiere 
únicamente la realización de 
gastos indirectos, referidos a 
padrones de beneficiarios, 
informes de labores, 
manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios 
al público y demás servicios 
de impresión y elaboración de 
material informativo que forme 
parte de los instrumentos de 
apoyo para la realización de 
inversiones vinculadas con el 
seguimiento a los recursos del 
FAIS, puede considerarse a 
los referidos en la 
participación social. 

 

3500 Servicios de 
instalación, 
reparación, 
mantenimiento y 
conservación 

355 Reparación 
y mantenimiento 
de equipo de 
transporte 

35501 
Mantenimiento y 
conservación de 
vehículos 
terrestres, aéreos, 
marítimos, 
lacustres y 
fluviales. 

 X 

Son las asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y 
entidades. 

Para la planeación que 
realicen los Gobiernos 
Locales y de las Entidades 
Federativas, se considerarán 
únicamente los gastos en la 
reparación y mantenimiento 
de los vehículos y equipo de 
transporte propiedad de los 
entes públicos y que son 
usados para el uso exclusivo 
en la verificación y 
seguimiento de obras y 
acciones financiados con el 
Fondo de Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social. Los 
gastos de la presente partida 
específica aplican de manera 
exclusiva para el personal de 
la Dirección de Obras o su 
equivalente y deberán 
sujetarse a la Ley Federal de 
Austeridad Republicana. El 
mantenimiento vehicular 
considera únicamente 
reparaciones para preservar 
su funcionalidad, reparaciones 
a vehículos exclusivamente, 
excluye maquinaria de 
construcción y no aplica para 
mantenimiento de vehículos 
arrendados. 

Nota: La clasificación se encuentra basada en el Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable el 26 de junio de 2018 

Adquisición: Acto de obtener algún producto mediante una transacción. Esto exige que el demandante realice una orden de compra y 
que el pago sea aceptado por el ofertante. Mismo que se encuentre comprendido en los artículos 1 y 3 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Servicio: Acción o conjunto de actividades destinadas a satisfacer una determinada necesidad de los clientes, brindando un producto 
inmaterial y personalizado que se encuentre comprendido en los artículos 1 y 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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B 2. Catálogo PRODIM 

Modalidad Definición Conceptos que incluye (obras, acciones o insumos) 
Capacidad de 

gestión 

Acondicionamiento de 

espacios físicos. 

Acciones que contribuyan a 

fortalecer espacios del 

gobierno local para el 

ejercicio de derechos y 

contribuir con la dignidad de 

las personas en un marco de 

inclusión, dignificación y 

respeto a los derechos 

humanos. 

Los recursos del PRODIM en esta modalidad podrán 

utilizarse para la construcción, ampliación, mantenimiento, y 

rehabilitación de espacios, oficinas y módulos del gobierno 

local destinados a trámites y servicios a la ciudadanía; cuarto 

de lactancia, infraestructura para garantizar la accesibilidad a 

personas con discapacidad (rampas, Braille, canaletas, 

alarmas visuales, piso podo táctil, entre otros) sanitarios, 

escaleras de emergencia, crematorio municipal. Así como 

equipamiento: adquisición de mobiliario para uso del gobierno 

local en espacios de atención ciudadana sillas, escritorios, 

archiveros, aire acondicionado, pintura, impermeabilización, 

extintores y alerta sísmica. 

Operativa 

Adquisición de 

software y hardware 

Adquisición de herramientas 

tecnológicas y programas 

informáticos para equipar y 

fortalecer las áreas de 

atención ciudadana. 

Los recursos del PRODIM en esta modalidad podrán 

utilizarse para la adquisición de hardware: computadoras de 

escritorio y laptop, multifuncional, impresoras, escáner, 

plotters, reguladores. Incluye la adquisición de infraestructura 

e instalación para el acceso a internet satelital rural sólo para 

atender las demandas de la comunidad y uso exclusivo de las 

funciones administrativas del gobierno municipal. (No incluye 

tabletas electrónicas, equipos de telefonía celular, pantallas 

de televisión). Así como software: programas informáticos, 

sistemas operativos, licencias. Aplica sólo para atender las 

demandas de la ciudadanía y uso exclusivo de las funciones 

administrativas del gobierno local 

Operativa 

Kioscos Digitales 

Kioscos Digitales son 

módulos de autoservicio que 

funcionan como una 

ventanilla única 

automatizada para la 

realización de trámites 

administrativos del gobierno 

local. 

Los recursos del PRODIM en esta modalidad podrán 

utilizarse para la adquisición de Kioscos Digitales que 

deberán instalarse en espacios del ayuntamiento destinados 

a la atención ciudadana. 

Operativa 

Creación y 

actualización de la 

normatividad de los 

gobiernos locales. 

Creación y actualización de 

la normatividad del gobierno 

local, así como los 

documentos requeridos para 

fortalecer el marco jurídico, 

acciones y/o funciones que 

desarrollen las áreas que 

comprenden el gobierno 

local. 

Los recursos del PRODIM en esta modalidad podrán 

utilizarse para el pago de servicios especializados para la 

expedición, actualización y publicación de normativa del 

gobierno local, realización del Plan Municipal de Desarrollo, 

Manuales Organizacionales del Ayuntamiento, Plan Municipal 

de Protección Civil, Plan de Ordenamiento Territorial, 

Reglamento Interior del Ayuntamiento, entre otros planes, 

programas y reglamentos que el municipio o demarcación 

territorial solicite llevar a cabo para mejorar la gestión y la 

atención de las demandas ciudadanas, así como la 

actualización de atlas de riesgo, catastro municipal, padrón 

de contribuyentes y/o tarifas. 

Jurídica 

Cursos de 

capacitación y 

actualización que 

fomenten la 

Formación de las 

personas servidoras 

públicas de los 

gobiernos locales. 

Actividades instruccionales 

para fortalecer la formación 

de las personas servidoras 

públicas municipales, con la 

finalidad de que estos 

puedan adquirir 

conocimientos para brindar 

una mejor atención a la 

ciudadanía. 

Los recursos del PRODIM en esta modalidad podrán 

utilizarse para la contratación de cursos relacionados con la 

gestión pública como: derechos humanos, administración 

pública, perspectiva de género, transparencia y rendición de 

cuentas, austeridad, finanzas públicas, herramientas 

computacionales, entre otros. Estos temas deberán ser 

impartidos por Instituciones Educativas que cuenten con 

registro ante la Secretaría de Educación Pública o su 

homóloga en el estado. No incluye el pago de estudios de 

licenciatura, posgrado, retiros o talleres espirituales, 

superación personal o similares. Las instancias que impartan 

los cursos no podrán ser dependencias gubernamentales o 

que emanen de la administración pública de la entidad 

federativa. Las entidades federativas no deberán solicitar, 

condicionar o retener los recursos que los municipios o 

demarcaciones territoriales decidan utilizar para el PRODIM. 

Organizacional 
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C. Formatos de Participación Social 

ANEXO 1. ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Y REPORTE DE CAPACITACIÓN 

1.1 INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Siendo el día ____ del mes de ___________ del año ______, a las __________ horas en el domicilio 
_______________________________________________________________, localizado en el municipio 
___________________________, de la entidad federativa _______________, nos encontramos reunidos 
para celebrar la instalación del Comité de participación social que dará seguimiento y verificación a la obra de 
nombre ________________________________________________________________ a realizarse con 
recursos del FAIS correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 

DATOS DE LA OBRA 

*Esta sección deberá ser llenada por la persona enlace FAISMUN 

Fecha de llenado: 

Nombre de la obra: 

Folio asignado en la MIDS: Monto total planeado: 

Periodo de ejecución Fecha de inicio: Fecha de conclusión: 

Entidad: Municipio: Localidad: 

Si la obra tiene más de una subclasificación, indíquelas a continuación, así como los montos 
correspondientes: 

Subclasificación: Monto: 

Subclasificación: Monto: 

Subclasificación: Monto: 

Subclasificación: Monto: 

 

CONSIDERANDO 

Que las autoridades locales, enlaces FAISMUN y personas servidoras públicas que apoyen en los 
procesos relacionados con el FAIS, deberán:  

 Promover la participación de la población beneficiaria a través de la integración de los Comités de 
participación social (CPS) durante los procesos de identificación de necesidades, planeación, 
ejecución y seguimiento de las obras a realizar con el FAIS conforme al artículo 33, apartado B, 
fracción II, inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Capacitar a los CPS sobre los objetivos del FAIS, su población objetivo, labores y responsabilidades 
de los CPS. 

 Registrar los anexos de participación social en el módulo de participación social de la MIDS. 

 Que los Comités de participación social (CPS): 

 Son órganos de participación y representación ciudadana rural, urbana, indígena o afromexicana, 
integrados equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades, electos de 
manera democrática para dar seguimiento a las obras financiadas con recursos del FAIS. También 
se reconocen como tales a las distintas formas de organización ciudadana con las que ya cuenta una 
localidad, siempre y cuando se apeguen a los criterios de la Guía de participación social vigente 
publicada por Bienestar. 

 Su objetivo es dar seguimiento al inicio, avance y conclusión de las obras/acciones a realizar con 
recursos del FAISMUN, para contribuir a que los recursos se utilicen bajo los principios de 
transparencia, eficacia, legalidad y honradez. 

 Deberán estar conformados por personas de la localidad donde se realice la obra y que no estén 
desempeñando un cargo público.  
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 La participación de la ciudadanía en los CPS no es remunerada; se trata de cargos honoríficos de 
servicio a la comunidad. 

Que las actividades de los CPS son: 

 Participar en la capacitación que brindará el gobierno local sobre las responsabilidades como 
integrantes de los CPS y de las obras a las que darán seguimiento. 

 Participar en los procesos de planeación de proyectos en coordinación con las autoridades locales, 
mientras se apeguen a los Lineamientos del FAIS y a la disponibilidad de recursos. 

 Realizar visitas a las obras e informar de sus avances, así como de la conclusión de las mismas a la 
ciudadanía. 

 Registrar el seguimiento de las obras mediante el correcto llenado de los anexos de participación 
social vigentes publicados por Bienestar. 

ACUERDO ÚNICO 

Se declara formalmente instalado el Comité de participación social conformado por las personas que al 
calce de este documento firman en conjunto con la persona enlace FAISMUN. 

 FIRMAS DEL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

 

   

   

 Presidenta(e) 

Nombre completo y firma 

 

   

   

   

   

Secretaria(o) 

Nombre completo y firma 
 

Vocal 

Nombre completo y firma 

   

   

   

   

Vocal 

Nombre completo y firma 
 

Vocal 

Nombre completo y firma 

   

   

   

   

   

 
Enlace FAISMUN 

Nombre completo y firma 
 

   

   

   

   

   

Testigo 

Nombre completo y firma 
 

Testigo 

Nombre completo y firma 
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1.2. REPORTE DE CAPACITACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FAISMUN 

DATOS DE LA CAPACITACIÓN 

*Esta sección deberá ser llenada por la persona enlace FAISMUN 

Fecha y hora de la capacitación: 

Lugar de la capacitación: 

Nombre y cargo de la persona facilitadora: 

Número de asistentes a la capacitación Mujeres: Hombres: 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA CAPACITACIÓN 

*Esta sección deberá ser llenada a mano por el CPS 

 

Responda las siguientes preguntas tachando el recuadro correspondiente: 

1. ¿La obra fue acordada con las personas del CPS y de la localidad beneficiaria? Sí  No  

2. Indique cuáles de los siguientes temas les fueron proporcionados durante la capacitación: 
 

a) ¿Qué es el FAIS, a quiénes beneficia, qué tipos de obras se pueden realizar con él y cuál 
es la importancia de que la ciudadanía participe?  

Sí  No  

    

b) ¿Cuáles son sus actividades y responsabilidades como integrantes del CPS? Sí  No  

c) ¿Cómo se realiza el correcto llenado y uso de los APS? Sí  No  

d) Características básicas de la obra: cuándo inicia, cuándo termina, cuánto va a costar, 
cómo quedará al finalizar. 

Sí  No  

    

     

e) ¿Se entregaron los trípticos de participación social y de información del FAIS a todo 
el CPS? 

Sí  No  

    

   

 
FOTOGRAFÍAS DE LA CAPACITACIÓN AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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ANEXO 2. REPORTE DE ACTIVIDADES DE INICIO Y DESARROLLO DE LA OBRA 
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ANEXO 3. REPORTE DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
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ANEXO II Formato de evidencia PRODIM 

Datos generales de identificación 

PRODIM Técnico 

Entidad federativa  

Municipio  

Consecutivo proyecto  

Costo del proyecto  

Modalidad  

Subclasificación  

Nombre del proyecto  

Unidades  

Descripción de acciones  

 

 

 

 

Costo total del PRODIM  

Fecha presentación formato de 
evidencia 

 

 
Archivo de evidencia 

Antes de implementar PRODIM Después de implementar PRODIM 

Fotografía soporte o link de internet Fotografía soporte o link de internet 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: 

*Para la modalidad “JURIDICA” se deberá compartir el sitio de internet donde se encuentre publicada la normativa 
correspondiente. 

*Para las modalidades “EQUIPAMIENTO, OPERATIVA Y ORGANIZACIONAL” se deberá adjuntar evidencia fotográfica de 
los bienes adquiridos, o los espacios que hayan sido acondicionados. 

 

 

 

____________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL / LA 
PRESIDENTE (A) MUNICIPAL 

O ALCALDE/ALCALDESA 

 

__________________________________________ ___________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL/LA TESORERO (A)  NOMBRE Y FIRMA DEL/ LA ENLACE MUNICIPAL 

U HOMÓLOGO (A) MUNICIPAL 
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ANEXO III Formato para la Identificación de beneficio a población en situación 
de pobreza extrema que habita en ZAP y/o municipios/localidades con alto y muy alto grado 

de rezago social en proyectos de beneficio colectivo. 

ANEXO III (FISE) 
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INSTRUCTIVO: 

1. Escriba el nombre del Gobierno del Estado que ejecuta el proyecto 

2. Escriba el nombre del Gobierno Municipal que ejecuta el proyecto 

3. Señale en qué ejercicio fiscal le fueron transferidos los recursos con los que se financia el proyecto 

4. Señale el nombre que recibe el Proyecto. Esta nomenclatura debe ser consistente con la información registrada 
en la MIDS 

5. Señale la clasificación a la que corresponde el proyecto de acuerdo con el contenido del Catálogo FAIS 

6. Señale la subclasificación a la que corresponde el proyecto de acuerdo con el contenido del Catálogo FAIS 

7. Marque con un X la contribución del proyecto a la pobreza de acuerdo con el contenido del Catálogo FAIS y de 
sus lineamientos vigentes 

8. Marque con una X el tipo de obra realizada 

9. Señale en formato dd/mm/aaaa, la fecha en la que se inició la ejecución de la obra 

10. Señale en formato dd/mm/aaaa, la fecha en la que se concluyó la obra. Esta información debe ser consistente con 
el Acta de entrega Recepción correspondiente 

11. Señale el costo total del proyecto 

12. Señale el monto de recursos del FAISMUN o del FISE que se destinarán para la realización del proyecto, así 
como el monto que proporcionarán otras dependencias con quien se llevará a cabo el proyecto (si es el caso), y el 
porcentaje del costo total 

13. Señalar la dirección exacta del proyecto y la información geográfica (latitud y longitud) para lo cual podría 
apoyarse con el contenido de la MIDS 

14. Si se benefició a municipio catalogado como ZAP rural, señalar la clave INEGI a 5 dígitos del municipio. Consultar 
el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023 

15. Si se benefició a municipio catalogado como ZAP rural, señalar el nombre oficial del municipio. Consultar el 
Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023. 

16. Si se benefició a municipio cuyo grado de rezago social es alto o muy alto, señalar la clave INEGI a 5 dígitos del 
municipio. Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo:  

 https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

17. Si se benefició a un municipio cuyo grado de rezago social es alto y muy alto, señalar el nombre oficial del 
municipio. Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo:  

 https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

18. Si se benefició a un municipio cuyo grado de rezago social es alto o muy alto, señalar su grado de rezago social. 
Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo:  

 https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

19. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar la clave INEGI a 5 dígitos del municipio donde se 
localiza el área. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 
año 2023 

20. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar el nombre oficial del municipio donde se localiza el 
área. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023 

21. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar la clave INEGI a 9 dígitos de la localidad donde se 
localiza el área. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 
año 2023 

22. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar el nombre de la localidad donde se localiza el área. 
Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023 

23. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar el número a 4 dígitos de las AGEBs que resultaron 
beneficiadas. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 
año 2023 

24. Señalar el número de personas y hogares que se beneficiarán del proyecto 

25. Describa brevemente la forma en la que este proyecto contribuye a reducir las condiciones de rezago social, 
marginación o pobreza extrema que enfrentan los territorios señalados en el apartado 16 de este formato 

26. Nombre brevemente cada uno de los documentos probatorios empleados para respaldar la descripción realizada 
en el apartado 26. Se sugiere apoyarse en la documentación probatoria sugerida 
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ANEXO III (FAISMUN) 
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INSTRUCTIVO: 

1. Escriba el nombre del Gobierno del Estado que ejecuta el proyecto 

2. Escriba el nombre del Gobierno Municipal que ejecuta el proyecto 

3. Señale en qué ejercicio fiscal le fueron transferidos los recursos con los que se financia el proyecto 

4. Señale el nombre que recibe el Proyecto. Esta nomenclatura debe ser consistente con la información registrada 

en la MIDS 

5. Señale la clasificación a la que corresponde el proyecto de acuerdo con el contenido del Catálogo FAIS 

6. Señale la subclasificación a la que corresponde el proyecto de acuerdo con el contenido del Catálogo FAIS 

7. Marque con un X la contribución del proyecto a la pobreza de acuerdo con el contenido del Catálogo FAIS y de 

sus lineamientos vigentes 

8. Marque con una X el tipo de obra realizada 

9. Señale en formato dd/mm/aaaa, la fecha en la que se inició la ejecución de la obra 

10. Señale en formato dd/mm/aaaa, la fecha en la que se concluyó la obra. Esta información debe ser consistente con 

el Acta de entrega Recepción correspondiente 

11. Señale el costo total del proyecto 

12. Señale el monto de recursos del FAISMUN o del FISE que se destinarán para la realización del proyecto, así 

como el monto que proporcionarán otras dependencias con quien se llevará a cabo el proyecto (si es el caso), y el 

porcentaje del costo total 

13. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar la clave INEGI a 5 dígitos del municipio donde se 

localiza el área. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 

año 2023 

14. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar el nombre oficial del municipio donde se localiza el 

área. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023 

15. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar la clave INEGI a 9 dígitos de la localidad donde se 

localiza el área. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 

año 2023 

16. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar el nombre de la localidad donde se localiza el área. 

Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023 

17. Si se benefició un área catalogada como ZAP urbana, señalar el número a 4 dígitos de las AGEBs que resultaron 

beneficiadas. Consultar el Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 

año 2023 

18. Si se benefició a una localidad cuyo grado de rezago social es alto o muy alto, señalar la clave INEGI 

a 5 dígitos del municipio. Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

19. Si se benefició a una localidad cuyo grado de rezago social es alto o muy alto, señalar el nombre oficial 

del municipio. Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

20. Si se benefició a una localidad cuyo grado de rezago social es alto o muy alto, señalar la clave INEGI 

a 9 dígitos de la localidad. Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

21. Si se benefició a una localidad cuyo grado de rezago social es alto o muy alto, señalar el nombre de 

la localidad. Para conocer el grado de rezago social consultar el siguiente vínculo: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 

22. Señalar el número de personas y hogares que se beneficiarán del proyecto 

23. Describa brevemente la forma en la que este proyecto contribuye a reducir las condiciones de rezago social, 

marginación o pobreza que extrema que enfrentan los territorios señalados en el apartado 16 de este formato 

24. Nombre brevemente cada uno de los documentos probatorios empleados para respaldar la descripción realizada 

en el apartado 24. Se sugiere apoyarse en la documentación probatoria sugerida. 
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ANEXO IV. Formatos de placa de entrega de obra 

IV. I.- Para obras realizadas totalmente con recursos del FAIS 

Se entrega a la localidad de (Nombre de la Localidad) la obra (Nombre de la obra) que fue realizada 

totalmente con recursos federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en su 

componente (Estatal o municipal) del Ejercicio Fiscal 2023, con un monto ejercido de $(Monto ejercido) 

Esta obra beneficiará a (Número de beneficiarios) habitantes de esta localidad. 

(Nombre de municipio), (Nombre de entidad federativa) 

Folio SRFT: (Colocar folio SRFT) 

(Colocar fecha en formato dd/mm/aaaa)

 

IV. II.- Para obras realizadas parcialmente con recursos del FAIS 

Se entrega a la localidad de (Nombre de la Localidad) la obra (Nombre de la obra) que fue realizada 

parcialmente con recursos federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en su 

componente (Estatal o municipal) del Ejercicio Fiscal 2023, con un monto ejercido de $(Monto ejercido) 

Esta obra beneficiará a (Número de beneficiarios) habitantes de esta localidad. 

(Nombre de municipio), (Nombre de entidad federativa) 

Folio SRFT: (Colocar folio SRFT) 

(Colocar fecha en formato dd/mm/aaaa)

 

IV. III.- Para obras de mejoramiento de vivienda con recursos del FAIS 

Esta vivienda ubicada en la colonia (Nombre de colonia) perteneciente a la localidad de (Nombre de 

localidad), fue mejorada como parte del proyecto (Colocar nombre del proyecto) realizado con recursos 

federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en su componente (Estatal o 

municipal) del Ejercicio Fiscal 2023, con un monto ejercido de $(Monto ejercido). 

(Nombre de municipio), (Nombre de entidad federativa) 

Folio SRFT: (Colocar folio SRFT) 

(Colocar fecha en formato dd/mm/aaaa)

___________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR 003/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a las entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa SUVEN, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- SUVEN, S.A. de C.V.- Expediente: SAN/036/2022. 

CIRCULAR No. 003/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SUVEN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracciones IV y V, 59, primer párrafo, 60, fracción II y párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de quince de diciembre de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/036/2022, mediante la cual, se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa SUVEN, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 21 

(veintiún) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral SUVEN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de quince de diciembre de dos mil veintidós, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el cinco de enero de dos mil veintitrés.- 

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 004/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a las entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa SUVEN, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- SUVEN, S.A. de C.V.- Expediente: SAN/044/2022. 

CIRCULAR No. 004/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SUVEN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción V, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de quince de diciembre de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/044/2022, mediante la cual, se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa SUVEN, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 21 

(veintiún) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral SUVEN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de quince de diciembre de dos mil veintidós, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el cinco de enero de dos mil veintitrés.- 

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Medicamentos Institucionales 
Mexicanos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Medicamentos Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V.- Expediente: 
SAN/021/2022. 

CIRCULAR No. 028/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracciones II y IV, 59, primer párrafo, 60, fracción II y párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/021/2022, mediante la cual, se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES 

MEXICANOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de 9 (nueve) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES MEXICANOS, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de treinta de noviembre de dos mil veintidós, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.-  

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Edificadora y Constructora 
IFECO, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Edificadora y Constructora IFECO, S.A. de C.V.- Expediente: 
SAN/029/2021. 

CIRCULAR No. 01/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EDIFICADORA Y CONSTRUCTORA IFECO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción V, 77 y 78, fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 

como 269 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de 

quince de diciembre de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/029/2021, mediante la 

cual, se concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa EDIFICADORA Y 

CONSTRUCTORA IFECO, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 33 (treinta y tres) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral EDIFICADORA Y CONSTRUCTORA IFECO, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de quince de diciembre de dos mil veintidós, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el dos de enero de dos mil veintitrés.-  

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Decoaro y Supervisión, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Decoaro y Supervisión, S.A. de C.V.- Expediente: SAN/053/2021. 

CIRCULAR No. 02/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DECOARO Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de dos de diciembre de dos mil veintidós, que se dictó en 

el expediente número SAN/053/2021, mediante la cual, se concluyó el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa DECOARO Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 9 (nueve) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral DECOARO Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de dos de diciembre de dos mil veintidós, antes precisada, 

la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el tres de enero de dos mil veintitrés.-  

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/10/2022, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física Starsky Meza Anzo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos  
y Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: PSP. 10/2021 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/10/2022 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/10/2022, POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA FÍSICA STARSKY MEZA ANZO. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 

de abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 30 de 

noviembre de 2022, dictada en el expediente número PSP. 10/2021, a través de la cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona física STARSKY MEZA ANZO, esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en 

materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día en que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona física STARSKY MEZA 

ANZO no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la persona física STARSKY MEZA ANZO no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública o servicios relacionados con la misma que contraten, se realice con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 02 de diciembre de 2022.- La Titular del Área.- Lic. Fabiola Bello  

Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la 
Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, y el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto la integración y 
funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL 

DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO EN ESTE 

ACTO POR LA LIC. ESPERANZA ZAMORA MÁRQUEZ, DIRECTORA DE ESTANCIAS INFANTILES, Y POR LA OTRA, LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR LA DRA. ZAZIL FLORES 

ALDAPE, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 

MANUEL LARUMBE PINEDA, COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGO SANITARIO, Y EL 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO, EN ADELANTE EL “SEDIFBCS”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS ALBERTO CESEÑA ROMERO, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. EDNA THALÍA AVILÉS QUINTERO, DIRECTORA DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 
numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 
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 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional 
(artículo 4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 
garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las 
condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la concurrencia 
entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso 
de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y 
protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, principalmente en los 
Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, cualquiera que sea su 
denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños 
desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en el 
territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 
teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 
social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 
legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento 
y actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al 
artículo 30 de dicho Reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para 
tales efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 
tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 
nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 
sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 
actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 
contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 
un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 
seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 
mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 
“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 
sectores más indefensos de la población). 

IX. De conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para el Estado de Baja California Sur, señala que el 
Registro Estatal de los Centros de Atención será elaborado por la Secretaría de Salud de Baja 
California Sur. 
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DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que el Director General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, suscribe el presente convenio, en términos de lo 
establecido en el artículo 40 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable. 

I.3 Que de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y actualización 
del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II.  “LA SECRETARÍA” declara: 

II.1  Que la Secretaría de Salud de Baja California Sur, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Baja California Sur, de conformidad con el Decreto 1096, donde se 
adiciona el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado el 22 de octubre de 1996, al cual le corresponde entre otras 
funciones la protección de la salud de la población sudcaliforniana, de acuerdo a lo estipulado en los 
artículos 2, 8, 16 fracción VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, así como el 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; 6, 7 
fracciones I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto de 2017. 

II.2  Que el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio; y que tiene como objeto prestar Servicios de Salud a la Población 
Abierta en la Entidad, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de 
los Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, celebrado por la Secretaría de Salud, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y 
el Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
Octubre de 1996, así como lo señalado en los artículos 25 y 28 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur el día 31 de agosto del año 2017, 28 y 29 fracciones I, XI y XIII del Reglamento 
Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018. 

II.3 La Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur respectivamente, se 
encuentran representados por la Dra. Zazil Flores Aldape, quien cuenta con las atribuciones 
necesarias para suscribir el presente Convenio, tal como se acredita con su nombramiento de 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur 
de fecha 10 de Septiembre de 2021, expedidos por el C. Profesor Víctor Manuel Castro Cosió, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, así como por lo dispuesto en los 
artículos 2, 8 y 16 fracción VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur, artículos 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur, los 
artículos 6 y 7 fracción I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja 
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 
31 de agosto de 2017, los artículos 28 y 29 fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
del Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018, por lo que cuenta con la capacidad jurídica 
necesaria para la celebración de este instrumento, toda vez que a la fecha dicho cargo no le ha 
sido revocado. 

II.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes a nombre del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur número ISS9806125B3, y su domicilio fiscal, así como para oír y recibir notificación 
para todos los fines y efectos legales de este instrumento, es el ubicado en la Calle Revolución 
no. 822, Colonia Esterito, CP. 23020 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
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III.  “SEDIF B.C.S.” DECLARA QUE: 

III.1 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, es un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 27 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado, en fecha 31 de Julio de 2016. 

III.2 Que tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables, de conformidad con los artículos 28 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California Sur. 

III.3 El C. Luis Alberto Ceseña Romero, cuenta con facultades para celebrar Convenios y los actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I y VIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California Sur, y artículos 6 fracción II, 12, 13 fracciones I, VIII y XXVIII del Reglamento Interior 
del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en fecha 31 (treinta y uno) de julio de 2020 
(dos mil veinte), que a su vez le fueron conferidas mediante el nombramiento otorgado por el Profr. 
Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador del Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de 
septiembre de 2021; manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el presente 
Convenio y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

III.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyente SDI-860220-QR7, señala como domicilio 
fiscal el ubicado en carretera al Norte km 4.5 entrada al Cecytem colonia el Conchalito código postal 
23090 en La Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

IV.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General de Prestación de Servicios para 
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre 
“LAS PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento 
a “LA LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los 
Registros Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma 
del “RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, “LA SECRETARÍA” proporcionará la información de los “CAI” de 
la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 
como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 
que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 
supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 
los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose 
a lo siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 
“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios en el 
periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios en 
el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 
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3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “LA SECRETARÍA”, deberá considerar 

a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por “LA SECRETARÍA” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 

las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 

proporcione, siendo el representante designado por “LA SECRETARÍA” el único responsable del uso que 

haga de las mismas. 

QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 

Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 

“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 

corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros 

que correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección de Estancias Infantiles. 

“LA SECRETARÍA” Titular de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en 

Baja California Sur. 

“DIFBCS” Titular de la Dirección de Atención a Población Vulnerable. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes contarán con facultades para tomar 

decisiones, los cuales serán cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, 

cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 

esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 

momento de su suscripción. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado el presente instrumento 
jurídico cuando así lo determine o por común acuerdo haciéndolo de conocimiento por escrito a las otras, con 
al menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan 
acciones o actividades en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo 
pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 
establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS”; de no lograrlo, acuerdan someterse 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente Convenio será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en siete tantos en la Ciudad de México a los 22 días del mes de noviembre de 2022.- Por DIF Nacional: 
actuando en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, supliéndolo 
conforme a lo dispuesto en los artículos 15, fracción XV y 40 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, Director General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- 
Asistencia: Directora de Estancias Infantiles, Lic. Esperanza Zamora Márquez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil 
Flores Aldape.- Rúbrica.- Asistencia: Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo Sanitario, 
Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica.- Por el SEDIFBCS: Director General del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, Lic. Luis Alberto Ceseña 
Romero.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Atención a Población Vulnerable, Lic. Edna Thalía Avilés 
Quintero.- Rúbrica. 

 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0260 M.N. (diecinueve pesos con doscientos sesenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.7675, 10.9150 y 11.0699 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Invex, S.A., 

Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.46 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 4.86 (cuatro puntos y ochenta y seis centésimas) en diciembre de 2022. 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 

Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 

Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen los plazos relativos a la 
Elección Extraordinaria de una Senaduría en el Estado de Tamaulipas, así como el financiamiento público y los 
topes para gastos de precampaña y campaña. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG834/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS PLAZOS RELATIVOS A LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE UNA SENADURÍA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ASÍ COMO EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y LOS TOPES PARA GASTOS DE PRECAMPAÑA 
Y CAMPAÑA 

GLOSARIO 

CI Candidatura (s) Independiente (s) 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Convocatoria CI 
Convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse por una candidatura 
independiente a la senaduría de mayoría relativa, correspondiente al estado 
de Tamaulipas en elección extraordinaria 

COVID-19 Enfermedad por el virus SARS-CoV2/Coronavirus 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PAN Partido Acción Nacional 

PEF 2020-2021 Proceso Electoral Federal 2020-2021 

PEFET Proceso Electoral Federal Extraordinario del Estado de Tamaulipas 

PPN Partido Político Nacional 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

RE Reglamento de Elecciones 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes de propaganda gubernamental y formulario. 
El trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
“Acuerdo (…) mediante el cual se establece el plazo de presentación de solicitudes sobre la 
propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”, identificado con la clave INE/CG03/2017. 

II. Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018. El uno de julio de dos mil dieciocho, se llevaron 
a cabo elecciones federales ordinarias para elegir a las personas integrantes de la LXIV y LXV 
Legislaturas para la Cámara de Senadores. 
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III. Declaración de validez de la elección de Senadurías. El ocho de julio de dos mil dieciocho, el 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Tamaulipas declaró la validez de la elección de 
senadurías por el principio de mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas 
postuladas por la entonces Coalición "Juntos Haremos Historia", integradas de la siguiente forma: 

Fórmula Propietario (a) Suplente 

Primera fórmula Américo Villarreal Anaya Faustino López Vargas 

Segunda fórmula Ma. Guadalupe Covarrubias Cervantes Rosalinda Cantú González 

 

IV. Declaración de validez de la elección federal 2017-2018. El veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho, en sesión ordinaria, el Consejo General del INE efectuó el cómputo total, la declaración 
de validez de la elección y la asignación de senadurías y diputaciones federales por el principio de 
representación proporcional mediante los Acuerdos INE/CG1180/2018 e INE/CG1181/2018. 

V. Confirmación del TEPJF. El veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió los recursos de reconsideración 
interpuestos en contra de los Acuerdos mencionados en el numeral que antecede, y confirmó el 
contenido de los mismos. 

VI. Pérdida de registro de PPN 2018. Mediante Dictámenes identificados con las claves 
INE/CG1301/2018 e INE/CG1302/2018 aprobados en sesión extraordinaria del Consejo General de 
fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, se aprobó la pérdida de registro de los PPN 
denominados Nueva Alianza y Encuentro Social, en virtud de no haber obtenido por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el primero de 
julio de dos mil dieciocho; los cuales fueron publicados en el DOF el veintiuno de septiembre del 
mismo año; y confirmados mediante sentencias de Sala Superior del TEPJF dictadas el veintiuno 
de noviembre de dos mil dieciocho y el veinte de marzo de dos mil diecinueve en los expedientes 
SUP-RAP-384/2018 y SUP-RAP-383/2018, correspondientemente. 

VII. Reforma en materia de Violencia Política, en razón de Género. El trece de abril de dos mil 
veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VIII. Lineamientos. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en 
su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género”. 

IX. Solicitud de Licencia presentada por el Senador de la primera fórmula al cargo. El Senador 
propietario Américo Villarreal Anaya, electo por el principio de mayoría relativa, de la primera 
fórmula en el estado de Tamaulipas, presentó a la Cámara de Senadores comunicación de fecha 
treinta de diciembre de dos mil veintiuno, por la que solicitó licencia para separarse de sus 
funciones legislativas por tiempo indefinido, con efectos a partir del dos de enero de dos mil 
veintidós, misma que fue aprobada por el Pleno del Senado de la República el siete de enero de 
dos mil veintidós. Como consecuencia, el C. Faustino López Vargas, suplente de la fórmula 
registrada, fue nombrado Senador, a partir del diez de enero de dos mil veintidós. 

X. Expedición de la constancia del registro de candidatura local. El uno de abril de dos mil 
veintidós el Instituto Electoral de Tamaulipas expidió la constancia de registro al candidato Américo 
Villarreal Anaya, postulado por la candidatura común “Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas” 
para contender al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 

XI. Elección ordinaria local. El cinco de junio de dos mil veintidós se llevó a cabo la jornada electoral, 
relativa a la elección ordinaria local en Tamaulipas. 

XII. Declaración de validez de la elección local. El trece de agosto de dos mil veintidós, el Tribunal 
local emitió sentencia y confirmó la validez de la elección, y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría a la gubernatura a la candidatura común “Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas”. 
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XIII. Segunda solicitud de Licencia presentada por el Senador de la primera fórmula al cargo. 
El Senador propietario Américo Villarreal Anaya, electo por el principio de mayoría relativa, de la 
primera fórmula en el estado de Tamaulipas, presentó a la Cámara de Senadores comunicación de 
fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, por medio de la cual solicitó su reincorporación 
a dicho órgano; no obstante, horas más tarde el mismo día presentó escrito diverso por el que 
presentó una nueva comunicación en donde manifestó su decisión de dejar sin efecto su 
determinación de reincorporarse al Senado, por así convenir a sus intereses; en consecuencia el 
C. Faustino López Vargas, suplente de la fórmula registrada, continuó en funciones legislativas, 
a partir del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

XIV. Sentencia SUP-JRC-101/2022. Mediante sentencia de Sala Superior del TEPJF, identificada con 
el acrónimo SUP-JRC-101/2022, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós se 
mandató modificar el estudio de fondo de la controversia realizado en la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, sin embargo, se confirmó, el cómputo respectivo, la 
declaración de validez de la elección a la gubernatura de Tamaulipas, la elegibilidad y la entrega de 
la constancia a Américo Villarreal Anaya como Gobernador del estado de Tamaulipas. 

XV. Deceso del Senador Faustino López Vargas. El ocho de octubre de dos mil veintidós, el Senador 
Faustino López Vargas derivado de un fatídico accidente falleció; dando como resultado que las 
Senadurías correspondientes al estado de Tamaulipas quedaran incompletas y, por consiguiente, 
la conformación del Senado de la República. 

XVI. Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado de la República. El quince de noviembre de dos mil 
veintidós, la Mesa Directiva emitió la Declaratoria de la vacante en el cargo de Senador de la 
República, en la primera fórmula de mayoría relativa del estado de Tamaulipas, de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 16 del Reglamento del Senado de la República. 

XVII. Aprobación de la Convocatoria para la elección extraordinaria de senaduría en Tamaulipas. 
El día de la fecha en sesión pública el Senado de la República aprobó la referida Convocatoria. 

CONSIDERACIONES 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. El artículo 35, fracción II de la CPEUM establece que son derechos de la ciudadanía, ser votada 
para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, así como 
solicitar el registro ante la autoridad electoral de manera independiente, siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la Constitución Política Federal, en 
relación con los artículos 29; 30, párrafos 1 y 2, y 31, párrafo 1 de la LGIPE disponen que el INE es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 
materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento. Que en el ejercicio de su 
función tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. Asimismo, entre sus fines se encuentran el contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base II, establece que la ley garantizará que los partidos políticos 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos políticos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso c), párrafo 2, señala que la ley fijará los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de selección de candidaturas y en las campañas electorales. 
Asimismo, dispone que la propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de 
sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 
vigilancia durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base IV, preceptúa que la ley establecerá los plazos para la 
postulación de candidaturas a cargos de elección popular, así como las reglas para las campañas 
electorales. Y dispone, también, que la duración de las campañas en el año de las elecciones en el 
que sólo se elijan diputaciones federales será de sesenta días. 
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El artículo 116, fracción IV establece que de conformidad con las bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que: los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales; se fijen los criterios para establecer los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; y se regule el 
régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las y los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la 
televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

2. El artículo 23, párrafo 2 señala que, en el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión 
electos por el principio de mayoría relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones 
extraordinarias. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso b), párrafo II, estipula que son atribuciones del Instituto, en los 
Procesos Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas 
de los Partidos Políticos Nacionales y de las y los Candidatos a cargos de elección popular federal. 

Los artículos 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos k), n) y p); 184, párrafo 1, inciso a) estipulan que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
determinar los topes máximos de gastos de campaña que puedan erogarse en las elecciones de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales. 

3. En el párrafo 3, del artículo 238, de la LGIPE, se establece que el partido político postulante deberá 
manifestar por escrito que las candidaturas cuyo registro solicita fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. El artículo 243, párrafo 4, establece la forma en que el Consejo General debe determinar los topes 
de gastos de campaña para la elección de diputaciones y senadurías, a saber: 

“Artículo 243. 

(…) 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, 
aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 
día último de octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes 
términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la 
elección presidencial, y 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre 
del año de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña 
establecido para la elección presidencial entre trescientos. 

Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que 
se refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario 
mínimo diario en el Distrito Federal, y II. Para cada fórmula en la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para gastos 
de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de 
campaña para la elección de diputados por el número de Distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. En ningún caso el número de Distritos que se considerará será 
mayor de veinte.” 

5. Por su parte, el libro séptimo del mismo ordenamiento regula la participación de la ciudadanía para 
postularse a un cargo de elección popular por la vía independiente. En los artículos 357 al 439 se 
establecen las etapas, plazos, requisitos, derechos y obligaciones, prerrogativas y disposiciones 
complementarias que deben observar quienes aspiren a una candidatura independiente en el 
ámbito federal. 
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6. El artículo 443, párrafo 1, incisos a), c) y f), determina que constituyen infracciones de los partidos 
políticos a la LGIPE, el incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y 
topes que en materia de financiamiento y fiscalización les impone la Ley electoral; así como el 
exceder los topes de gastos de campaña. 

El artículo 445, párrafo 1, inciso e), establece que constituyen infracciones de las personas 
aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular, entre otras: el exceder el tope 
de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General. 

Ley General de Partidos Políticos 

7. Es atribución del Instituto Nacional el reconocimiento de los derechos de acceso a las prerrogativas 
de los PPN, conforme a lo estipulado en el artículo 7, párrafo 1, inciso b). 

El artículo 23, párrafo 1, inciso d), preceptúa que son derechos de los PPN, entre otros, acceder a 
las prerrogativas y recibir el financiamiento público y tiempos en radio y televisión en los términos 
del artículo 41 de la Constitución. 

El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la 
LGIPE otorgan el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y 
solicitar su registro. 

8. Los artículos 23, párrafo 1, inciso f), relacionado con el 85, párrafo 2, establecen como derecho de 
los partidos políticos el formar coaliciones para las elecciones federales, con la finalidad de postular 
candidaturas de manera conjunta; siempre que cumplan con los requisitos señalados en la ley, 
las cuales deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto 
de cada uno de los partidos políticos integrantes de la misma. Por su parte, los PPN de nueva 
creación quedan excluidos de esta forma de participación conforme lo señala el artículo 85, 
párrafo cuatro. 

9. El artículo 25, párrafo 1, inciso n), estipula que son obligaciones de los PPN aplicar el 
financiamiento de que dispongan, exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

El artículo 26, párrafo 1, inciso b), establece que, entre las prerrogativas de los PPN, se encuentra 
la de participar del financiamiento público para la realización de sus actividades. 

Los artículos 50 y 51, preceptúan respectivamente a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 50. 

1. Los Partidos Políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las 
constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de Procesos Electorales y para actividades específicas como entidades de 
interés público. 

Artículo 51. 

1. Los Partidos Políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de Partidos Políticos locales, determinará anualmente el 
monto total por distribuir entre los Partidos Políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o 
local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 
Partidos Políticos Nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre 
la entidad federativa, para el caso de los Partidos Políticos Locales; II. 

El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento 
público anual a los Partidos Políticos por sus actividades ordinarias permanentes 
y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de 
la Constitución; 
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III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente; 

(…) 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a 
cada Partido Político Nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados 
federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada Partido Político Nacional 
o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente 
al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los Partidos 
Políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

(…) 

2. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso 
local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada Partido Político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los Partidos Políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el 
año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso 

(…) 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas  
en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que 
surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado 
para el año.” 

Fines de los partidos políticos 

10. El artículo 41, párrafo tercero Base I de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1 de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el 
acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a personas legisladores federales 
y locales. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 236, párrafo 1 de la LGIPE así como 274 del RE, 
previo al registro de candidaturas, los partidos políticos deberán de registrar la Plataforma Electoral 
que sostendrán sus candidaturas durante las campañas políticas, cuya presentación y registro se 
sujetará a lo dispuesto por lo señalado en los artículos citados. 
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Motivos que sustentan el presente Acuerdo 

11. Tal como se estableció en los antecedentes del presente acuerdo, el primero de julio de dos mil 
dieciocho se celebraron elecciones para renovar la Cámara de Senadores, por lo que el ocho de 
julio del mismo año, el Consejo Local del INE en Tamaulipas efectuó el cómputo y declaró la 
validez de la elección de senadurías por el principio de mayoría relativa de esa entidad federativa, 
en la que resultaron ganadoras las fórmulas postuladas por la Coalición "Juntos Haremos Historia", 
integradas de la siguiente forma: 

 Propietaria(o) Suplente 

Primera fórmula Américo Villarreal Anaya Faustino López Vargas 

Segunda fórmula María Guadalupe Covarrubias Cervantes Rosalinda Cantú González 

 

El cinco de junio de dos mil veintidós se celebraron elecciones locales en el estado de Tamaulipas 
para elegir la gubernatura en dicha entidad, resultando ganador el entonces senador con licencia 
Américo Villarreal Anaya, quien el primero de octubre de dos mil veintidós tomó protesta como 
Gobernador electo. El cargo de senador fue ocupado por el suplente de la fórmula Faustino López 
Vargas quien tomó la protesta respectiva; sin embargo, el pasado ocho de octubre ocurrió 
su fallecimiento. 

Frente a los hechos ocurridos, el pasado quince de noviembre el Senado de la República declaró la 
vacante correspondiente conforme al artículos 63, párrafo primero de la Constitución, y 16 del 
Reglamento del Senado. 

Mediante oficio PR2A/1P/AAM/051/2022 de veinticuatro de noviembre del año en curso, el 
Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, Senador Alejandro Armenta Mier, hizo 
de conocimiento del Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Presidente de este Consejo General que la 
convocatoria para la referida elección extraordinaria estaba próxima a emitirse. Lo anterior se 
informó al INE para que en el ámbito de su competencia implemente las acciones necesarias que le 
permitan dar curso al proceso electoral correspondiente. 

Al respecto, en sesión pública celebrada el día de la fecha, el Senado de la República aprobó la 
Convocatoria para la elección extraordinaria de senaduría para Tamaulipas. 

Bajo ese contexto, esta autoridad electoral tiene la responsabilidad de llevar a cabo de manera 
oportuna la planeación de todos los actos inherentes a la preparación y organización de ese 
proceso electoral extraordinario, tanto en el ámbito presupuestal como operativo, al estar dichos 
elementos directamente relacionados con la finalidad de garantizar su desarrollo, permitir a la 
ciudadanía el ejercicio de su derecho a votar, y con ello que el órgano legislativo se encuentre 
oportuna y debidamente integrado. 

En ese sentido, en aras de implementar una adecuada disciplina financiera y gestión operativa que 
exige que los movimientos y ajustes presupuestales, que se realicen internamente para contar con 
la disponibilidad de recursos para comenzar con actividades necesarias para la organización del 
proceso electoral extraordinario al cargo de senador de la República por mayoría relativa de 
Tamaulipas, se lleven en cumplimiento de los principios de eficacia y eficiencia del gasto público, 
en armonía con el resto de los principios que rigen la función electoral y los fines de este 
Instituto, es que resulta indispensable que este Instituto, a través de sus órganos colegiados 
incluido este máximo órgano de dirección, realice la previsión y planeación de las actividades 
a desarrollar en la implementación del proceso electoral de mérito, máxime que se cuenta con un 
periodo reducido para su ejecución en términos de los plazos previstos en el artículo 77, fracción IV 
de la Constitución. 

Con ello se busca dotar a las unidades responsables de esta autoridad electoral de una base que 
les permita iniciar oportunamente las actividades a realizar por este Instituto para poder desarrollar 
adecuadamente el proceso electoral específico en los tiempos tan reducidos que prevé la 
Constitución, así como dotar de legalidad y certeza los actos normativos y administrativos que se 
deben ir trazando en aras de que se garantice de manera oportuna el adecuado desarrollo del 
proceso electoral extraordinario que nos ocupa. 
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En ese sentido, de conformidad con la Convocatoria a elecciones extraordinarias de senaduría en 
el estado de Tamaulipas, la elección debe celebrarse el diecinueve de febrero de dos mil veintitrés, 
en la que se elegirá una persona propietaria y una suplente, quienes deberán reunir los requisitos 
señalados en los artículos 55 y 58 de la CPEUM, así como en los artículos 10 y 11 de la LGIPE. 

Para lo anterior, el Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE, 
ajustará los plazos previstos por la ley para que la realización de la elección extraordinaria se 
efectúe en la fecha indicada, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los recursos 
materiales y humanos correspondientes a este tipo de ejercicios democráticos. 

En este tenor, esta autoridad electoral debe determinar lo conducente respecto de varias 
actividades relacionadas con el PEFET, inherentes a la participación de los actores políticos, la 
modalidad de su participación, registro de candidaturas independientes, registro de plataformas 
electorales, registro de candidaturas, financiamiento público para gastos de campaña, topes de 
gastos de precampaña y campaña, así como las prerrogativas correspondientes a franquicias 
postales y telegráficas. 

A. De los plazos 

12. El Instituto debe llevar a cabo diversas actividades preparatorias que den certeza a los actores 
políticos que habrán de participar en el PEFET. En este sentido, se busca salvaguardar el derecho 
de participación de la ciudadanía consagrado en el artículo 35 de la Constitución a buscar un 
cargo de elección popular ya sea por una postulación partidista o independiente; así como el mayor 
período de difusión de plataformas y propuestas mediante la realización de campañas para que la 
ciudadanía emita un voto informado. 

Tomando en consideración que habrá plazos muy reducidos para el cumplimiento de los requisitos 
legales que regulan la participación de estos actores, se plantean los siguientes plazos 

PEFET Inicio Término Días 

Apoyo de la ciudadanía viernes, 9 de diciembre 
de 2022 

sábado 17 de diciembre 
de 2022 

9 

Precampaña domingo, 4 de diciembre 
de 2022 

sábado 17 de diciembre 
de 2022 

14 

Campaña miércoles, 28 de 
diciembre de 2022 

miércoles 15 de febrero 
de 2023 

50 

 

B. Partidos Políticos y sus formas de participación 

13. En primer término, se debe establecer si procede la participación de los otrora partidos Nueva 
Alianza y Encuentro Social que participaron en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

El artículo 24, párrafo 3 de la LGIPE, señala que en ningún caso podrá participar en elecciones 
ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere perdido su registro con 
anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una 
elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera 
participado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

Como ya quedó asentado en los antecedentes del presente Acuerdo, el veintitrés de agosto de dos 
mil dieciocho, en sesión ordinaria, el Consejo General del INE efectuó el cómputo total, la 
declaración de validez de la elección y la asignación de senadurías y diputaciones federales por 
el principio de representación proporcional mediante los Acuerdos INE/CG1180/2018 e 
INE/CG1181/2018; mismos que fueron confirmados por la Sala Superior del TEPJF el veintiocho 
de agosto de la misma anualidad. 

Derivado de ello, los otrora Partidos Políticos Nacionales denominados “Nueva Alianza” y 
“Encuentro Social” perdieron su registro, en virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el primero de julio de dos 
mil dieciocho. 
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Asimismo, conforme al Decreto aprobado por la Cámara de Senadores, se trata de una elección 
extraordinaria de la senaduría de la primera fórmula correspondiente al estado de Tamaulipas, la 
cual se declaró vacante a partir del quince de noviembre de dos mil veintidós. En ese sentido, cabe 
subrayar que la elección ordinaria de esa senaduría dentro del PEF 2017-2018 fue declarada 
válida, por lo que nos encontramos frente a la organización de un proceso extraordinario nuevo, 
derivado de una vacante y no de una anulación, posterior a la validez del mismo. Sirve como 
criterio orientador lo manifestado por la Sala Superior del TEPJF al resolver el Recurso de 
Apelación con número de expediente SUP-RAP- 10/2019 Y ACUMULADO SUP-RAP-12/2019: 

“(…) 
En ese sentido, la elección ordinaria por la que fue electo el funcionario que a la 
postre no concluyó su encargo terminó en todas sus fases, surtió todos sus 
efectos y consecuencias legales, al ser declarada válida por la autoridad 
competente. 
Incluso es un hecho notorio que la persona electa protestó el cargo y ejerció las 
facultades y atribuciones conferidas por la ley, por un lapso del periodo legalmente 
señalado para el desempeño del cargo. 
Así lo que se pretende en este tipo de elecciones es la designación de un 
representante para que ejerza las funciones en el periodo restante de quien 
originalmente fue electo para cargo, por la imposibilidad de que éste lo concluya, sin 
que ello implique tratar de igualar las condiciones en que se llevó a cabo la 
elección ordinaria. 
Pues el proceso ordinario por el que se eligió al funcionario concluyó y en él se 
cumplieron los principios rectores de la materia electoral al declararlo válido. 
En este sentido, en estos procesos electorales por falta del titular electo es 
viable la modificación de las condiciones en el desarrollo de las elecciones, ya 
que se trata de una elección nueva. 
Ejemplo de ello, es que en estos procedimientos pueden contender partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes diferentes a los que lo hicieron en el proceso 
ordinario, cuando cumplan con los requisitos que para tal efecto establece la 
legislación aplicable. 
También podrán convenir diferentes modalidades de participación de los partidos 
políticos que contiendan en dicha elección, pudiendo generarse distintas formas de 
asociación de los institutos políticos respecto de las acordadas en el proceso ordinario. 
Por tanto, los procesos electorales derivados de la falta absoluta del quien 
desempeña el cargo son una nueva elección, autónoma de la ordinaria, en la que 
los partidos políticos pueden cambiar sus estrategias de manera totalmente 
discrecional. 
En ese sentido, la denominación de elecciones extraordinarias en este tipo de 
comicios obedece a la circunstancia de que ya tuvo verificativo y concluyó la elección 
ordinaria, pero debe considerarse como una nueva elección. 
(…) 
1. Tesis de la decisión 
(…) 
Esto es así porque: 
a) Nueva elección. La elección por ausencia del titular del Ejecutivo se trata de una 
nueva elección, por lo que si el artículo 167 de la Ley Electoral dispone como 
parámetro de asignación el porcentaje de la elección inmediata anterior, esta 
corresponde a la 2017-2018. 
Sin que sea aplicable el criterio de Sala Superior respecto elecciones 
extraordinarias, conforme al cual deben de mantenerse las condiciones de la 
elección ordinaria, pues se trata de situaciones distintas dado que la elección que 
se celebra no deviene de una anulación.1 
(…)” 

                                                 
1 El resaltado es propio.  
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Por lo tanto, los partidos políticos que en su momento participaron en el pasado Proceso Federal 
Electoral Ordinario 2017-2018, es decir “Nueva Alianza” y “Encuentro Social”, tomando en cuenta 
que la elección extraordinaria no deriva de la reposición de un Proceso Electoral previo que fue 
anulado, sino que se convocan ante la vacante al cargo de Senador de la República en la primera 
fórmula por mayoría relativa del estado de Tamaulipas, no es posible que se les otorgue derecho a 
solicitar o registrar candidatura alguna, ya que, al momento de la expedición de la convocatoria y la 
aprobación de este Acuerdo, perdieron su registro como Partidos Políticos Nacionales. Esto es así, 
dado que al haber el Consejo General del Instituto declarado la pérdida del registro, los otrora 
“Nueva Alianza” y “Encuentro Social” perdieron con ello sus derechos y prerrogativas. 

En consecuencia, y vista la naturaleza jurídica de la elección extraordinaria que nos ocupa los PPN 
que pueden participar en el PEFET son aquellos con registro vigente al momento de la declaratoria, 
es decir, los siguientes: 

1. PAN, 

2. PRI, 

3. PRD, 

4. PT, 

5. PVEM, 

6. Movimiento Ciudadano; y 

7. MORENA. 

De las Coaliciones 

14. En caso de que los PPN con registro vigente deseen participar en el PEFET, mediante Convenio de 
Coalición, deberán ajustarse a los requisitos que señala la LGPP, el RE y el Acuerdo 
INE/CG636/2020 aprobado el siete de diciembre de dos mil veinte. Se precisa que, conforme a lo 
señalado en el RE, los convenios de coalición deberán presentarse hasta la fecha en que dé inicio 
la precampaña. Es decir, el plazo para presentar esta solicitud fenecerá el cuatro de diciembre de 
dos mil veintidós. 

Este Consejo General habrá de determinar lo conducente sobre el registro de coaliciones a más 
tardar el catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

C. Candidaturas Independientes 

15. En aras de dar oportunidad a la ciudadanía de participar en la elección bajo la figura de 
candidaturas independientes, esta autoridad electoral debe ajustar los plazos para cada una de las 
etapas que conlleva el proceso de registro, teniendo en cuenta diversos temas, como son: la 
verificación de requisitos legales para poder otorgar la calidad de aspirante, el porcentaje de apoyo 
ciudadano acorde con el número de días en que deberá ser recabado, el ejercicio del derecho de 
audiencia, así como los plazos de fiscalización. Lo anterior, otorgando en todo momento certeza 
a la ciudadanía respecto de su participación y que, en su caso, puedan obtener el registro de la 
candidatura independiente y realizar una campaña electoral. 

La participación de las personas interesadas en el proceso de candidaturas independientes se 
contempla con los siguientes plazos que deberán incluirse en la emisión de la Convocatoria CI: 

CI PEFET Inicio Término 

Publicación de Convocatoria CI viernes, 02 de diciembre de 2022 

Manifestación de intención sábado, 03 de diciembre
de 2022 

lunes, 05 de diciembre
de 2022 

Revisión documental martes, 06 de diciembre
de 2022 

martes, 06 de diciembre
de 2022 

Requerimientos (en su caso) martes, 06 de diciembre
de 2022 

miércoles, 07 de diciembre
de 2022 

Análisis desahogo 
requerimiento (en su caso) 

jueves, 08 de diciembre
de 2022 

jueves, 08 de diciembre
de 2022 
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CI PEFET Inicio Término 

Constancia y carga en sistema jueves, 8 de diciembre
de 2022 

jueves, 8 de diciembre
de 2022 

Apoyo de la ciudadanía viernes 9 de diciembre
de 2022 

sábado, 17 de diciembre
de 2022 

Recepción de apoyos captados 
el último día 

domingo, 18 de diciembre
de 2022 

domingo 18 de diciembre
de 2022 

Cierre de mesa de control lunes 19 de diciembre de 2022 lunes 19 de diciembre
de 2022 

Notificación de números 
preliminares 

martes 20 de diciembre
de 2022 

martes, 20 de diciembre
de 2022 

Garantía de audiencia miércoles 21 de diciembre
de 2022 

miércoles 21 de diciembre
de 2022 

Presentación de solicitudes de 
registro 

miércoles 21 de diciembre
de 2022 

jueves 22 de diciembre
de 2022 

Aprobación de candidaturas martes 27 de diciembre
de 2022 

martes 27 de diciembre
de 2022 

 

D. Plataformas electorales 

16. Conforme a los artículos 236, párrafo 1, de la LGIPE y 274 del RE, los PPN deberán presentar 
ante la autoridad electoral las plataformas electorales con las que participarán en los 
procesos electorales. 

Una vez analizada la documentación que soporte la aprobación de las mismas por el órgano 
estatutario competente, la autoridad electoral competente procederá a otorgar el registro 
correspondiente. Lo anterior, dentro de los primeros quince días de enero del año de la elección. 
Del registro se expedirá constancia. 

En el caso de elecciones extraordinarias, subsiste la obligación de los PPN de registrar las 
plataformas con las que contenderán, como acontece en el PEFET para cubrir la vacante en 
el Senado. 

Al respecto, el artículo 274, párrafo 7, del RE establece que, en caso de elecciones 
extraordinarias federales, las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos para 
la elección ordinaria de la que deriven, serán válidas para efectos de lo dispuesto en el artículo 
236 de la LGIPE, siempre y cuando su participación sea en la misma modalidad. 

En tal virtud, tenemos que se cumple el primer supuesto que refiere el artículo 274, párrafo 7, ya 
que la elección de la senaduría en Tamaulipas deriva de la elección federal ordinaria 2017-2018. 

Sin embargo, para acreditar el segundo elemento “siempre y cuando su participación sea en la 
misma modalidad”, la realidad política de hoy no es la misma, ya que como ha quedado asentado 
el PEF 2017-2018, se construyó para un sistema de PPN integrado en ese momento por nueve 
organizaciones con registro vigente ante este Instituto, a saber: 

 Partido Acción Nacional; 

 Partido Revolucionario Institucional; 

 Partido de la Revolución Democrática; 

 Partido del Trabajo; 

 Partido Verde Ecologista de México; 

 Movimiento Ciudadano; 

 Nueva Alianza; 

 MORENA; y 

 Encuentro Social. 
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Así como las coaliciones “Por México al Frente” (PAN, PRD y MC), “Juntos Haremos Historia” 
(PT, Morena y Encuentro Social)2 y “Todos por México” (PRI, PVEM y Nueva Alianza)3. 

Y que, para el caso de la Senaduría en Tamaulipas, registraron candidaturas el PRI, PVEM, Nueva 
Alianza, y las Coaliciones Por México al Frente y Juntos Haremos Historia.4 

No obstante, como ya quedó establecido en el antecedente VI de este Acuerdo, los otrora partidos 
“Nueva Alianza” y “Encuentro Social” perdieron su registro como PPN; luego entonces, no resulta 
viable la aplicación de lo previsto en el artículo 274, párrafo 7, del Reglamento de Elecciones, en 
sentido estricto. 

Lo anterior, llevaría como consecuencia que los PPN tendrían que celebrar una sesión del órgano 
facultado para aprobar una nueva plataforma electoral para el PEFET, lo cual genera incertidumbre 
respecto de la forma en cómo se deben aplicar los criterios y plazos de procedimientos 
relacionados con las mismas. 

En el caso particular, una vez analizada la norma estatutaria de los PPN vigentes se desprende 
lo siguiente: 

PARTIDO 

POLÍTICO  

ÓRGANO 

COMPETENTE  
PLAZO PARA CONVOCAR  SUPLETORIEDAD 

PAN Consejo Nacional  No aplica No aplica 

PRI 
Consejo Político 

Nacional 

Ordinaria 72 horas 

Extraordinaria 48 horas (Reglamento) 
No aplica  

PRD Consejo Nacional 
Ordinaria 5 días previos 

Extraordinaria 48 horas 
No aplica  

PT 
Comisión Ejecutiva 

Nacional 

Ordinaria 3 días 

Extraordinaria 1 día  
No aplica  

PVEM 
Consejo Político 

Nacional 

 Se convocará con 5 días naturales 
como mínimo y 15 como máximo 

 En casos de extrema urgencia 
justificada, podrá ser convocado con 

48 horas de anticipación 

No aplica  

Movimiento 
Ciudadano 

Comisión 
Permanente 

3 días previos No aplica  

MORENA  Consejo Nacional  

7 días 

(no distingue entre ordinarias y 
extraordinarias)  

No aplica  

 

Como se observa, resulta materialmente imposible para algunos PPN cumplir cabalmente con los 
plazos establecidos sin trastocar su norma estatutaria. 

                                                 
2 En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General, mediante resoluciones 
INE/CG633/2017 e INE/CG634/2017 y con fundamento en los artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; y 87, de la LGPP, otorgó a los 
Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, el registro de la coalición parcial denominada Coalición Por 
México al Frente para la postulación de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa; así como a los partidos del Trabajo, Morena y Encuentro Social, el registro de la coalición parcial 
denominada Juntos Haremos Historia, para postular candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales por el principio de mayoría relativa. 
3 En sesión extraordinaria celebrada el cinco de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General de este Instituto, mediante Resolución 
INE/CG07/2018, con fundamento en los artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; y 87, de la LGPP, otorgó a los Partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, el registro de la coalición para postular candidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, parcial para candidaturas al Senado por el principio de mayoría relativa y flexible para candidaturas a diputaciones 
federales por el mismo principio; posteriormente, aprobó la modificación a la denominación de la coalición como "Todos por México", 
mediante Resolución INE/CG39/2018, aprobada el veintidós de enero de dos mil dieciocho. 
4 En sesión especial celebrada el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG298/2018, en 
ejercicio de la facultad supletoria, se registraron las candidaturas a senadurías al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los PPN y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a senadurías por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el PEF 2017-2018. 



338 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

En este sentido, se considera necesario fijar criterio para que las instancias competentes tengan 
elementos para la valoración de la procedencia de las plataformas políticas. Lo anterior, para 
solucionar la circunstancia señalada y a fin de propiciar que los partidos políticos cumplan con su 
obligación de presentar plataformas electorales tomando en consideración los plazos reducidos con 
los que cuentan. 

En este tenor, y conforme a lo establecido por los artículos 30, párrafo 2, 35 y 121, párrafo 2, inciso 
a) de la LGIPE y a efecto de ponderar los principios constitucionales electorales de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de 
género, tomando en consideración el plazo tan corto con que cuentan los partidos políticos en la 
contienda electoral extraordinaria, se plantea la posibilidad de ratificar la plataforma aprobada para 
el PEF 2020-2021, misma que fue debidamente aprobada por el Consejo General para cada uno 
de los partidos políticos con registro vigente en sesión ordinaria del veintisiete de enero de dos 
mil veintiuno. 

Cabe precisar que las plataformas aprobadas, tanto para los partidos políticos como para las 
coaliciones son congruentes con los postulados de carácter político, económico y social 
enarbolados en la Declaración de Principios, conforme a lo establecido en el artículo 37, incisos b) 
y f) de la LGPP, así como con las medidas para alcanzarlos, descritas en el Programa de Acción, 
de cada uno de ellos. Además, son congruentes con lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de 
la Constitución, así como la LGIPE, LGPP, y demás disposiciones en la materia, relativo a la 
participación de los PPN en las elecciones, así como la conducción de sus actividades dentro de 
los cauces legales y bajo los principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía; establecer parámetros para 
evitar la violencia política contra las mujeres en razón de género y fomentar la participación política 
de las mismas. 

En este sentido, las plataformas aprobadas podrán ser difundidas por las candidaturas al Senado 
de la República en este PEFET, toda vez que se trata de plataformas electorales que difundieron 
las personas candidatas que conformaron la Cámara de Diputados recién instalada, siendo que el 
Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, por lo que el contenido de las 
mismas pueden asumirse por las personas candidatas de este proceso extraordinario. 

Esta determinación tiene como finalidad propiciar que los partidos políticos cumplan con su 
obligación de contar con la Plataforma Electoral que las personas que se registren como 
candidatas sostendrán en las campañas electorales durante la elección extraordinaria, sin que ello 
implique violentar su normatividad interna. 

17. Ratificación. En atención a lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 236 de la LGIPE, así 
como los plazos para convocar a los órganos estatutarios competentes, los PPN que participen en 
el PEFET, a efecto de que se tenga certeza de la ratificación de la Plataforma Electoral, deberán 
remitir a esta autoridad electoral, a más tardar el tres de diciembre de dos mil veintidós, el oficio 
correspondiente, acompañado de la documentación del órgano de dirección nacional competente, 
de la que se desprenda dicha ratificación, esto en el caso de los PPN que no busquen participar de 
forma coaligada en este proceso pues la plataforma que avala la coalición es uno de los 
documentos que debe presentarse con la solicitud de registro. Lo anterior, únicamente para 
corroborar la ratificación sin que esto implique sanción por parte del Consejo General. En tal 
virtud, la DEPPP emitirá el oficio de cumplimiento correspondiente. 

E. Registro de candidaturas 

Plazo para el registro 

18. Los partidos políticos y, en su caso, coaliciones deberán presentar sus solicitudes ante el Consejo 
Local del INE en el estado de Tamaulipas o de manera supletoria ante el Consejo General, del 
veintiuno al veintidós de diciembre de dos mil veintidós. 

Límites en la postulación de candidaturas 

19. El artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE indica que a ninguna persona podrá registrársele por una 
candidatura a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6 de la LGPP, los partidos políticos no 
podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas de la coalición de la que éstas 
formen parte; ningún partido político podrá registrar como persona candidata propia a quien ya 
haya sido registrada como candidata por alguna coalición; ninguna coalición podrá postular como 
candidata o candidato de la misma a quien ya haya sido registrado como persona candidata por 
algún partido político; y ningún partido político podrá registrar a una candidata o candidato de otro 
partido político. 
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Requisitos de registro 

20. Las solicitudes de registro de candidaturas a la fórmula de senaduría en el estado de Tamaulipas, 
tanto para personas propietarias como para suplentes, que presenten los PPN o coaliciones, 
deberán exhibirse ante el Consejo Local del INE en el estado de Tamaulipas o de manera 
supletoria ante el Consejo General, deberán contener los datos siguientes: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Sobrenombre, en su caso, únicamente para personas propietarias; 

c) Lugar y fecha de nacimiento; 

d) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

e) Ocupación; 

f) Clave de la credencial para votar; 

g) Cargo para el que se le postule; 

En caso de ser candidaturas de coalición: 

h) Partido político al que pertenecen originalmente; y 

i) Señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarán comprendidas en 
caso de resultar electas. 

Además, deberán acompañarse de los documentos siguientes: 

j) Declaración de aceptación de la candidatura; 

k) Copia legible del acta de nacimiento; 

l) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 

m) Constancia de residencia, en su caso; 

n) La manifestación por escrito del PPN o coalición de que las candidaturas fueron 
seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del PPN postulante. 

o) El formulario de registro del SNR previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, 
mismo que se pondrá a su disposición en pdf editable para ser llenado. 

p) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en 
su caso. 

q) Carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca lo siguiente: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

r) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenada o condenado por delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y de no tener por desvirtuada la 
presunción de tener un modo honesto de vivir. 

Lo anterior, en estricto apego al orden enunciado. De no presentar la documentación completa, no 
se procederá al registro de la candidatura correspondiente hasta que la omisión de que se trate sea 
subsanada por el PPN o coalición en el plazo concedido para tal efecto, conforme a lo establecido 
en el párrafo 2 del artículo 239 de la LGIPE. La documentación anterior, deberá presentarse ante la 
autoridad electoral. 
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21. En atención a lo dispuesto en los artículos 232, párrafo 1 y 238, párrafo 3 de la LGIPE, es 
necesario que los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones precisen la instancia facultada 
para suscribir la solicitud de registro de candidaturas a puestos de elección popular, así como 
para manifestar por escrito que las personas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político o las adoptadas, en su caso, por 
la coalición respectiva, a fin de verificar con oportunidad que dicha instancia se encuentre 
acreditada ante este Instituto. Por lo tanto, los PPN deberán informar a este Instituto, la instancia 
partidista que deberá suscribir las solicitudes, así como manifestar que las candidaturas fueron 
electas conforme a la normativa interna. 

En consecuencia, a más tardar el quince de diciembre de dos mil veintidós los partidos políticos 
o coaliciones deberán informar a la DEPPP la instancia facultada para suscribir la solicitud de 
registro de candidaturas a puestos de elección popular. 

La instancia que se señale deberá estar acreditada ante este Instituto y será la única que podrá 
suscribir las solicitudes de registro, así como la manifestación de que sus candidaturas fueron 
seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias aplicables. 

Lo anterior, toda vez que el artículo 55, incisos i) y n), de la LGIPE y el artículo 7 de la LGPP, 
señala que la DEPPP tiene como atribución llevar el libro de registro de los PPN y locales, así 
como de los integrantes de los órganos directivos de los PPN y de sus representaciones 
acreditadas ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, párrafo 4 de la LGPP, si la coalición total no 
registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo establecido por 
el Instituto, la coalición quedará automáticamente sin efectos. 

El artículo 267, párrafo 2 del RE establece la obligación de realizar el registro de las candidaturas 
en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) y, asimismo, en el 
artículo 270, párrafo 3 señala que en el Anexo 10.1 del referido Reglamento, se establecen las 
características específicas y documentación que deberá acompañarse al referido registro, entre 
ellos el formulario de registro firmado y que contiene, entre otros elementos, la aceptación para 
recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica de las candidaturas. 

De los requerimientos 

22. En atención a lo dispuesto por el párrafo 5, del artículo 232, de la LGIPE, la persona Secretaria del 
Consejo General estará facultada para que, en el caso de que para un mismo cargo de elección 
popular sean registradas diferentes personas candidatas por un mismo PPN, requiera al PPN a 
efecto de que informe al Consejo General en un término de 48 horas, qué persona candidata o 
fórmula prevalece; en caso de no hacerlo, se entenderá que el PPN opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás. En este caso en particular, será la persona 
Secretaria del Consejo Local o del Consejo General, quien podrá requerir al PPN. 

El párrafo 2, del artículo 239, de la LGIPE, establece que, si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al PPN 
correspondiente para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos 
omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo 
que señala el artículo 237 de dicha Ley. Lo anterior, a efecto de brindar certeza, seguridad jurídica 
y definitividad, respecto de las candidaturas que proceden. 

De no presentar la documentación completa, no se procederá al registro de la candidatura 
correspondiente hasta que la omisión de que se trate sea subsanada por el partido político o 
coalición conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 239 de la LGIPE. 

Los PPN y, en su caso, las coaliciones que participen en el PEFET, al solicitar el registro de sus 
candidaturas a la senaduría de mayoría relativa, deberán presentar original o copia simple legible 
del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar expedida por el INE, para 
cumplir con lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE. 

La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la 
persona candidata asentado en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, 
o cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, 
en cuyos casos se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la 
autoridad competente. 
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Dicha constancia deberá contener como mínimo, fecha de expedición, nombre completo y domicilio 
de la persona candidata, tiempo de residencia en el mismo, nombre completo y cargo de la persona 
que la expide. 

Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, deberán contener 
invariablemente la firma autógrafa de la persona candidata, dirigente o representante del PPN o 
coalición acreditada ante el INE, o de la persona que la expide, pudiendo presentar copias 
certificadas por Notaría Pública, en las que se indique que aquéllas son reflejo fiel de los originales 
que se tuvieron a la vista. 

De igual forma, tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. Los 
documentos referidos son: 

a) La solicitud de registro; 

b) La declaración de aceptación de la candidatura; 

c) La manifestación de que las candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las 
normas estatutarias del PPN postulante; 

d) La constancia de residencia, en su caso; 

e) El certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
en su caso; y 

f) Carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca lo siguiente: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenada o condenado por delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y de no tener por desvirtuada la 
presunción de tener un modo honesto de vivir. 

23. Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo 
Local de este Instituto en el estado de Tamaulipas o del Consejo General, verificará que se cumple 
con los requisitos señalados. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún 
requisito, la Secretaría del Consejo Local citado o del Consejo General que corresponda, lo 
notificará de inmediato al PPN o coalición, para que lo subsane o sustituya la candidatura dentro de 
las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda realizarse a más tardar el veintidós de diciembre 
de dos mil veintidós. 

En caso de que algún partido político o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el 
párrafo anterior y el mismo no haya subsanado el o los requisitos correspondientes, se procederá 
conforme a lo que dispone el párrafo 4, del artículo 239 de la LGIPE, es decir, no se registrará la 
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos de Ley. 

Si se llegase a presentar más de una solicitud de registro o sustitución de candidaturas en las que 
se precisen fórmulas o personas candidatas distintas para un mismo cargo, corresponderá al 
Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál debe 
ser el registro que prevalecerá. De no hacerlo, la persona Secretaria del Consejo General requerirá 
al partido político o coalición le informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro 
definitiva. En caso de no hacerlo, se entenderá que el partido político o la coalición opta por el 
último de los registros presentados, quedando sin efectos los demás. 

Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General de 
este Instituto. 
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Sustituciones 

24. Las solicitudes de sustitución de candidaturas deberán presentarse exclusivamente ante el Consejo 

General y deberán cubrir las mismas formalidades que las solicitudes de registro señaladas en el 

presente considerando. 

La sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 

establecido para el registro según el escenario que se actualice, una vez vencido dicho plazo, 

exclusivamente podrá llevarse a cabo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad 

o renuncia. 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta es 

presentada a más tardar el nueve de febrero de dos mil veintitrés; a partir de esa fecha el 

Consejo General procederá a la cancelación del registro de la persona que renuncia. En todo caso, 

las renuncias recibidas por el PPN o coalición deberán ser presentadas ante el Consejo General 

dentro de las 48 horas siguientes a su recepción. 

Las renuncias de candidaturas recibidas en el INE serán notificadas a la representación del 

partido político ante el Consejo General a través de su persona Secretaria y a partir de ello, 

el partido político contará con un plazo de 12 horas para presentar la sustitución respectiva, de lo 

contrario se procederá a la cancelación de la candidatura. 

Para que resulte procedente la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia, es necesario 

que ésta sea ratificada ante el INE por la persona interesada, de lo cual se levantará acta 

circunstanciada que se integrará al expediente respectivo. 

Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza con una 

fórmula de un mismo género; salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por hombres 

por una fórmula de mujeres. 

25. El Consejo Local de este Instituto en el estado de Tamaulipas deberá celebrar la sesión especial de 

registro de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los PPN o 

coaliciones que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo, 

a más tardar a las 11:00 horas del veintisiete de diciembre de dos mil veintidós. 

En su caso, el Consejo General celebrará sesión de registro de candidaturas el mismo día. 

Paridad de género 

26. En relación con la paridad de género para el registro de candidaturas, se debe precisar que ese 

principio es exigible tratándose de la postulación para la integración de órganos colegiados de 

representación popular (pluripersonales), como lo son las Cámaras de Diputados y Senadores 

del Congreso de la Unión, no obstante, y toda vez que en este PEFET se elegirá una sola fórmula 

para la Cámara de Senadores, se deberá determinar, tomando en consideración que la elección 

extraordinaria deriva de una vacancia, la forma en que los partidos políticos y/o coaliciones 

deberán cumplir. 

Durante el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 participaron en la elección de la Cámara de 

Senadores, respecto al estado de Tamaulipas, dos coaliciones, a saber: Por México al Frente y 

Juntos Haremos Historia. Coaliciones que se encontraban integradas de la forma siguiente: 

Coalición PPN integrantes 

Por México al Frente 

PAN 

PRD 

Movimiento Ciudadano 

Juntos Haremos Historia 

PT 

MORENA 

Otrora Encuentro Social 
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Así, conforme a la documentación que obra en los archivos del Instituto, en el PEF 2017-2018, los 

partidos políticos y coaliciones registraron en el primer lugar de la lista correspondiente al estado de 

Tamaulipas, las siguientes fórmulas. 

PPN/Coalición Propietario Suplente 

PRI ABDALA CARMONA YAHLEEL HERRERA GUEVARA ANA MARIA 

PVEM KING LOPEZ PATRICIO EDGAR CISNEROS RAMIREZ MARCELINO 

Nueva Alianza RAMOS SALINAS OSCAR MARTIN OLIVARES GUERRERO JUAN 

CARLOS ALBERTO 

Por México al 

Frente 

GARCIA CABEZA DE VACA ISMAEL MARON MANZUR EDMUNDO JOSE 

Juntos Haremos 

Historia 

VILLARREAL ANAYA AMERICO LOPEZ VARGAS FAUSTINO 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de la 

LGPP; en relación con el diverso 232, párrafo 3, de la LGIPE, los partidos políticos están obligados 

a buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como a 

promover y garantizar la paridad en la postulación de candidaturas. 

El artículo 283 del RE señala que, tratándose de elecciones federales extraordinarias, los partidos 

políticos postularán candidaturas conforme a los criterios siguientes: 

a) En caso de que los partidos políticos postulen candidaturas de manera individual, éstas 

deberán ser del mismo género que el de las candidaturas que contendieron en el Proceso 

Electoral Ordinario. 

b) En caso de que se hubiera registrado coalición en el Proceso Electoral Ordinario y la misma 

se registre en el PEFET, los partidos políticos integrantes de la coalición deberán postular 

candidaturas del mismo género al de las candidaturas con que contendieron en el Proceso 

Electoral Ordinario. 

c) En caso de que los partidos políticos hubieran participado de manera individual en el Proceso 

Electoral Ordinario y pretendan coaligarse en el PEFET, deberán atenerse a lo siguiente: 

I. Si los partidos políticos coaligados participaron con fórmulas de candidaturas del mismo 

género en el Proceso Electoral Ordinario, deberán registrar una fórmula de candidaturas 

del mismo género para la coalición que se registre en el PEFET. 

II. Si los partidos participaron con candidaturas de género distinto en el Proceso Electoral 

Ordinario, deberán registrar una fórmula con género femenino para la coalición que se 

registre en el PEFET. 

d) En caso de que los partidos políticos que hubieran registrado coalición en el Proceso Electoral 

Ordinario decidan participar de manera individual en el PEFET, deberán conducirse conforme 

a lo siguiente: 

I. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por personas 

del género femenino, los partidos repetirán el mismo género; 

II. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por personas 

del género masculino, los partidos podrán optar por un género distinto para la 

postulación de sus candidaturas. 
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En este tenor, a efecto de garantizar la paridad de género horizontal y vertical cumplida por los 

partidos políticos participantes en el PEF 2017- 2018, es que resulta aplicable lo señalado en el RE. 

No obstante, tomando en consideración que, en las fórmulas registradas por los partidos políticos y 

coaliciones para el Proceso Electoral Ordinario, registraron en la primera fórmula del estado de 

Tamaulipas al género masculino, podrán optar por registrar fórmula compuesta por el género 

femenino, si así lo consideran. 

En complemento de lo anterior, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada en el 

expediente SUP-REC-7/2018, estableció lo siguiente: 

“(…) De ahí que, si bien la jurisprudencia señala que las fórmulas de candidaturas 
deben integrarse por personas del mismo género, este criterio no debe ser analizado 
de forma neutral, sino a partir de una perspectiva de género, tomando en 
consideración que su implementación tuvo como propósito potenciar el acceso de las 
mujeres a los cargos públicos. 

De este modo, no puede considerarse que una medida que en origen tuvo como 
finalidad beneficiar al género femenino ahora se traduzca en una barrera que impida 
potenciar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. En ese tenor, el criterio 
sustentado en la presente ejecutoria es coincidente con el espíritu progresista 
contenido en la jurisprudencia citada. 

Lo anterior se robustece, al tener en cuenta, que la participación política de las 
mujeres en condiciones de igualdad es un derecho humano reconocido en las normas 
fundamentales; por ello, está permitido a la autoridad tomar medidas para buscar dicho 
fin. Máxime si se trata de la participación de una mujer como representante en un 
órgano legislativo de una entidad federativa, en atención a que la medida de permitir 
fórmulas mixtas hombre-mujer, está encaminada a posibilitar la mayor participación de 
las mujeres. 

De ese modo, se estima que el Instituto Electoral Local, en el ámbito de sus 
atribuciones, válidamente buscó el mayor posicionamiento de la mujer en la 
postulación paritaria de las fórmulas de candidaturas a diputados, a través de 
la permisión de que la posición de suplente en las fórmulas de hombres pueda ser 
ocupada por una mujer. 

Tal lectura se traduce en mayores posibilidades para que la mujer acceda a los cargos 
de representación, lo cual constituye una política pública válida, aunado a esto, la 
disposición controvertida no pugna con el principio de autoorganización de los partidos 
políticos previsto en los artículos 41 y 99 de la Constitución, ya que la disposición 
reglamentaria no establece una obligación de cumplimiento inexcusable para los 
institutos políticos, porque deja a la libertad de éstos y en la definición de su estrategia 
política, determinar el género de la persona que fungirá como suplente cuando una 
fórmula se encabece por un hombre propietario. 

Así, la regulación que autoriza, que la fórmula hombre-hombre, o bien, hombre-mujer, 
maximiza la participación de las mujeres en la postulación de las candidaturas, con lo 
cual, aumenta la posibilidad de que la participación de las mujeres sea más efectiva. 
Esto, porque al permitir más formas de participación en beneficio de las mujeres, 
desde una perspectiva de género, el lineamiento constituye un medio para alcanzar el 
fin buscado, más aún porque la pluralidad en las fórmulas de participación también 
propicia que haya un mayor espectro de mujeres que encuentren afinidad por una 
fórmula mixta y, con ello, se incentiva elevar los niveles de participación de la mujer; es 
decir, que, por sus intereses, las mujeres elijan también participar en calidad de 
suplentes de un propietario hombre.” 
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Conforme con la doctrina judicial es factible que en una fórmula en que un hombre sea postulado 

como propietario, su suplente puede ser mujer, porque en caso de que se acceda al cargo 

legislativo y el hombre propietario solicite licencia o renuncie, entonces la mujer suplente ejercerá la 

función, lo que fomenta la presencia de más mujeres en el órgano legislativo. 

En la inteligencia de que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 

personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los 

principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la 

vida política del país y en la integración de los órganos de representación popular. 

Pero en ningún caso una fórmula encabezada por una mujer como propietaria podrá tener como 

suplente a un hombre. 

Por tanto, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de 

suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. Lo anterior 

encuentra sustento en la tesis XII/2018, aprobada por la Sala Superior del TEPJF el veinticinco de 

abril de dos mil dieciocho, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER 

POSTULADAS COMO SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS 

POR HOMBRES”.5 

Por lo anterior, este Consejo General considera necesario establecer en el presente Acuerdo que la 

fórmula que postulen los partidos políticos y coaliciones podrá estar integrada de forma mixta, 

únicamente cuando el propietario sea hombre y la suplente mujer. 

Incumplimiento a las reglas de paridad de género 

27. En caso de incumplimiento de las reglas de paridad de género para el registro de las candidaturas, 

se aplicará el procedimiento contenido en el acuerdo vigésimo segundo y vigésimo tercero y demás 

aplicables del acuerdo INE/CG572/2020. 

De la violencia política contra las mujeres en razón de género 

28. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General aprobó los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género”, en cuyo artículo 32, se estableció que los sujetos 

obligados por dichos Lineamientos deberán solicitar a las personas aspirantes a una candidatura 

firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se 

encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 

alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 

estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 

registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

En razón de lo anterior, como ya se señaló, a las solicitudes de registro que presenten los partidos 

políticos o coaliciones se deberá adjuntar el original del formato. 

Si respecto a una persona postulada para una candidatura no se presenta el referido formato, se le 

requerirá al partido político o coalición para que lo exhiba en un plazo de cuarenta y ocho horas, 

apercibido que de no hacerlo se negará el registro de la candidatura correspondiente, sin que ello 

afecte a la fórmula completa. 

                                                 
5 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 10, número 21, 2018, pp. 47 y 48. 
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Como se señaló, la reforma legal del trece de abril de dos mil veinte estableció en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso g) de la LGIPE que es requisito de elegibilidad no estar condenada o condenado 

por el delito de violencia política en razón de género. Asimismo, si bien la Sala Superior del TEPJF 

en la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-91/2020 estableció que estar inscrito en el 

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género 

no implica, de manera directa, la pérdida del requisito de contar con un modo honesto de vivir 

corresponderá al partido político postulante y a la autoridad electoral hacer el análisis y la 

valoración de las circunstancias que resulte conducente. 

En ese sentido, antes de solicitar el registro de una persona como candidata a la senaduría federal 

en el estado de Tamaulipas, el partido político o coalición deberá revisar si dicha persona se 

encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté impedida de 

participar como candidata en el PEFET. 

Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 

correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 

determinar lo conducente. 

F. Financiamiento público para gastos de campaña, así como los topes máximos de gastos 

para la precampaña y campaña electoral en la elección extraordinaria 

Del tope máximo de gastos de precampaña 

29. De acuerdo con el artículo 229, párrafo 1 de la LGIPE, el tope máximo para gastos de precampaña 

por precandidatura y tipo de elección será equivalente al veinte por ciento del establecido para las 

campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

El Consejo General, en sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete aprobó el 

Acuerdo INE/CG505/2017, por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampaña 

y campaña, para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 

diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa para el PEF 2017-2018, 

estableciendo como tope máximo de gastos de campaña para la elección de senadurías en 

Tamaulipas la cantidad de $12,888,999 (doce millones ochocientos ochenta y ocho mil novecientos 

noventa y nueve pesos 00/100 M. N.), el cual será tomado como base para determinar el tope 

máximo de gastos de precampaña para la elección de una fórmula de senaduría en el estado 

de Tamaulipas. 

Así, se multiplica la cantidad de $12,888,999 (doce millones ochocientos ochenta y ocho mil 

novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M. N.), por el veinte por ciento, dando por resultado la 

cifra de $2,577,800 (dos millones quinientos setenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M. N.).6 

Ahora bien, para efectos del cálculo del tope de gastos de precampaña se tomará en cuenta el 

criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 

resolver el recurso de apelación SUP-RAP-695/2015 respecto de la determinación del tope de 

gastos de campaña, a través del cual se estableció lo siguiente: 

“TERCERO. Efectos de la sentencia. Al haber resultado fundados los conceptos de 
agravio hechos valer, lo procedente es revocar el Acuerdo impugnado para efecto de 
que, a la brevedad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita una 

                                                 
6 La cifra resultante se muestra en pesos sin centavos, aunque los cálculos fueron realizados tomando en cuenta todos los decimales. 
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nueva determinación en la que ajuste el tope de gastos de campaña para la elección 
extraordinaria de Diputados que se llevará a cabo en el Distrito Electoral Federal 1 
(uno) en el Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá tomar en cuenta que el 
periodo de esta etapa es de 26 (veintiséis) días, es decir, menor al previsto legalmente 
para las elecciones ordinarias.” 

Por lo que, el monto resultante deberá ajustarse conforme al número de días que durará la etapa 

de precampaña y que es de catorce días para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección 

de una senaduría de mayoría relativa en Tamaulipas. De tal suerte que resulta lo siguiente: 

Tope máximo de gastos de 

precampaña, sin ajuste 

Duración de la precampaña 

en PEF 2017-2018 

Tope máximo de gastos de 

precampaña, por día 

(A) (B) (C = A / B) 

$2,577,800 60 $42,963.33 = ($2,577,800/60) 

 

Finalmente, para obtener el tope máximo de gastos de precampaña para la elección de una fórmula 

de senaduría en Tamaulipas, se multiplica el tope máximo de gastos de precampaña obtenido por 

día por el número de días que durará la etapa de precampaña, a saber: 

Tope máximo de gastos de 

precampaña, por día 

Duración de la precampaña 

en PEFET 

Tope máximo de gastos de 

precampaña7 

(C) (D) (E = C * D) 

$42,963.33 14 $601,487 = ($42,963.33 * 14) 

 

Así, el tope máximo de gastos de precampaña para la elección extraordinaria de una fórmula de 

senaduría en Tamaulipas asciende a la cantidad de $601,487 (seiscientos un mil cuatrocientos 

ochenta y siete pesos 00/100 M. N.). 

Del tope máximo de gastos de campaña 

30. De acuerdo con el artículo 243, párrafo 4, inciso b), fracción II de la LGIPE, para cada fórmula en la 

elección de senadurías por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para gastos de 

campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 

elección de diputados por el número de Distritos que comprenda la entidad de que se trate. En 

ningún caso el número de Distritos que se considerará será mayor de veinte. 

Sin embargo, tal como se hizo para el caso del tope de gastos de precampaña, para efectos del 

cálculo del tope de gastos de campaña se tomará en cuenta el criterio establecido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación SUP-RAP-695/2015, a través del cual se estableció lo siguiente: 

“TERCERO. Efectos de la sentencia. Al haber resultado fundados los conceptos de 
agravio hechos valer, lo procedente es revocar el Acuerdo impugnado para efecto 
de que, a la brevedad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita una 
nueva determinación en la que ajuste el tope de gastos de campaña para la elección 
extraordinaria de Diputados que se llevará a cabo en el Distrito Electoral Federal 1 
(uno) en el Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá tomar en cuenta que el 
periodo de esta etapa es de 26 (veintiséis) días, es decir, menor al previsto legalmente 
para las elecciones ordinarias.” 

                                                 
7 La cifra resultante se muestra en pesos sin centavos, aunque los cálculos fueron realizados tomando en cuenta todos los decimales. 
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Por lo que el tope máximo de gastos de campaña se determinará como a continuación se indica: 

El Consejo General, en sesión ordinaria del veintiocho de octubre de dos mil veinte, aprobó el 

Acuerdo INE/CG549/2020, por el que se determinaron los topes máximos de gastos de 

precampaña y campaña, para la elección de diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa para el PEF 2020-2021. Por lo que el tope de $1,648,189 (un millón seiscientos cuarenta y 

ocho mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) determinado en dicho Acuerdo, será tomado 

como base para determinar el tope máximo de gastos de campaña para la elección de una 

fórmula de senaduría en el estado de Tamaulipas, al estar actualizado para el último Proceso 

Electoral Federal. 

Así, al multiplicar dicha cantidad por el número de Distritos federales uninominales que comprende 

el estado de Tamaulipas (9), se obtiene como tope de gastos de campaña para la elección 

extraordinaria de una fórmula de senaduría, la cantidad de $14,833,701.00 (catorce millones 

ochocientos treinta y tres mil setecientos un pesos 00/100 en M.N.), como a continuación se indica: 

Tope máximo de gastos de 

campaña diputaciones 

PEF 2020-2021 

Número de distritos 

electorales en Tamaulipas 

Tope máximo de gastos de 

campaña, por 9 Distritos 

(A) (B) (C = A * B) 

$1,648,189 9 $14,833,701 = ($1,648,189 * 9)

 

El monto resultante deberá ajustarse conforme al número de días que durará la etapa de campaña. 

Por lo que se tomarán en cuenta, solo para efectos del cálculo, los sesenta días que duró la 

etapa de campaña en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como los cincuenta días que 

durará dicha etapa para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de una senaduría 

en Tamaulipas. 

De tal suerte que resulta lo siguiente: 

Tope máximo de gastos de 

campaña, por 9 Distritos 

Duración de la campaña 

en PEF 2020-2021 

Tope máximo de gastos de 

campaña, por día 

(C) (D) (E = C / D) 

$14,833,701 60 $247,228.35 = ($14,833,701/60) 

 

Finalmente, para obtener el tope máximo de gastos de campaña para la elección de una fórmula de 

senaduría en Tamaulipas, se multiplica el tope máximo de gastos de campaña obtenido por día por 

el número de días que durará la etapa de campaña en el Proceso Electoral Extraordinario, a saber: 

Tope máximo de gastos de 

campaña, por día 

Duración de la campaña 

en PEFET 

Tope máximo de gastos de 

campaña, PEFET8 

(E) (F) (G = E * F) 

$247,228.35 50 $12,361,418 = ($247,228.35 * 50)

                                                 
8 La cifra resultante se muestra en pesos sin centavos, aunque los cálculos fueron realizados tomando en cuenta todos los decimales. 
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Así, el tope máximo de gastos de campaña para la elección extraordinaria de una fórmula de 
senaduría de mayoría relativa en Tamaulipas asciende a la cantidad de $12,361,418 (doce millones 
trescientos sesenta y un mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

Del financiamiento público para gastos de campaña de los partidos políticos 

31. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso b) de la Constitución y 51, párrafo 1, inciso b), 
fracción II de la LGPP disponen que a cada Partido Político Nacional se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, como 
financiamiento público para la actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que 
solamente se renueve la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Ahora bien, esta autoridad electoral nacional determina que para calcular el financiamiento público 
federal para la obtención del voto en la elección extraordinaria, deberán tomarse en cuenta los 
montos que les fueron asignados por este Consejo General en la sesión extraordinaria celebrada el 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG573/2020 y a través del cual 
se distribuyó el financiamiento público federal, así como las prerrogativas postal y telegráfica de los 
PPN para el ejercicio 2021 y en el cual se determinaron los siguientes montos: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para Gastos de Campaña, 

PEF 2020-2021 

PAN $269,742,458 

PRI $254,092,099 

PRD $124,314,771 

PT $108,717,848 

PVEM $118,678,824 

Movimiento Ciudadano $114,307,352 

Morena $490,915,147 

Total $1,480,768,499 

 

El artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política dispone que la duración 

de las campañas en el año de las elecciones en el que sólo se elijan Diputados Federales será de 

sesenta días. 

Por lo que, para efectos de cálculo, esta autoridad electoral considera el financiamiento público 

para gastos de campaña para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 para cada uno de los 

Partidos Políticos Nacionales, el cual se ajustará conforme al número de Distritos Electorales con 

que cuenta el estado de Tamaulipas, así como el número de días que durará la etapa de campaña 

electoral, como a continuación se indica: 

Partido Político 
Nacional 

Financiamiento para Gastos 
de Campaña, PEF 2020-2021

Financiamiento para Gastos de 
Campaña por Distrito Electoral 

PAN $269,742,458 $899,141.53 = $269,742,458 / 300 

PRI $254,092,099 $846,973.66 = $254,092,099 / 300 

PRD $124,314,771 $414,382.57 = $124,314,771 / 300 

PT $108,717,848 $362,392.83 = $108,717,848 / 300 

PVEM $118,678,824 $395,596.08 = $118,678,824 / 300 

Movimiento Ciudadano $114,307,352 $381,024.51 = $114,307,352 / 300 

Morena $490,915,147 $1,636,383.82 = $490,915,147 / 300

Total $1,480,768,499 $4,935,895.00 
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Como Tamaulipas tiene nueve Distritos Electorales, se multiplica el financiamiento para gastos de 
campaña obtenido en la tabla anterior por nueve: 

Partido Político 
Nacional 

Financiamiento para Gastos de 
Campaña, por Distrito Electoral 

Financiamiento para Gastos de 
Campaña por nueve Distritos 

PAN $899,141.53 $8,092,273.77 = $899,141.53 * 9 

PRI $846,973.66 $7,622,762.94 = $846,973.66 * 9 

PRD $414,382.57 $3,729,443.13 = $414,382.57 * 9 

PT $362,392.83 $3,261,535.47 = $362,392.83 * 9 

PVEM $395,596.08 $3,560,364.72 = $395,596.08 * 9 

Movimiento 
Ciudadano 

$381,024.51 $3,429,220.59 = $381,024.51 * 9 

Morena $1,636,383.82 $14,727,454.38 = $1,636,383.82 * 9 

Total $4,935,895.00 $44,423,055.00 

 

Para continuar con el cálculo, esta autoridad electoral considera también el financiamiento público 
diario para gastos de campaña, que se origina de dividir el financiamiento público obtenido en la 
tabla anterior, es decir para los nueve Distritos Electorales, entre los sesenta días que duraron las 
campañas electorales del pasado Proceso Electoral Federal 2020-2021, resultando lo siguiente: 

Partido Político 
Nacional 

Financiamiento para Gastos de 
Campaña por nueve Distritos 

Financiamiento diario para Gastos 
de Campaña 

PAN $8,092,273.77 $134,871.23 = $8,092,273.77 / 60 

PRI $7,622,762.94 $127,046.05 = $7,622,762.94 / 60 

PRD $3,729,443.13 $62,157.39 = $3,729,443.13 / 60 

PT $3,261,535.47 $54,358.92 = $3,261,535.47 / 60 

PVEM $3,560,364.72 $59,339.41 = $3,560,364.72 / 60 

Movimiento 
Ciudadano 

$3,429,220.59 $57,153.68 = $3,429,220.59 / 60 

Morena $14,727,454.38 $245,457.57 = $14,727,454.38 / 60 

Total $44,423,055.00 $740,384.25 

 

Finalmente se multiplica el financiamiento público diario de gastos de campaña para cada Partido 
Político Nacional por los cincuenta días que durará la etapa de campaña electoral para la elección 
extraordinaria, como se muestra a continuación: 

Partido Político 
Nacional 

Financiamiento público diario 
para Gastos de Campaña para 

nueve Distritos 

Financiamiento para Gastos de 
Campaña, PEFET 

PAN $134,871.23 $6,743,561.48 = $134,871.23 * 50 

PRI $127,046.05 $6,352,302.45 = $127,046.05 * 50 

PRD $62,157.39 $3,107,869.28 = $62,157.39 * 50 

PT $54,358.92 $2,717,946.23 = $54,358.92 * 50 

PVEM $59,339.41 $2,966,970.60 = $59,339.41 * 50 

Movimiento 
Ciudadano 

$57,153.68 $2,857,683.83 = $57,153.68 * 50 

Morena $245,457.57 $12,272,878.65 = $245,457.57 * 50 

Total $740,384.25 $37,019,212.50 
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Así, los montos de financiamiento público para gastos de campaña para la elección extraordinaria 
de una fórmula de senaduría en el estado de Tamaulipas que corresponden a cada Partido Político 
Nacional, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Financiamiento para Gastos de Campaña, PEFET

PAN $6,743,561 

PRI $6,352,302 

PRD $3,107,869 

PT $2,717,946 

PVEM $2,966,971 

Movimiento Ciudadano $2,857,684 

Morena $12,272,879 

Total $37,019,213 

 

La cifra total de financiamiento público para gastos de campaña para los Partidos Políticos 
Nacionales, respecto de la elección extraordinaria de una fórmula de senaduría en el estado de 
Tamaulipas asciende a $37,019,213 (treinta y siete millones diecinueve mil doscientos trece 
pesos 00/100 M.N.). 

Los montos del financiamiento público para gastos de campaña serán ministrados en una sola 
exhibición, una vez que los partidos políticos nacionales hayan informado las cuentas bancarias 
para hacerlo. 

32. La Dirección Ejecutiva de Administración, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, establecerá el mecanismo para llevar a cabo el ajuste 
presupuestal a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales, que permita cubrir el 
financiamiento público para gastos de campaña para la elección extraordinaria de una fórmula 
de Senaduría de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas derivada de la aprobación del 
presente Acuerdo. 

Al finalizar el PEFET la Secretaría Ejecutiva deberá rendir un informe a este Consejo General, 
respecto del mecanismo llevado a cabo a fin de garantizar el financiamiento público para gastos de 
campaña tanto de los Partidos Políticos Nacionales como de las candidaturas independientes. 

De las prerrogativas postal y telegráfica de los Partidos Políticos Nacionales y de las Candidaturas 
Independientes 

33. En año no electoral, el financiamiento público para la franquicia postal corresponde al 2% del 
financiamiento público para actividades ordinarias y se distribuye igualitariamente entre los Partidos 
Políticos Nacionales. 

a) Partidos Políticos Nacionales 

Respecto de las prerrogativas postal y telegráfica para la elección extraordinaria de una fórmula a 
la Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas, este Consejo General 
determina que los montos disponibles con que cuentan cada uno de los siete PPN para el ejercicio 
2023 y que fueron aprobados mediante Acuerdo INE/CG596/2022, deben ser considerados 
también para ser ejercidos durante el PEFET. 

b) Candidaturas Independientes 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 420, en relación con el artículo 421, de la LGIPE, las 
candidaturas independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, señalando que cada una de las 
candidaturas independientes será considerada como un partido de nuevo registro para 
la distribución de la franquicia postal que se distribuirá en forma igualitaria; solo tendrán acceso 
a las franquicias postales durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que 
están compitiendo; los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las 
gestiones para el uso de las franquicias, se registrarán ante la DEPPP a fin de que ésta 
los comunique al organismo público correspondiente. 



352 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

El artículo 421, numeral 1, inciso d), fracción II de la LGIPE prescribe que las candidaturas 
independientes a una Senaduría podrán remitir propaganda únicamente en la entidad en la que 
estén contendiendo. Además, sólo harán uso de la prerrogativa postal durante la etapa de 
campaña electoral. 

Por lo tanto, este Consejo General determina que, sólo en caso de que se registren candidaturas 
independientes en el PEFET, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá 
calcular y distribuir la prerrogativa postal del ejercicio 2023 entre los partidos políticos y el conjunto 
de las candidaturas independientes que en su momento obtengan el registro, considerando los 
criterios siguientes: 

 Monto total disponible, que corresponderá al que para entonces no haya sido utilizado por los 
Partidos Políticos Nacionales. 

 Los días que durará la etapa de campaña electoral en el PEFET. 

 El número de Distritos Electorales con que cuenta el estado de Tamaulipas. 

 El monto obtenido deberá distribuirse igualitariamente entre los siete Partidos Políticos 
Nacionales y las candidaturas independientes que en su momento obtengan el registro. 

En caso de que las Candidaturas Independientes no ejerzan la totalidad de la prerrogativa postal, el 
monto resultante será redistribuido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
entre los siete Partidos Políticos Nacionales, una vez concluida la etapa de campaña electoral 
del PEFET. 

En caso de que alguna Candidatura Independiente notifique a esta autoridad electoral que renuncia 
a su prerrogativa postal o que se cancele su registro con posterioridad a la fecha de inicio de la 
etapa de campaña electoral, el monto que le hubiere correspondido será redistribuido entre los 
Partidos Políticos Nacionales una vez que concluya la etapa de campañas electorales. 

En caso de que se otorgue el registro a Candidaturas Independientes una vez iniciada la etapa de 
campaña electoral y debido a que la prerrogativa postal no se ministra directamente, la Dirección 
Ejecutiva de Administración establecerá los mecanismos que sean necesarios para llevar a cabo el 
ajuste presupuestal que permita garantizar esta prerrogativa a las candidaturas independientes de 
reciente registro. Por lo que, la DEPPP tomará como base de cálculo el monto que hubiera sido 
asignado a las Candidaturas Independientes que obtuvieron su registro antes del inicio de la etapa 
de campaña electoral, pero considerando los días que falten por concluir dicha etapa, a partir del 
día de registro de la candidatura independiente. 

Por su parte, el artículo 422 de la LGIPE, señala que las candidaturas independientes no tendrán 
derecho al uso de franquicias telegráficas. 

G. Obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental 

34. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base III, Apartado C de la CPEUM; 209, 
párrafo 1 de la LGIPE; así como 7, párrafo 8 del RRTME, durante el tiempo comprendido entre el 
inicio de la campaña electoral y hasta la conclusión de la jornada comicial respectiva, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios y cualquier otro ente público, 
salvo las relativas a las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

La suspensión de la propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un 
Proceso Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del Reglamento. 

35. De esta manera, la difusión de propaganda gubernamental deberá suspenderse en el periodo 
comprendido entre el veintiocho de diciembre de dos mil veintidós y el diecinueve de febrero 
de dos mil veintitrés. 

36. Por otra parte, acorde con lo señalado en los artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la 
CPEUM, así como 7, numeral 7 del RRTME, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
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En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. En consecuencia, la propaganda que se 
transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o 
símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos 
de propaganda personalizada de servidor público alguno. Es decir, no podrá difundir logros de 
gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y acciones que promuevan 
innovaciones en bien de la ciudadanía. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial 
como medio identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la 
gestión de algún gobierno o administración federal, local o municipal. La propaganda no podrá 
contener logotipos, eslogan o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro 
gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. En su caso, la propaganda exceptuada, deberá 
tener fines informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación 
o de orientación social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de 
algún programa o logro obtenido en los gobiernos municipal, local o federal o de alguna 
administración específica. 

37. En sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del TEPJF 
aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que señala lo siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD.— De la interpretación de los artículos 41, Base III, apartado C, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que la restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes 
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en 
pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de 
equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los 
supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios educativos, 
de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos 
preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado que de ninguna 
manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la normativa constitucional 
y legal en la materia. 

De dicho criterio se desprende que, la finalidad de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de las 
personas ciudadanas, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o candidato, en 
tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través 
de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una conducta imparcial en 
las elecciones. 

Por lo anterior, en una interpretación armónica, la finalidad de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en la opinión de la ciudadanía. 

Formulario para la presentación de solicitudes de excepción (Anexo único) 

38. En el Acuerdo señalado en el Antecedente I, también se aprobó la emisión de un formulario que los 
poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público debían completar y remitir, 
en el supuesto de que desearan someter a la consideración de esta autoridad campañas con 
contenido gubernamental, para que fuera posible analizar su vinculación con los conceptos de 
educación, salud o protección civil en casos de emergencia, y, en su caso, ser exceptuadas y 
permitir su difusión. 

Dicho lo anterior, para garantizar una adecuada valoración de las solicitudes presentadas, este 
Consejo General estima pertinente retomar el formulario mencionado para que acompañe a las 
solicitudes que se presenten, para su análisis, los poderes federales, estatales o municipales y 
cualquier otro ente público. 



354 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2023 

39. En razón de lo anterior y con el propósito de robustecer el régimen democrático, en un ejercicio de 
sistematización que permitirá lograr un orden, tanto en el procedimiento que este Instituto realiza 
para el análisis de cada una de las solicitudes de excepción como en la certeza del plazo en que 
éstas, en su caso, deben ser presentadas; se estima necesario que los poderes federales, 
estatales o municipales y cualquier otro ente público remitan la documentación que estimen 
necesaria, así como el formulario referido (anexo único), quince días antes al inicio de la campaña 
electoral, es decir, a más tardar el trece de diciembre de dos mil veintidós. 

Una vez presentadas las solicitudes, este Consejo General se pronunciará respecto a su 
procedencia a la brevedad y, en la medida de lo posible, en la siguiente sesión que este 
Órgano celebre. 

40. Con fundamento en los artículos 44, numeral 1, inciso jj) de la LGIPE; 46, numeral 1, inciso w) del 
RIINE y 6, numeral 4, inciso q) del RRTME, este Consejo General tiene la atribución de dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las obligaciones que la normatividad electoral le confiere. 
Asimismo, la DEPPP deberá cumplir con los mandatos que este Órgano determine. 

41. En consecuencia, se faculta a la DEPPP para que, en su caso, las solicitudes que se presenten con 
posterioridad al vencimiento del plazo señalado sean desechadas por extemporáneas. 

42. Es oportuno mencionar que aún sin mediar la solicitud a que se refieren los considerandos previos, 
la difusión de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y 
cualquier otro ente público, estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios 
jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas reglamentarias que para cada Proceso 
Electoral ha emitido este Consejo General, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las 
normas establecidas en el Libro Octavo de la LGIPE. 

Debido a las consideraciones anteriores, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 35; 41, Bases I, II inciso c; IV y V, Apartado A; 55, 58, 63, párrafo 
1; 77, fracción IV, 116 y 134, párrafos 7 y 8 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, párrafo 1; 10, 11, 14, párrafo 2; 23, párrafo 2; 24; 29; 30, 
párrafos 1, inciso i) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso b); 35, párrafo 1; 

44, párrafo 1, incisos k), n) y p); 121, párrafo 2, inciso a); 184, párrafo 1, 
inciso a); 209, párrafo 1; 229; 232; 236, párrafo 1; 238; 239; 243, párrafo 4; 
366, párrafo 1; 443, párrafo 1, incisos a), c) y f) y 445, párrafo 1, inciso e). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, párrafo 1; 7, párrafo 1, inciso b); 23, párrafo 1, incisos d) y e); 
25, párrafo 1, inciso n); 26, párrafo 1, incisos a) y b); 37, párrafo 1 incisos b) 

y f); 49, 50; 51; 85, párrafo 2; 85, párrafo 4; 87, párrafos 3, 4, 5 y 6; y 88, 
párrafo 4 

Reglamento de Elecciones 

Artículos 267, párrafo 2; 270, párrafo 3; 274 y 283. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículo 7, párrafos 7 y 8 

Reglamento Interior del INE 

Artículo 46, párrafo 1, inciso w) 
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ACUERDOS 

PRIMERO. En la elección extraordinaria de senadurías en el estado de Tamaulipas, para cubrir la vacante 

decretada por la Cámara de Senadores, podrán participar los siete PPN con registro vigente. 

SEGUNDO. El proceso de registro de candidaturas independientes atiende a los plazos siguientes: 

CI PEFET Inicio Término 

Publicación de Convocatoria CI viernes, 02 de diciembre de 2022 

Manifestación de intención sábado, 03 de diciembre de 2022 lunes, 05 de diciembre de 2022 

Revisión documental martes, 06 de diciembre de 2022 martes, 06 de diciembre de 2022 

Requerimientos (en su caso) martes, 06 de diciembre de 2022 miércoles, 07 de diciembre de 2022 

Análisis desahogo requerimiento 

(en su caso) 

jueves, 08 de diciembre de 2022 jueves, 08 de diciembre de 2022 

Constancia y carga en sistema jueves, 8 de diciembre de 2022 jueves, 8 de diciembre de 2022 

Apoyo de la ciudadanía viernes 9 de diciembre de 2022 sábado, 17 de diciembre de 2022 

Recepción de apoyos captados el 

último día 

domingo, 18 de diciembre de 2022 domingo 18 de diciembre de 2022 

Cierre de mesa de control lunes 19 de diciembre de 2022 lunes 19 de diciembre de 2022 

Notificación de números 

preliminares 

martes 20 de diciembre de 2022 martes, 20 de diciembre de 2022 

Garantía de audiencia miércoles 21 de diciembre de 2022 miércoles 21 de diciembre de 2022 

Presentación de solicitudes de 

registro 

miércoles 21 de diciembre de 2022 jueves 22 de diciembre de 2022 

Aprobación de candidaturas martes 27 de diciembre de 2022 martes 27 de diciembre de 2022 

 

TERCERO. Los PPN podrán celebrar convenio de coalición, mismo que deberá presentarse ante el 

Consejo General, a más tardar el cuatro de diciembre de dos mil veintidós, y de conformidad con 

lo señalado en el considerando 14 del presente Instrumento. 

CUARTO. Los PPN deberán presentar la ratificación de la Plataforma Electoral que las personas que 

postulen sostendrán a lo largo de las campañas políticas durante el PEFET, a más tardar el tres de 

diciembre de dos mil veintidós. 

QUINTO. Los PPN, a más tardar el quince de diciembre de dos mil veintidós, deberán ratificar o 

informar a la DEPPP, la instancia facultada para suscribir la solicitud de registro de candidaturas a puestos de 

elección popular. 

SEXTO. La solicitud de registro de candidaturas para las elecciones extraordinarias por parte de los 

partidos políticos y coaliciones se presentará del veintiuno al veintidós de diciembre de dos mil veintidós. 

SÉPTIMO. Las solicitudes de registro de candidaturas, así como el formulario de registro del SNR deberán 

presentarse, ante el Consejo Local de este Instituto Nacional Electoral en el estado de Tamaulipas o de 

manera supletoria ante el Consejo General, y deberán contener los datos y documentos precisados en 

los considerandos 20 y 22 de este Instrumento. De igual forma, deberán apegarse a lo señalado en los 

Considerandos 26, 27 y 28 respecto a la paridad de género y violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 
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OCTAVO. Los PPN podrán realizar sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo si ésta es 

presentada a más tardar el nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

NOVENO. El Consejo Local deberá celebrar la sesión especial de registro de las candidaturas a 

senadurías por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los PPN o coaliciones que hayan cumplido con 

los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo, a más tardar a las 11:00 horas del veintisiete 

de diciembre de dos mil veintidós. En su caso, el Consejo General celebrará sesión de registro de 

candidaturas el mismo día. 

DÉCIMO. Una vez impresas las boletas electorales no habrá modificación alguna de las mismas, aun 

cuando se presenten cancelaciones y/o sustituciones de personas candidatas o correcciones de datos 

de éstas. 

DÉCIMO PRIMERO. El tope máximo de gastos para la etapa de precampaña asciende a $601,487 

(seiscientos un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100 M. N.) 

DÉCIMO SEGUNDO. El tope máximo de gastos para la etapa de campaña asciende a $12,361,418 

(doce millones trescientos sesenta y un mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 

DÉCIMO TERCERO. Respecto al monto de financiamiento público para gastos de campaña para la 

elección extraordinaria, este Consejo General determina que los montos aprobados para gastos de campaña 

para cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales son los siguientes: 

Partido Político Nacional 

Financiamiento para 

Gastos de Campaña, 

PEFET 

PAN $6,743,561 

PRI $6,352,302 

PRD $3,107,869 

PT $2,717,946 

PVEM $2,966,971 

Movimiento Ciudadano $2,857,684 

Morena $12,272,879 

 

DÉCIMO CUARTO. Respecto de las prerrogativas postal y telegráfica, este Consejo General determina 

que los montos aprobados para el ejercicio 2023 para cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales 

mediante Acuerdo INE/CG596/2022 son los que se considerarán también para ser ejercidos durante dicho 

Proceso Electoral Federal extraordinario. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, en coordinación con la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que establezcan el mecanismo para llevar a 

cabo el ajuste presupuestal a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales del ejercicio fiscal 2022, 

que permita cubrir el financiamiento público para gastos de campaña, tanto de los Partidos Políticos 

Nacionales como de las candidaturas independientes, para la elección extraordinaria de una fórmula de 

Senaduría de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas derivada de la aprobación del presente Acuerdo, 

sin que ello afecte las prerrogativas otorgadas hasta el momento del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO. En caso de que se registren candidaturas independientes en el PEFET, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá calcular y distribuir la prerrogativa postal del ejercicio 

2023 entre los partidos políticos nacionales y el conjunto de las candidaturas independientes que en su 

momento obtengan el registro, considerando los criterios definidos en el presente Acuerdo. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Al finalizar el PEFET la Secretaría Ejecutiva deberá rendir un informe a este Consejo 

General, respecto del mecanismo llevado a cabo a fin de garantizar el financiamiento público para gastos de 

campaña tanto de los Partidos Políticos Nacionales como de las candidaturas independientes. 

DÉCIMO OCTAVO. En cumplimiento al artículo 41, párrafo tercero, Base III, Apartado C de la CPEUM, se 

ordena la suspensión de la propaganda gubernamental, a partir del veintiocho de diciembre de dos mil 

veintidós y hasta el diecinueve de febrero de dos mil veintitrés, en todas las emisoras que se ven y escuchan 

en el estado de Tamaulipas, conforme a los mapas de cobertura aprobados por el Comité de Radio y 

Televisión, en los términos expuestos en el presente instrumento. 

DÉCIMO NOVENO. Se aprueba el término del trece de diciembre de dos mil veintidós, a que se refiere 

el Considerando 39, para que los poderes federales y estatales, así como los municipios y cualquier otro 

ente público, presenten las solicitudes relacionadas con la propaganda gubernamental a que se refiere el 

artículo 41, párrafo tercero, Base III, Apartado C de la CPEUM. 

VIGÉSIMO. Se aprueba el formulario (anexo único) a que se refiere el Considerando 39, mismo que 

deberá incluirse en las solicitudes que se presentarán para su análisis, el cual acompaña al presente y forma 

parte de este instrumento. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Se faculta a la DEPPP, en términos del Considerando 41 para que, en caso de 

presentarse solicitudes extemporáneas, comunique su desechamiento por dicho supuesto a los poderes 

federales y estatales, así como a los municipios y cualquier otro ente público que hayan presentado 

dicha solicitud. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, una vez finalizada la Jornada rinda 

un informe sobre el número de solicitudes desechadas por extemporaneidad. 

VIGÉSIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la DEPPP, el 

presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, así 

como al gobierno del estado de Tamaulipas y, por su conducto, a los gobiernos municipales. 

VIGÉSIMO CUARTO. Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el 

Consejo General de este Instituto. 

VIGÉSIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique de manera electrónica el presente Acuerdo a los 

Partidos Políticos Nacionales. 

VIGÉSIMO SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este 

Consejo General. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias para 

la publicación del presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 

noviembre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E1-2023 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE CALIDAD 
DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 2023, EN 
LA REGION I DEL PAIS QUE COMPRENDE LOS ESTADOS 
DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2023
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 16/01/2023 10:20 HRS
Presentación y apertura 23/01/2023 11:00 HRS

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E2-2023 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE CALIDAD 
DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 2023, EN 
LA REGION II DEL PAIS QUE COMPRENDE LOS ESTADOS 
DE HIDALGO, SAN LUIS POTOSI Y VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2023
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 16/01/2023 10:30 HRS
Presentación y apertura 23/01/2023 11:30 HRS

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E3-2023 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE CALIDAD 
DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 2023, EN 
LA REGION III DEL PAIS QUE COMPRENDE LOS ESTADOS 
DE GUERRERO Y OAXACA

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2023
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 16/01/2023 10:40 HRS
Presentación y apertura 23/01/2023 12:00 HRS

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E4-2023 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE CALIDAD 
DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 2023, EN 
LA REGION IV DEL PAIS QUE COMPRENDE LOS ESTADOS 
DE CHIAPAS, QUINTANA ROO Y TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2023
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 16/01/2023 10:50 HRS
Presentación y apertura 23/01/2023 12:30 HRS

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2023. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JOSE VICTORINO AGÜEROS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 531092) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 44 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E238-2022 

Descripción de la licitación ESTUDIO DE DEMANDA Y PREFACTIBILIDAD 
SOCIOECONOMICA PARA LA MODERNIZACION DEL 
BULEVAR ALBERTO LIMON PADILLA, EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2023 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 16/01/2023 10:00 HRS 
Presentación y apertura 23/01/2023 10:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2023. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 
ING. JOSE ANTONIO RAMIREZ CULEBRO 

RUBRICA. 
(R.- 531091) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 45 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E239-2022 
Descripción de la licitación SEGUNDA ETAPA DE LA EJECUCION DE LAS 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
Y CAMBIO DE USO DE SUELO PARA LOS TRABAJOS 
DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA FEDERAL 
MEXICO 105, PACHUCA - HUEJUTLA, TRAMO CERRO 
COLORADO - ACALOME DEL KM 48+700 AL KM 
59+562.8 EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2023
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 16/01/2023 10:10 HRS
Presentación y apertura 23/01/2023 10:30 HRS

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2023. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JOSE VICTORINO AGÜEROS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 531090) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
la Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto del Instituto de Salud para el Bienestar, ubicada en Gustavo E. Campa, Número 54, piso 4, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, comunica que el día 4 de noviembre de 2022 se llevó a cabo el fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura  
de Tratados No. LA-012M7B997-E79-2022, para la ADQUISICION DE BIENES DE EQUIPO MEDICO, EQUIPO DE LABORATORIO Y MOBILIARIO MEDICO  
EN TABASCO (HOSPITALES GENERALES Y COMUNITARIOS), cuyas partidas adjudicadas fueron las siguientes: 
 

LICITANTE ADJUDICADO DOMICILIO DEL LICITANTE ADJUDICADO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

Monto máximo 
adjudicado sin I.V.A. 

ABSTEN DIAGNOSTIK, S.A. DE C.V. Blvd. Paseos del Valle 1209, Fracc. Paseos del Valle, C.P. 45672, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

20 y 21 $5,985,000.00 

CASONATO STEELCO SPA, S.A.  
DE C.V. 

Calle Dante No. 36 Piso 11 Despacho 1101, Col. Nueva Anzures, 
Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 11590, CDMX 

11 $9,479,000.00 

COMERCIAL OFIMED, S.A. DE C.V. Eucalipto 22 Int. 1105, Col. Jesús del Monte, Huixquilucan Edo. de México 18 $976,600.00 
CONDUIT LIFE, S.A. DE C.V. Camino Real a Xochitepec, No. 108, Planta Alta, Xochimilco, CDMX 17 $464,968.00 
CORPORATIVO PROMED, S.A. DE C.V. La Quemada No. 3915 Int. 1, Narvarte Oriente, Benito Juárez, 

CP 03023, CDMX 
19 $1,976,500.00 

DEWIMED, S.A. Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 5271, Colonia Isidro Fabela, Alcaldía 
Tlalpan, C.P. 14030, CDMX 

15, 16, 23 y 24 $7,272,500.00 

ELDORADO DISTRIBUCIONES, S.A.  
DE C.V. 

Francisco Márquez 2432, Col. Tierra Blanca, Culiacán, Sinaloa 29 $29,511,640.00 

ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S.A. 
DE C.V. 

Calle Valle del Sirio No 325 Depto 93, Col Rinconada del Sol Tlajomulco 
de Zúñiga  

1 $1,515,015.00 

MEDICAL ADVANCED SUPPLIES, S.A. 
DE C.V. 

Av. Gregorio Méndez No. Ext. 3303 Int. 5 Col. Tamulte de las Barrancas, 
C.P. 86150, Villahermosa, Tabasco 

12 $1,200,000.00 

MEDINGENIUM, S.A. DE C.V. A.V. Insurgentes Sur No. 1748 INT. 402 Col. Florida, Alvaro Obregón, 
C.P.: 01030, CDMX 

5, 8 y 9 $17,760,250.00 

SOLUCIONES EN IMAGEN Y SOPORTE 
DE VIDA, S. DE R.L. DE C.V. 

Calle 50 No. 189-A por 17 y 17-A, Col. Roma, Mérida, Yucatán. 
C.P. 97218 

6 $3,793,103.44 

TECNOLOGIAS EOS MEDICAL, S.A.  
DE C.V. 

Av. Prolongación Paseo de la Reforma, No. 625 Int. Depto. 208, 
Col. Paseo de las Lomas, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01330, CDMX 

22 y 25 $15,686,868.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 
L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 531110) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 
27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 
Número de Licitación LA-050GYR017-E391-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
 SERVICIO DE FUMIGACION Y CONTROL DE FAUNA 

NOCIVA PARA ORDINARIO Y PROGRAMA IMSS 
BIENESTAR PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 1,605,460 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 19/01/2023, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, 09:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E392-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANIOBRAS DE CARGA, ACARREOS Y 

DESCARGA DE BIENES MUEBLES, BIENES DE 
GENERACION CONTINUA (CARTON, CHATARRA, 
ROPA HOSPITALARIA DE BAJA, PAPEL DE DESECHO, 
CARTUCHOS DE TONER VACIOS, ETC.) Y CAJAS CON 
DOCUMENTOS PARA ARCHIVO DE CONCENTRACION, 
ARTICULOS DIVERSOS, EN BODEGAS DE INMUEBLES 
DEL IMSS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
HIDALGO, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 
EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 620 Viajes 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 19/01/2023, 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, 13:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E401-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
CORRESPONDIENTE AL REGIMEN OBLIGATORIO Y 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 
2023.  

Volumen a adquirir 142 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 20/01/2023, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2023, 09:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E402-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A ELEVADORES DEL REGIMEN 
OBLIBATORIO, PARA EL EJERCICIO 2023.  

Volumen a adquirir 5 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 20/01/2023, 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2023, 11:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-050GYR017-E1-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE ATENCION MEDICA SUBROGADA 

(ATENCION DE MEDICINA GENERAL Y ATENCION 
ESTOMATOLOGICA EN PRIMER NIVEL DE ATENCION), 
EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Mínimo 10,000 Consultas. 
Máximo 25,000 Consultas. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 19/01/2023, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E2-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A AREAS VERDES Y 

PETREAS, CORRESPONDIENTE AL REGIMEN 
OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 802,580M2 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 19/01/2023, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, 11:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E3-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA Y SUB 
ESTACIONES ELECTRICAS, CORRESPONDIENTE AL 
REGIMEN OBLIGATORIO Y PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 28 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 20/01/2023, 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2023, 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E4-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE 

DIAGNOSTICO CLINICO PARA LOS HOSPITALES 
GENERALES DE ZONA Y DE SUBZONA, EJERCICIO 
2023. 

Volumen a adquirir 1,025 Estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2023 
Junta de Aclaraciones 20/01/2023, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2023, 12:00 HRS. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 12 DE ENERO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 

RUBRICA. 
(R.- 531071) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28, 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del 
año 2023, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR050-E2-2023 
Carácter de la licitación Internacional Bajo los Tratados. 
Descripción de la licitación Suministro de Tóner para Equipo de Impresión 
Volumen a adquirir 380 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2023. 
Junta de aclaraciones 20 de Enero de 2023; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Enero de 2023; 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano 
sin número Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Abastecimiento ubicado en el Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de 
Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía 
Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

• La reducción de plazos para la Licitación Pública Internacional, se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada por la Dra. Rosa María 
Arce Herrera, Directora de la Unidad, con número de oficio 36-A1-02-2153-ABA/090/2022, de fecha 30 de Diciembre de 2022. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 531070) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HE No. 1 CMN BAJIO 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-050GYR112-E1-2023 

Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Obra Civil de Conservación 2023 consistente en trabajos de preliminares, albañilería, herrería, cancelería de 

aluminio, vidriería, carpintería, acabados e instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y especiales (gases 

medicinales), aire acondicionado, voz, datos y equipos de instalación permanente 

Volumen a adquirir 3,000 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de enero de 2023 

 Visita al sitio de realización de los trabajos 18 de enero de 2023, a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 20 de enero de 2023, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de enero de 2023, a las 12:00 horas. 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

sito en Blvd. Adolfo López Mateos Esq. Paseo de los Insurgentes, sótano, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320 de León Guanajuato, teléfono: (01 477) 7-17-48-00 

Ext. 31320, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales Compranet. 

• La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 18 de enero de 2023 a las 12:00 horas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales,  

sito en Blvd. Adolfo López Mateos Esq. Paseo de los Insurgentes, sótano, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320 de León Guanajuato. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HE No. 1 CMN BAJIO 

ING. MARCO EMMANUEL PABLO GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 531072) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02/23 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones de 

conformidad a lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E449-2022 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VIVERES EN UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS DEL REGIMEN 

ORDINARIO, IMSS BIENESTAR Y GUARDERIAS 2023 

VOLUMEN A CONTRATAR CANTIDAD MINIMO 366, 901 KILOS 

CANTIDAD MAXIMO 917, 253 KILOS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE ENERO DE 2023 

JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE ENERO DE 2023 09:20 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 31 DE ENERO DE 2023 10:00 HRS 

 

• Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez No. 2809 Sótano, Col. La Salle C.P. 25280, Saltillo 

Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42219, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 12 DE ENERO DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 

(R.- 531100) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 13/2022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I y Fracción II 29, 30, 32, 33, 34 y 35, y demás relativos del Reglamento 
vigente de la propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR014-E790-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones y Accesorios Menores de Equipo e 

Instrumental Médico y de Laboratorio a Varias Unidades 
Médicas del Régimen Ordinario e IMSS Bienestar del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Norte 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas
204 509 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 27/01/2023 09:00 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/02/2023 09:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E791-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Dotación de Anteojos para 

Trabajadores activos, jubilados o pensionados del Régimen 
Ordinario e IMSS Bienestar, para el Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte. 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas
920 2,300 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 24/01/2023 09:30 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2023 09:30 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E792-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Fotocopiado y Duplicado de Documentos, Régimen 

Ordinario e IMSS-Bienestar de este Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
22,305 55,763 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 20/01/2023 10:00 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2023 10:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E793-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Aprovisionamiento de Agua para consumo Humano 

en Garrafón de 20 Litros, Régimen Ordinario e IMSS-Bienestar 
de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte, 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Garrafones Cantidad Máxima 
Garrafones 

36,276 90,690 
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Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 20/01/2023 11:00 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2023 11:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E794-2022
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Electrónica
Descripción de la licitación Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico: Química 

Clínica, Biometría Hemática, Coagulación, Coagulación 
Especial, Urianálisis y Gases en Sangre. Que incluya la 
instalación de Equipos Automatizados y Semiautomatizados. 
Para los Hospitales Rurales del programa IMSS-Bienestar, 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Pruebas Cantidad Máxima Pruebas
13,785 34,714 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 20/01/2023 09:00 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2023 09:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E795-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Control Fauna Nociva para varias 

Unidades Médicas y No Médicas del Régimen Ordinario e IMSS 
Bienestar en el Ambito de este Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte. 
Ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima M2 Cantidad Máxima M2
65,264 163,161 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 24/01/2023 10:30 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2023 10:30 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E796-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Aparatos de Ortesis y Prótesis de 

Ortopedia para las Unidades Médicas del Régimen Ordinario en 
el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte. Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Aparatos Cantidad Máxima Aparatos
1,941 4,853 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023
Junta de aclaraciones 24/01/2023 11:00 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2023 11:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E797-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición de insumos de conservación de las siguientes 

especialidades: 1.- Pinturas e impermeabilizantes, 2.- Material 
eléctrico y electrónico, 3.- Ferretería y artículos metálicos para 
construcción, 4.- Ferretería y accesorios menores para edificios, 
5.- Refacciones y accesorios menores para mobiliario y equipo 
de administración, 6.- Herramientas menores y 7.- Prendas de 
protección personal del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Norte, Régimen Ordinario e 
IMSS Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Insumos Cantidad Máxima Insumos
1,615 4,038 
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Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 25/01/2023 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01/02/2023 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E798-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio, Operación, Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo y 

Responsiva de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y 
Análisis de Aguas de Aprovechamiento Humano y Residuales 
en Inmuebles del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Norte, Régimen Ordinario e 
IMSS Bienestar. 
Ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
97 242 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 26/01/2023 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02/02/2023 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E799-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo y Disposición final 

de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y Residuos de Manejo 
Especial (RME) en Unidades Médicas del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
335 836 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 24/01/2023 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2023 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E800-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición del Servicio Subrogado de Vigilancia del 

Fideicomiso de Beneficios Sociales.(FIBESO) 
Ejercicios 2023, 2024 y 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
1,280 3,200 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 20/01/2023 08:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2023 08:30 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E801-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición del Servicio Subrogado de Traslado de Valores del 

Fideicomiso de Beneficios Sociales. (FIBESO) 
Ejercicios 2023, 2024 y 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Traslados Cantidad Máxima 
Traslados 

4 10 
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Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 20/01/2023 09:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2023 09:30 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E802-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición del Servicio Subrogado de Suministro de 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos del Fideicomiso de 
Beneficios Sociales.(FIBESO) 
Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
1,408 3,520 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 20/01/2023 10:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2023 10:30 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E803-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Alimentos Básicos Procesados y 

Semiprocesados con entrega en Albergues del Programa IMSS 
Bienestar del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Norte). 
Ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Bienes Cantidad Máxima Bienes 
7,541 18,853 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 24/01/2023 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2023 10:00 Horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez 
No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono  
01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a viernes (días hábiles), 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de las Licitaciones Públicas 
Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-050GYR014-E794-2022 son 
autorizadas por la LAET Ana Laura Puig Lagunes, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, con fecha 30 de Diciembre de 2022, y se realizan con fundamento al Artículo 32 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 12 DE ENERO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 531098) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32 así como el artículo 39 de su Reglamento; se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR008-E20-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de Fletes, para el ejercicio 2023.
Volumen a adquirir 1,155 servicios de fletes.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2023.
Junta de aclaraciones 20/01/2023, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, 09:00 horas
Fallo 31/01/2023, 15:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR008-E21-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicio de Tratamiento de 

Aguas Residuales, para el ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir 12 servicios de tratamientos de agua. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2023.
Junta de aclaraciones 20/01/2023, 09:30 horas
Visita a instalaciones A más tardar el 19/01/2023, 14:00 horas. 

El punto de reunión será en cada unidad médica o 
administrativa que se relacionan en el anexo uno, con los 
jefes de conservación que corresponda 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, 12:00 horas
Fallo 31/01/2023, 15:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR008-E22-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.
Descripción de la licitación Contratación al Servicio de Mantenimiento a Elevadores, 

para el ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir 132 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2023.
Junta de aclaraciones 24/01/2023, 09:00 horas
Visita a instalaciones A más tardar el 23/01/2023, 14:00 horas. 

El punto de reunión será en cada unidad médica o 
administrativa que se relacionan en el anexo uno, con los 
jefes de conservación que corresponda. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2023, 09:00 horas
Fallo 2/02/2023, 15:00 horas

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: 
Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal 
Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el 
siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-
Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. OCTAVIO FRANCISCO GARCIA TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 531101) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 32 así como el artículo 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR008-E24-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de Hemodiálisis subrogada, para el ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir 4,095 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2023. 
Junta de aclaraciones 17/01/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/2023, 09:00 horas 
Fallo 27/01/2023, 15:00 horas 

 
• La Lic. Dulce Milagro Mercado Solís, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 2 de Enero de 2023, autorizó la reducción de 

plazos de la licitación siguiente: LA-050GYR008-E24-2023 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. 
Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 12 DE ENERO DE 2023. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. OCTAVIO FRANCISCO GARCIA TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 531099) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción I,37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 35, 39, 40,41 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 58, 81 y 85 de su 

Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E630-2022 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción Objeto de la Licitación Adquisición de Víveres para Unidades Médicas Hospitalarias, Guarderías del Régimen Ordinario, Víveres para los 

07 Hospitales Rurales y Víveres para los 06 Albergues del Programa IMSS-BIENESTAR, Ejercicio 2023. 

Volumen a Adquirir 1,270,498 kilos, 12,400 mililitros, 25044 bolsas, 2,292 botes, 8,940 botellas, 46,135.92 cajas, 2,496 frascos, 

15,043 litros, 11,880 latas, 134,374 paquetes, 829,618 piezas, 64,314 gramos, 16,939 a granel de primera. 

Fecha de Publicación en Compranet 12/01/2023 

Junta de Aclaraciones. 20/01/2023 a las 11:30 Hrs. 

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/01/2023 a las 11:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 

Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la plataforma de 

Compranet.  

 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet. hacienda.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222 288-12-04, los días Lunes a 

Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 12 DE ENERO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 531073) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
3 fracción VIII, IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-2-2023
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Contratación Plurianual de los servicios de una Oficina de Gestión del Proyecto (PMO) para el Cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación 
en CompraNet 

10 de enero de 2023

Junta de aclaraciones 17 de enero de 2023, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de enero de 2023, 11:00 horas
Fallo 02 de febrero de 2023, 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-1-2023
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Estacionamiento y Pensión, para el ejercicio 2023
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 10 de enero de 2023
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2023, 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25 de enero de 2023, 11:00 horas
Fallo 30 de enero de 2023, 13:00 horas

 
• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/ 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 531102) 
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AGROASEMEX, S.A. 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

NOTA ACLARATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CON  
NUMERO DE COMPRANET: LA-006GSA001-E1-2023 Y NUMERO INTERNO LPN-001/2023,  

PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA EXPEDICION  
DE BOLETOS DE AVION EN AGROASEMEX, S.A.”, PUBLICADO EL 10 DE ENERO DE 2023 

 
Nota Aclaratoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica con número de CompraNet: LA-006GSA001-E1-
2023 y número interno LPN-001/2023, para la contratación del “SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA 
LA EXPEDICION DE BOLETOS DE AVION EN AGROASEMEX, S.A.”, publicado el 10 de enero de 2023. 
 

DICE: DEBE DECIR: 

Fecha de publicación en CompraNet: 
05/01/2023 a las 14:00 horas. 

Fecha de publicación en CompraNet: 
10/01/2023 a las 14:00 horas. 

Visita a las instalaciones: 
No aplica 

Visita a las instalaciones: 
No aplica 

Junta de Aclaraciones: 
10/01/2023 a las 12:00 horas. 

Junta de Aclaraciones: 
18/01/2023 a las 10:00 horas. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 
20/01/2023 a las 10:00 horas. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 
26/01/2023 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 10 DE ENERO DE 2023. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JESUS BAÑUELOS ZEMPOALTECA 
RUBRICA. 

(R.- 531105) 

AVISO AL PÚBLICO  
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2023, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,048.00 

1 plana $20,096.00 

1 4/8 planas $30,144.00 

2 planas $40,192.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones I, III, VI y VII, 34, 
37 fracción I, 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden de CFE 
Distribución EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto 
Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0001-2023
Descripción del concurso: Bancos de Capacitores
Fecha de publicación en Micrositio: 9/01/2023
Sesión de Aclaraciones: 13/01/2023, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 24/01/2023, 10:00 hrs
Apertura Técnica: 24/01/2023, 11:00 hrs
Apertura Económica: 31/01/2023, 13:00 hrs
Fallo 7/02/2023, 17:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: el L.A. José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24, la Lic. Raquel 
Magaña Rojas con Clave de Agente Contratante A1A0A06 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave  
de Agente Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
raquel.magana@cfe.mx, jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 531086) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS – LAGUNA VERDE 

AVISO DE FALLOS 

 

La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas-Laguna Verde, con domicilio en el kilómetro 42.5 de la Carretera 

Federal Cardel-Nautla, C.P. 91476 perteneciente al Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, 

proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 

 

01 Número de procedimiento: CFE-0013-CAAAT-0007-2022 

 Bienes objeto del 

concurso: 

ADQUISICION DE TRANSMISORES DE PRESION ROSEMOUNT 

CON CALIFICACION NUCLEAR REQUERIDOS PARA AMBAS 

UNIDADES DE LA GNLV (RMC-013) 

 Fecha de fallo: 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

 Partidas adjudicadas: 4 PARTIDAS 

 adjudicado: CONCURSO DESIERTO 

 

VERACRUZ, VER., A 12 DE ENERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 531084) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 1 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0001-2023, para la: 

“Adquisición de Equipo Micro Estaciones Base de Telecomunicaciones LTE para la Banda 700MHz” 
Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Demarcación territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial No. CAA-CFE1000-0001-2023 
Objeto del concurso Adquisición de Equipo Micro Estaciones Base de Telecomunicaciones LTE para la 

Banda 700MHz 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de Internet 12 de enero de 2023 
Periodo para la presentación de dudas a las Bases de Contratación 
y/o al Anexo Técnico 

Del 12 de enero de 2023 al 13 de enero de 2023; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 17 de enero de 2023; hasta las 16:30 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 19 de enero de 2023; hasta las 16:00 horas 
Sesión de fallo 23 de enero de 2023; hasta las 16:00 horas 
Formalización del Contrato 27 de enero de 2023; hasta las 16:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MARIBEL SALINAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 531094) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida de los Insurgentes Poniente, 
número 77, Colonia Centro, 63000, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, México; teléfono: 01 (311) 129-62-55  
Ext. 6270 y 6252, de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-040100983-E1-2023 
en Segunda Convocatoria. 

Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades vehiculares oficiales al servicio del Instituto en 
la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

Medios que se utilizarán para su utilización. Mixta. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet. 12/01/2023 
Junta de aclaraciones 20/01/2023 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023 09:00 horas 
Carácter de la Licitación Nacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 531083) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del “Servicio de 
Impresión de la Gaceta UNAM” (Segunda Vuelta), requerido por la Dirección General de Comunicación Social, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-001/2023
Costo de 
las bases 

Fecha para 
Adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 12 al 23 de 
enero de 2023 

24 de enero 
de 2023 

13:00 hrs. 

30 de enero
de 2023 

11:00 hrs. 

03 de Feb. 
de 2023 

11:00 hrs. 

07 de Feb.
de 2023 

11:00 hrs. 
 

Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción del servicio 
Unica 1 Servicio Servicio de Impresión de Gaceta UNAM para 

el ejercicio 2023 
 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2023. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 531095) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908070989-E1-2023 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-908070989-E1-2023 

a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31020 

Chihuahua Chih., teléfono (614) 433-2546 Ext. 108, de lunes a viernes hasta el día 26 de enero del año en 

curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 27 de enero hasta las 11:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E1-2023 

Objeto de la Licitación Adquisición de gas cloro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 

Junta de aclaraciones 19/01/2023, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, a las 11:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 12 DE ENERO DE 2023. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. EDGAR HERMES SANDOVAL TARIN 

RUBRICA. 

(R.- 531085) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908070989-E2-2023 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-908070989-E2-2023 

a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31020 

Chihuahua Chih., teléfono (614) 433-2546 Ext. 108, de lunes a viernes hasta el día 26 de enero del año en 

curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 27 de enero hasta las 11:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E2-2023 

Objeto de la Licitación Adquisición de polímeros 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2023 

Junta de aclaraciones 19/01/2023, a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2023, a las 13:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 12 DE ENERO DE 2023. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. EDGAR HERMES SANDOVAL TARIN 

RUBRICA. 

(R.- 531087) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
40004001-001-23 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. 40004001-001-23 para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y 
Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública  
del Estado de Guanajuato por el periodo comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023, con reducción de plazos. Los licitantes que estén interesados 
podrán obtener la convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de  
Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato,  
ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400  
ext. 1608, o al correo electrónico: molveralo@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente  
No. 2561620 y número de procedimiento LA-911002976-E1-2023 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 
 

Número de licitación 40004001-001-23 
Carácter de la licitación Pública Internacional Abierta Presencial con reducción de plazos. 
Volumen a adquirir Conforme a los mínimos y máximos señalados en los anexos V-1 y V-2 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en 

la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato por el periodo comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de enero de 2023 
Junta de aclaraciones 26 de enero de 2023 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 

Generales y Catastro. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

07 de febrero de 2023 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Catastro. 

Fallo 14 de febrero de 2023 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Catastro. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 12 DE ENERO DE 2023. 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 531088) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D- 492/2022, del índice de este tribunal, con 

residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, por auto de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar al tercero interesado, JOSÉ ROLANDO ROSETE ANAYA, a tal juicio, promovido por MARÍA 
PAULINA SOCORRO ONOFRE SARABIA, contra la sentencia definitiva de uno de agosto de dos mil 
veintidós, dictada en el juicio ordinario mercantil 245/2010/8M, del índice del Juzgado Octavo Especializado 
en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, por medio de edictos, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del tribunal, copia de 
la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de noviembre de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 530477) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a 

veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 
Tercero Interesado: Axel Gutiérrez Suárez. 
En los autos del juicio de amparo 1224/2022, promovido por Delfino Martínez Estrada, por propio derecho, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y otra autoridad, se reclaman: Todo lo actuado en el juicio ordinario civil, prescripción positiva 586/2020, 
promovido por Axel Gutiérrez Suárez en contra de Fraccionadora Cafetales, Sociedad Anónima y otro; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
notificar al tercero interesado Axel Gutiérrez Suárez, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando 
a su disposición en la secretaría de ese juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 530743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 686/2022-VI 

EDICTO: 
 
En el juicio de amparo 686/2022, promovido por Yolanda Ramos Hernández, contra actos del Juez 

Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos 
al tercero interesado Eugenio Ibarrarán Flores, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y el periódico “El Excélsior”, al ser uno de los de mayor circulación de la 
República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las nueve horas con treinta y seis minutos del 
once de enero de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, 1 de diciembre de 2022. 
El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Luis Armando Pérez Topete. 
Rúbrica. 

(R.- 530961) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Tercera interesada: Interamericana de Desarrollo Sociedad Anónima, por conducto de Antonio 

Castillo Mendoza, en calidad de apoderado legal. 
En el juicio de amparo 776/2022-VII-B, promovido por Ignacio Carlos Zaragoza Mora, contra actos del 

Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad 
de Gestión Judicial Cinco; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio 776/2022-VII-B por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y, que cuenta con término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibido que de no 
hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 08 de noviembre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Víctor Armando Olmedo Lobato 
Rúbrica. 

(R.- 531020) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 783/2022-III, promovido por Banco Monex, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, contra actos del JUEZ, ACTUARIOS Y 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, TODOS ADSCRITOS AL JUZGADO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; COMISIÓN NACIONAL 
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BANCARIA Y DE VALORES; REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; en el que se señala como parte tercera interesada a Ángel Francisco Romanos Berrondo y 

otros. Actos reclamados: todo lo actuado en el juicio especial mercantil, expediente 691/2022, del índice del 

Juzgado Quincuagésimo Segundo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la sentencia 

definitiva y auto de treinta de junio de dos mil veintidós, que ordena la ejecución de diversas providencias 

precautorias, respecto de los bienes, derechos y activos por liquidación de la moral Crédito Real, S.A.B. de 

C.V. SOFOM, E.N.R., juicio del cual la quejosa se ostenta como extraña a dicho procedimiento. 

Al desconocerse el domicilio actual del tercero interesado ÁNGEL FRANCISCO ROMANOS BERRONDO, 

previo agotamiento de la investigación correspondiente con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 

27 de la Ley de Amparo, en auto de ocho de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento al 

juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 

que se señalaron las nueve horas con trece minutos del veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional; asimismo, que en la Secretaría III de trámite de amparo de este 

juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y ampliación de la 

demanda a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 

edictos, ocurra al juzgado hacer valer sus derechos. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 530937) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA, EXPEDIENTE 
13/2022-II, PROMOVIDO POR ENRIQUE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, COMO ASESOR JURÍDICO DE LA 
VÍCTIMA INDIRECTA LETICIA MARTÍNEZ BORJA, RESPECTO DE GABRIEL GASPAR VÁSQUEZ, 
POR AUTO DE VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ LA 
PUBLICACIÓN MEDIANTE EDICTOS DEL ACUERDO EMITIDO EN ESA FECHA; EN CONSECUENCIA, 
SE TRANSCRIBE: 

Ciudad de México, veintidós de diciembre de dos mil veintidós. 
(…). 
Visto el escrito presentado por Enrique Rodríguez Ramírez, en su carácter de asesor jurídico federal de la 

víctima indirecta Leticia Martínez Borja, personería que se le reconoce en términos del oficio 
CEAV/AJF/DG/DA2/18/2021, de diez de enero de dos mil veintidós y, en términos del artículo 9, último párrafo 
de la Ley Federal de Declaración de Ausencia para Personas Desaparecidas, por medio del cual promueve en 
la vía de jurisdicción voluntaria la declaración especial de ausencia por desaparición de Gabriel Gaspar 
Vásquez (víctima directa), atento a su contenido se provee: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 530 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 53, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 1°, 8 y 14 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, se admite a trámite la jurisdicción voluntaria a fin de realizar la declaración especial 
de ausencia de Gabriel Gaspar Vásquez. 

Ahora bien, a efecto de tener mayores elementos para la emisión de la declaración especial de ausencia y 
otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia de los familiares, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1, 2, 14 y 16 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, gírese atento oficio al Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Fiscalía Especializada o del Reporte en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada… 

(…). 
En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de 

Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordena la publicación de edictos de forma gratuita conforme 
al numeral 19-B, de la Ley Federal de Derechos; asimismo, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a 
efecto de que realice las publicaciones por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, con copia del edicto que se ordena, gírese oficio a la Comisión Nacional de Búsqueda y al 
Consejo de la Judicatura Federal para que se realicen las publicaciones por tres veces consecutivas, con 
intervalos de una semana en la sección de avisos en las páginas electrónicas correspondientes. 

Lo anterior se dicta con el objeto de hacer del conocimiento a cualquier persona que tenga interés jurídico 
en el presente procedimiento a que comparezca a proporcionar cualquier información que tenga sobre Gabriel 
Gaspar Vásquez, haciéndole saber a los interesados que deberán ocurrir al local de este juzgado ubicado en 
el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en avenida Eduardo Molina número dos, colonia del 
Parque, alcaldía Venustiano Carranza, acceso catorce, nivel plaza, código postal 15960, San Lázaro, Ciudad 
de México; dentro del plazo de quince días, contados a partir fecha de la última publicación a efecto de que 
manifiesten lo que a su interés corresponda o se opongan a la declaración especial de ausencia. 

(…). 
Una vez que se cuente con las constancias necesarias, se dictaran las medidas provisionales 

correspondientes, máxime que en el caso, se advierte la existencia de dos menores de edad. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 263, fracción II, del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y soluciones digitales 
como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del 
propio Consejo, se invita a las partes a que, de estimarlo pertinente, transiten al esquema de actuación desde 
el portal en línea, debiendo en su caso solicitar la consulta del expediente electrónico y la práctica de 
notificaciones electrónicas, reuniendo los requisitos que establece el precepto legal en cita. 
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Con fundamento en lo que dispone el primer transitorio de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de 

enero de dos mil diecisiete, se informa que el presente asunto queda sujeto a las disposiciones contenidas en 

la referida ley y, por ende, los datos personales y sensibles que en su caso se integren a este expediente, 

quedan sujetos lo establecido en los artículos 1°., 3°., fracciones I, VIII, IX y XVII, 5°., 22 fracciones I, IV y V, 

25, 31 y demás relativos y aplicables al caso de la legislación en cita, además se informa que los datos que 

eventualmente se alleguen a este asunto, de ser necesario solo serán utilizados para el análisis de la cuestión 

jurisdiccional sometida a la potestad de este juzgador y que sea materia de este asunto, y los mismos serán 

protegidos conforme, a la referida ley, a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y archivos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de febrero de dos mil catorce, aplicando en las 

resoluciones que se emiten en el Protocolo para la elaboración de versiones públicas emitido por la Unidad de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que no se contravengan las disposiciones, además 

se les hace del conocimiento a las partes que tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales, conforme a los lineamientos referidos en los artículos 21, 43, 46 y 47 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la inteligencia que la falta de 

oposición conlleva a su consentimiento para que las resoluciones que se dicten se apliquen sin supresión de 

datos conforme a lo señalado en la ley antes citada. 

(…). 

 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García. 

Rúbrica. 

(E.- 000279) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 

expediente 288/2022, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández 
Sánchez, ordenó por auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, la publicación de un edicto para 
hacer del conocimiento de la sociedad la desaparición de Marco Antonio Orgen Maldonado, para el efecto 
de que sí hay alguien que tenga noticia de su paradero y oposición de alguna persona interesada, lo haga del 
conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

Asimismo, se hace saber que Irma Virginia, Jocelyn y Tania, todas de apellidos Orgen Calderón, hijas 
del desaparecido Marco Antonio Orgen Maldonado, fueron quienes promovieron el procedimiento de 
declaración especial de ausencia para personas desaparecidas expediente 288/2022 y en síntesis 
manifestó lo siguiente:  

“… ||.- EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACION DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA 
PERSONA DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES;  

IRMA VIRGINIA ORGEN CALDERÓN, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, de 40 años 
de edad. 

JOCELYN ORGEN CALDERÓN, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, de 42 años de edad. 
TANIA ORGEN CALDERÓN, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, de 39 años de edad. 
II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LA PERSONA DESAPARECIDA; 
MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, con fecha de nacimiento el 03 de febrero de 1956, en 

Huauchinango, Puebla. Casado con Valentina Calderón Romero, los cuales se encontraban separados. 
III.- LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA O 

DEL REPORTE A LA COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICION;  

Actualmente se encuentra la averiguación previa número AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M23/004/2014, 
radicada en la Fiscalía Especializada en lnvestigación de Delitos de Desaparición Forzada, de la Fiscalía 
General de la Republica, a cargo del licenciada María de Lourdes Palacios Espinosa, Agente del Ministerio 
Público de la Federación. 
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(…) 
IV.- LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN (…)  
Dentro de mi declaración, en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M23/004/2014, manifesté 

que el 17 de noviembre de 2013, en la Sierra Norte en los límites de los Estados de Puebla y Veracruz.  
V.- EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 

RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA; 
 IRMA VIRGINIA ORGEN CALDERÓN, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, 

de 40 años de edad, con fecha de nacimiento 23 de marzo de 1992. 
 JOCELYN ORGEN CALDERÓN, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, de 42 años de 

edad, con fecha de nacimiento 01 de julio de 1980. 
 IRMA TANIA ORGEN CALDERÓN, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, de 39 años 

de edad, con fecha de nacimiento 05 de septiembre de 1983. 
 CRISTINA ALHELÍ ORGEN MENDOZA, hija de MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, edad y 

fecha de nacimiento desconocida. 
VI.- LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 

DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO: 
a) Extrabajador de la extinta compañía de Luz y Fuerza del Centro, liquidada en el año de 2009. 
b) Realizaba trabajos propios de su profesión como Ingeniero Civil, tales como levantamientos de 

terrenos y promociones en ventas de terrenos en Nuevo Necaxa, Puebla. 
c) Asociado de una sociedad cooperativa que se dedica a la explotación de piedra en Tenango 

de Doria, situada en el Estado de Hidalgo.  
En proveído de 16 de diciembre de 2022, se determinó lo siguiente: 
“(…) En tal virtud, se tiene a Irma Virginia, Jocelyn y Tania, todas de apellidos Orgen Calderón iniciando el 

procedimiento especial de declaración de ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Marco Antonio Orgen 
Maldonado, lo que deberán hacer en el término de diez días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 297 fracción I, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

(…) 
De igual forma, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito inicial 

y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 

17 de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de Declaración Especial de Ausencia. 

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

(…)” 
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Luisa Vega Lee. 

Rúbrica. 
(E.- 000280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA DECLARACIÓN 

ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONA DESAPARECIDA: 4/2022 
En los autos del procedimiento para la emisión de la declaración especial de ausencia para persona 

desaparecida 4/2022, radicado ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora, promovido por 
Sandra María Miranda Verdugo, en su condición de hija, se ordenó por auto de dieciséis de febrero de dos 
mil veintidós, la publicación de edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la desaparición de Armida 
Elvira Miranda Verdugo, para el efecto de que si hay alguien que tenga noticia de su paradero u oposición 
de alguna persona interesada, lo informe a este órgano jurisdiccional, el auto en lo conducente dice: 

“Hermosillo, Sonora, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Sandra María Miranda Verdugo y anexos que acompaña, y 

en atención su contenido, se le tiene en tiempo y forma dando cumplimiento a la prevención formulada en 
auto de treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

En consecuencia, se tiene a Sandra María Miranda Verdugo, iniciando el procedimiento de declaración 
especial de ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en los artículos 7, 14, 
15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En términos del artículo 532, fracción III del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, dese la intervención correspondiente al agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a este órgano jurisdiccional, para los efectos legales a que haya lugar. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 de la ley en 
comento, requiérase al Ministerio Publico de la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada respecto de Armida Elvira Miranda 
Verdugo lo que deberán hacer en un término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento. 

Del mismo modo, requiérase a la a) Comisión Nacional de Derechos Humanos, b) Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas en México, c) agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Coordinación General de Investigación de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delitos Federales, para que respectivamente remitan copia certificada de: a) expediente 
CNDH/PSD/90/SON/N00173.000 y de la recomendación 26/2001, b) expediente documentado como Caso 
No. 2470 Sra. Armida Miranda, y c) A.P./SIEDF/CGI/495/2007, lo que deberán hacer en un término de cinco 
días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

De la misma manera, líbrese oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, para que dentro de un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles a partir de la legal notificación, proporcionen información sobre Armida Elvira 
Miranda Verdugo en caso de que exista en sus base de datos; y en ese caso, informen los datos del último 
empleo, fecha de ingreso, salario base de cotización, ocupación del trabajador, fecha y causa de abaja, si 
continúan proporcionando la atención médica a los beneficiaros respectivos. 

Igualmente, líbrese oficio al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con 
residencia en esta ciudad, para que informe los puntos mencionados en el párrafo anterior, así como, si la 
desaparecida ejerció el crédito de vivienda y de ser afirmativo, los datos de identificación del inmueble, 
debiendo exhibir la documentación que respalde dicha información. 

Con el apercibimiento que de no informar lo aquí ordenado o bien no manifestar la imposibilidad que 
tengan para ello, se harán acreedoras de una medida de apremio consistente en una multa que podrá 
ascender hasta la cantidad de $9,622.00 (nueve mil seiscientos veintidós 00/100 moneda nacional) la cual es 
equivalente a multiplicar por cien el valor diario de la unidad de medida de actualización, en términos del 
precepto 59 fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en concordancia con los párrafo sexto y 
séptimo del Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por otro lado, en con fundamento en los artículos 16, 23 y 24 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas y 660 del Código Civil Federal, aplicados supletoriamente al primer 
ordenamiento en cita, como medida provisional se designa a Sandra María Miranda Verdugo como 
representante de los derechos y obligaciones que puedan existir a nombre de su progenitora Armida Elvira 
Miranda Verdugo; los cuales en todo caso deberá informar a este Juzgado Federal antes del dictado 
de la resolución correspondiente; dado que no existen bienes que se tengan que administrar según refirió en 
el escrito de aclaración que se atiende. 

A quien se le hace saber, que con dicha representación puede ejercer actos de administración pero no 
actos de dominio, previo informe que realice a este órgano jurisdiccional de los derechos u obligaciones 
existentes como fue precisado; pues de lo contrario, no serán objeto de protección o ejercicio. 

Analizando lo anterior, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito 
inicial y una relación concisa del proveído que se dicta. 

Por tanto, con apoyo en el precepto 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 de la 
ley de la materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera gratuita la 
publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, 
con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia.  

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia correspondiente, 
lo anterior como establece el dispositivo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se tenga la 
información requerida, se verá la pertinencia de dictar alguna medida provisional y cautelar que en su caso 
resulte necesaria, diversa a la que acordada en esta determinación, dado que de la solicitud formulada, así 
como de la información con que se cuenta hasta este momento no se aprecia que deba adoptarse alguna 
diversa de las referidas en el numeral en cita. 

Por último, se hace del conocimiento a las partes que de acuerdo a lo establecido por el artículo 9, en 
relación con el numeral 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, el Poder Judicial de la Federación, 
está obligado a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que tenga a 
su disposición; por tanto, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, según su numeral 2o, se le otorga un plazo de tres días para que ejerzan su derecho a 
oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos de lo dispuesto por el precepto 20, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el citado órgano 
de difusión gubernamental, el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en concordancia con los arábigos 8 y 9 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de protección de datos personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto 
de dos mi dieciocho; en el entendido que de no hacer manifestación alguna, dentro del plazo referido, se 
entenderá que se opone a la publicación de los mismos. 

Notifíquese; y personalmente a Sandra María Miranda Verdugo y al agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a este órgano jurisdiccional. 

Así lo acordó y firma electrónicamente conforme a lo previsto en el artículo 22 del Acuerdo General 
12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y tramite de expediente 
electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 
cargo del propio Consejo, la licenciada Lorena Cañez Holguín, Jueza Tercero de Distrito en el Estado de 
Sonora, ante el Secretario Jesús Manuel Castillo Aguirre con quien actúa y da fe. Doy fe. ”. Dos firmas 
ilegibles. 

Lo que transcribo a Usted, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora; dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Jesús Manuel Castillo Aguirre 

Rúbrica. 
(E.- 000281) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB/B/B1/065/11/2022 

EDICTO 
 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB/B/B1/065/11/2022, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a los CC. HUGO ROSALES BASURTO y RODRIGO ARMEAGA 
AZOÑOS, por la probable falta administrativa consistente en desvío de recursos; con fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento para que comparezcan 
personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas 
en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios:---------------------------- 

 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

HUGO ROSALES BASURTO Veintisiete (27) de enero 
de dos mil veintitrés 

Diez horas con cero minutos 
(10:00) 

RODRIGO ARMEAGA AZOÑOS Veintisiete (27) de enero 
de dos mil veintitrés 

Once horas con cero minutos 
(11:00) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse 
culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la 
materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición 
las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el Expediente 
de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y 
dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en 
síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintitrés, 
el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 
de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 531045) 
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